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SENTENCIA DE FECHA 2 DE SEPTIEMBRE DEL 1977. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de 

Macorís, de fecha 19 de febrero de 1975. 

Materia: Coirreccional. 

Recurrentes: Nelson José Veras y la Compafiía Unión de Seguros 

C. por A .. . 

Dios, Patria y Lihertad. 
República Domiuieana. 

En NOllllbre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán
zar, Felipe Osvaldo Perdomo BáE-z y Joaquín L. Hernán
dez Espaillat, asistidos del Se<!retario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias en la ciudad de Santo Domin
go de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 2 de septiembre 
del 1977, años 134' de la Independencia y 115' de la Res
tauración, dicta en audiencia pública, como Oorte de Casa
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Nel
son José Veras, dominicano, mayor de edad, casado, comer
ciante, cédula No. 1462 serie 71, residente en la casa No. 
38 de la calle Duarte, de la ciudad de Nagua; y la Compa
ñia Unión de Seguros C. por A., con oficinas principales 
en la casa No. 263 de la calle 27 de Febrero de la ciudad de 
Santo Domingo, oontra la sentencia dicta.da en sus atribu
ciones correccionales poir la Corte de Apelación de San 
Francisco de Macorís el 19 de feibrero del 1975, cuyo dispo
sitivo se copia más adelante; 
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador de la Re
pública; 

Vista el acta de los recursos . de cas<ación levantada en 
la Secretaria de la Corte a�·qua el 17 de marzo de 1975, a 
requerimiento del Dr. José Maria Moreno Martínez, en 
nombre y represenrtación de los recurrentes, en la cual no 
se exponen medios determinados en casación; 

La SupTema Corte de Justicia, después de habe·r deli
berado, y vis:tos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 sobre 
Trá:n,sito de Vehículos, 1383 del Códiügo Civil, 1 y 10 de la 
·Ley 4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio de V eihículos 
de Motor, 1, 37 'Y 65 de la Lye sobre P:rocedimoento de Ca
sación; 

Co111Siderando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti
vo de un accidente de tránsito ocurrido en la carretera que 
conduce de Nagua a la sección de Matancitas, el 14 de oc
tubre de 1973, en e·l cual resultó con lesiones corporales 
una persona, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
J uclicial de María Trinidad Sánchez, pronunció el 11 de 
marzo de 1974, Ullla sentencia cuyo dispositivo se copia 
m.áls adelante; b) que sobre lo,s recursos interpuestos, in
tervino la sentencia ahora impugnada en casación con 
el siguiente dispositivo: "FALLA: PRil\'IERO: Declara 
rebulares y válidos en ooanto a la forma, los recursos 
de apelación interpuestos por el prevenido y peirsona ci
vilmente responsable Nelson José Veras (a) Chichí, por 
la Compañía aseguradora Unión de Seguros C. por A., 
por la parte civ il constituida, contra sentencia correc.
cio,nal No. 100 de . fecha 11 de marzo de 197 4, dic,tada 
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi
cial de María Trinidad Sánchez, cuyo dispositivo dice 

así: 'Falla: Primero: Se declara al prevenido NeLson .José 

• 
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Veras (Chichí), culpable del delito de violación a la. ley 
241 que le ocasionó goples y heridas curables después de 
diez y antes de veililte días en perjuicio de Juan Goi11Zález 
Castillo, 'Y en consecuencia, se conde•na al pago de una mul
ta de Cinco Pesos Oro (RD$5.00) y las costas penales, aco
giendo en su favor circunstancias atenuantes; Segundo: Se 
declara regular y válida, ein cuanto a la forma, la coo:i,stitu· 
ción en parte civil hecha por el a,graviado Juan González 
Castillo, conrtra el prevenido como persona civilmente res
ponsable y contra la Compañía Unión de Seguros, C. 
por A., por ser ajustada a la ley; Tercero: Se condena al 
nombrado Nelson José Veras (Chichí) al pago de una in
demnización de Trescientos Pesos Oro, en fav01r de la parte 
civil constituida, como justa reparación por los 'daños mo
rales y materiales por ella experimentados, opooible en es
te aspecto a la Compañía aseguradora Unión de Seguros, 
C. por A., puesta en causa.; Cuarto: Se condena además a 
Nelson José Veras (Chichí), al pago de las costas civiles 
con distracción de las mismas en provecho del Dr. Raymun
do Cuevas Sena, por habe1:las avanzado en siu mayor parte, 
�ponible a la Compañía Unión de Seguros C. por A., puesta 
en causa';- SEGUNDO: Modifica el ordinal Tercero de la 
sentencia apelada, en cuanto al monto de la indemnización 
acordada, y la Corte obrando por propia autoridad, fija en 
RD$600.00 (Seis Cientos Pesos Oro), suma que el prevenido 
y persona civilmente resiponsable. deberá pagar a la parte 
civil Juan González Castillo, como justa reparación por los 
daños y perjuicios mOO"ales y materiales sufridos por dicha 
parte, como consecuencia del hecho imputado al preveni
do;- TERCERO: Confirma en sus demás aspectos la sen
tencia apelada;-. CUARTO: Conde.na al prevenido al pago 
de las costas penales;- QUINTO: Condena al prevenido y 
persona civilmente responsable Nelson José Veras (a) Chi
chi al pago de las costas civiles, ordenando su distracción 
en favor del Dr. Raymundo Cuevas Sena, abogado que afir
ma haberlas avanzado en su totalidad;- SEXTO: Declaira 

• 

.. 
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la :presente sentencia común, oponible y ejecutoria en el as-
pecto civil, contra la Compañía de Segw.-os Unión de Segu
ros, C. por A."; 

Considerando, que en cuanto al recurso interpuesto por 
la compañía aseguradora puesta en causa, la Unión de Se
guros C. por A. ni en el aicta del recurso ni por esco:ito pos
terior ha expuesto los medios: en que lo ftlltldamente, como 
lo exige a peina de nulidad el articuló 37 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación para todo recurrente que no 
sean fos condenados penalmente, que éste debe ·ser decla
rado nulo y sólo se examinará el recurso del pirevenido; 

Considerando, que el examen de la sentencia impug
nada pone de manifiesto que la Corte a-qua, dio por esta
blecido los hechos siguientes: a) Que el 14 de octubre de 
1973, mientras la camioneta marca Datsun, plaica 519-853. 
asegurada con la Unión de Seguros C. por A., conducida 
por su propietario Nelson José Ve·ras (Chichi), dominicano, 
mayor de edad, casado, transitaba de Norte a Sur por el 
tr:amo de carre,tera Nagua-Sección Mataincitas, al llegar al 
kilómetro 1 de dicha carretera, próximo al puente ubicado 
sobre el río Nagua, sufrió una volea.dura, resultando Juan 
González Castillo con las siguientes lesiones corporales: he
ridas contusas en el maxilar inferior con pérdida de dos 
molares, curables después die 10 dias y antes de 20, según 
certificación médico legal expedida el 15 de octubre de 
1973; b) que el accidente se debió a la falta del prevenddo 
Nelson José Veras, frente a otro vehículo que viene con las 
luces encendidas y a la V'eloddad excesiva que conducía su 
camioneta, muy S1Uperidr a la permitida por la ley para pa
sar un puente, volcándose por esta velocidad y ocasionando 
las heridas al agraviado constituido en parte civil; y por 
los daños suf'I'idos por el vehículo de su propiedad; hechos 
que demuestran la gran velocidad; 

Considerando, que los: hechos así establecidos coi:istitu
yen a cargo de Nelson José Veras, el delito de ,golpes y he-

• 

.. 
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ridas por imprudencia causados involuntariamente con el 
manejo de un vehículo de motor, hecho previsto por el ar
títculo 49 de la Ley 241 y saI11Cionado por la letra b) de di
cho texto legal con penas de 3 meses a un año de prisión 'Y 
multa de $100.00 a $500.00 pesos, si el lesionado resultare 
enfermo o imposibilitado, de dedicarse a su trabajo pü[' 10 
días o más, pero menos de 20 días, como sucedió en este ca
so, y que al condenar a Nelson José Veras al pago, de unai 

· multa de $5.00 pesos, después de declararlos culpable y 
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, la Corle 
a-qua le aplicó una sanción dentro de la ley; 

Considerando, que 1ai Corte a-qua dio por establecido, 
que el hecho realizado por el prevenido había causado a 
Juan González Castillo, daños materiales y moo:-ales, cuyo 
monto apreció en la suma de $600.00 pesos, y al condenar 
al prevenido· recurrente al pago de esa suma y hacerlas 
oponibles a la Unión de Seguros C. por A., ase.guradora 
puesta en causa, hizo una correcta aiplicación de los: artícu
los 1383 del Código Civil y 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955 
antes citada; 

Considerando, que examinada la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos en lo que concierne al interés del re
currente, no contiene vicio alguno que justifique su casa
ción; 

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de 
casación interpuesto por la Unión de Seguros C. por A., con
tra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de San 
Francisco de Macorís el 19 de febrero del 1975 cuyo dispo
sitivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo ; y 
Segundo: Rechaza el recurso de casación interpuesto por 
Nelson José Veras cointra la misma sentencia y lo cond:ena 
al pago de las costas penales. 

(Firmados).- Néstor C'ontín Ayb&-.- Fernando E. Ra
velo de la Fuente.- Francisco Elpidio E.eras.- Joaquín M. 
Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas Almánzar.- Felipe 
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Osvaldo Perdomo Báez.- Joaquín L. Hernández Espai
llat.- Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentenda ha sido dada y firmada por los, 
señores Juece,s que figuran en S1U encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída 'Y publicada por mí, Se,cxetario General, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curi.el hijo . 

• 

J 
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SENTENCIA DE FECHA 5 DE SEPTIEMBRE DEL 1977. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
fecha 28 de enero y 11 de julio de 1974. 

Materia: Correocional. 

Reclll"rente: Dolcini DolcivU y Compañ.ía de Seguros, C. por A. 
Abogado: Dr. ,Rafael L. Márquez. 

Interviniente: Ing. Baltazar Jimé'Ilez Ramos y compartes. 
Abogados: Dres. Angel Salvador Méndez Féliz y 'Binelli Ramírez 

Pérez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Colrte de Jus
ticia, regulairmente constituida por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; F.ernando E. Ravelo de la Fuente, 
PrimelI' Sustituto de Pres:idetI1te; Francis1co Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán
zar, Felipe Os:valdo Perdomo Báez y Joaquín L. Herná1r 
dez Espaill:at, asistidos del Secreta_rio General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domin
go de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 5 de Setiemb<re 
de rn77, años 134' de la Independencia y 115' de la Restau
ración, dictai en audiencia pública, como Corte de Casa
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos, conjunta
mente, por Dolcini Dolcivil, haitiano, mayoir de edad, casa
do, chofer, cédula No. 3296 serie 25, y la Comrañía de Se
guros Pepín, S. A, con su principal asiento social en la ca
lle Mercedes esquina a la calle Palo Hincado, contra las 
se1111:eri.cias dictadas por la Corte de Apelación de Santo Do-

.. 
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rr.Jngo, el 28 de eneiro y el 11 de julio del 197 4, cuyos dis
positivos se copian más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oída, en la lectura de sus conclusiones, a la Dra. Bine
lli Ramírez Pérez, por sí y ·en representación del Dr. An
gel Salvador Méndez Féliz, abogados de los intervinien
tes, que son Ingeniero Baltazar Jíménez Ramos, Guadalu
pe Altagracia Gómez de Jiménez y Enemencío Menual, do
minicanos, mayores de edad, casadcs los dos primeros y sol
tero el tercero, de este domicilio, cédulas Nos. 10794, 112410 
y 220110, series 10, lra. y 2da., respectivamente; 

Oído el dictamen del Magisitrado Procurador General 
de la República; 

Vistas las actas de casación levantadas en la Secreta· 
ría de la Corte a-qua, el 4 de febrero, y el 22 de julio del 
1974, a requerimiento del Dr. Rafael L. Márquez, cédula 
No. 26811, serie 54, en representadón de Dolcini Dolcivil 
y la Compañía de Se,guros, Pepín, S. A., en las cuales no se 
proponen medios determinados de casación; 

Visto el memorial del 4 de junio de 1976, suscrito por 
el Dr. Rafael L. Márquez, cédula No. 26811, serie 54, abo
gado de los recurrentes, presentado en relación con el re
curso interpuesto contra la sentencia del 28 de enero del 
1974 en el cual se proponen los medios que se.indican más 
adelante; 

Visto el memorial del 4 de junio del 1974, suscrito por 
los abogados de los intervinientes, sometido en relación con 
el recurso interpuesto contra la sentencia del 11 de julio 
del 1974. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli� 
berado, y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241 del 
1967, sobre Accidentes· de Tránsito de Vehículos; 1383 del 
Código Civil, 1 y 10 de la Ley sobre Seguro Obligatorio de 
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Vehículos de Motor, y 1, 37, 62 y 65 de la Ley sobre Proce
dimiento de Casación; 

Considerando, que en las senteincias impugnadas, y en 
los documentos a que ellas se refieren, consita lo siguiente: 
que con motivo de un accidente de tránsito en que una per
sona resultó con les:iones corporaJes la Primera Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio
nal dictó, en sus atribucionies correccionales, una sentencia 
euyo dispositivo aparece inserto en una de 1as sentencias 
ahora impugnadas en casación; b) que sobre los recursos 
interpuestos inteirvinieron los fallos ahora impugnados: el 
del 28 de ,enero del 19'74, con el siguiente dispositivo: "FA
LLA: PRIMERO: Rechaza el pedimento formulado por la 
Cía. de Seguros Pepin, S. A., y el prevenido Dolcini Dol
civil, por improcedente y mal fundadas; SEGUNDO: Re
envía la causa seguida a Dolcini Dolcivil, para una audien
cia que será fijada oport1Jnamente, prevenido de violar la 
ley 241, a los fines de una mejor siustainciación; TERCERO: 
Ordena citar partes y testigos que figuran en el expedien
te; CUARTO: Reserva las costas"; y el del 11 de julio de 
1974, con el siguiente dispositivo: "F AL�: PRIMERO: 
Admite como regular y válidos los recursos de apelación 
interpuestos :por el Dr. Rafael L. Márquez, a nombre y re
presentación de Dolcini l!>olcivil y Cía. de Seguros Pepín S. 
A., en SIUS indicadas calidades, y por la Dra. Binelly Ramí
rez Pérez, a nombre y representación de Enemencio Me
nual, Guadalupe Gómez de Jiménez e Ing. Baltazar Jimé
nez Ramírez, partes civiles constituidas, contra sentencia 
dictada por la PrimeTa Cámara de lo Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, en fecha 9 de ju
r.rio de 1973, cuyo dispositivo dice ótSÍ: 'Falla: Primero: Se 
declara al nombrado Dolcini Dolcivil, de generales que 
constan culpable del delito de golpes y heridas involunta
rias causadas con el manejo o conducción de vehículo de 
motor, previsto y sancionado por las disposiiciones de los 
artículos 49, párrafo A 'Y B, de la ley 241 en perjuicio de 
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los señores Guadalupe Gómez de Ji.ménez, Enemencio Me- · 
nual e lng. Baltazar Jiménez Rarmírez, y en consecuencia 
acogiendo en su favor· circunstancias atenuantes se le con
dena al pago de una multa de Veintic:i'nco Pesos Oro (RD$ 
25.00) y al pago de las costas; Segundo: Se declrara culpable 
del delito de violación a la ley 241 y en consecuencia s:e le 
deS1Carga de toda responsabilidad penal por no haber viola
do las disposiciones de dicha ley. Tercero: Se declara bue
na y válida en cuanto a la forma la constitución en parte 
civil incoada en audiencia po.r los señores Eenemencio Me
nuaI, Guadalupe Altaigracia Gómez de Jiménez e Ing. Bal
tazar Jirnénez Ramírez Pérez y Angel Salvadoir Méndez, 
en contra de Dolcini Dolcivil, y la puesta en causa de la 
Cía. de Seguros Pepín, S. A., entidad aseguradora del V'e
hícuio que ocasionó el accidente por haber sido hecho con
forme a la ley de la mateTia; Cuarto: En cuanto a1 fondo 
se ,acoge dicha coI11Stitrución en parte civil 'Y se co:ndena a 
Dolcini Dolcivil, al pago de las sigui.entes indemnizacio
nes: a) la suma de quiniento,s pesos oro (RD$500.00) en fa
vor y provecho de Guadalupe Gómez Jiménez, b) la suma 
de Tres Mil Pesos ÜTo (RD$3,000.00) a cada uno a favor 
de los señores Einemencio Ménual e Ing. Ba1taz.M Jiménez 
Ramírez, como justa reparación por los daños morales y 
materiales sufridos por ellos con �notivo del accidente d� 
que se trata; Quinto: Se condena a Dolcini Dolcivil a pa
gar a los señnres Enemencio Menual, Guadalupe Gómez de 
Jiménez, e Ing. Baltazar Jiménez Ramírez, los intereses de 
la suma acordada a partir de la fecha de la demanda;
Sexto,: Se condena a Dolci.n:i DokivH, en su aludida calidad 
al pago de las costas, ordenando su distiraicoión en prove
cho y fa,vor de los Dres. Angel Salvador Méndez Féliz y 
Binelly Ramírez Périez, abogados quienes afirman haberlas 
avanzado en su totalidad; Séptimo:- Se declara la presen
te sentencia común y oponi'ble con todas sus consecuencias 
legales a la Cía. de Seguros Pepín S. A., entidad asegurado
ra del vehículo que ocasionó el accidente de conformidad 
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con lo dispuesto por el artículo 10 modificado de la ley 
4117, sobre seguro obligatoirio de vehículo de motor ; por 
estar dentro de las formalidades legales'; SEGUNDO: Re
chaza por improcedente y mal fundadas las conclusiones 
incidentales producidas por el prevenido y la Cía. de Segu
ros 'pepín S. A. , TERCERO: Pronuncia el defecto por falta 
de concluir contra Dolcini Dolcivil 'Y Seguros Pepín, S. A., 

en sus indicadas calidades ; CUARTO: Revoca el ordinal 
cuarto de la sentencia apelada y la Cmte po:r autoridad 
propia y contrario imperio ·condena a Dolcini Dolcivil �n 
sus indicadas al pago de las siguientes indemnizaciones: 
ai) suma de Quinientos Pesos Oro (RD$500 .00) en favor y 
provecho de Guadalupe Gómez de Jiménez; b) la suma de 
Tres Mil Pesos Oro (RD$3,000.00) en favor y pro,vecho de 
Enemencio Menual, por los diaños materiales y morales su
fridos por éste en el accidente, y e) la suma de tres mil pe
sos OTO (RD$3,000.00) en ,favor y provecho de Baltazar Ji
ménez Ramírez, por el daño sufrido en su automóvil en el 
accidente; QUINTO: Confirma en sus demás aspectos la 
senrtencia apelada; SEXTO: Condena a Doldni Dolcivil y 
a la Cía. de Seguros Pepín S.. A., 1·espectivamente al pago 
de las. costas penales y civiles con di.sitraicción de las últi
mas en provecho de los Dres. Angel Salvador Méndez Fé
liz 'Y Binelly Ramírez Pérez, quienes afirman haberlas 
avanzado en su totalidad"; 

En cuanto al recurso interpuesto contra la sentencia del 28 
de enero del año 1974. 

Considerando, que los recurrentes: proponen en su me
morial, los siguientes medios de casación: Primer Medio: 
Violación del derecho de defensa.- Segundo Medio: Falta 
de base legal ; 

Considerando, que en los dos medios de su memorial, 
los recurrentes alegan, en s:intesis, lo que sigue : que en la 
sentencia impugnada se violó su derecho de defensa y se 
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incurrió en falta de base legal al rechamlt" S1U pedimento 
por el cual solicitaron que se nombrara un perito que eva
luara los daños sufridos por el vehículo ,en el accidente, 
propiedad del Ingeniero Baltazar Jiménerz Ramírez, ya que 
se presentó un pr·esupuesto de la casa vendedora de dicho 
vehículo en que se hacía constalt" que éste .era inservible e 
irreparable, lo que no era derto; que la sentencia impt.tgna
da no contiene una motiva,ción suficiente que justifique su 
dispositivo, pero, 

Considerando, que la Corte a-qua pudb válidame!llte 
estimar como lo hizo, usando de SIUS poderes de aprecia
ción, que los daños sufridos por el ve,hí,aulo del Ingeniero 
Baltazar Jiménez Ramírez eran irreparables basándose pa
ra. ello en los presupuestos diel costo de· la reparación del 
vehículo, depositados en .el expediente, los que se estimó 
suficientes para hacer sus apreciaciones sobre el monto de 
las indemnizaciones sin necesidad de ordenar un experti
cio, que, además la suma acordada como indemnización no 
es irrazonable; que, pro- tanto, los medios del :recurso e;are
cen de pertinencia y deben ser desestimados; 

En cuanto al recurso contra la sentencia del 11 
de julio de 197 4. 

Considierando, que procede declarar la nulidad del re
curso interpuesto conrtra la sentencia del 11 de julio del 
1974 por la Seguros Pepín, S. A., compañía aseguradora 
puesta en causa, en vista de que esta recurrente al intelt"po
ner su recurso ni posteriormente ha expuesto los medios 
en que lo, funda, según lo exige a pena de nulidad, para 
todo recurrente que no haya sido condenado penalmente, 
el artículo 37 de la Ley sobre Pro,cedimiento de Casación; 
que, por tanto, sólo será examinado .el recurso del preveni
do contra esta misma sentencia; 

Considerando, que mediante la ponderación de los ele
mentos de juicio, regularmente administrados en la ins.:. 
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trucción de la causa, la Corte a-qua dio por establecido lo 
siguiente: que el 5 de diciembre de 1972, mientras e,l aru
tomóvil placa No. 1 19-460, con Póliza de la Seguros Pepín, 
S .  A., No. A21621 ,  transitaba de Norte a Sur, por la calle 
Leopoldo Navarro de esta ciudad, manejado por su propie
tario Dolcini Dolcivil, al  Ue1gar a la intersección de la ca
lle César Nicolás Penson, chocó con el automóvil placa No. 
108-81, conducido por Enemencio Menual quien transitaba 
por la última vía de Oeste a Este, accidente en eJ cual re
sultaron con golpeis que cura:ron antes de los 10  días Gua
dalupe Altagracia Diaz, y Enemencio Menual con lesiones 
que curaron después de 30 y antes de 45 días; que el acd
dente se debió a la imprudencia de Dolcini Dolcivil al in
tentar doblar hacia la izquierda por la calle César Nicolás 
Penson sin tomar las medidas de prudencia pertinentes, co
mo era la de detener su vehículo en dicha inters1ección en 
donde había una señal de Pare; 

Conside!rando, que fos hechos así establecidos por la 
Corte a-qua conf1gurain a cargo del prevenido recurrente, 
el delito de golpes y heridas, por imprudencia, ocasionados 
con el manejo de un vehículo de motor, previsto por el ar
tículo 49 de la Ley No. 241 de 1967, y sancionado en la le
tra c) de dicho texto legal con las penas de 6 me,s,es. a 2 
año,s de prisión y multa de RD$100.00 a RD$500.00 si la en
fermedad o imposibilidad para el txahajo durare 20 días o 
más, como sucedió en la .especie, a la persona que en este 
accidente recibió las lesiones más grave,s1 ; que, po!r consi
guiente, al condenar al · prevenido recurrente al pago de 
una multa de RD$25.00, acogiendo en su favor circunstan
cias atenuantes, la Corte a-qua, le 1mpuso una pena ajusta
da a la Ley; 

Considerando, que, asimismo, la Corte a-qua dio por 
establecido que el hecho del prevenido Dolcini Dolcivil ha
bía ocasionado a las partes civile1s constituidas, E:nemencio 
Menual, Guadalupe Altagracia Gómez de Jiménez e Inge-



1560 BOLETIN JUDICIAL 

nim-o Baltazar Jiménez Ramos, daños y perjuidos, mate
riales y morales cuyo monto apreció soberanamente en 
RD$500.00 en favor de Guadalupe Gómez de Jiménez, RD$ 
3,000.00 en favor de Enemenaio Menual, y RD$3,000.00 en 
favor del Ingeniero Baltazar Jiménez Ramírez ; que al con
denar al prevenido recurrente al pago de esas sumas, a tí
tulo de indemnización, y al hacer oponibles dichas conde
naciones a la entidad aseguradora, la Corte a-qua hizo uina 
correcta aplicación del artículo 1383 del Código Civil, y 1 
y 10 de la Ley No. 4117 del 1955, sl(),bre Seguro, Obligatorio 
de Vehículos de Motor; 

Considerando, que examinada en sus demás aspectos, 
en lo que concierne al interés del prevenido recurrente, la 
sentencia impugnada no contiene vicio alguno que justifi
que su casación; 

Por tales motivos : Primero: Rechaza los recursos• in
terp,uestos por Dolcini Dolcivil y la Compañía Seguros Pe
pín, S. A., contra la sentencia dictada por la Corte de Ape
lación de Santo Domingo, en sus atribuciones correcciona
les, el 28 de enero del 1974, cuyo dispositivo se copia en 
parte anterior del presente fallo, y condena al prevenido 
al pago de las costas penales ; Segundo: Admite como inter
viniente a Balta.zar Jiménez Ramos, Guadalupe Alta.gracia 
Gómez de Jiménez. y Enemencio Menua], en los recursos de 
casación interpuestos por Dolcini Dolcivil y la Compañía 
Seguros Pepín, S. A., contra la sentencia de la misma Cor- . 
te dictada en sus atribuciones correccionales el 11 de julio 
de 1977, cuyo dispositivo se copia, también, en parte ante
rior del presente fallo; Tercero: Dedara nulo el re·curso de 
casación interpuesto por la Compañía Seguros, Pepín, S. A., 
contra la última sentencia. Cuarto: Rechaza el recurso in
terpuesto contra dicha sentencia del 11 de julio de 1974, 
por Dolcini Dolcivil y lo condena al pago de las costas pe
nales y de las civiles, relativas a este recurso y distrae las 
civiles en favor de los DTes. Angel Salvador Méndez Féli:z 

.. 
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,y Binelli Ramírez Pérez, quienes afirman estarlas avan
zando en su mayor parte, haciéndolas oponibles a la Com
pañía de Seguros, dentro de los límites de la Póliza. 

Firmados: Néstor C'ontín Aybar.- Fernando E. Rave
lo de la Fuente.- Francis1co Elpidio Beras.- Joaquín M. 
Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas Almánzar.- Feli
¡pe Osva�do Pffi'domo Báez.- Joaquín L. Hernández Espai
llat.- Ernesto Cwiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y pubHcada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo. ) :  Emes,to Cu.riel hijo. 

I 

• 
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SENTENCIA DE FECHA 7 DE SEPTIEMBRE DEL 1977. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domin1go, de 
fecha 25 de junio de 1974. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: Pininín Cuello, Eulogio Urbáez y la Cía. Dominicana 
de Seguros C. por A., (Sedomca). 

Abogado: Dr. Juan J. Sánchez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la Repúbild1ca, la Suprema Corte de Jus,
tici'a, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con
tin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Fraincisco Elpidio Beras, 
.Joaquín M. Alvarez Pe1relló, Juan Bautista Rojas Almán... 
zar, Felipe Osva1do Perdomo Báez y Joaquín L. Hernán
dez Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sa1a 
donde celebra sus audie1ncias, en la ciudad de Santo Do
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 7 de Setiem
bre del 1977, años 134' de, la Independencia 'Y 115' de la 
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de 
Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de c:asaciólll interpuesitos• por Pini
nin Cuello, Eulogio Urbáez p la Compañía Dominicana de, 
Seguiros C. por A., (Sedomca), los dos primeros dominica
nos, mayores de edad, domiciliados en la casa No. 19-A del 
Barrio 30 de Mayo de la ciüdad de Barahona, cédula No. 
23802, serie 18 y en la Sección de El Cachón, jurisdicción. 
de Barahona, propietario y chofer, respeictivame.nte; y la 
compañía con domicilio social, en la casa 'No. 30 de la calle 
Arzobispo Meriño de, esta ciudad; contra la sentencia dicta
da en sus atribuciones correccionales por la Corte de Ape-

\ 

e 
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Jación del Departamento Judicial de Baraihcma el 25 de ju
nio de 1974, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del 
presente fallo; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta de los recursos: de casación levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua, el 16 de julio de 1974, a 
requerimiento del Dr. Juan José Sánchez, cédula No. 
13030, serie 10, actuando en representación de los recm
rrentes, y en la que no se propone ningún medio determi,
nado de casación; 

Vitos el memorilal de casación de los recurrentes, de
positado el 20 de julio de 1976, firmado por su abogado, 
Juan José Sánchez, y en el que se proiponen los medios que 
se indican máSJ adelante; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los artículos 49 'Y 52 de la ley 241 de 1967; 
1383 y 1384 del Código Civil; y 1 y 10 de la Ley 4117 de 
1955; Leyes 259 de 1968 y 126 de 1971 y 1 y 65 de la ley 
sobre Procedimi:ento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo 
de un accidente de tránsito ocurrido el 22 de febrero de 
1972 ,en la Sección de el Cachón, jurisdi:ccióin de Baraho,na 
en el que resultaron varias personas con lesiones cOllpOra
les, el Juzgado de Primei-a Instancia del Distrito Judicial 
de Barahona, dictó ,el 19 de septiembre de 1973, una sen
tencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: De
clarar, como al efecto dedara, buena y válida las co:nstitu
ciones en parte civil incoadas por Aquilino A. Ramírez, 
quien tiene como abogado constituido a los Dres. Justos 
Gómez Vásquez y Angel Augusto Suero Méndez; Francisca 
Rivera, a nombre y representación del me.noc Jho11JI1:y Ri-
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vera, Teodoro Flori:an, y Elpidio Batista, quienes tienen co
mo abogado legalmente constituido al Doctor Abraham San
la.te, Luda Corniell:e, Laureles Pérez y Gerineldo Pérez y 
Pérez, quienes tienen como abogado legalmente constitui
do al Dootor Noel Suberví Espinosa por hab€ir sido hecha 
de acuerdo con la ley; SEGUNDO: Declarar, como al efec
to declara, culpable, al prevenido Pininin Cuello, de viola
ción al artículo 49 de la ley No. 241, y en consecuencia se 
le condena a Cien (RD$100.00), de multa y costa. TERCE
RO: Condenar, como al efecto condena, a los señores Eu
logio Urbáez y Pinilni.n Cuello, ,al pago solidario de la su,
ma de Mil Quinientos Pesos Oro (RD$1,500.00) de indemni
zación en favor del señorr.- Aquilino A. Ra.mirez, como justa 
reparación de los daños morales 'Y materiales sufridos por 
éste como consecuencia de las lesiones recibidas en el ac
cidente; CUARTO: Condenar, como al efecto condena, al 
señor Eulogio Urbáez, al pago de la suuna de cuatro cientos 
pesos oro (RD$400.00), de indemnizadón en favor de Teo
doro Flor:ian, y a Elpidio Ra:m.írez, Mil PeSIOs Oro (RD$ 
1,000.00), como justa de los daños morales y maiteriales 
sufridos por éstos como consecuenrci:a de la:s lesiones re
cibidas en el accidente. QUINTO: Rechazar, como al 
efecto, la constitución en pairte civil, hecha pm Fran
cisca Rivera, quien actúa a nombre y !representación de 
su hijo menor Jhonny Rivera, por falta de calidad por no 
haber depositado .el acta de na:eimiento de su hijo. SEX
TO: Condenar, oomo al efecto condena, a Eulogio Urbáez., 
al pago de la suo:na de Mil Quinientos (RD$1,500.00), de 
indemnización en favor de Lucía Cornielle; a Lourdes, Pé
rez, la. suma de mil pesos oro (RD$1,000.00), y a Gerineldo 
Pérez y Pérez, la suma de Cuatro Ctentos Pesos ÜTO (RD$ 
400.00), romo justa reparación de los daños morales y su

fridos por éstos como consecuencia de las lesiones re
cibidas en el accidente. SEPTIMO: Condenar, como al 
efecto condena, a Eulogio Urbáez y Piniinín Cuello, al pago 
solidario de las costas civiles con distracción de las mismas 
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en favor de los Dres. Justo Gómez Vásquez y Angel Au
gusto Suero Méndez, quienes dicen haberlas avanzado en 
su mayo1r parte. OCTAVO: Conderi.;aa:-, como al efecto con
dena, a Pininín Cuello, al pago de las civile:s1 con distrac
ción de las mismas en favor de los Doetores Abraham 
Sanlatie y Noel Suberví Espinosia, qUJ1enes dicen haberlas 
avanzado en su totalidad. NOVENO: Rechazar, como al 
efecto rechaza, las conclus1ionesi del abogado de la defensa 
Doctor Juan José Sánchez, por improcedente:s1 y mal funda
das. DECIMO: Ordenar, como al efecto ordena, que la pre
sente sentnecia ,sea oponible, a la Compañía Dominicana 
de Seguros, C. por A., (Sedomca), por s,e::r la entidad asegu
radora del vehículo quie ocasi'()IIlÓ el accidente; b) que sobre 
los recursos de apelación interpuestos intervino la senten
cia ahora impugnada cuyo di:spositivo es el s1iguiente: "FA
LLA: PRIMERO: Declara, regular y válido en la forma el 
recurso de apelación interpuesto por el Doctor Juan José 
Sánchez Ag:ramonte, a nombre de Pininín Cuello, preveni
do; Eulogio Urbáez, persona civilmente responsable y la 
compañía Dominicana de Seguros (Sedomca), en fecha 26 
del mes de setiembre del año 1973 contra sentencia correc
cional dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Dis
trito Judicial de Bar·ahona en fecha 19 del mes de setiem
bre del año 1973, cuyo dispositivo figuran en otra parte del 
presente fallo. SEGUNDO: Confi::rma en todas sus partes, la 
sentencia recurrida. TERCERO: Condena al preve-nido Pi� 
ninin Cuello al pago de las costas penales de la presente 
instancia; y a Pininin Cuello y Eulogio Urbáez., persona ci
vilmente responsable, al pago de las costas civiles de esta 
misma instancia, declaria:ndo estas últimas oponibles a la 
Compañía de, Seguros Dominicana, C'. polr A., as1eguradora 
del vehículo que ocasionó el accidente"; 

Considerando, que los recurrentes' plr0ip0111en en su me
morial de casación, los siguientes medios: Primer Medio: 
Violación de las re,glas de la prueba. Falta de base legal. 
Violación del artículo 49 de la ley No. 241 sobre trásnto. 
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Segundo Medio: Falsa aplicación del artículo 10 de la ley 
No. 4117 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motorr. 
Violación por desconocimiento de la ley No. 359 del año 
1968. 

Consiiderrando, que los recurrentes en el desarrollo de 
su primer medio de casación alegan en síntesis, que la Cor
te a-qua para condenar a Pininín Cuello y E'ulogio Urbáez 
se apoyó en el testimonio conjunto de las partes civiles 
constituidas, lo que es suficiente para que la sentencia im,
pugnada sea casada; perro, 

Considerando, que contrariamente a lo alegado por los 
recurrentes la Corte a-qua, según se desprende de la sen
tencia impugnada para fallar como lo hizo no se basó sino 
en tod01s los elementos de juicio que fueron regularmente 
administrados en la .instrucción de la causa, por lo cual es
te primer alegato de los recurrentes, cairec.e de fundamen
to y de� ser desestimado; 

Considerando, que en su se1gundo medio se alega en de
finitiva que la Corte a-qua, al hace,r oponiibles las condena
ciones en daños y perjuidos a la Compañía aseguradora 
pu.esta en causa, incurrió en el desconocimiento absoluto 
de las disposiciones de la ley 359, de 1968, pues el Jeep, pro
pi�dad de E'ulogio Urbáez, en que viajaban los paSJajeros 
que resulta.ron lesiOlllados y que luego se coinstituyeron en 
partes civiles, sólo estaba amparado por una póliza del se
guro de ley, que no cubría lo•s pasajeros, y así fue plantea
do por ante la Corte a-qua, que en tales circunstancias de
bió reconocer la no opondbilidad de dichas condenaciones, 
y al no hacerse así, la sentencia impugnada debe ser ca
sada; pero, 

Considerando, que .el accidente de que se trata afocu
rrir como resulta de la sentencia impugnada, en febrero 
del año 1972, tuvo efecto obviamente estando en vigor las 
leyes 259 de 1968 y 126 de 1971, y si bien en virtud de la 
primera l·ey los pasajeros para estar favorecidos por el Se-
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guro Obligatorio debía pagars:e una, prima especial, lo que 
no resultó establee.ido en el presente caso; no es menos 
cierto, que luego de estar en vigoir la ley 126 de 1971, como 
resultó en la especie, la sentencia a intervenir contra el 
asegurado, si podía corrrectamente amparándose en dicha 
ley declarar oponibles las condianadones civiles que impu
siera contra la Compañía Aseguradora, como se hizo, aun
que ésta pudiese luego accionar a ·su asiegurado en pago de 
lo que hubiese pagado a su. nombre por dicho concepto ; 

. Considerando, que aunque los motivos que dio la Corte 
a-qua para justificar la oponibilidad indicada no sean los 
pertinentes en el caso, esta Supr,ema Cocte los suple como 
lo ha heoho por tratarse de motivos de derecho, y en conse
cuencia al resultar justificada dicha oponihi1idad el me
dio que se examina debe ser desestimado; 

Considerando, que la sentencia impugnada 'Y los docu
mentoo de la oausa, ponen de manifiesto. que la Corte a-qua 
mediante la ponderación de los elementos de juicio, que 
fueron regularmente adminisrtrados, dio por establecido 
los sigua:entes hechos: a) que· el día. 2 de febreiro de 1972, el 
prevenido Pininín Cuello transitaba de Oeste a Este· en la 
Sección de la 'Guázara, MuniJCiipio de Barahona, en un Jeep 
Land Rover placa púbHca No. 301 -080, propiedad de Eulo
gio Urbáez., ase,gurado con Póliza No. 183915 co111 la Compa
ñía Dominicana de Seguros C'. por A., (Sedomca); bi) que al 
llegar a la cuesta denominada Villa Hortensa:a., el chofer Pi
ninín Cuello, awanzó una camio111eta, que marchaba a muy 
poca velocidad, por la IllIB!ma diirección a la cual trató de 
rebazar, sin tocar bocina, ni aminorar la velocidad a su úl
tima expresión, para dar oportunidad al vehículo que mar
chaba delante, de colocarse en una posición que le permi
tiera al de atrás, pasar libremente y sin riesgos, ya que se 
trataba de una cuesta estrecha, muy dificil de transitar pa
ralelamente por dos vehíoolos; e) que en tales circunstan
cias, en el momento de rebasar a la camtoneta, el Jeeip, coin
ducido por P1ninín Cuello se :precipitó por una profunda 
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cañada, resultando el pasajero Aquilino Ramirez, con di
versas l.esiones corporales, curables, de 20 a 30 días; según 
certificado médico; Lucía Cornielle, con lesiones curables 
de 20 a 30 días; Lourdes Pérez, Griselda Pérez y Pérez, 
Teodoro Florian y Alfredo Ramírez, con lesiones y golpes, 
curables unos entre lOSJ 10 y 20 días y otros dentro de los 
20 y 30 días; d) qUie el Teferido accidente se debió a la fal
ta exclusiva del chofer Pininín Cuello por haber manejado 
su vehículo con imprudencia, torpeza y violación de las le
yes y reglamentos ; 

Consideranro, que los hechos así establecidos confi
guran a oargo del prevenido recurrente, Pininín Cuel1o, el 
delito de golpes y heridas por imprudencia, causados con el 
manejo de un vehículo de motor, previsto por .el artículo 
49 de la ley 241, de 1967 y sancionado en su máxima ex
presión en la letra "c" de dicho texto legal, con prisión de 
seis (6) mes:es a dos (2) años y muita de den (RD$100.001) 
a quini·entos (RD$500.00) pesos, cuando los go1p,es' o las he,
ridas curaren en veinte (20) días o más, como ocurrió en 
la especie; que en consecuenie:ia la Corte a-qua, al condenar 
a cien (RD$100.00) pesos oro de multa, al prevenido des
pués de declararlo culpable y aco,giendo en su favor cir
cunstancias atenuantes, le aplicó una sanción ajuats a la 
ley; 

Considerando, que as1iJmismo Ja Corte a-qua dio poir 
establecido que el hecho realizado por Pininín Cuello, h� 

bía ocasionado a las personas constituidas en partes civiles, 
daños materiales y morales, que apreció soberanamente en 
las sumas especificadas en la sentencia impugnada ; que en 
consecuencia al condenar a Eulogio Urbáez, y Pininín Cue

llo al pago solidario de RD$1,500.00 en favor de Aquilino 
A. Ramirez; RD$400 .  00 en favor de Teodoro Florian; y 
RD$1,000.00 en favor de Elpidio Ramírez; RD$i,500.00 en 
favor de Lucia Cornielle; RD$1,000 .00 en favor de Lourdes 
Pérez; a título de indemnización y al hacier oponibles esas 
eondenaciones a la Compañía Dominicana de Seguros, C. 
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por A., (Sedomca), dentro de los límites de la PóHza, hizo 
una correcta aplicación de los Mtículos 1383 y 1384 del Có
digo Civil y 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955; sobre Seguro 
Obligatorio de Vehículos de Motor; 

Considerando, que examinada en sus demás aspectos 
la sentencia impugnada no contiene, en lo que concierne al 
interés del prevenido recurrente, vicio alyuno que justifi
que su casación; 

Por tales motivos, primero: Rechaza los, recursos: de ca
sación inte�puestos por Pininín Cuello, Eulogio Urbáez, 'Y 
la Oompañía Dominicana de Seguros C. por A., (Sedomca) 
contra la sentencia dictada en sus a,tribuciones correccioilla
les por la Corte de Apelación de Barahona, el 24 de junio 
de 1974, cuyo dispositivo se copia ern parte anterior del pre
sente fallo; Segundo: Condena al prevenido Pin.inín Cue
llo al pago de las costas penales. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Rave
lo de la Fuente.- Francisco Elpidio Beras.- Joaquín M. 
Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas Almánzar.- Felipe 
Osvaldo Perdomo Báez.- Joaquín L. Hernández Espai
llat.- Ernesto Curiel hijo, Secretario General . .  

La �esente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en S1U encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Sem-etario General, que 
certifico. (Fdo.) :  Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 7 DE SEPTIEMBRE DEL 1977. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación cJJe San Pedro de Maco

rís, de fecha 21 de marzo de 1975. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: Juan Ramón Fértides Peguero y la Cía. de Seguros 

San Rafael, C. por A. 

Abogado: Dr. Luis Silvestre Nina Mota. 

Dios, Patria y Lfüertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces: Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E,. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se� 
gundo Sustituto de Presidente; Francisco EJpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Pel'elló, Juan Bautista Rojas Almán
zar, Máximo Lovatón Pitta1uga, Felipe Osvaldo Perdomo 
Báez y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistid101s del Secre
tario General, en la Sala donde, cel,ebra sus audiencias, en 
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
hoy día 7 de Setiembre de 1977, años 134' de la Indepen
dencia 'Y 115' de la Restauración, dicta en audiencia públi
ca, como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobr,e los recursos de casación interpuestos1, conjunta
mente, por Juan Ramón Fértides Peguero, dominicano ma
yor de edad, soltero, empleado privado, domiciliado en la 
casa No. 103 de la calle Pedro A. Lluberes de la ciudad de 
La Romana, cédula 'No. 4959, serie 103, y la Compañía de 
Seguros San Rafael, C. por A., con su asiento social en la 
calle Leopoldo .Navarro, ses:uina a la calle San Francisico de 
Macorís, de es.ta ciudad, contra la sentencia de la Coirte de 
Ap.elación de Sain Pedro de Macorís, dic,tiada er.n. sus atribu-
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ciones correcci01I1ales el 21 de marzo de 1975, euyo disposi
tivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído, en sus conclusiones, al Dr. Mauricio Acevedo, en 
repre,sentación del Dr. Luis Silvestre Nina, cédula No. 
22398, serie 23, abogado de los recurrentes; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
SecretaTía de la Corte a-qua el 21 de abril de 1975, a re
querimiento del DT. Luis Silvester Nina, a nombre de los 
recurrentes .en la cu.al no se propone ningún medio deter
minado de casación; 

Visto el memorial del 2 de julio de 1976, suscrito por 
el abogado de los recurrentes en el cual se proponen los 
medios qu.e se indican más adelante; 

La Suprema Corte de Justicira, después de haber deli
berado y vistos los· textos legales invoca.dos por los recu
rrentes en su memorial, que se mencionan más adelante y 
vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241 sobre Acci
dentes de Tránsito del 1967, 1383 del Código Civil y 1 y 10 
de la Ley 4117 del 1955 sobre Seguro Obligatorio de Ve
hículos de Motor; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando, que ein la sentencia impugnad!a, y en 
los documentos a que ella se refiere, colliSta lo siguiente: a) 
que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en la 
ciudad de La Romana, en el que resultó una pe·rsona con le-· 
siones corporales, el Juzgado de Primera Instancia del Dis
trito Judicial de La Romana dictó una sentencia en sus 
atribuciones correccionales el 9 de mayo de 1973, cuyo 
dispositivo aparece ins,erto en .el de la ahora impugnada; b) 
que sobre los recursos interpueSltos intervino l:a sentencia 
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ahora impugnada en casación cuyo dispositivo es como si
gue: "FALLA: PRIMERO: Admite como regulares y váli
dos, en cuanto a la forma, los recursos de apelación inter
puestos por el inculpado Juan Raimón Fértides Peguero y 
Williams Alfonso Arrende!, parte, civil constituida, contra 
la sentencia dictada, en atribuciones correccionales 'Y en fe
cha 9 de mayo de 1973, por .el Juzgado de Primera Instan
cia del Distrito Judicial de La Romana, que condenó en 
defecto al referido inculpado Juan Ramón Fértides Pegue
ro, a sufrir la pena de un (1) año de prisión correccional y 
al pago de las costas, por el delito deviolación a la Ley No. 
241 de tránsito de vehíouloSI de motor, en perjuicio de Wi
lliams Alfonso Arrende!. SEGUNDO: Revoca en todas sus 
partes la mencionada s.enrtencia recurrida y, en consecuen
cia, condena al aludido inculpado Juan Ramón Fertídes 
Peguero,, a pagar una multa de cien pesos (RD$100.00) por 
el delito de golpes y heridas 'causados involuntariamente 
con el manejo o condiucc,ión de un vehículo de motor, cu
rables después de veinte días, en perjuicio de William Al
fonso Arrende!, acogiendo en su favor circunstancias ate
nuantes y apreciando falta común entre .el inculpado y el 
agraviado referidos. TERCERO: Condena a dicho inculpa
do Juan Ramón Fértides Peguero, al pago de las costas pé
nales de ambas instancias. CUARTO: Admite como regular 
y válida, en cuanto a la forma, la constitución en parte ci" 
vil hecha por William Alfonso Arrende!, contra Juan Ra
món Fértides Peguero y la San Rafael, C. por A., ésta como 
entidad aseguradora puesta en causa. QUINTO: En cuanto 
al fondo, condena al repetido inculpado Juan Ramón Férti
des Peguero, a pagar una índemnización de mil pesos (RD$ 
1,000.00) en beneficio de Williams Alfonso Arrende!, parte 
civil constituida, como justa reparación por los daños 'Y per
juicios moratles y materiales sufridos como resultado del 
hecho ocasionado por dicho inculpado. SEXTO: Declara co
mún y oponible la presente sentencia a la San Rafael, C. 
por A., en su calidad de compañía asegurado·ra del vehícu-

... 
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Jo (motor marca Susuki modelo 1971) propiedad de Juan 
Ramón Fértides Peguero, con el cual se produjo el acciden
te de que se trata, hasta el límite de sus obHgaciones con
tractuales. SEPTIMO: Condena al mismo Juan Ramón Fér
tides Peguero, al pago de las costas civiles, con distracción 
de las mismas en provecho del Doctor Julio César Gil Al
fau, por afirmar haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando, que en su memorial los reourrentes pro
ponen los siguientes medio,s de casación: Primer Medio: 
Vilolación del inciso 5to. de1 artículo 23 de la Ley sobre 
ProcedÍlmiento de Casación. Violación del artículo 1382 del 
Código Civil.- Segundo Medio: Violación del articulo 141 
del Código de Procedimient.o Civil, y 23 inciso 5to. de la 
Ley sobre Prncedimiento de Casación; 

Considerando, que en apoyo del primer medio de casa
ción los recurrentes, alegan, en síntesis, los siguiente: que 
en la sentencia impugnada se afirma que Juan Ramón Fér
tides Peguero en el momento del accidente se estaba defen
diendo de otro vehículo que venía en sentido contrario con 
1as luces altas; que el prevenido declaró, solamente que 
ese vehículo hizo cambios de luces porque venía con luz 
alta, pero jamás afirmó ni informó que tuviese necesidad 
de defenderse y arrrimars:e demasiado al C()IIltén de la ace
ra; que de ser cierto este aseTto, ello sólo podría constituir 
una imprudencia o una torpeza a cargo del conductor del 
vehículo cuando hubiese alcanzado a un peatón sobre la 
acera con su vehículo que se hubiera internado en la acera 
por donde t�ansitaban los peatones; 

Considerando, que lo precedentemente expues:to pone 
de manifiesto que estos alegatosi de los recurrentes se re
fieren a cuestiones de hecho de la soberana apreciación de 
los jueces del fondo que no están sujetas al control de la 
casación; por lo que e,l medio que se examina careoo de 
pertinencia y debe ser desestimado; 

.. 
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Considerando, que en el segundo medio de su memorial 
los recurrentes alegan, en síntesis, lo si:guiente: que la 
Compañía San Rafael, C. por A., presentó conclusiones r.n· 
te la Corte a-qua por las cuales pidió el rechazamiento de 
la, demanda en oponibilidad de  la sentencia a dicha compa
ñía en' cuanto acorrdó, las .indemnizaciones, en razón de que 
no se ha establecido que existe contrato de s1e,guro interve
nido ,entre la referida entidad y el prevenido Juan Ramón 
Fértides Peguero; que, sin embargo, la Corte declaró dicha 
oponibilida.d, sin hacer referencia a documento alguno que 
justifique, la condición de entidad aseguradora de 1a res
:ponsaibilidad civil de Jwan Ramón Fértides Peguero ; que la 
parte civil constituida jamás produjo la certificación de la 
Superintendencia de Seguros en la que se diere constancia 
de la existencia de la Póliza ; pero, 

. 

Con!siderando, que si es cierto que la parte civil no de-
positó en el expediente la certificación de la Superinten
dencia de Seguros por la cual se comprobaron la existencia 
de 1a mencionada Póliza de la San Rafael, C. por A., no es 
meno,s cierto que la Corte a-qua para establecer en la . sen
tErncia impugnada que el referido vehíetulo estaba asegura
do con dicha Compañía se fundió en los documentos depo
si taidos en el expediente, entre los cuales figuraba, según 
comprobación hecha por esta Suprema Corte de Justicia, el 
acta de la PoHcía, levantada con motivo de este accidente, 
según la cual dicho vehículo estaba asegurado con Póliza, 
No. 1-23730 de la mencionada Compañía, por todo lo cual 
el segundo 'Y último medio del recurso carece de funda
mento y debe ser desestimado; 

Considerando, que la sentencia impugnada, mediante 
la ponderación de  los' elementos de juicio regularmente ad
ministrados en la instrucción de la causa, dio por estable
cido lo siguiente: a) que en la noche del 14 de marzo de 
19·72, mientras la motocicleta, con matrículor No. 52744, 
conducida por su propietario, Juan Ramón Fértides Pegue-



BOLETIN JUDICIAL 1575 
----------

ro transitaba de Nmte a Sur por la calle Gastón F. Delig
ne, de la ciudad de La R.omana, al llegar a la interseoción 
con la calle Dua:rte atropelló a William Arrende! produ
ciéndole traumatismos ein la cabeza y .el tórax y fráctura 
de la tibia derecha, lesiones que curaron desrpués de veinte. 
días; b) que el accidente se debió a que el preve1nido Arren
de! incurrió en imprudencia, torpeza y negligencia· en el 
manejo de su motoeicleta en el memento del accidente al 
rebazar un camión estacionado en ese lugar y ocupar la ori
lla de la calzada; c) que, asimismo, el agraviado cometió 
falta al bajar de  la acera al pavimento de  la vía sin tomar 
las precauciones de  lugar; 

Considerando, que los hechos así esitablecidos por la 
Corte a-qua configuran a cargo del prevenido recurrente 
el delito de golpes y heridas, por imprudencia, producidos 
con el manejo de un vehículo de motor, previsto por el ar
títculo 49· de  la Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehículos, 
del 1967, y sancionado en la letra c1) dicho texto l egal con 
las penas de 6 meses a 2 años de prisión y multa de RD$ 
100.00 a RD$500.00 si la enfermedad o imposibilidad para 
el trabajo durare veinte días o más, como ocurrió en la es
perie; que, en consecuencia, al condenar la Corte a-qua al 
referido prevenido Juan Ramón Fértides Peguero, a,l pa
go de una multa de RD$100.00, acogiendo en su favor cir
cunstancias atenuantes, l e  aplicó a d icho prevenido una pe
na ajustada a la Ley; 

Conside,rando, que, as�mismo, la Corte a-qua dio por 
establecido que el h echo del prevenido Juan Ramón Fér
tides Peguero, había ocasionado a la parte civil cons1tituida 
William Alfonso Arrendel daños y perjuicios materiales y 
morales cuyo monto apreció soberanamente en RD$1,000.00; 
que al condenar al prevenido recurrente al pago de esa su
ma, a "título de idemnización, y al hacer oponible, dicha 
condenación a la entidad aseguradora, la Corte a-qua hizo 
,una correcta aplicación del artículo 1383 del Código Civil, 
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1 y 10 de la Ley No. 4117 del 19i55 sobre Seguro Obligato
rio de Vehículos de Motor; 

Poc tales motivos1, Primiero: Rechaza fos r,ecursos de 
casación interpuestos por Juan RJamón Fértides Peguero y 
la San Rafael, C. por A., contra la sentencia dictada por la 
Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, en sus atri
buciones correccionales, el 21 de marzo de 1975, cuyo dis
positivo se copia en parte anterior del presente fallo. Se
gundo: Condena al prevenido recurrente Juan Ramón Fér
tides Peguero al pago de lasi costas penales. 

Firmados: N ésrtor Contín Ayhar .- Fernando E. Rave
lo de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidi,o 
Beras.- Joaquín M. Alvairez Perelló.- Juan Bautista Ro
jras Almánzar.- Máximo Lovató1n Pittaluga.- Felipe 08'
valdo Perdomo Báez.- Joaquín L. Hernández Espaillat.
E.:mesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él ,expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario GeneTal, que 
certifico. (Fdo.): Emesito Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 7 DE SETIEMBRE DEL 1977. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 19 
de julio de 1971. 

Materia: COIITeccioo.al. 

Recurrentes: Jo¡;é Bolívar Mioilán Guzmán y la Compaftía de Se
guros Unión de Seguros, C. por A. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se

gundo Susiti:tuto de Presidente; Joaquín M. Alvarez Pere� 
lló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Máximo Lov·atón Pitta
luga y Felipe Osvaldo Perdomo Báez, asistidos del Secre
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
la Ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
hoy día 7 del mes de Septiembre del año 1977, años 134' 
de la Independencia y 115' de la Restauradón, dicta en au
diencia pública, como Corte de Casación, 1a siguiente sen
tencia: 

Sobre los recursos de oas,ación interpuestos por José 
Bolívar Miolán Guzmán, dominicano, mayor de .edad, ca
sado, chofer, domiciliado eri la calle "19" No. 25, Ensanche 
Bermúdez, de la ciudad de, Santiago de los Caballeros, cé · 
dula No. 7598, serie 45; la Compañía de Seguros Unión de 
Seguros C. por A., con domicilio social en la calle San Luis 
No. 48, de la misma ciudad, contra la sentencia dictada en 
SUSJ aitribuciones coo:reccionales por la Corte de Apelación 
de Santiago, el 19 de Julio de 1971, cuyo dispositivo se co
pia más adelante; 

-

• 
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Oído al Alguacil de turno en la lecturra del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genera 

de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua, el 12 de agosto de Hl71, a 
requerimiento del Dr. Osiris Rafael Isidor, cédula N<.> 5030, 
serie 41, en represe,:ntación de José Bolívar Miolán Guzmán, 
en su doble calidad de prevenido y persona civilmente res
ponsable, y de la Compañía de Seguros Unión de Seguro� 
C. por A., en la cual no se propone ningún medio determi 
nado de casación; 

Vista el acta de desistimie,nrt;o levantada en la Secreta
ría de la Corte a-qua, el 2 de diciembre de 1971 a requeri
miento del Dr. Osiris Rafa.el lsidor, en representacil)n d� 
los recurrentes, relativo al recurso de casación que había 
interpuesto en fecha 12 de Noviembre de 1971 contra la 
sentencia dictada por la Corte a-qua en fecha 19 de julio de 
1971; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli
berado y vistos los artículos 49, 52, 61 y 65 de la Ley 241 
de 1967, sobre Tránsito de Vehículo; 1383 del Código Ci- 1 

vil; 1 y 10 de la Ley 4117 de 1965, y 1, 37 y 65 de la Ley ' 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que el desistimiento de que se trata, fue ' 
hecho por el abogado sin estar provisto de un poder espe
cial de las recurrentes, como lo exige la ley; en consecuen
C'ia dicho desistimiento l'.esulta nulo, ya que no está firma
do por las partes; 

Consliderando, que en la sentencia impugnada y en los I documentos a que ella se refiere coinsta: a) que con motivo 
de un accidente de tránsito ocurrido entre vehículos de mo
tor el lro. de abril de 1970, en la autopista Santiago Nava
rrete, en el Kilómetro 1, en el cual resultó, una persona 
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muerta y va•rias más con lesiones corporales, La Primera 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distri
to Judicial de Santiago, dictó el 23 de Febrero de 1971, una 
sentencia cuyo dispositivo se encuentra inseirto en la de 
ahora impugnada; b) que sobre los recursos interpuestos, la 
Corte de Apelación de Santiago, dictó el 19 de Julio de 
1971, la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo dispo
sitivo qice así: "FALLA: PRIMERO: Declara buenos y váli
dos, en cuanto a la forma, los: recursos de apelación inter
puestos por el Dr. Osiris Teodoro a nombre y representación 
del señor José Bolívar Miolán Guzmán, en su doble calidad 
de prevenido y persona civilmente responsable, y de la Oom
pañía Nacioonal de Seguros "Unión de Seguros", C. por A., 
y por el Licdo. Tobías Os1car Núñez García, a nombre y re
presentación de los señores Oatalina Cruz, Ramona Del 
Carmen Cruz, Dora Antonia Cruz, Anselmo Antonio Teja
da Cruz y Rafael de Jesús Tineo, pa:rtes civiles constituí,.. 
das, contra sentencia de fecha veintitrés (23) del mes de fe
brero del afro mil novecientos setenta y uno (1971), dictada 
por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins
tanJCia del Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo es 
el siguiente: 'FALLA: Primero:- Declara al nombrado 
Juan Antonio Veras Reyes de generales cue constan, no 
culpable de violación al artículo 49 de 1a Ley No. 241 en 
perjuicio de los nombrados Ma:nuel Fe1ic.iano Cruz (falleci
do), Rafael Tineo y Altagracia Genao, hecho puesto a su 
cargo, y en consecuencia lo descarga de toda responsabili
dad penal poo: no haber vio,lado ninguna de las disposicio
nes de la Ley de la materia; Segundo:- Declara a los nom
brados José Bolívar Miolán Guzmán y Félix Antonio Peña 
Rosario, de generales que constan, culpables de violación 
al Art. 49 de la Ley No. 241 en perjuicio de Manuel Feli
ciano Cruz (fallecido), Rafael Tineo y Alta.gracia Genao, 
hecho puesto a su cargo, y en consecuencia condena a los 
prevenidos al pago de una multa de RD$200.00 y RD$100.00 
respectivamente; Tercero:- Declara buena 'Y válida en 

• 
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cuanto a la forma la constitución en parte civil hecha en 
audiencia por los Dres. René Alfonso Franco y Lic. Osear 
Tobías Núñez García he.cha a nombre y representación de 
los señores Catalina Cruz, Ramona del Carmen Cruz, An
selmo Antonio Tejada Cruz, y Rafael de Jesús Tineo 
contra José Bolívar Miolán Guzmán y la Oompañía Na
cional de Segrnros Unión de Seguros, C. por A., y en cuan
to al fondo condena al nombrado José Bolívar Miolán Guz
mán al pago de la suma de RD$4,000.00 en favor de Cata
lina Cruz y de RD$200.00 a favrnr die cada uno de los nom
brados Ramona del Carmen Cruz, Dora Antonia Cruz, y 
Anselmo Tejada Cruz, así como al pago de la suma de RD$ 
300.00 en favor del nombrado Rafael de Jesús Tineo, por 
los daños y perjuicios morales y materiales sufridos por 
ellos como consecuencia de dicho accidente; Cuarto:- Con
dena al nombrado José Bolívar Mh:iil.án Guzmán al pago de 
los intereses legales de las sumas acordadas a título de in
demnización suplementaria; Quinto:- Declara las condena
ciones civiles pronunciadas contra el nombrado José Bolí
var Miolán Guzmán Oponibles y Ejecutorias con todas SIUS 

consecuencias legales contra La compañía naicional de segu
ros "Unión de Seguros, C. por A., en su calidad de Ase,gu
radora de la Responsabilidad civil de José Bolívar Miolán 
Guzmán, así como que la sentencia intervenida contra el 
mismo, tendrá autoridad de la cosa juzgada contra dicha 
oomp,añía; Sexto:- Ordena la S1Uspensión de las licencias 
de conducir vehículos de motor de los nombrados Félix 
Antonio Peña Rosario y José Bolívar Miolán Guzmán mar
cada coin el No. 811-48 en la categoría de chofer potr un pe
ríodo de un año a contar de la presente sentencia; Sépti
mo:- Condena. a los nombrados Félix Antonio Peña Rosa
rio y José Bolívar Miolán al pago de las costas penales; 
Octavo:- Condena a José Bolívar Miolán Guzmán y a la 
Compañía Nacional de Seguros "Unión de Seguros, C. por 
A.", al pago de las costas civiles del procedimiento, con 
distracción de las· núsmas en provecho del Dr. René Alfon-
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so Franco y el Lic. Tobías Osear Núfü�,z García, abogados, 
quienes afirman estarlas avanzando en su totalidad' ;  SE
GUNDO:- Confirma el ordinal segundo de la sentencia 
apelada en cuanto a que declaró al prevenido José Bolívar 
Miolán Guzmán, culpables del delito de violación al Art. 
49 de la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehículo, e,n per
juicio de los nombrados Manuel Felici1ano Cruz (fallecido). 
Rafael Tineo y Altagracia Genao y lo condenó al pago de 
una multa de RD$200.00 (Doscientos P,esos Oro); TERCE-· 

RO:- Confirma la sentencia apelada en cuanto a que de
claró bruena y válida, en cuanto a la fol'lffia, la constitución 
en parte civil hecha po,r los señores Catalina Cruz, Ramona 
del Carmen Cruz, Dora Antonia Cruz, Anselmo Antonio 
Tejada Cruz y Rafael de Jesús Tineo, contra el prevenido 
José Bolívair Miolán Guzmán y la Compañía Nacional de 
Seguros "Unión de Seguros", C. por A., CUARTO:- Asi
mismo, Confirma la sen:tenci1a recurrida en cuanto a que 
condenó al señor José Bolívar Miolán Guzmán, al pago de 
las indemnizaciones: siguientes : a) la suma de RD$200.00 
(Dosdentos Pesos Oro) a favor de oada uno de los señores 
Ra.rnona del Carmen Cruz, Dora Antonia Cruz y Anselmo 
Tejada Cruz; b) la suma de RD$300.00 (Trescientos Pesos 
Oro) a favoll" del señor Rafael de Jesús Tineo, y e) la suma 
de RD$4,000.00 (Cuatro Mil Pesios Oro,) a favo,r de Catali
na Cruz, como justa reparación por los daños y perjuiicios, 
morales y materiales, sufridos por ellos, como consoouencia 
de dicho accídente, y por consd1erair esta Corte de Apela
ción, que las referidas indemnizaciones corresponden a 1a 
parte proporcinoal que debe soportar el señor José Bblívar 
Miolán Gu2JII1án por las faltas cometidas por él en el acci
dente de que es cuestión, ya que, en el refelI'ido aocidente, 
el menor Félix Anto!ni.o Peña Rosario también cometió 
faltas, y en La especie, no se trata de un caso de s:olidiari
dad; QUINTO:- Confirma la sentencia apelada en todo-s 
los demás asipectoo alcanzados por los· presentes recurren
tes; SEXTO:- Condena al prevenido José Bolívar Miolán 
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Guzmán al pago de las costas penales; SEPTIMO:- Con
dena al señor José Bolívar Miolán Guz�án, y a la Compa
ñía Nacional de Seguros "Unión de Seguros" C.  por A., al 
pa,go de las costas civiles de esta instancia y crden,a su dis
tracción en provecho del Dr. René Alfonso Franco y del 
Lic. Tobías Osear Núñez García. quienes afirman estarlas 
avanzando en su tOltalidiad" ; 

Considerando, que el presente recurso sólo será exami
nado en interés del prevenido recurrent.e, por no haber ex
puesfo la Compañía Aseguradora, los medios exigidos por 
el artículo 37 de la Ley sobre PrÓcedimiento de C.asat!ión 
a pena de nulidad para todos lo,s recurrentes con e·xcepaión 
de los condenados penalmente; 

Considerando, que la sentencia impugnada pone de 
manifiesto que la Corte a-qua, mediante la ponderación de 
los eleme111tos de juicio que fueron regularmente adiminis
trados en la instrucción de la causa, dio por establecido 
los siguientes hechos: a que en fecha lro. de abril de 1970, 
en horas de la noche, el camión placa 82066, propiedad de 
Fausto Antonio Ova1le, conducido por Juan Antonio Veras, 
transitaba en direación Este-Oeste por la Autopista Nava
rrete, al llegar al Kilómetro 1 se originó un choque con el 
carro placa pública 45305 conducido por su propietario Jo
sé Bolívar Miolán Guzmán, y asegurado mediante póliza 
No. 10607, con la Unión de Se,guros C. por A., que e,l ve
hículo t:ronsitaba por la misma vía y en dirección contraria 
y siguiendo el primero de los vehículos o sea el camión 
conducido por Juan Antonio Veras, chocó corn el carro pla
ca 45790 conducido por Félix Antonio Peña R.,  que transi
taba por dicha vía en dirección Oeste a Este; b) que el ac
cidente se debió a la imprudencia cometida por los nombra
dos José Bolívar Miolán y Félix Antonio Peña Rosario al 
conducir sus vehículos compitiendo velocidad, además de 
ocupar el primero o sea el conducido por el prevenido José 
Bolívar Miolán la derecha que C()!ITespondía al vehículo 
conducido, por Juan Antonio Veras Reyes; 
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Considerando, que los heCihos así establecidos por la 
Corte a-qua, configuran el delito de golpes y heiridas in
voluntarias que causaron la muerte de Manuel Feliciano 
Tineo, y golpes y heridas en perjuici,o de Rafael Tineo y 
Altagracia Genao, producidos con el manejo o conducción 
de vehículo de motor, previstos por el artículo 49 de la Ley 
241, sobre accidente de tránsito de 1967, y sancionado en 
su máxima expresión en el inciso lro. de dicho texto legal 
con las penas de prisión de 2 a 5 años y multa de 500.00 a 
2,000.00 pesos; que la Corte a-qua al condenar al prevenido 
recurrente al pago de una multa de RD$200.00 acogiendo 
en su favO!r circunstancias atenuantes, le aplicó una san
dón ajustada a la Ley; 

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es
tablecido que el hecho c001etido por José Bolívar Miolán 
Guzmán, había ocasionado a las personas constituidas en 
parte civil, Ramona del Carmen Cruz, Dora Antonia Cruz, 
Anselmo Tejada Cruz, Rafael de Jesús Tineo y Catalina 
Cruz, daños y perjuicios materiales 'Y morales cuyo monto 
apreció soberanamente en las suma,s de RD$200.00 para ca
da uno de los dos primeros y la suma de RD$3000.00 y RD$ 
4,000.00 respectivamente para los dos últimos, que al con
denar al prevenido José Bolívar Miolán Guzmán como par
te civilmente responsable al pago de esa suma a título de 
indemnizaciones y al hacer dichas condenaciones o:pon.ibles 
a la Compañía Aseguradora Unión de Seguros C. por A . ,  
también puesta en causa la  Corte a-qua, hizo una correcta 
aplicación del artículo 1383 del Código Civil, y 1 y 10 de 
la Ley 4117, de 195�, sobre Seguro Obligatorio de Vehícu
los de Motor; 

-Considerando, que examinada en sus demás 'aspectos. 
la sentencia impugnada, ella no contiene, en cuanto con
cieroo al interés del prevenido recurrente, vicio alguno que 
justifique su casación; 

Por tales motivos; Primero: Declara mllo .el recurso de 
casación interpuesto por la Compañía Unión de Seguros 

• 
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C. por A., contra sentencila dictada en sus atribuciones co
rreccionales, por la Corte de Apelación de Santiago, el 19 
de Julio de 1971, cuyo dispositivo se copia en parte ante
rior del presente fallo; Segundo: Rech�a el recurso de ca,
sación inter:puesto por el prevenido José Bolívar Miolán 
conitra la mis:ma sientencia y lo condena al pago de las cos
tas penales. 

Fdos.: .Néstor Contín Aybar.- Fea:-nando E. Ravelo de 
la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Joaquín M. Alvarez Pe- · 
reiló.- Juan Bautista Rojas Almánziar.- Máx1mo Lovatón 
Pittalu,ga.- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.- Ernesto Cu
rie! hijo, Secretario General. 

La pl'.esente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figurian en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados:, y fue 
firmada, leída y pubHcada por mí, Secirciario General, que 
certifico. Fdo. Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 9 DE SEPTIEMBRE DEL 1977. 

Sentencia impugnada: Juzga:do de Primera Instancia de La Roma
na, de fecha 17 de dioi.embre de 1975. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: Rafalel Vásquez, Matías Miranda y la San Rafael 
C. po¡r A. 

Abogado: Dr. Luis Silvestre Nina Mota. 

Interviniente: Pedro Blanco Bergés y compartes. 
Abogado: Dr. Manuel A. Gutiiérrez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En 'Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida poir los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; FeTna,ndo E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto, de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez Pere
lló, Juan Bautista Rojas Almánz.aT, Máximo Lovatón Pitta
luga y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidoo del Secre
tario General, en la Sala .donde celebra sus aiudieniciac, en 
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacionail, 
hoy día 9 de septiembre del 1977, años 134' de la Indepen
dencia y 114' de La Resta,uración, dicta en audiencai públi
ca, como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuelsitos COIIljunita
mente por Rafael Vásquez, cédula 13551 serie 18, domicilia-
do en la caUe Héctor P. QueZ1ada No. 64 de La Romana; Si
didelfo Núñez Santana, cédula 9585 serie 30, domiciliado 
en la Avenida Sanita Rosa No. 76, de La Romana; Miatías 
Miranda, domiciliiado en la calle Enriquillo No. 87, de La 
Romana; 'Y la San Rafael C. por A., con su do�icilio prin-
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cipal en la calle Leopoldo Navarro, de ,esta Capital, contra 
la sentencia dietada en sus atribuciones correccionales el 
17 de diciembre de 1975 por el Juzg.ado de Primera Ins
tancia del Dis,trito Judicial de La Romana, cuyo dispositi
vo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Roosevelt Comarazamy, en representación 
del Dr. Luis S.ilvestrn Nina Soto, cédula 22398 serie 23, 
abogado de los recurrentes, en la lectura de sus conclusio
nes; 

Oído al Dr. Manuel Antonio Gutiérreiz E:spi:nal, cédula 
25766 serie 56, abogado de los intervinientes, en la lec·tu
ra de sus conclusiones; intervinientes que son Pedro Blan
co Bergés, casado, empleado privado, cédula 30786 serie 
86; Iris Díaz de Blanco, casa.da, de oficios domésticos, cé
dula 22369,, serie 26; y Leonardo Blanco Bergés, soltero, 
empleado privado, cédula 34229, serie 56; dooninicanos, 
mayo:ves de edad, domiciliados en La Romana; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
e la República; 

Vista el Acta de C.as1ación levant'ada en 1a Secretaría 
del Ju21gado a-quo el 31 de di<;iembre de 1975 a requeri
miento del Dr. Homero Osvaldo García Cruz, cédula 31176 
serie 23, en rep:vesentación del Dr. Luis Silvestre Nina Mo
ta, abogado de los recurrentes, Acta en la cual no se propo
ne ningún medio determinado de Casación; 

Vis.to el memorial de los recurrentes, del 5 de julio de 
1976, suscrito por su abogado Nina Mota, en el cual se pro
ponen cointra la sentencia impugnada los medios que se in
dican más adelante; 

Visto el memorial de los intervinientes, del 5 de julio 
de 1976, suscrito por su abogado Gntiérrez; 

------
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Visto el mem01rial ampliativo de los recurrentes del 8 
de julio de 1976, S1Uscrito por SIU abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado·, y vistos, los textos: legales invocados por los recu
rrentes, que se citan más adelante, y los artículos 49 y 52 
de la, Ley No. 241 de 1967 sobre Tránsito de Vehículos; 1383 
y 1384 del Código Civil; 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955 
sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor; 15 de la 
Ley de Organización Judicial; y 1, 20, 62 y 65 de 1'a Ley so
bre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que, en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo sigu1ente: a) 
que, con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en el 
tramo de carretera Batey Cacata-La Romana el 12 de abril 
de 1975, en el cual resultaron con lesiones corporales varias 
personas, el Ju2Jgado de Paz de La Romana dictó el 17 de 
junio del mismo año una sentencia cuyo dispositivo dice 
así: "Falla: Primero: Se declara al nombrado Matías Mi
randa, de generales que constan, culpable del delito de gol
pes y heridas involuntarios, ca1Usados con el manejo o con
ducción de vehículos de mortor, prescrito por el A,rt. 49, de 
la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehículos y sanciona.do 
por el párrafo 'A' de dicho artículo en perjuicio de los se
ñores Pedro Blanco BeTgés, Iris Díaz de Blanco, y en con
secuencia lo condena al pago de una multa de RD$10.00 y 
al pago de las costas penales a1cogiendo circunstancias ate
nuantes.- Segundo� Se declara al nombrado Pedro Blanco 
Bocgés, no culpable del hecho puesto a su cargo (Violación 
a la Ley No. 241), y en consecuencia lo descarga de dicho 
hecho por haberse demostrado que no violó, ningún aspecto 
de dicha Ley y se declaran en cuanto a él, las costas. pena
les de oficio; Tercero: Se declara regular y válida en cuan
to la forma, la constitución en parte civil hecha por los se
ñores Pedro Blanco Bergés, Iris Díaz de Blanco, y Leon:M
el DT. Manuel Antonio Gutiérrez Espinal, contra de los se
ñores Matías Miranda, en su calidad de conductor culpable 
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do Blanco Bergés, por conducto de ·su abogado constituido 
de los daños y de Sfüdelfo N úñez y Rafael Vásquez, en sus 
calidades de propietarios del camión de volteo Hino placa 
No. 703-064, y comitente de su preposé el señor Maitías Mi
randa.- Cuarto: En cuanto al fondo se condena al señor 
Matfas Miranda conjunta y solidariamente con los s1eñores 
Silidelfo Núñez y Rafael Vásquez, al pago de una indemni
zación de RD$1,500.00 para el señor Pedro Blanco Bergés; 
RD$1,500.00, (Mil QuillJÍentos PE:lSOs Oro), para la señora 
Iris Díaz de Blanco; y RD$4,000.00 (Cuatro Mil Pesos Oro), 
para Leonardo Blam.co Bergés, como repairación de los da
ños y perjuicios sufridos por dichos señores en el acciden
te de que se trata, condena además a dichos señores a pa
gar al señor Leonardo Blanco Bergés, la suma de RD$10.00, 
moneda de curso legal, por días desde la fecha del acciden
te (12 de abril de 1975,), hasta el pago de la indemnización 
princripal, a título de privación del goce y los serrvicios de 
la Srtation Wagon destruid.o en el mismo accidente, condena 
asimismo, a dichos señores al pa,go, de los intereses legales 
de las sumas principales al tipo del 1 % mensual, desde el 
día del accidente, a título de daños y perjuicios suplementa
rios.- Quinto: Se declaira la regularidad de la! puesta en 
causa de la Compañía San Rafael, C'. por A., en su calidad 
de entidad aseguradora del vehíoolo propiedad de los seño
res S,ilielfo Núñez y Rafael Vásquez, 'Y en consecuencia se 
declara la presente sentencia oponible a dicha entidad ase� 
guradoira.- Sexto: Condena, a los señores Matías Miranda, 
Silidelfo Núñez y Rafael Vásquez, al pago de las costas, 
distraídas en provecho del Dr. Manuel Antonio Gutiérrez 
EsptnJal, quien afirmó haberlas avanzado en su totalidad"; 
b) que sobre las apelaciones inte·rpuestas, intervino el 17 
de diciembre de 1975 la sentencia ahora impugnada en ca
·Sación, cuyo dis.positivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Se 
acogen en cuanto a la forma los recursos interpuesto,s por 
el prevenido Matías Miiranda, S.ilidelfo Núñez, Rafael Vfuy.. 
quez y la Compañía aseguradora 'San Rafael C. por A.', por 

• 
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haber sido inooados en tiempo hábil, o sea en los plazos que 
].a ley determina.- S EGUNDO: Eln cuanto al fondo, con
firma en todas sus partesi la sentencia recurrida, dictada 
por el Juzgado de Paz del Municipio de La Romana, en fe
cha 17 de junio de 1975.- T ERCERO: Condena, al s.e-ño11.· 
Matías Miranda al pago de las costas penales as:í como al 
pago de las costas civileis, conjuntamente y solidariamente 
con los señores Silidelfo Núñ,ez y Rafael Vásque·z, distra
yéndolas en provecho del Dr . Manuel Antonio Gutiérrez 
Espinal, quien afirma haberlas avanzado en SIU totalidad" ; 

Considerando, que, ·en el memorial de los inte·rvinien
tes se incluye el pedimento de que se decla,re nulo el re,_ 
curso de oaJSación de que se trata (o que se rechace dicho 
recurso al fondo), en vista de que la declaración de dicho 
recurso fue hecha el 31 de, diciembre de 1975, dentro del 
período de las vacaciones judiciales de este año, sin haber 
obtenido los recurrentes la ha:bilitación de ese día para esa 
diligencia, según lo pres:cri,to por el artículo 15 de la Ley 
de Organización Judicial; pero, 

Considerando, que, La parte in-fine del texto legal ci
tado excluye de la prohibición alegada po·r los intervinien
tes los aetos y notificaciones que deban hacerse en asuntos 
penales, por lo que el pedimento formulado poc los intexvi
nientes debe ser desestimado, sin necesidad de motivos adi,
cionales; 

Considerando, que los relcurrrentes, alegan, en síntesis, 
lo que sigue: 1) que la sent.encia impU1gnada viola .el ililciso 
5o. del artículo 23 de la Ley sobre Procedimiento de Casa
ción y el 141 del Código de Procedimiento Civil, al carecer 
totalmente de motivoS' para jusrtificar la declru-adón del 
chofer prevenido Mratías Miranda como único culpable del 
accidente de que dio lugar al presente oaso, mientras que 
resultan evidentes las faltas del coprevenido Pedro Blan
co Bergés, por lo que so:nr injustas y abultadas las indemni
zaciones impuestas en favor de, las partes c:iV1iles constitui-
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da,s ;  2) que es contraria a derecho fa condenación de RD$ 
10.00 diarios impuesta al prevenido y a su eomitente en 
provecho del propietario del vehículo que se consideró co. 
mo destruido a ca:usa del accidente, hasta el pago de la re. 
paración principal, pues el tiempo de ese pago debe limi 
tar:se al período necesario para la reparación de los daños 
causados; y 3) que la imposición de pago de interes,es desde 
la fecha de la demanda disipuesta por la sentencia, consti
tuye una falsa aplicación del artículo 1 153 del Código Ci
vil; pero, 

Considerando, sobre el medio 1) ,  que, en la sentencia 
impugnada se dan por establecidos, como cuestiones de he
cho de la soberana apreciación de los jueces del fondo : a 
que el carro del prevenido Miranda marchaba detrás del 
que conducía el coprevenido Blanco Bergés; b) que este 
,coprevenido del carro delantero no realizó ninguna ma
niobra para resviarse, a su izquierda; c1) que, en cambio, el 
prevenido Miranda marchaba a velocidad excesiva 'Y su ca
rro chocó al delantero al tratar de rebasarlo ; que, estable
cidos ,esos hechos, el Ju�gado a-·quo, procedió corr.ectamen
te al r,econocer la culpabilidad exclusiva, del prevenido Mi 
randa en la ocurrencia del accidente y al declarar fuera de 
toda culpa ,al otro pl'.evenido; por lo que el primer medio 

I del recurso carece de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando, sobre el medio 3) ,  que se examina antes 
que el 2) por convenir a,sí al análisis del caso, que nada se 
opone, en nuestro derecho, a que en los casos de responsa· 
bilidad civil extracontractual, en que se encuadraba la pre
sente especie, los demandantes perjudkados reclama:r,on el 
pago de una suma principal como indemnización, y además, 
pero al mismo tiempo, el pago de los intereses legales a I partir de la, demanda a título de indemnización comple
mentaria; ni nada se opone a que la demanda en cuanto ese 
punto sea acogida, siempre que lo sea a título de comple.
mento de la condenación principal; que, por tanto, la tesis 
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que se esboza en el tercer medio del recurso, ca!re1ce de 
fundamento, y debe ser desestimada;_ 

Considerando, sobre el medio 2), que en la sentencia 

impugnada no se dan motivos analíticos acerca de la repa

ración dispuesta en provecho del propietairio del vehículo 

destruido, por lo qué la Suprema Corte de Justicia no ha 

sido puesta en condiciones de determiinar si al fijarse la su
ma de RD$4,000.00 como indemnización principal se tuvo 
ya en cuenta el lucro cesante junto con el daño emergente, 
O sólo éste; que por esa indeterminación, tampoco está e,n 
condiciones de apreciar si la suma de RD$10.00 por día 
concedida al ahora interviniente Leonardo Blanco Bergés 
desde el día del accidente hasta el pago de la suma princi
pal, está justificada, o po!r lo contrario, constituye una du
plicación del pago por lucro cesante ; que, por lo e·xpuesto, 
procede acoger el medio 2) de los recurrentes, y casar por 
falta de base legal suficiente 1a sentencia que se impugna: 

Considerando, que, para declairar culpab1e al prreveini
do Miranda y fallar como lo ha hecho, el Ju�gado a-quo ha 
dado por eS'tablecido, en base a los .elementos de juicio 
aportados en la instrucción de la. causa: a)  que el 12 de, abril 
de 1975 la guagua Honda, propiedad de Leonardo Bla.nco 
Bergés, marchaba por el tramo Ba:tey Caca.ta-La Romana. 
de Norte a Sur conducido por Pedro Blanco Bergés, y que 
al mismo tiempo maxcha:ba detrás de dicho V'ehículo el ca
mión Hino placa No. 703-04, propiedad de SHidelfo Núñez 
y Rafael V ásquez, conducido por Matías Mirandla, y asegu
rado con la San Rafael, C. por A., con póLiza vigente en el 
momento del accidente ; b) que el camión conducido por 
Miranda marchaba a unia velocidad excesiva y con esa mis
ma velocidad trató de rebazar al vehículo (guagua) condu
cido por Blanco Bergés chocando a .este vehículo en tal 
forma que el vehículo chooado quedó destJruido; que ade
más de ello, el conductor Pedro Blanco Bergés, e Irisi Díaz 
de Blanco resultaron en el aocidente con lesiones corpora · 
les que, requedan 10 días o más para su cu:raición; 

.. 
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Considerando, que los · hechos así establecidos por,el 
Juzgado a-quo configuran, a cargo del prevenido Miranda, 
el delito de causar golpes y heridas involuntariamente con 
el manejo de vehículos de motor, previsto en el artículo 49 
de la Ley No. 241 de 1967, sobre Tránsito de Vehículos y 
sancionado en la letra b)) del m1smo texto legal con las p� 
nas de tres meses a un año de prisión y multa de RD$50.00 
a RD$300.00 cuando las lesiones sean curables en 10 días 
o más, pero menos de 20; que, por tanto, al condenar al pre
venido Miranda a la sola pena de RD$10.00 de multa, por 
acoger en su favor circunstncias atenuantes, el Juzgado 
a-quo le aplicó um.a pena ajustada a la ley; 

Considerando, que, asimismo, el Ju2lgado a-quo dio 
por esitab1ecido que el hecho del prevenido Miranda causó 
daños y perjuicios materiales y morales a Pedro Bfanco 
Bergés y a Iris Diaz de Blanco·, que evaluó en RD$1,000.00 
respecto al primero y RD$1,500.00 respecto a la segunda; 
que ail condenar a los ahora recurrentes al pago de esas su
mas a los perjudicados ahora intervini,ente1s1, y al pago de 
los inltere,ses legales de esas sumas (no la suma de RD$ 
10.00) por re:tardo), el Juzgado a-quo hizo en la especie una 
correcta aplicación de los artículos 1383 y 1384 del Código 
Civil relativos a la respons1abilidad ,extracontractu.al; y al 
hacer opo,nibles esas condenaciones a la San Rafael, C. por 
A. , hizo una conecta aplicación de los airticulos 1 y 10 de 
la Ley No. 4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio de Ve
hículos de Motor; 

Consideraindo, que, eXJami111ada la sentencia impugnada 
en cuanto pu.diera beneficiar al prevenido que figura entre 
los recurrentes, no presenta vicio alguno que amerite su 
casación total; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien
tes a Pedro Blanco Bergés, Iris Díaz de B&gés y Leonardo 
Blanoo Bergés en los recursos de casación interpuestos por 
Rafael Vásquez, Silidelfo Núñez Santana, Matías Miranda 
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y Ja. Sain Rafael, C. por A., contra la �ntenicia di1ctadia el 17 
de diciembre del 1975 en sus artribucio,nes correccionales 
por el Juzgado de PI"im.era Instancia del Distrito Judicial 
de La Romana, cuyo dispositivo se ha copiado en parte an
terior del presente fallo; Segundo: Casa la parte del dispo
sitivo de la indicada sentencia que condena a los ahora r.e
currentes al pago de RD$10.00 por día de retardo en el pa
go de la condenación principal de RD$4,000.00, en prove
cho de Leonardo Blanco Bergés, y envía el asunto ru;í de
limitado al Juz:gado de Primera Instancia de San Pedro de 
Macorís; Tercero: Rechaza en los demás aspectos los recur

sos interpuestos contra la sentencia precitada; Cuarto: 

Condena al pr.evenido recurrente Mirainda al pago de las cos
tas pena.Les:; Quinto: Compensa la� cositas civiles causadas 
entre Leoinardo Blanco Bergés y el intervinielllte; Sexto: 
Condena a los recurrentes Sfüdelfo Núñez Santaina y Ra,. 
fael Vásquez, y al prevenido Mkanda al pa,go de las: costas 
civiles, y las distlJcae, en provecho del Dr. Manuel Antonio 
Gutiérrez Espinal, abogado de los intervinientes ya nom
brados:, quienes afirman habedas avanzado en su totalidad, 
y las hace oponibles a la San Rafael, C. por A., dentro de 
los términos. de la Póliza. 

(Firmados).- Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Ra
velo de la Fuente.- Manuel A. A.miama.- Joaquín M. Al
\'arez Perelló.- Juan Bautista Rojas Almánzair.- Máximo 
Lovatón Pittaluga.- Joaquín L. Hernández Espaillat.
Ernesto Clllriel hijo, Sec,r.etario General. 

La presente sentencia ha sido dad!a y firmadai por los 
señores Jueces: que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresadas y fue 
firmada, leída y puiblicadla por mí, Se,ci,etario Genm-al, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Cu.riel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 9 DE SEPTIEMBRE DEL 1977. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Sam.t-0 Domingo de 

fedha 21 de julio de 1975. 

Materia: Correcciooal. 

Recurrentes: Rafaela Pimentel Díaz, Cándida Polainco Mejía, y la 

Cía. de Seguros "Seguiros Pepín, S. A" 

Interviniente: Esteban Guerrero Reyes y compartes. 

Abogado: Dr. Adalberto Maldcmado. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Nésito,r Co1n
tín Aybar, Presiidente; Manu,el A. Ami.ama, Segundo Susti
tuto de Presidente Francisco· E1pidio Beras, Joaquín M. 
Alvarez Perelló, Ju:an Bautista Rojas Almánzar y Felipe 
Osvaldo Perdomo Báez, asistidos del Secretario General, en 
la Sala donde cel,ebra sus audiencias en la, ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 9 de sep
tiembre del 1977, años 134' de la Indep,endencia y 115' de 
la Restauración, dicta .en audiencia pública, como Corte de 
Casación, la siguiente s€'lltencia: 

Sobre 1os reCUII'sos de casación interpuestos conjunrtia
mente por Rafaela Pimentel Díaz y Cándida Polanco Me
jía, dominicanas, mayores de edad, domiciliadas en la calle 
Mazonería No. 31, Ensanche Ozama y calle Presidente Vás
quez, del Ensanche Omma No. 55, del Distrito Nacional, 
respectivamente, con cédula la primera, No. 86346, serie 
lra.; y la última con cédula No. 109352, serie lra., conduc
tora y comerciante, respectiV'amente; y la Compañía de Se
guros, Seguros Pepín S. A., con domicilio social en 1a calle 
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Mercedes, esquina Palo Hincado (altos) de esita ciudad, con
tra la sentencia dictada en sus atribuciones correccionales 
por la Corte de Apelación de Santo Domingo, el 21 de ju-; 

lio de 1975, cuyo disposiitivo se co,pia en parte anterior del 
presente fallo; 

Oído al Alguacil de turno, en la lectura del rol; 

Oído e!l dictamen del Magisitrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de casación levantada en la S.eicretaría de 
la Corte a-qua, a requerimiento del Dr. Diógenes Amaro, 
actuando a nombre de los re1currentes, e1l 30 de julio de 
1975, en la que no se propone ningún medio determinado 
de casación; 

Visto el escrito de los intervinientes del 30 de julio de 
1976, firmado por su abogado, Dr. Adalberto Maldonado; 
intervinientes que son: Esteba111 Gue1ITero Reyes, José Gue
rrero Reyes, Cristina Reyes y Alba Cruz Reyes, dominica
nos, mayores de edad, domiciliados en Las casas Nos. 10, 12 
y 14 de la calle Horaicio Ortiz Alvarez del Ensanche Lois 
Minas de esta ciudad; 

La ,Suprema Corte de Justicia, después de habeir deli
berado y vistoo los artículos 49 y 52 de la ley No. 241 del 
1967; 1383 y 1384 del Código Civil; 1 y 10 de la Ley 4117 
del 19'55; y 1, 37, 62 y 65 de 1a Ley sobre Pro,cedimiento de 
Casación; 

Considerando, que la sentencia impugnada y los docu
mentos del expediente revelan, a) que con motivo de un ac
cidente de tránsito,, ocurrido en La avenida de las1 Améri
cas, Distrito Nacional, el 10 de junio de 1974, en que una 
persona resultó· muer-ta, la Segunda Cámara de lo Penal, 
del Juzgado de Primera Instanci,a del Distrito Nacional, dic
tó el 10 de diciembre de 1974, una sentencia, cuyo disposi· 
tivo aparece inserto en el de la ahora impugnada; b\ que 
sobre los recursos de aipeJación interpuestos, intervino la 
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sentencia ahora .impugnada, cuyo dispositivo dice as:í: ''FA
LLA: PRIMERO: Admite como regulares y válidos en la 
forma, los recursos de apelación inteíl'puestos; a) por el Dr. 
Adalberto Maldonado H., a nombre y representación de Es
teban Guerrero Reyes (parte civil constituida), José Gue
rrero Reyes, Crisitian Reyes y Alba Cruz Reyes; b) por el 
Dr. Diógenes Amaro G., a nombre y representación de Ra
fael Pimentel Díaz, Cándida Polainco Mejía y la Cía. de 
Seguros Pepín S. A.; e) por el DT. César Augusto Canó 
González., Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Na
cional, contra sentenci!a dictada poíl' la Se,gunda Cámara de 
lo Penal del Juzigado de Primera Instancia del Distrito Na
cional, en focha 10 de diciembre de 1974, cuyo dispositivo 
dice así: 'Falla: Primero: Se declara a RafaeJ.a Pimentel 
Díraz, culpable de v:io1ar los artículos1 49 y 65 de la ley 241, 
en perjuicio de quien en vida respondía al nombre de Teó
fila Reyes y aplicando el principio del no cúmulo de penas·, 
se condena al pago de una multa de Veinticinco Pesos Oro 
(RD$25.00), acogiendo circunstancias atenuantes a su favor; 
Segun.do: Se ordena la suspensión de la licencia que para 
manej aT vehículo de motoir ampara a la prevenida Rafaela 
Pirnentel Díaz por .el término de seis meses (61), a partiT de 
la sentencia; Tercero: Se condena a Rafüela Pime�e·l Díaz, 
al pago de las co,stas penales; Cuarto: Se declara buena y 
válida en cuanto a l:a forma: la cons:titucilÓin en parte civi.1 
hecha por los señores Esteban Guerrero Reyes, Cristiana 
Reyes y Alba Cruz Reyes, a través del Dr. Adalbeirto H., 
contra Rafael Pimentel Díaz. y Cándida Polainico Mejía, 
prevenida y pe,rson:a civilmente responsable por ajustarse 
a la ley; Quinto: En cuanto al fondo de1 la referida c:onsti,.. 
tución en parte civil se ,condena Rafaela Pimentel Diaz y 
Cándida Polanco Mejía, al pago solidario de una indemnii
zación de· Seiscientos Pesos Oro (RD$600.00) a cada uno de 
los señores Esteban GuerreTo Reyes, José Guerrero Reyes, 
Cristina Reyes y Alba Cruz Reyes como justa reparación 
por los daños y perjuicios morales 'Y materiales S1Ufridos 

� ---

• 
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por ellos a consecuencia d;e1 accjdente en el cual falleció 
su madre, la señora Teófila Reyes; Sexto: Se condena a 
Rafaela Pimentel Díaz y Carmen Polanco Mejía, al pago 
solidario de los intetres.es legales de las srumas aco.rdadas, a 
partir de la fecha de la demanda. Séptimo: Se condena a 
los señores Rafoela Pimentel Díaz y Cándida Polanco Me.
jía, al pago de Las cositas civiles, con distracción de las mis
mas en provecho del Dr. Adalherto G. Maldonado H., quien 
afirma habeTlas avanzado en su totalidad; Octavo: Se de
clara La presente sentencia común y oponible a la Compa
ñía de Seguros Pepín S. A., en virtud del artícuJ.o 10 refor
mado de la 1ey 4117'. Por estar dentrn del plazo y demás 
formalidades legales;- SEGUNDO: Revoca el ordinal 2do. 
de la sentencia recurrida;- TERCERO: Modifica el ordi
nal 5to. de la predicha sentencia recwrida y la Corte po,r 
propia autoridad, en cuanto al fondo de la referida consti
tución en parte civil, condena a Rafaela Pimentel Díaz y 

Cándida, Mejía al pago solidairio de una indemnización de 
RD$4,000.00 distrirrbuidos de la masera siguiente: 1) a Es
teban Guerrero Reyes RD$1,000.00; 2) a José Reyes RD$ 
1,000.00; 3) Cristina Reyes RD$1,000.00; 4) a Alha Cruz Re
yes RD$1,000.00 como justa reparación por los daños y per
juicio•s morales y materiales sufripos por ellos a consecuen
cia del accidente automovilístico en el cual falleció s:u ma
dre, la señora Teófila Reyes;- CUARTO: Confirma la sen
tencia apelada en sus demás aspectos; QUINTO: CondeI1Ja . 
a Rafaela Pimentel Díaz, Cándida Polanco Mejía y Se,guros 
Pepín S. A., al paigo de las costas penales y civiles de alza
da con distracción de las: civiles en favor del Dr. Ada1berto 
Maldonado, abogado que afirma haberlas avanzado en su 
mayor parte"; 

Considerando, que procede declarar la nulidad de fos 
recursos interpuestos por Cándida Polanco Mejía, parte 
puesta en causa como civilmente respons:able y la Compa
ñía de Se,guros,, Seguros Pepín, S. A., en vista de que ·e:stosi 
recurrentes, ni al interponer sus rewrsios, ni posteriormein.-
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te, han expuesto los medios en que los fundan, según lo 
exige, a pena de nulidad, para todos los recurrentes: que no 
sean los condenados penalmente, el artículo 37 de la ley 
soibre Pro,cediJrniento de Cas:ación; en consecuencia sólo se 
procederá al e!Xamen del recurso de la prevenida Rafaela 
Pimentel Díaz; 

Considerando, que el examen de la sentencia impug
nada, pone de manifiesto que la Corte a-qua, mediante la 
ponderación de todos los elementos de juicio, que fueron 
regular::nente adiminisirados en la insitrucció,n de lia causa, 
dio por establecidos los siguiQ!ltes hechos: a¡) que en horas 
de la mañana del 10 de junio de 1974, mienkas la camione
ta marca Morris, placa No. 573-327, aseguradla en la Com
pañía de Seguros Pepín S. A., propiedad de Cándida Pofan
co Mejía, conducida por Rafaela Pimentel Díaz, transitaba 
de Este a Oeste por La Avenida de Las Américas, al llegar 
próximo a la calle 19 de esta ciudad, atropelló a Teófila 
Reyes, en el momento .en que ésta terminaba de cruzar 
la vía, oallendo con el impacto al pavimento, donde re
cibió golpes diversos, a consecuencia de los cuales murió en 
el Hospital Dr. Dario C'ontrerais, donde fue conducida; b) 
que la causa del accidente fue el exceso de velocidad que 
la prevenida "Pimentel Díaz." condiuda su vehículo, en una 
vía muy transitada, y por donde 1aoostumbrahan ai pasar 
peatones; 

Considerando, que los hechos1 así establecidos, consti
tuyen a cargo de Thafaela Pimentel Díaz, el delito de golpes 
por imprudencia que han ocasionado la muerte, con la 
conducción de un v:ehículo de motor, previsto por el ar
tículo 49 de la ley 241 de 19'67, y sancionado en el inciso 
primero de dicho texto legal, con prisión de dos (2) a cinco 
l5) años, y multa de qwini,entos (RD$500.00) a dos mil (RD$ 
2,000.00) pesos; que en consecuencia la Corte a-qua al con
d,en,ar a la prevenida a Veinticinoo (RD$25.00) pesos de 
multa, desipués de declat1arla culpable, acogiendo en su fa-
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vor circunstancias atenUllltes, le aplicó una s1anción ajusta
da a la ley; 

Considerando, que asimismo �a Corte a ... qua dio por es
tablecido que el hecho realizado por Rafaela Pimentel Díiaz 
había causado a las personas constituidas en partes civiles, 
daños: matedales y morales que apredó soberr-anamente ein 
la suma de cuatro mil (RD$4,000.00) pesos ; que en conse
cuencia al condenar a Raf'aela Pimentel Díaz solidariamen
te con Cándida Polanco Mejfa, puesta en causa como civil
meme responsable, al pago de esa suma de $4,000.00, espe
cificado que serían disitribuidos así :  a Esteban Guerre
ro Reyes, $1 ,000.00; a José Reyes, $1,000.00 pesos'; a Cris
tina Reyes, RD$1,000.00; y a Alba Cruz Reyes, $1,000.00 pe
sos, a titulo de indemnización, la Corte a-quo hizo una co
rrrecta aplicación de los artículos 1383 y 1384 del C'ówgo 
Civil; 

Consideraindo que examinada en sus demás aspectos la 
sentencia impugnada, no oontieine, en lo que concierne al 
interés del prevenido recurrente, vicio alguno que justifi
que su casación; 

Con!Slidell"a:ndo, que no ha lug,ar a estatuir robre las cos
itas civiles, ya que los intervinientes no han hecho ninguna 
<.!ase de pedimento al respecto; 

Por tales motivos, Primero: Admite como i:ntervienien
tes a Esteban Guerrer-o Reyes, José Guecr.-rero Reyes, Cris
tina Reyes y Alba Cruz Reyes, en el recurso de casación 
interpuesto por- Rafaela Pimentel Díiaz, Cándida Polanco 
Mejía y la Compañía Segur-os Peipín S. A., corntira la s1enten
cia dictada en srus atTibucione1s1 correccionales, por la Corte 
de Apelación de Sainto Domingo el 21 de julio de 1975, cu
yo dispositivo se copia en parte anter-ior- del pr,esente fallo; 
Segundo: Declara nulos Los recursoSI interpuesitos: oontra 
dicha sentencia, por- Cándida Polanco Mejía y la Oompañía 
Seguros Pepín S. A. ; y Tercero: Rechaza el recurso in ter-
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puesto por la prevenida Rafaela Pimentel Dfaz; y se con
dena al pago de las costas penales. 

(Firmooos).- Néstor Contín AybiaT.- Manuel A. 
Amiama.- Francisco Elpidio Beras.- Joaquín M. Alvarez 
Perelló.- Juan Bautista Rojas Almánzar.- Felipe Osval

do Perdomo Báez.- Ernesto C:uriel hijo, Se,cretario Ge
neral. 

La presente sentienci:a ha sido dadia y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes 'Y año en él expresados y fu<:, 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico, (Fdo.) Ernesto Cuxiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 9 DE SETIEMBRE DEL 1977. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 31 de agosto de 1973. 

Materia: Criminal. 

Recurrente: José A. Núfiez Zéllpata. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En .Nombre de la R.epúbliica, la Suprema Corte de .fos
ticia, regu1arm.ente collSltituida por los Jueces Nésrt:or Con
tín Aybar, Pres.id!ente·; Fernando E. Rarvelo de l:a Fuente, 
Primer Sustituto de Preslidente; Francisco, ElpidLo Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Batista Rojas Almánzar, 
Máximo Lovatón Pittaluga Felipe Osv·aldo Perdomo Báez 
y Joaquín L. Hernández Eslpaillat, asistidos del Secretario 
Genera·!, en la Sala donde celebra sus audieI11Cias, en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
hoy día 9 de Setiemoce de 1977, años 134' de la Indepen
dencia y 115' de la Restauración, dicta en audiencia públi
ca, como Corte de Casación, la siguiente senten<::iia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto, por José An
t.on.io Núñez Zapata, dominicano, mayor de edad, albañil, 
domiciliado en la casa No. 80 de la calle Elnriquillo, Los 
Minas, cédula No. 17171, serie 48, contra la sentencia dic
tada en atribuciones: criminales por la Corte de Apelación 
de Santo Domingo el 31 de agosto de 19,73, cuyo dispositivo 
se copia más adelante· 
o 

' 

Oído al Alguacil de tumo en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República.; 



1602 BOLETIN JUDICIAL 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaria de la Corte a-qua., a requerimiento del acusado 
José Antonio Núñez Zapata el 5 de setiembre de 1973, ac
ta en la cual no se propone ningún medio determinado de 
casación; 

La Suprema Corte, de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos· los artículos lro. y 39 de la Ley No. 36 so
bre Armas de Fuego, m.oclifiaada por la Ley 589 del 2 de ju
lio die 19'70; 30 de 1a Ley No. 6125 sobre Cédula Personal 
de Identidad; 22 y 23 del Códligo Penal, y 1 y 65 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siiguiente: a) que 
con motivo de una persecución contra el hoy recurrente, y 
después de realizru- la instrucción preparatoria de lugar, la 
Octava Cámara Penal del JUZigado de Primera ItlS!tancia del 
Distrito Ncional, apoderada del caso, dictó el 14 de mayo de 
1973, en s:us atribuciones criminales, una seintencia cuyo 
dispositivo se encuentra inserto en el de lai ahora impugna
da; b) que sobre el recurso de apelación inte,rpuesto, por el 
Magistirado Proeurado!l" Fiscal contra ese fallo, intervino l•a 
'Sentencia ahora impugnada en casación cuyo dispositivo 
dice así: "FALLA: PRIMERO: Admite como regulair y vá
lido el recurso de apelación interpuesto por el Magisitrado 
Procurador Fiscal, contra sentencia de fecha 14 de mayo 
cie 1973, clictada por la Octava Cámara de lo Penal del Dis

trito Nacional, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero•: 
Se declara, culpable al nombrado José Antonio Núñez Za
pata, de generales anotadas, de vioJ.ació,n a las leyes No. 36 
y 6125, en consecuencia se le condena a sufri:r �a pena de 
un (1) año de prisión correccional, acogiendo .en su favor 
circunstancias atenuantes; Segundo: Se Je condena al pago 
d,e las costas. SEGUNDO: Revoca, la sentencia, apelada y 
por propiia autoridad declara culpable a el nombrado José 
Antonio Núñez Zapata de violar a los artículos lro. Párra
fo II y 39 de la Ley N.o. 36, Modificada por la ley 589 de 
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fecha 2 de julio de 1970, y de violación a la ley 6125, y por 
propia autoridad condena a el acusado a sufrir tres (3') añosi 
de detención y a pa1gar una. mu1ta de Dos Mil Pesos Oro 
(RD$2,000.00), acogiendo ,en su favor el pri!nJCipio de no cú
mulo de pena; TERCERO: Ordena, la confiscación del cuer
po del delito; CUARTO: Condena, a José Antonio Núñez 
Zapata, al pago de las costas"; 

Considera111.do, que el examen del fallo impugnado po
ne de manifiesto que la Code a-qua, mediante la pondera
ción de 1os1 elementos de juicio que fueron administrados 
en la instrucción de la caiu.sa, dlio por establecido los si
guientes heichos: que el día 15 de abril de 1972, fue reali
zado un aJ1an:amiento en la casa No. 80 de la calle Enriqu.i
llo, die Los Minas, Distrito Nacional, domicilio del acusado 
José Antonio Núñez Za:pata, donde fueron encontradas las 
armas y objetos stg,udentes: 145 tiro,s de caraibina Cristóbal, 
406 tiros de pistola calibre 45, 63 tiros de pistola calibre 
38, 6 tiros de pistola calibre 25, 1 tiro de pistola c1alibre 32, 
31 tiros de fusil Máuser, 187 tiros. de Fal, una carabina re
cortada Cristóbal, 11 cargadores fusil Fal, 1 cargador fu
sil cotrne fal, 1 cargador pistolía 45, 1 cargador carabina 
Cristóbal Cal. 30, 1 lata con'. gtrasa pesada para armas, y 
una cédula personal de identificación No. 37391-56 a nom
'bre de Thafael Bi,envenido Hernández Gil; y que, los mis
mos pertenecen al acusado, José· Antonio Núñez Zapata; 

Conside·rando, que los hechos así establecidos por la 
Corte a-qua constituyen a cargo del acusado José Antonio 
Núñez Zapata el crimen de tenencia de Armas de fuego. y 
pertrechos (tiros, piezas etc.) pvevisto y s1ancionado en los 
artículos lro., párrafo II y 39 páirrafo IV de la Ley No. 36 
del 17 de octubre de 19r65, modificada por la Ley 589 del 2 
de julio de 1970, y el delito de Porte y Tenencia de cédula 
expeida a otra persona, previsto y sancionado en el párra
fo 2do. del artículo 30 de la Ley No. 6125 sobre, cédwa 
personal de identidad; 
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Considerando, que al condenar al acusado recurrente a 
sufrir la pena de tres (3') años de reclusión y a pagar una 
multa de dos mil pesos oro (RD$2,000.00), aplicando en su 
favor .el pr:incipio de no cúmulo de penas, la Corte a-qua 
le aplicó runa sanción ajustada a la ley; 

Considerando, que examinada la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos, no contiene·, en lo que concierne al 
interés del acusado recurrente, ningún vicio que justifique 
su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca
sación interpuesto por José Antoinio Núñez Zapata,, contra 
sentencia pronunciada por la Corte de Apelación de Santo 
Domingo, en sus a1lr:ibuci.ones, criminales, el 31 de agosto 
de 1973, cuyo dispositivo se ha copiado, ,en parte anterior 
del presente fallo; Segundo,; Condena al acusado recurren
te al pago de las costas. 

Fir.n.?.dos: Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Rave
lo de la Fuente.- fiancisco Elpidio Beras.- Joaquín M. 
Alvarez Berelló.- Juan Bautista Rojas Almánmr.- Máxi
mo Lovatón PittaLugta.- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.
Joaquín L. Hernández E.5paillát.- Ernesto Curie! hijo, Se
<.Tetario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencila pública del día, mes y año en él expresados y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Fdo.): Ernesto Curie! hijo. 

--- -

• 
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SENTENCIA DE FECHA 9 DE SETIEMBRE DEL 1977. 

sentencia impugnada: Corte de Alpe1acióa1 de San Pedro de Maico

irís de fecha 4 de jullio de 1975. 

:Materia: Correccional. 

Recurrente: Héctor Hidalgo Sili.a. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Coo
tín Ayhar, Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Susti
tuto de Presidente; Francisco Elpidio Beiras, Joaquín M. 
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Felipe 
Osvaldo Perdomo Báez, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de 
Santo Domingo de Guzmán, Disitrito Nacional, hoy día 9 de 
Setiembre de 1977, años 134' de La Independencia y 115' de 
la Restauración, dicta en aiu<liencia pública, como Corte de 
Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación inte�esto por Héctoll." 
Hidalgo Silfa, dominicano, mayor de edad, casado, técnico 
en televisión, domiciliado en la casa No. 56 de la calle Cas
tillo Márquez de la ciudad de La Romana, céduLa No. 5012, 
serie 41, contra la sentencia dictada en sus atribU1Ciones 
correccionales1 por la Corte de Ape1ación de San Pedro de 
Macorís el 4 de julio 1975, cuyo dispositivo se copia más 
adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del :rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 
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Vista el acta del recurs:o de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua el 28 de agosto de 1975, a re
querimiento del Dr. Daniel Joaquín Mejía Rodríguez, cé
dula 31098, serie 23, en representación del Tecurrente, ac
ta en la cual no se propone contra la sentencia impugnada 
ningún medio determinado de cas1ación; 

La Suprema Corte de Justicia, después: de haber deli
berado y vistos los artículos 186 clel Códtgo de Procedi
miento Criminal y 1 'Y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando, que en la senitenci'a impuignada 'Y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: al) 
que con motivo de Uilla querella presentada el 25 de agos
to de 1971, por ante el Magistrado Procurador Fiscal del 
Di.Sltrito Judicial de San Pedro de Macorís, por Celestino 
Maldonado contra Héctor Hidalgo Silla como presunto au
tor del delito de abuso de confianza, el Juzgado de Primera 
Instanlia del Distrito Judicial de San Pedro de Maicorís 
dictó en sus atribuciones correccionales, el 6 ere octubre 'de 
1971 una se;ritencia en defecto cuyo dispositivo es el sliguien
te: "FALLO: PRIMERO: Se pronuncia el defecto contra 
Héotor Hidalgo Silfa, por no haber comparecido, no obs
tante haber sido legalmente citado. SEGUNDO: Se declara 
culpable de violación al artículo 408 del Código Penal. 
TERCERO: Se. condena ·a 6 meses de prisión correccional. 
CUARTO: Se condena al pago de las costas; b) que sobre 
el recurso de oposi,ción interpuesto por el prevenido Héctor 
Hidalgo Silfa, contra la sentencia cyo dis:positivo fue trans
crito anteriormente el JUZJgadlo de Primera Instancia de 
San Pedro de Macorís dictó el 29 de febrero de 1972, en las 
mismas atribuciones, una sentencia cuyo dispooi.tivo dice 
así: "FALLO: PRIMERO: Se Declara mtlo el recurso de 
Oposición interpuesto por Héctor Hidal.go Silfa. SEGUN
DO: Se confirma la sentencia de esite tribWlial del día 6 de 

· octubre de 1971"; c) que frente al recurso de apelación in-
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terpuesto por el prevenido contra este fallo, la Corte de 
,Apelación de San Pedro de Macorís dictó el 6 de marzo de 

1973 una sentencia en defecto la cual tiene el siguiente dis

positivo: "FALLA: PRIMERO: Ratüica el defecto pronun
ciado en la audiencia celebrada por .esta Corte en fecha 2 
de marzo de 1973, contra el inculpado Héctor Hidalgo Sil
fa (a) Verdugo, por falta de comparecer, no obstante haber 
sido legalmente citado. SEGUNDO: Declara irrecibible, 
por tardío el recurso de apelación interpuesto por el incul
pado Héctoc Hidalgo Silfa (a) Verdugo, contra sentencia 
dictada, en atribuciones correccionales y en fecha 29 de fo. 
brero de 1972, por el Juzgado de Primera Instancia del Dis
trito Judicial de San Pedro de Macorís que declaró nulo el 
recurso de oposición interpuesto por dicho inculpado, con
tra sentencia de ese mismo tribunal, ere fecha 6 de octubre 
de 1971, que lo condenó en defecto a sufrir la pena de seis 
( 6) meses de prisión correccional y al pago. de las costas, 
por el delito ne abuso de confianza, en perjuicio de Celes
tino Maldonado {a) Nené. TERCERO: Condena a dicho in
iulpado Héctor Hidalgo Silia (a) Verdugo, al paigo de las 
costas penales"; d) que por el recurso de oposición inter
puesto por el prevenido la Corte de Apelación de San Pe
dro de Macorís dictó el 4 de julio de 1975, el fallo ahora im
pugnado en casación cuyo dispositivo dice así: "FALLA: 
PRIMERO: Declara irrecibfüle, por tardío, el recurso de 
oposición interpuesito por el inculpado Héctor Hidalgo Sil
fa (a) Verdugo, contra sentencia: dictada en defecto por es
ta Corte de Apelación, en atribuciones correccio,nales y en 
fecha 6 de rrum-zo de 1973, que declaró también irrecibible, 
por tardío su recurso de apelación interpuesto contra sen
tencila de fecha 29 de febrero de 1972, dictada po[' el Juz
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Pe
dro de Macorís, que declaró nulo su recurso de oposición 
contra sentencia de ese tribunal, de fecha 6 de octubre de 
1971, que lo condenó en defecto a sufrir la pena de seis (61 

meses de prisión correccional y al pago de las cos.tas, por 
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el delito de abuso de confianza, en perjuicio de Celestino 
Maldonado (a) Nené. SEGUNDO: Ccndena al oponente Héc� 
tor Hidalgo Silfa (a) Verdugo, al pago de las costas penales. 

Considerando, que la Corte de Apelación de San Pedro 
de Macorís, al declarar irr,ec.ib.ible, por tardío, el recurso de 
oposición interpuesto por el prevenido Héctor Hidalgo Sil
fa co11Jtra la sentencia dictada en defecto po,r la referida 
Corte, hijo una correcta aplicación del articulo 186 del Có
digo de Procedimiento Criminal, ya que, de l:os documentos 
del expediente se despire11Jde que la sentencia pronunciada 
en defecto contra el prevenido el 6 de marzo de 1973, le 
fue notificada personalmente el 11 de julio del mismo año, 
según aoto del ministerial Agustín Ferreras, Alguacil de 
Estrados del Juzgado de Primera Instancia del Dis<trito Ju·· 
dicial de La Romana, y el recurso de oposición fue inter
puesto según acta levantada en la Secretaría de la Corte 
a--qua, el 20 de marzo de 1975; que polI' tanto·, procede re
chazar el referido recurso de casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca
sación interpuesto por Héctor Hidalgo Silfa, contra la sen
tencia dictada por la Corte de Apelación de San Pedro de 
Macorís en sus atribuciones correc,�ionales el 4 de julio, de 
1975, cuyo dispo,sitivo se ha copiado en parte anterior del 
presente fallo; SEGUNDO: Condena al dicho prevenido al 
pa:go de las costas penales. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.- Manuel A. Amia
ma.- Francisco Elpidio Beras.- Joaquín M. Alvarez Pe
relló.- Juan Bautista Rojas Almánzar.- Felipe Osvoldo 
Perdomo Báez.- Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La preeente s,ente11Jcia ha sido dada y firmada po,r los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, l,eída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.): Ernesto Curie! hijo. 

• 
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sENTENCIA DE FE:CHA 9 DE SEPTIEMBRE DEL 1977. 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

·fecha 24 de octubre de 1975. 

Materia: Oorreccional. 

ReCurrentes: Juan R. Fernández Sieo:ma, Estado Dominicano y la 

Compafiia de Seguros San Rafael, C. por A. 

Abogado: Dr. Euclides Aoosta Fi.guereo. 

Interviniente: Marcelino A. Lora Veras. 
A.bogado: Dr. Luis E. Floretntino Lorenzo. 

Dios, Patria y Libertad. 

República Dominicana. 

En Nomm-e. de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán
zar, Máxilmo Lovatón Pittalu:ga y Joaquín Hernández Es
paillat, asistidios del Secretario General, en la Sala donde 
celeb['a sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día. 9 del mes de Septiem
bre del iaño 1977, años 134' de la Independencia y 115' de 
la Restaiurnción, dicta en audiencia pública, como Corte de 
Casación, la siguiente senteillcia: 

Sobre los recursos: de casación interpuestos por Juan R. 
Fernández Sierra, dominicano, mayor de edad, soltero, cho
fer, domiciliado en la calle No. 12-A, casa No. 68, Los Mi

nas, Distrito Nacioinal (sector Pido<>a), cédiula No. 163481, 
serie Ira. el Estado Dominicano, y la Compañía de Segu
ros San Rafael, con su domicilio principal situado en la ca·· 
lle Leopoldo Navarro, esq. San Feo. de Macorís de esta ciu-
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dad· contra 1a sentencia de la Corte de Apelación de S.anito , 
- Domingo, dictada el 24 de octubre de 1975, en sus atribu-

ciones correccionales, cuyo dispositivo sé copia más ade
lante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Doctor Manuel Medrano Vásquez, en represen
tación del Doctor Euclides Acosta Figuereo cédula No. 
26507 serie 18, abogado de 1os recurren1tes; en 1a lectura 
de sus conclusiones; 

Oído al Doctor Luis Elrnesto Florentino Lorenzo, cé
dula No. 76633, sede lra., en la lectura de sus corndusio
nes; abogado del interviniente Marcelino Antonio Lora Ve
ras, dominicano, mayor de edad, casado, domiciliado en la 
casa No. 24 de la calle Rosario (ant. calLe "17") del Ensan
che Ozama de esta ciudad, con cédula No. 17793, serie 54; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de casación del 7 de norviembre de 1975, 
levantada en la Secretaría de la Corte a-qua a requerimien
to del Doctor Rafael Antonio Acevedo Alfau, cédula 58972, 
serie lra., en representación de los recurrentes, en la que 
no se indica ningún medio determinado de casación; 

Visto el escrito del 9 de julio de 1976, firmado por el 
Doctor Euclides Acosta Figuereo, en representación de los 
recurrentes; 

Vistos los escritos del 9 de julio de 1976 y del 11 del 
mismo mes y año, firmados por el abogado del intervir
niente; 

La Suprema Corte de Justicia, después die haber deli
berado, y vistos los artículos 49 y 52, de la Ley 241 de 1967 
sobre Tránsito. de Vehículos; 1383 y 1384 del Código Cirvil; 
1 y 10 de la Ley 4117 de 1955, sobre SegUJro Obligatorio 
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contra daños ocasionados por Vehículos de Motor; y 1, 62 

y 65 de la Ley sobre Procedirrni.ent,o de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
entos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo 

e un accidente de tránsito ocurrido en esta ciudad capital 
el 22 de enero de 1975, la Séptima Cámara Penal del Juz... 
gado de Primera Instancia del Distrit,o Nacional, dictó una 
sentencia en sus atribuciones correccionales el 11 de abril 

e 1975, cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que so
bre los recursos interpuestos, la Corte a-qua dictó la sen
tencia ahora impugnada, con el siguiente dispositivo : "FA· 
LLA: PRIMERO: Admite como regular y válido en cuanto 
a 1a forma el recurso de Apelación interpuesto; a) por el 
Dr. Luis Ernesto Florentino Lorenzo a nombre y represen
tación de Marcelino Antonio Lora, en fecha 25 de abril de 
1975; b) por Euclides Acosta Figuereo a nombre y represen
tación del prevenido Juan R. Fernández Sierra, la persona 
civilmente responsable y la Cía. de Seguros San Rafael C. 
or A., en fecha 15 de abril de 1975, contra sentencia dic

tada por l,a Séptima Cámara Penal del Juzgado de Primera 
lnstanda del Distrito Nacional, en fecha 11 de abril de 
1975, cuyo dispositivo dice así: 'FALLA: Primero: Que de
be declarax y declara al prevenido Juan R. Fernández Sie
rra, de generales que constan culpa.ble de haber violado los 
artícu}os 49, inciso C y 65 de la Ley 241, en perjuicio de 
Marcelino Antonio Lora, y en consecuencia lo condena a 
Quince Pesos de Multa (RD$15.00), y al pago de las costas 
penales, del proceso acogiendo en su favor circunstancias 
atenuantes; Segundo: Declara buena y válida en cuanto a 
la forma la constitución en parte civil incoada por el se
ñor Marcelino Antonio Lora, a través de su abogado Dr. 
Luis Ernesto Florentino Lorenzo, por haber sido hecho de 
acuerdo a la ley y en cuanto al fondo de dicha constitu
ción, condena a Juan R. Fernández S.i�ra, preposé y al Es

tado Dominicano Y /O Ignacio Martínez H. comitente por 
su hecho personal, la segunda persona civilmente respon-
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sable al pago de una indemnización de Dos Mil Pesos 
(RD$2,000.00) más los intereses legales de dicha suma t 
partir de la demanda hasta la ejecución de la sentencia• 
título de indemnfaación complementaria como justa rel)a. 
ración por los daños morales y materiales sufridos por el 
demandante; Tercero: Condena a los señores Juan R. Fer. 
nández Sierra, y al Estado Dominicano Y/0 Ignacio Mar. 
tínez H., en sus calidades antes señaladas, al paigo de las 
costas civiles con distracción de las mismas en provecho de' 
Dr. Luis Ernesto Florentino, abogado de la parte civil COilS,.; 

tituida quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; 
Cuarto: Ordena que esta sentencia le sea común y oponih� 
y ejecutble a la Cía. de Seguros San Rafael C. por A., po 
ser ésta la entidad aseguradora del vehículo causante del 
accidente de conformidad con el artículo 10 modificado de 
la ley 4117'; SEGUNDO: Declara bueno y válido en cuan
to a la forma el fondo de la consti,tució,n en parte civil por 
Marcelino Lora, contra el Estado Dominioano Y/0 J.gnaci 
Mairtínez H., y Juan R. Fernández Sierra, por estar dentr 
del plazo y demás formalidades legales; TERCERO: Corn 
fi:rma la sentencia apelada en todas sus partes y aspectos 
CUARTO: Condena al prevenido Juan R. Fernández Si 
rria., al pago de las costas penales de la alzada; QUINTO: 
Condena al Estado Dominkano Y/O Ignacio Martínez H. 
y Juan R. �ernández Sierra al pago de las costas civiles d 
la alzada solidariamente con distracción de las mismas en 
provecho del Dr. Luis E. Florentino Lorenzo, abogado que 
afirma haberlas avanzado en su mayor parte; SEXTO: De
clara esta sentencia Común Oponible a la Compañía de 
Seguros San Rafael C. por A., en principal accesorios por 
ser la aseguradora del vehículo que• causó el accidente"; 

Considerando, que los recurrentes, en su memorial del 
9 de julio de 1976, proponen los siguientes agravios sobre 
la sentencia impugnada; 1- que la Corte falló el caso siin 
darles oportunidad al. prev¡enido y a la persona puesta en 
causa como ci\éilmente responsable de hacer OiÍlr testigos, 

e 
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pe<limento que fue heicho en dos ocasio,nes, por lo· que les 

negó el derecho de defenderse ; 2- que la Co,rte a-qua in
currió en violación al derecho cuando acordó una indemni
zación de $2,000.00, no ajustada a la realidad de los hechos, 
sin tomar en consideración que el accidente se debió a la 

falta exclusiva de la víctima, se,gún quedó demostrado tan
to en primer grado como en la Corte de Apelación; y 3-
que de las dedavaciones de los testigos en el primer ITT:ado, 
así como del p['evenido se demostró que el accidente se de
bió a la falta exclusiva de la víctima, según quedó demos
trado tanto en primer grado como en la Corte de Apela
dón; y 3- que de las declara.dones de los testigos en el 
primer grado, así como del prevenido se demostró que el 
accidente se debió a la falta' exclusiva de la víctima, por lo 
que la sentencia debe ser casada ; pero,, 

Considerando, respecto de los tres agravios propuestos 
por los recurrentes ; que, en cuanto al No. 1 que es de prin
cipio que en apelación las declaraciones testimoniales he
chas en primera Instancia conservan su valor en apelación 
como elementos de juicio; que el examen del expediente 
revela que tanto el prevenido como los o,tros recurrentes en 
casación, tuvieron oportunidad de solicitar audición de tes
tigos y no lo hicieron ;  que, por el contrario dichos recu-
1Tentes, concluyeron al fondo siin formular ningún pedi
mento, según lo ha comprobado esta Suprema Corte, por lo 
que, ese primer agravio carece de fundamento y debe se1r 
desestimado ; 

Considerando, que, en cuanto al s1egundo y tercer agra
vios; los Jueces del fondo tienen el poder de apreciar sobe
ranamente el monto de los dañ,os causados sin que esa apre
ciación puede ser censurada en casación, a menos que la 
suma acordada sea irrazonable; lo que no ocUitre en este 
caso; que en la especie $2,000.00, no es excesivo tratándose 
de una fractura del brazo; que, por otra parte, la opinión 
de los recurrentes de que el accidente se debió a falta ex
clusiva de la víctim.a es una creencia o juicio parcial de 
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una de las parles que no puede, naturalmente, destruir el 
juicio emitido por la Cm-te ª'"qua, fundado en los elemen
tos de convicción aportados a la instrucción de la causa; 
que, por todo lo expuesto, procede desestimar los agravios 
formulados por los recurrentes; 

Considerando, que el examen de la1 sentencia impugna
da pone de manifiesrto que la Corte a-qua, mediante la pon

. aeración de los, elementos de juicio apQII'tiados en la .instruc
ción de la causa dio por establecido, lo siguiente: a) que el 
22 de enero de 1975, mientras MarceHno Antonio Lora 
Vargas trataba de cruzar la esquina formada por la Padre 
Castellano con Albert Thomas de esta Capital, fue atrope
llado por un Yeep placa Oficial No. 0-8167, propiedad del 
asegurado en la San Rafael, C. por A., y conducido por el 
prevenido Juan R. Fernández Sierra; quien conducía el ve
hículo de Norte a Sur por la  Albert Thomas; b) que Mar
celino Antonio Lora Veras, a consecuencia del accidente 
resultó con golpes y heridas que curaron después! de los 45 
días y antes de los 60 días ; 

Considerando, que loo hechos así establecidos, conii
guran el delito de golpes y heridas involU1J1Jtorios prescrito 
por el artículo 49 de la Ley 241 de 1967, sobre Tránsito de 
Vehículos y sancionado por ese mismo texto en sru letra e) 
con 6 meses a 2 años: de prisión y mulrta de $100.00 a $500.-
00, si la enfermedad o imposibilidad para su trabajo dura
re 20 días o más, como wcedió, en la especie, que al conde
nar al prevenido recurrente a una multa de $15.00, después 
de declarado culpable, acogiendo drcunstancias atenwan
tes, le aplicó una sanción ajustada a la Ley; 

Considerando, que asimismo, la Code a-qua dio por e&
tablecido que el hecho del prev�do había causado a Mar
celino Antonio Lora Veras, daños 'Y perjuicios materiales y 
morales que apreció soherainamenrte en la suma de $2,000.-
00; y a los intereses legales de dicha sruma a partir de la 
demanda a título de indemnización complementaria; que 
al condenar a Juan R. Fernández Sierra a pagar esa suma 

• 

' 

• 
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� la parte civil constituida Marceliri..o Antonio Lora Veras, 
juntamente con el F.stado Dominicano o Ignacio Martínez 
JI. a título de comitentes, y al hacer oponibles esas conde
naciones a la San Rafael, C. por A., la Corte a-.qua hizo 
una corroota apHcación de los artículos 1383 y 1384 del Có
digo Civil y 1 y 10 de La Ley 4117, de 1955, de Seguro Obli
gatorio de Vehlculos de Motor; 

Conside·rando, que examinada en SiU:S demás aspectos 
la sentencia impugnada, no contiene, en lo concerniente al 
interés del prevenido recurrente, vicio alguno que justifi-
que su casación; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien
te a Marcelino Antonio Lora Veras, en los recursos de ca
sación interpuestos por Juain R. Fernández Sierra, Estado 
Dominicano y San Rafael, C. por A., contra la sentencia de 
la Corte de Apelación de Santo Domingo, del 24 de octubre 
de 1975, en sus atribuciones: correccionales, cuyo dispositi
vo ha sido copiado en parte anterior del presente fallo; Se· 
gundo: Rechaza los recursos interpuestos; Tercero: Conde
na a Juan R. Fernánderz S1erra al pago de las cositas pena
les, y a éste 'Y al Estado al pago de lasr costas civiles, disr
trayendo estas últimas, ar favor del Doctoc Luis E'rnes1to 
Florentino Lorenzo, quien afirma haberlas avanzado en su 
totalidad, y hace oponibles las costas civiles dentro de,l lí
mite de la Póliza a la San Rafael C. por A. 

Fdos. : Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Ravielo de 
la Fuente.- Francisco Elpidio, Beras.- Joaquín M. Alva
rerz. Perelló.- Juan Bautista Rojas Almánzar.- Máximo 
Lovatón Pittaluga.- Joaquín Heirnández Espaillat.- Er
nesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada porr los 
señores Jueces que figuran en S1U encabezamiento, en l:a 
audiencia pública, del día, mes y año, .en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario Genre,ral, 
que certifica. Fdo. Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 12 DE SETIEMBRE DEL 1977 

Sentencia impugnada: Cámara Civil, Comercial y de Trabajo 

La Vega, de fecha 2 de octubre de 1975. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Falconbridge Dominicana, C. por A. 

Abogados: Dres. Lupo Hernández Rueda, Adolfo Pumaroi Pep 

y Lic. Juam. Biaggui Lama. 

Recu:rtrido: José González Puente. 

Abogado.s: Dtres. Julio A. Suárez y Roberto A. Rosario. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la Repúbli'Ca, la Suprema Corte de Jus 
tciia, regulá:rmente constituida por los Jueces Néstor Con 
tín Aybar, Presidente; Fernando K Ravelo de 1a Fuente 
Prime!I' Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, S 
,gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Bera 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán 
zar, Máximo Lovaitón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdom 
Báez y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del Seer 
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, e 
la dudad de Santo Domingo de Guzmán, Disitrito Naciona 
hoy día 12 de Setiembre de 1977, años 134' de la Indepen 
dendai y 115' de la Restauración, dicta e-n audienda públi 
ca, como Corte de Casación la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Fal
conhridge Dominicana, C. por A., domiciliada en la avenid 
Máximo Gómez de esta ciudad; contra la sentencia de la 
Cámara Civil, Comercial y de Trabajo de La Vega, del 2 
de octuoce de 1975, dictada como Tribunal de Trabajo de! 
segundo grado, cuyo disposttivo se copia más adelante; 

a 
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Oído al Alguacil de turno en la lectwra del rol; 
Oído al Doctor Luis Vilchez Gonzále·z, cédula No. 

t 7404, serie 10, en representación de los Doctores Lupo 
,Rernández Rueda, Adolfo Pumiarol Pepén y Lic. Juan Biag
gi Lama, cédulas Nos. 52000, 26009 y 154156, serie lras., 
respectivamenrte, abogados de la recurrente, en la lectura 
de sus conclusiones; 

Oído al Doctoo:- J ul:io Aníbal Suárez po·r sí y por el 
l)octor Roberto A. Rosario, en la lectura de sus conclusio
nes, abogados del recurrido Jos:é González Puente, domini
cano, mayor de edad, obrero, domiciliado en la casa No. 43 
de la calle Eugenio María de Hostos de la ciudad de Bonao, 
municipio e Monseñor Nouel, cédula No. 143818, serie lra.; 

Oído el dictamen del Magisrtrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secre
taría de la Suprema Corte el 3 de diciembre de 1975, sus
crito por los abogados de la recurrente, en el cual se pro
ponen los medios que se indicará más adekmte; 

Visto el memorial de defensla del 10 de febrero de 1976, 
suscri�o por los abogados del recurrido; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los textos legales invocados por la recu
rrente, que se mencionan más adelante; y los artículos 1 y 
65 de la Ley sobre Procedimieno de Casación; 

Considerando, que en la sentenicia irmpuignada y en los 
documentos a que ella. se refieire, consta: a) que cos motivo 
de una reclamación la!>oral que no pudo ser coll1iCiliada, el 
Juzgado de Paz del Municipio de Monseñor Nouel, dictó el 
12 de agosto, de 1974, una sentencia. etn sus atribuciones de 
Tribunal de Trabajo de Primer grado, con el siguiente dis� 
positivo: "FALLA: PRIMERO: Se declara rescindido el 
Contrato de Trabajo por tiempo indefinido que existió en� 
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tre la Falconbridge Dominicana, C. po([' A., y José Gonzá. 
lez Puente C01I1 responsabilidad para el patrono; SEGUN. 
DO: Se condena a la Falconbridge D-0minicana, C. por A, 
pagar a José González Puente, los siguiente1s: valores: a) 
24 días de salario por co,ncepto de preaviso; b) 15 días de 
salarios por concepto de auxilio de cesantía; c) 14 dfas de 
salario, por concepto de vacaciones no disfrutadas ni paga. 
das; d) la prop01rción de la re,galía pascual correspondiente 
al año 1975; TERCERO: Se condena la Falcoinbridge Domi· 
nicana, C. poir A., pagar a José González Puente, tres me. 
ses de SJalarios por concepto de lo dispuesto por el ordinal 
3ro. del artículo 84 del Códí,go de Trabajo; CUARTO: se 
condena a Falconbridige Dominicana, a pagar a José Gon
zá1ez Puente; un mes de salar.io por co11cepto de bonifica,. 
ción legal ;. todo en base de un salario de RD$1.82 por hrnra; 
QUINTO: Se condena a la Falconbridge Dominicana, C. por 
A., al pago de las costas y se ordena la distracción en pro· 
vecho delos Doctores Roberto A. Rosario Peña y Julio Aní
bal Suárez, quienes afirman haberlas avanzado, en su tota.
lidad"; b) que sobre el recurso de apelación interpuesto la 
Cámara a·qua dictó la sentencia ahoo-a impugnada, cuyo 
dispositivo se copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: 
Acoge las conclusiones presentadas en audi,encia por la 
parte intimada, por conducto de SJUS ahogados constituidos', 
por ser justas y reposar en prueba legal, y en consecuien· 
cía, Debe: Rechaza la medida de instrucción solicitada por 
la parte intiman.te, por eS:ta:r este Tribunal plenamente edi
ficado sobre el asunto de que se trata; SEGUNDO: Decla:ra 
bueno y válido en cuanto a la forma el recurso de apelción 
interpuesto por la Falcorn:bridge, C. por A., contra sentenr
cia dictada por el Juzgado de Paz del Municipio de Monse
ñor Nouel; TERCERO: En cuanto al fondo, confirma la 
sentencia recurrida, con excepción de los valores corres
pondientes a vacaciones, regalía pascual y bonificaciones; 
CUARTO: Condena a la Falconbridge Dominicana, C. por 
A., al pago de las costas del procedimiento, con distracción 
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de J.as1 mismas en provecho de los abogados Dres. Roberto 

,Artemio Rosario y Julio Arúbal Suárez, quienes afirman 

estarlas avanzando en S1U totalidad"; 

Considerando, que la recurrernte pr·opone en su memo

rial de casación, los siguientes medios: Primer Medio: Fal
ta de base legal; Falta de motivos; Violación del artículo 
141 del Código de Procedimiento, Civil; Contradicción de 
:motivos; Segundo Medio: Desnaturailización de los· hechos y 
documentos de liá causa; Tercer Medio: Violación del ar
tículo 57 de la ley N9 637 sobre Contrato de Trabajo; vio
lación de los artículos 1315 del Códiigo Civil, 29 del Código 
de Trabajo y 78, ordinales 2, 7, 10. 19 y 21, de dicho Códi
go; Falta de base legal (otro aspecto); 

Considerando, que la Falconbridge Dominicana, C. por 
A., alega .en síntesis, en el desarrollo de su primer medio, 
que la sentencia impugnada caTece de base legal porque su 
fundamento principal es el hecho, de que el accidente ocu
rrió por falta de señales y por nro haber tocado el pito la lo
comotora que chocó con la grúa manejada por el obrero des
pedido; que el Juez a-quo no pondera que González Puen
te debió, antes de cruzar la vía férrea, detener la marcha 
de su vehículo y mirar a ambos lados, lo que no hizo; que 
de haber tomado esta precaución mínima, el accidente no 
hubiera ocurrido; que el Juez omitió ponderar que es obli
gación legal y costumbre de todo chófer o conductor dete
nerse antes de cruzar una vía férre•a y mira!l" a ambos la
dos, lo que González Puente no hizo; que omitió ponderar 
asimismo, que la locomotom es un vehículo de motor pesado 
y grande, fácilmente visible y que prduce grandes ruidos al 
deslizarse por la vía férrea, lo que hace más visible su pre
sencia; que la circunstancia discutida de no tocair el pito 
desde lejos, no liberaba a Gonzáiez Pu.ente de tomar las 
precauciones de ley y la prudencia debida antes de cruzar 
la vía férrea; que al no ponderar esto, y no ofrecer en la 
sentencia impugnada motivación adecuada al respecto, di-
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cha senrencia adolece del vicio de falta de base legal, care. 
ce de motivación, violando el artículo 141 del Código � 
Procedimi,etllto Civil; pero, 

Considerando, que los Jueces del fondo tienen la tacul
tad de apreciar soberanamente las pruebas que se les some
ten a su apreciación y determinar aquellas que les merecen 
mayor crédito, por estimarlas más sdnoeras y v&ooúniles; 
que en 1-a especie, 1a Cámara Civil Comercial y de Trabajo 
del distrito judicial de La Vega,, como Tribunal de Trabajo 
de segundo grado, atribuyó mayen- credibilidad a la decla· 
ración dada por el testi,go Pedro Holguín Moronta, que a 
1a de los testigos Alberto José Cabra!, empleado de la Com· 
pañía recurr.ente 'Y la de José Valentín Tor.füio, maquinis. 
ta; que al atribuirle mayor girado de credibilidad a la de-
claración de Holguín Moronta y fundar su sentelllJCia en los 
hechos relatados por éste, no ha hecho otra cosa que hacer 
uso de su poder soberano de apreciación; que, en realidad 
la falta de base legal alegada consiste en no dar mayor eré· 
dito a la versión de los hechos relatados por los testigos Ca
bra! y Toribio, lo que no puede ser interpretado como fal· 
ta de base legal alegada o de motivos, puesto, que, la Cá· 
mara a-qua funda su sentencia en los hechos señalados por 
el testigo Holguín, quien expresó que la locomotora no to
có el pito y que no había señales que indicaran que la vía 
por donde iba la grúa y donde ocurrió la colisión estuviera 
prohibida; que a ese respecto, dicho testigo afirmó que "por 
ahí pasaban todas las máquinas"; que, por todo cuanto se 

ha expresado, el medio que se examina caree.e de funda
mento y debe ser desestimado; 

Considerando, que la recurrente alega en síntesis, en 
su segundo medio, desnaturalización de los hechos y docu
mentos de La causa, porque el Juez a-quo le dJa un sellltido 
y alcance que no tienen a la:s declaraciones del testigo Hol
guín Moronta; que el testigo declaró: "si hubiera tocado 
desde lejos, la locomotOO'a,, esto no pasa"; "La costwmbre de 
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¡oeomotora es tocar el pi to ooando sale 'Y esa tarde no to
el pito" ; que esta declaración del testigo quiere decir que 

Ja }ocomotora no tocó el p,ito desde lejos, esto e.si a,l mo
,nento de arrancar la locomotora, que el Tribunal le ha da
do otro sentido, al ccmsid�rar que el conductor de la loco
DlOtora en ningún momento, tocó el pito; lo que constituye, 
una des:niatuxalización de los hechos; que también resulta 
la desnaturalización alegada, en el hecho de que el Juez 
H

ºº afirma que los testigos Cahral y Toribios se contradi
cen; pero, 

Considerando, que poir la simple lectura de los alega
tos indicado� más arriba, se pone de- manifiesto que las des
naturalización alegada es en realidad una diferencia de in
terpretación de la declaración de Holguín Mornnta; y la 
recurrente sostiene que éste sólo afirmó que el maquinista 
no tocó el pito al arrancar S1u locormotoira, pero que lo tocó 
más tarde; pero en la sentencia consta que Hol,guín Mo
ronta declaró que: "la costumbre de la locomotOTa es tocar 
el pito ct:ando sale y esa tarde no tocó, el pito" ; por lo que 
no puede atribuirse desnaturald.zación a la interpretación 
dada por el juez a diaha declaración, puesto que ésta no 
tiene otra que la dada en la sentencia impugnada; que la 
segunda crítica a la sentenda,, al imputarle el vicio de des
naturalización por el hecho de ex:presar que las declaracio,.. 
nes de Cabral y Toribio se contradicen, ta:mbién carecen de 
fundamento, pueS'to que ese criterio del juez no es el deter
minante de la preferencia que le atribuye a la declaración 
del testigo Holguín Moronta; ni se le da a esas declaracio
nes un sentido y alcance que no tienen; que por todo cuan
to se ha expresado, este medio caa-ece de fundrurento y de
be ser desestimado; 

Considera111do, que la Compañía recurrente alega en 
síntesis en su terc.er y último medio, que el Juez a-quo pa
ra descartar las declaraciones de Alberto José Cabral y José 
VaJ.entín Toribio, dice que las: mismas son yagas y contra-

• 
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dictorias entre sí; y en base a estas desnaturaliizado 
decide el caso contra la Falconbridge; que, consecuen 
mente, el Tribunal ha violado por falta de aplicación, 1 
artículos 1315 del Código Civil y 29 del Código de Tra 
jo, incurriendo también .en el vicio de falta de base leg 
(otro aspecto) , porque el Tribunal ha dejado de ponder 
hechos y circunstancias decisivas del prooeso, como es 
hecho de que se trataba de una vía férrea por la que ve 
un tren cargado de esicoria, que requería para transitar _ 
él una autorización expresa del patrono; que al no pon 
rar estas circunstall'lcias y el hecho de que González Pu 
te no tema autorización para andar por esa vía de emerg 
cía desobedecía una orden del patrono; que la aplicad ' 
errónea del artículo 57 de la Ley 637' sobre Contrato d 
Trabajo al excedeu:- en €!U la apreciación de los hechos y d 
los medios1 de prueba sometidos al debate y en la violació 
por falta de aplicación, del artíoolo 78, ordinales 2, 7, 1 
19 'Y 21  del Cód1go de Trabajo, y los artículos 1315 del C · 
digo Civil y 29 de dicho Código la sentencia impugnada d 
be ser casada pero; 

Considerando, q® los jueces del fondo no están ob · 
gados a analizar detalladamen1;e las declaraciones de l 
testigos y señalar los puntos en que éstas se contradice 
sí, por otra parte, ellos indooan de manera precisa en qu 
declaraciones ellos fundan su decisión; que en la especie 
el Juez a-quo, paiia fallar el caso, se basó, .princtipalmen 
en la declaración de Pedro Holguín Moronta, y expr 
por qué la prefirió a la de loo otros testigos; que al h 
lo así no inCU!I'rió en los vicios y violaciones denuncia.dos 
pues la función del juez colllSliste precisiamente en decic:lir 
se, entr.e varias versiones, por aquella que le parece m'  
verosímil; que en el presiente caso los dos testigos cuyas d 
claraciones no creyó, afirmaron que el camino seguido po 
González Puente ,exa de emergencia y que había necesid� 
de una: autorización del Patrono, pero esa versión no fu(! 
creída, principalmente porque esos mismos testigos decla• 
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raron que es después de ocurrido el accidente cuando se 
han puesto señales de advertencia y se ha . prohibido el 
tránSito regular; que esas afirmaciones fueron contradichas 
por el tes1iigo Holguín a quien le atribuyó el Juez ma:yor 
fe; que, también, es a este último a qwien creyó respecto 
del hecho de que esa tarde el maquinista no tocó el pito ; 
datos éstos que llevaron al ánimo del juez, de que Gonzá· 
lez Puente no fue culpable del accidente y no incurrió en 
desobediencia a ninguna orden, norma. o reglamento en su 
trabajo; que, por cuando se ha expresiado, se pone de mani
fjeslt)o, que La sentencia impugnada no ha iJncurrido en las 
violaciones y vicios delillunciados; en consecuencia, el me
dio que se .ex:amirna caTece ,tamhién de fundamento y debe 
ser desestimado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca
sación interpuesto por la Falconbridge Domini:cana, C. por 
A., contra La sentencia dictadla el 2 de ctubre de 1975 por la 
Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de Pri-

. mera Instancia del Distriio Judicial de La Vega; en sus atri
buciones de Tribuncl de Trabajo de segundo ,grado, cuyo 
disposi�vo ha sido copiado en parte anteirior del presente 
fallo; y Segundo: Condena a dicha recurrente al pago de las 
costas, distrayéndolas en provecho de Los Doctores Julio 
Aníbal Suárez 'Y Roberto A. Rosario, quienes declaran ha
berlas avalllZado en su totalidad. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Ravelo 
de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio 
Beras.- Joaquín M. Alval'"ez P.erelló.- Juan Bautista Ro
jas Alm.ánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe Os-
valdo Perdomo Báez.- Joaquín L. Herná:ndez Espaillat.
Ernesto Cu.riel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figUI"an en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) : Ernesto CurieJ. hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 12 DE SEPTIEMBRE DEL 1977. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santill!go de fecha 21 

de actubre de 1971. 

Materia: Correccional. 

Recurrent.es: JuHán Ricardo Rodríguez, Juan Bautista Rodriguez 

y la Compañía Unión de Seguros, C. ·por A. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida po,r los Jueces Néstor Con
fín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas A1mán
zar, Máximo Lovató,n Pittaluga y Felipe Osvaldo Perdomo 
Báez, asistidos del Secretario General, en la Sala donde ce .. 
lebra sus audiencias en la dudad de Santo Domingo de Guz,
mán, Distrito Nacional, hoy día 12 del mes de septiembre 
del año 1977, años· 134' de la Independencia y 115' de la 
R.esitauración, dicta en audiencia pú 1:>lica como Corte de Ca
sacinó, la siguiente sentencia: 

Sobre los r,ecursos de casación interpuestos po,r J ulián 
Ri'.cardo Rodríguez, dominicano, mayor de edad, soltero, 
chofer, domiciliado en Yaque Abajo del Municipio de Já
nico, Provincia de Santiago, cédula No. 13326, serie 35; 
Juan Bautista Rodri.guez, dominicano, mayor de edad, ca
sado, agricultor, domiciliado en Yaque-Abajo, Jánico, y 
la Compañía Unión de Seguros, C. por A., con su domicilio 
en la casa No. 48 de la oalle San Luis del Municipic de 
Santiago, contr,a la sentencia dictada en sus atri.Jbucionies 
correccionales, por la Corte de Apelación de Santiago el 21 
de octubre de 1971, cuyo dispositivo se copia más adelante; 
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gener,al 

de la Repúblilca; 
Vista el acta de los recursos de casación levantada en 

la Secretaría de la Corte a-qua el 28 de octubre de 1971. 
f.l requerimiento del Dr. Américo Espinal Hued, cédula No. 
37500, serie 31, en representación de los recurrentes, aota 
en 1a cual no se propone contra la sentencia impugnada 
ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistoo los artículos 49 y 52 de la Ley 241 de 1967; 
1383 del Código Civil, y 1, 37 y 65 de la Ley sobre Procedi
miento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere C'001Jsta lo sriguieinte: a) que, 
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en la ciu
dad de S,a¡ntiago el 22 de mayo de 1968, en el cual una 1>er
sana resultó con lesiones c orporales, la Primera Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, dic
tó en sus atribuciones correccionales, el 29 de junio de 1970 
una sentencia cuyo disipoistitivo se, copia másr adelante, in
serto en el de la ahora impugnada; b) que, sobre l'as apela
ciones interpuestas, intervino el 21 de octubre de 1971 el 
fallo ahora impugnado ,en casadón, cuyo dispositivo dice 
así: "FALLA: PRIMERO: Declara bueno y válido, en cuar.:
to a la forma, el recurso de apelación inteirpuesto por la 
Dra. Clara Luz Núñez Pérez, a nombre y ireprese.ntación 
del prev:eni:clo Julián Ricardo Rodríguez, de la persona ci
vilmente respcmsrable y de la Compañía de Seguros, C. por 
A., contra setlltencia dictada en fecha veintinueve (29') del 
rnes de junio del año mil nov:ecientos setenta1 (19·70) por la 
Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo dice así: 
'Primero: Defecto contra el nombrado Julián Ricardo Ro-
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dríguez, Juan Bautista Rodríguez Rosa1, persona civilmcn� 
responsable y la Compañía "Unión d,e Seguros, C. por A. 
Compañía Asegurado.ra, por no haber comparecido a la a . 
dieincia de este dia, no obstante estar Legalmente ciL'do 
Segundo: Declara al nombrado Julián Ricardo Rodrígu� 
de generales ignoradas, Culpable, del delito de violación a! 
Art. 49 de la Ley 241, (Sobre Tránsito de vehículos d2 ·no. 
tor), en perjuicio de la señora Ma,rfa Baitis1t:a, hecho pw'sto 
a su oargo y en cO'Ilsecuencia lo condena al pa.go de 'lIJ.a 
multa de RD$25.00 (Veinticinco Pesos Oror) acogiendo en su 
favo.r circunstancias atenuantes; Tercero: Declara buena y 
válida, la constitución en Parte Civil, hecha. en audiencia 
por la señora María Batista, por intermedio de su abog,1do 
Dr. Gilbetrto Aracena, contra: Juan Bautista Rodriguez Ro
sa y Julián Ricardo Rodríguez; Cuarto: Condena a los nom. 
brados Juan Bautista Rodríguez Rrosa y Julián Ricardo Ro
dríguez, al pago de la suma de RD$1,000.00 (Un Mil Peso 
Oro) en favor de la señora María Batista, como justa repa
ración por los daños y perjuicios morales y materiales por 
ella sufridos como consecuencia del precitado accidente; 
Quinto: Condena a Juan Bautista Rodríguez. Rosa y Julián 
Riaardo Rodríguez, al pago de los intereses legales de 
suma acocdada a título de indemnización suplementaria· 
Sexto: Condena a J ulián Ricardo Rodríguez al pago de l 
costas penales; Séptimo: Condena a Juan Bautista Rodrí 
guez Rosa y J ulián Ricardo Rodrí¡guez, al pago de las 
costas civiles y ordenando la distracción de las mismas 
en provecho del Dr. Gilberto Aracena, abogado quien 
afirma haberlas avanzado en su totalidad, ordenando 
asimismo la ejecución provisional de la sentencia, no 
obstante cualquier recurso; y Octavo: Declara la pres,en· 
te sentencia Oponib1e a la Compañia Aseguradora "Unión 
de Segul'os, C. por A., legalmente puesta en causa'; S& 
GUNDO: Pronuncia el . defecto contra el prevenido Ju· 
lián Ricardo Rodríguez, por no haber comparecido a la 
audiencia, no obstante estar legalmente citado; TERCE'· 

• 

la 

as 
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)t0: Declara regular la intervención hecha en oodiencia 

par el Dr. Gilbert.o Aracena a nombre y representación de 
la parte civil constituida; CUARTO: Rechaz:a las conclu
siones presentadas por el Dr. Américo, Espinal Hued. por la 
eornpañía Unión de Seguros, C. por A., por improcedentes 
y mal fundadas; QUINTO: Modifica el ordinal cuarto de la 
sentencia apelada en el sentido de reducir la indemnd.za
ción puesta a cargo, de Juan Baiutist:a Rodríguez y JuJ ián 
Ricardo Rodríguez y acordada en favor de la parte civil 
constituida a RD$500.00 (Quinientos Pesos Oro) por consi
derar que dicha suma es justa y adecuada para reparar los 
daños y perjuicios morales y materiales, sufridos por ella 
en el accidente de que se trata; SEXTO: Confirma la sen
tencia recurrida .en t.odos sus demás aspectos; SEPTIMO: 
Condena al prevenido al pago de las costas penales; OC
TAVO: Condena a Juan B. Rodríguez y Julián Rodríguez 
al pago de las costas civiles de esta instancia, con distrac
ción de Las mismas en p,Tovecho del Dr. Gilberto Aracena 
por haber afirmado éste estarlas avanzrundo en su totali
dad" ; 

Considerando, que en C'Ulanto al recurso de Juan Bau
tista Rodríguez, persona civilmente responsable puesta en 
causa, y de la Compañía Unión de Seguros, C. por A., pro
cede declarar la nulidad de los mismos, en razón de que di
chos recurr-rentes no han expuesto los medios en que lo fun
dan, conforme lo exige, a pena de nulidad, el artículo 37 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; que, por tanto, 
sólo procede examinar el recurso, del prevenido; 

Gonsddera.ndo, que en cuanto al recurso del prevenido, 
los jueces del fondo, mediante la ponderación de los ele
mentos de juicio regularmente administrados en la instruc
ción de 1a causa, para condenar a Julián Ricardo Rodrí
guez por el delito puest.o a su cargo, dieron por estableci
dos, los hechos siguientes: 1) que el 22 de mayo de 1968, 
aproximadamente a las 8 a. m., el jeep placa pública 68849, 

----- --------
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asegurado con la Compañía Un:ión de Seguros, C. por ;\, 
mediante póliza No. 2674, propiedad de Juan Bautista 
drígueiz, transitaba en dirección este�oeste en una de 
vÍlas públicas que dan acceso al Hospital José Mairía � 
bral y Báez de la ciudad de Sianti�go, conducido por Juli' 
Ricardo Rodríguez, al dar la vuelta a la rotonda que 
ubicada frente al referido Hos:pital, se abrió la puerta d 
lanteria derecha, cayendo al pavimento María Batista, ocu 
pante del mencionado vehículo ; 2) que María Batista rec¡ 
bió golpes y heridas cwrables después de los �einte (20 
díasé y 3) que el accidente se debió a la falta cometida 
el :prevenido Julián Ricardo Rodirígue,z al doblar la aludi 
rotonda a una velocidad no prudencial, a sabiendas de q 
el mecanismo de la puerta delantera derecha del indicad 
vehículo, estaba defectuoso; 

Considerando, que los hechos así .es1tiablec:idos configu 
ran a cargo del prevenido recurl'ent.e, el deilito de golpes 
heridas por imprudencia ocasionJados con el manejo de Ull 
vehfoulo de motor, previsto por el artículo 49 de la Ley No 
241 de 1967, y sancionado en la letra c) de dicho texto 
gal con 1a·s penas de seis meses a dos años y multa de R 
100.00 a RD$500.00, cuando la enfermedad o imposibili 
para dedicarse al trabajo duirare, veinte días o más, com 
ocurrió en la especie; que por talillto, al condenar al preV' 
nido a una mult,a de RD$25.00, acogiendo cdrcunstan · 
atenuantes, la Corte a-qua aplicó correctamente una pem 
ajustada a la ley; 

Cons,iderando, que as:irmismo, la Corte a-qua aipr · '  
que el hecho del prever:nido ha:bía causado a María Batista, 
parte civil constitUJida, daños 'Y perjuicios, materiales y 
mo!l'ales, que evaluó, sober1anam.ente en la suma de RD$ 
500.00; que al condenar al prevenido Juliá.n Ricardo Rodrí 
guez al pago de esa suma, y de loo, intereses le1gailes, a títu· 
lo de indemnimción principal y de indlemnización comple-, 
mentaria solicitada, La Corte a-qua hizo u.na correcta apli· 
cación del artículo 1383 del Código Civil ; 
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Corus�derando, que, examinada la sentencia impugna
dla en lo concerniente al prevenido recUJrrente, no presenta 
vicio al1guno que justifique su casación ; 

Por tales motivos : Primero: Declara nJUlos los recursos 
de casación interpuestos por Juan Bautista Rodríguez y la 
Compañía Unión de Seguros, C. por A., contra la sentencia 
correccional dictada el 21 de octubre de 1971 poll' la Corte 
de Apelación de Santiago, ooyo dispositivo se ha copi,ado en 
parte anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza el re
curso de Julián Ricardo Rodríguez contra la misma senten
cia y lo condena al pago de las costas penales. '"" 

Fdos.: Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Ravelo de 
la Fuente.- Francisco E1pidio Beras.- Joaquín M. Alva
rez Perelló.- Juan Bautista Rojas Almánzar.- Máximo 
Lovatón Pittaluga.- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.- Er
nesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presiente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Juces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año, en él e'X.presados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. Fdo. Ernesto Curie! hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 14 DE SETIEMBRE DEL 1977. 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del D. J. de 
Barahona de fe.cha 8 de julio de 1975. 

Materia: Correccional. 

Recurrente: Ma.ría Féliz. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombr.e de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jue,oes Néstor Con
tín Aybar, Presidente; F'ernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presiidente; .Joaquín M. Alvarez P,ere,.
lló, Juan Bautista Rojas A1mánzar, Felipe Osvaldo Perdo
mo Báez y Joaquín L. Hernández Esipaiillat, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias 
en la dudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na· 
cionral, hoy día 14 de septiembre· del 1977, años 134' de la 
Independencia y 115' de la Restauraoión, dicta en audiencia 
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por María Fé
liz, dominicana, mayor de edlad, sotltera, de oficios domés
ticos, residente en la casa No. 5 de la calle San Andrés, de 
la población de Cabra!, Provincia de Barahona, contra la 
sentencia dictada en atribuciones correccionales el 8 de ju,
lio de 1975, por el Juzgado de Primera Instancia del Distri
to Judicial de Barahona, cuyo dispülS!itivo se copia más: ade
lante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado General de l:a Repú
bHca; 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Juzgado de Primera Instancia, el 16 de julio 
de 1975, a requerimiento del Dr. Justo Gómez Vásquez, en 
representación de la recurrente, en la cual, no s.e exponen 
medios determinados de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después: de haber deli
berado, y vistos los artículos 410 reformado, y 463 del Có
digO Penal y 1 'Y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca
sación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
docuanentos a ue ella se refiere, consta: a) que el 25 de ma
yo de 1975, fue sometida a la justicia María Féliz, acusada 
de celebrair rifas de agua·nte, el Juzgado de Paz del Muni
cipio de Barahona apoderado del caso, pronunció el 27 de 
mayo de 1975 una sentencia cuyo dispositivo se copia más 
adelante; b) que sobre la apelación interpuesita intervino la 
sentencia ahora impugnada cQIIl el siguiente dispositivo: 
"FALLA: PRIMERO: Que debe declarar, como al efecto de
clara, regular y válido en cuanto a forma, el :recurso de 
apelación incoado por 1a señora María Félix (a) Chola, con
tra la sentencia correcdón No. 452, de fecha 27 del mes de 
mayo del año 1975, dictada por el Juzgado de Paz del mu
nicipio de Barahona, cuya parte dispositiva cop,iada tex
tuahnente dice así: 'Falla: Primero: Declara culpable a la 
nombrada María Féliz, de genei:rales que constan, del delito 
de violación al art. 410 del Código Penal.- Segundo: Con
dena a la n-0mbrada Maria Féliz, a pagar RD$10.00 de mul
ta y al pago de las costa.- Tercero: Confisca el cuerpo del 
delito, consdstente en la suma de RD$127.17 (ciento, veinti
siete pesos. con diez y sie1te centavos).- Y por ésta nuestra 
sentencia, así se pronuncia, ordena, manda y firma, Dr. Jo
sé Ramón Acosta, Juez de Paz.- Alba Selene Bucroughs 
de R., Secretaria.'- SEGUNDO: Que dehe deiclarar, como 
al efecto declara, en cuanto al fondo a la prevenida María 
J.'éliz (a¡) Chola, de generales anotadas, culpable de viola
ción al artícmlo 410, reformado del Códilgo P.enal, sobre Ri-

• 
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fa de Aguante.- TERCERO: Que debe C()lllfirmar, corno 
efecto confirma, en todas sus partes, la sentencia obj 
del presente recurs:o.- CUARTO: Que dehe condenar, 
mo al efecto condena, a la pre-indicada· prevenida M 
Féliz (a) Chola, al pago de 1as costas"; 

Considerando, que el examen de la sentencia impugn 
da pone de ma1nifiesto que el Juzgado de Primera Inst 
cia del Dis1rr'ito Judi:cial de Bar,ahona, dio por es1tablecid 
Los hechos sigui.entes: a) Que el 25 de mayo de 1975, en 
ciudad de Barahona, fue detenida y sometida a la acción 
la Justicia Maríía Féliz, por el hecho d.e haber sido 
prendidia mientras se dedicaba a celebrar rifas de a,gua 
o bolita, prohibidos por la ley, hahiéndosele ocupado las 
ma de RD$127.17 (ciento veintisiete pesos con d:iecisiet 
centavoSI) y una lista numerada del 1 al 100 con nombres d 
personas de ambos sexos; b) Que el hecho así establecid 
configura a cargo de 1a prevenida María Féliz el delito 
rifas o lo,terías1 no autorizadas por la ley, previsto en el 
tículo 410 ireformado del Códi,go Penal, y sancionado po 
el mismo texto legal con prisión de 3 meses a 1 año y m 
ta de $100.00 a $1,000.00 pesos, para lo,s dueños, admi 
tradores1, encargados, organizadores o adquirientes de n' 
meros en dichos sorteos, 'Y que al aplicarle la pena de 
pesos de multa, después de declararla culpable, acogiend 
en siu favor circunstancias atenu�ntes, le aplicó una S'an 
ción dentro de la ley; 

Considerando, que examinada la sentencia impugna 
en sus demás aspectos, eHa no contiene, motivo alguno qu 
justifique su casación; 

Por tales motivos, U.nico: Rechaza el recurso de casa 
ci.ón interpuesto por María Féliz contra la sentencia pr 
nunciada por el Juzgado de Primera Ins,tiancia del Distri 
Judicial de Baraho.na el 8 de juli.o: de 1975, cuyo dispositiv 
se copia en parte anterior del presente fallo y la canden 
al pago de las: costas penales:. 
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(Fivmados).- Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Ra
velo de la Fuente.- Joaquín M. Alva'l'ez Perelló.- Juan 
Bautista Rojas Almánzar.- Felipe Osvaldo Perdomo 
Báez.- Joaquín L. Hernández Es:paillat.- Ernesto Curie! 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en SIU enaabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expiresados y fue 
firmada, leida y publicada por mí, Secretario Gene1ral, que 
certifico. (Fdo.) E:rnesto Curiel hijo. 

-------- ------ -�--

• 

., 
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SENTENCIA DE FECHA 14 DE SEPTIEMBRE DEL 1977. 

Sentencia impugnada: Corte, de Apela::ión de Santiago, de fechas 

3 de noviembre de 1975 y 10 dt febrero del 1976. 

Materia: COIITeccional. 

Recurrentes: César Apolinar Lo,ra y la Salll Rafael, C. por A, y 

Matilde Fabián, Felicita Balbuena de 'Ureña y María Al

tagracia Balbuena de Adams. 

Abogado: Dr. JoaquÍ!l Ricardo Balliaguer. 

{A!bogad'o de Lora y La San tRiafael, C. por A.) 

Intervinientes: :Matilde F'abián, Felicita Balbuena �e U;reña y Ma

ría Altagracia de Adiams. 

Abogado: Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicaaia. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente c01I1Stituida por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente, Manuel A. Amiama., Segundo Sus
tituto de Presidente, Francisco El_pidio Beras, Joaquín M. 
Alvare,z Perelló, Juan Baiutista Rojas A1mánzar y Felipe 
Osvaldo Perdomo Báez, asiisitidos del Secretario General, en 
la Sala donde ce1ebra sus audiencias, en la ciudad de San
to Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 14 del 
mes de Septiembre del año 1977, años 134' de la Indepen
dencia y 115' de la Restauración, dicta en a1Udiencia públi
ca, como Co,rte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casiación interpuestosi, conjunta
mente, por Césair Apolinar Lora, dominicano, mayor de 
edad, casado, comerciante, cédula No. 29149, serie 31, do
miciliado en la calle Duarte esquina Beller de la ciudad de 
Santiago, y la San Rafael, C. por A., con su, domicilio prin-

163�4 ______________ _ 
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al en la calle Leopoldo Navarro, esquina a la calle San 
francisco de Macorís, de esta capital, contra La sentencia 
dictada por la Corte de Apelarión de Santiago, en sus atri
buciones correccionales, el 3 de noviembre de 1975, cuyo 
d,ispositivo se copia más adelante; y sobre los recurs·os de ca
sación interpuestos por Matilde Faibián, Felicita Balbuena 
de Ureña y María Altagracia Balbuena de Adams, domini
canas, mayores de edad, de oficios domésticos, cédulas1 No. 
38572, 14172 y 29723, serie lra., 31 y 31, respectivamente, 
Jomiciliadas en l,a ciudad de Santiago, contra sentencia dic
tada por la misma Corte y en las misimas atribuciones, el 10 
de febrero de 1976, cuyo dispositivo se copia también, m.ást 
adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído, en la 1ectUII'a de sus conclusiones, al Dr. Lorenzo 

E. Raposo Jim.énez, cédula No. 7769, serie 39, abogado de 
las recurrentes, e inter�inientes a .la vez, Fabián, Balbruena 
de Ureña y Balhuena de Adams; 

Oído, en la lectura de sus· conclusi'Oil1e,s al Dr. R!amón 
Tapia Espinal, en representación del Dr. Joaquín Ricardo 
Balaguer, cédula No. 39035, serie lra., abogado de los re
currentes Lora y San Rafael, C. por A.; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua, el 23 de diciembre de 1975, 
a requerimiento de César Apolinar Lora y la Compañía de 
Seguros San Rafael, C .por A., en la cual n:o se propone 
ningún medio determinado de cas.a.ción; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua, el 10 de febrero de 1976, a ré
querimiento de Matilde Fabián, Felicita Balbuena de Ure
ña y Marí,a Altagrada Balbuena de Adams, en 1a cual no 
se propone ningún medio determinado de casación; 

,· 
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V:iJSto ,el memorial del 30 de julio de 1976, suscrito po¡r
el abogado de las recurrentes Matilde Fabián, Felicita Bal
buena de Ureña y María Altagracia Balbuena de Adams, 
en el cual se proponen los medios que se indican más ade
lante; 

Visto el memorial del 30 de julio del 1976, suscrito por 
el abogado de los recurrentes, Césiarr Apolinaa:- Lora y la San 
Rafael, C. por A., ,en el cual se proponen los medios que se 
indican más adelante; 

Visto el memorial del 30 de julio de 1976, suscrito por 
el abogado de las intervinientes; 

Vi:sto el escrito ampliativo al escrito de intervención; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, 'Y vistos los textos legales invocados por los recu
!l"rentes en sus respectivos escritos, los cuales se men:cionan 
más 1adelante, y los artículos 1, 62 y 65 de la Ley sobre Pro
cedimiento de Casación; 

Considerando, que ,en las sentencias impugnadas, y en 
los documentos a que ellas se refieren consta lo siguiente: 
a) que, con motivo de un accidente de tránsito en el que 
varias personas resultaron con lesiones corporales:, la Pri
mera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicíal de Santiago, dictó el 23 de julio de 197/1, 
una sentencia, en sus atribuciones correccionales, cuyo di:s
positivo aparece inserto .en el de la sentencia impu.gnadá 
cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que con motivo 
de los recursos interpuestos intervino el 3 de noviembre del 
1975 uina de las sentenciias ahora impugnada cuyo disposi
tivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara buenos 
y válido s en cuanto a la forma los recursos de apelación 
interpuestos por el Dr. Apolinar Cepeda Romano, a nom� 
bre y repr.esentación de la señora Mercedes Abréu, parte 
civil constituida, por el Dr: Lo:r:enzo Raposo Jiménez, a 
nombre de las: señoras Felicita Balbuena de Ureña, Matil-

------------- -------- - -------- -----
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Fabián 'Y María Altagracil? Balbuen1,1 de Adams, parte 
d� 'les constituidas, por el Dr. Joaquín Ricardo Balaguer y ciVI ' Alf F· b t . ' ·cdo, R,eine onso ranco, a nom ,re y rerpres1en ac10n e 
. t-és de César Apolinar Lora, en su calidad de parte civil 
111 .... - - , • 

nst;ituida y por el Dr. Joaqum Rrnardo Balaguer, a nom-
�

re y rep['e,sentación de César Apolinar Lom, prevenido y 
ersona civilmente responsable y la Compañía Nacional de 

�guros "San Rafael, C. Pº; A.", contra sentencia de fecha 
veintitrés (23) del mes de Julio del afro mil novedentos se
tenta y cu:atro (1974) dictada po[' la Primera Cámara PeMl 
del Juzgado de Primera Instancia del Dis1trito Judicial de 
Santiago, cuyo dispos1itivo copiado textua1mente dice así: 
'Primero: Declara al nombrado E,pifanio Alberto Santiago, 
de genern.les anotadas, No Culpable, del delito de violación 
a la Ley 241, en perjuicio de los nombrados Mario Sánchez, 
Lucía de los Santos, Felicita Ureña, María Altagrac.ia Bal
buena de Adams, hecho puesto a su cargo y ,en oonsecuen; 
cia lo Descarga, de toda responsabilidad penal, por no ha
berse podido demostrar falta alguna de su parte; Segundo: 

Declara al nombrado César Apolinar Lora, de generales 
anotadas, Culpable del delito de violación a lo1s artículos 
96 letra a) y b) de la Ley 241, sobre, tránsito de vehículois 
de motor, en perjuicio de los nombrados E:pifanio Alberto 
Santiago, Mario Sánchez, Luda de los Safltos, �elicita Ure
ña, María Altagracia Balbuena de Adams, Juan l. Panta
lron, Quenia I. Fadul, Matilde Fabián, Mercedes Abréu, . 
hecho puesto a su cargo y en consecuenc1ia lo condena al 
ipago de una multa de RD$25.00 (Veinticinco Pesos Oro) y 
aplicando el principio del No Cúmulo de Penas; Tercero: 

Declara buenas y válidas, las consititucione1s en partes civ-i 
les, en cuanto a la forma, las he1chas en audiencias por los 
&eñores Matilde Fabián, Fe1iciita Balbuena de, Ureña y Ma
ría Altagracila Balbuena de Adams, por órgano de su abo
gado constituido y apoderado especial, Dr. Lorenzo E. Ra
!}Oso Jiménez, la hecha por el nombrado Epifanio Alberto 
Santiago, quien tiene, como abo1gado cons,tituido y apodera-
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do especiial, al Dr. Héctoir Valenzuela, la hecha por el 
Apolinar Cepeda Romano, representado en auctiencd.a 
el Dr. Lo,renzo E. Raposo Jiménez, quien se constituyó 
nombre 'Y representación de la señora Mercedes Abréu; 
la hecha por la señora Lucía de los: Santos y Mario Sá 
e.hez, por órgano de su abogado constituido y apoderado 
p,ecial, Dr. Rafael Miguel Naizar García, todos en con 
del señor César Apolinar Lora ( conductor y propietario 
carro placa No. 126-138) y la Compañía Nacional de Se . 
ros .San Rafael, C. por A. ; Cuarto: Condena al señor Cé 
Apolinar Lora, al pago de las sigud,entes indemnizacion 
RD$800.00 (ochocientos pesos oro) en favor de Matilde F 
bián ; RD$500.00 (quinientos pesos oro) en favor de Felici 
Balbuena de Ureña; RD$500.00 (quinientos pesos oro 1 e 
provecho de Epifanía Alberto Saintia,go; RD¡800.00 (och 
cientos pesos; oro) en favor de Mercedes: Abréu y RD$500. 
(quinientos pesos oro) a favor de los1 nombvados Mario S' 
chez y Lucía de los Santos, cada uno; como justa la repar 
ción por los daños y perjuicios momles· y materiales suf 
dos por ellos, con las lesiones, recibidas: por ellos, en el 
cidente en cuestión; Quinto,: Condena al señor César .A 
linar Lora, al pago de los intereses legales de las sm na 
acordadas, a título de :indemnización suplementarü, , 
partir de la fecha de la demanda en justicia; Sexto: Cond 
na al señor César Apolinar Lora y la Compañía Nado 
de Seguros San Rafael, C. por A., al pago de las costas e 
viles, conjunta 'Y solidarirumente ordenando su distracdó 
en provecho de los doctores Lor.en:zo E. Raposo Ji.ménez, 
Héctor Valenzuela, Apolinar Cepeda Romano y Rafael MI 
guel Nazer García, qUli:enes afürman estarlas aivanzaind0 
su totalidad; Séptimo: Declara 1a presente sentencia C 
mún, OponiJble y Ejecutoria, con todas sus con:seouencia'3 1 
ga1es a la Compañía Nacional de Seguros San Rafael , C 
por A., por ser ase,guradova del vethiculo que produjo el a 
cid.ente; Octavo•: Admite por ser reguliar ,en la forma la 
constitucd.óni en parte civil, hecha en audiencia por los d 
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k,res Joaquín Ricardo Balaguer y René Alfonso Franco, a 
nombre y representación del señor César Apo1i:nar Loira, 
en contra del co-pervenido Pedro Ramón Peralta y/o Félix 
maría Tejada, persona civilmente resrponsable y la Compa
ñía de S.e,guros Pepín, S. A., y en cuanto al fondo se 

echaza dicha constitución, por improcedent1e y mal fun
da; Noveno: Condeno al nombrado César Apolinar Lora, 
pago de las costas penales y lais declara de oficio, en lo 

ue respecta al nombrado ,Epifanio A. Santiago' ;  SEGUN
DO: Rechaza las conclusione1s, de Césall' Apolinar Lora, par-
te civil constituida y de fa Compañía Nacional de S.e,guro,s, 
San Raifael, C. por A., hechas por mediación de su abogado 
Dr. Joaquín Rica11do Balague,r, mediante las cuales solicita 

esta Corte "Que declareis Nula y sin ningún valor y 
efecto jurídico la sentencia dictada poir la Primera Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Im;.tancia del Distriito Judi
cial de Santiago, de fecha veintrés (23) de Julio del año mil 
novecientos setenta y cuatro (1974), por haber sido hecha 
en dispositivo y que al afirmar la señafada sentencia y por 
explicación de las dispos:icioines del a:rtículo 215 del Código 
de Precedimiento Criminal, avoquéis al fondo del asunto. 
ya que se trata, de una inobservancia no reparada de forma · 
lidades prescritas por la Ley a pena de nulidad" ; por en
tender esta Corte que un Tribunal de alzada no j�a las 
sentencias dictadas por los tribUlllaies inferiores, s,ino espe
cíficamente ·el caso que le somQte y la motivación que es
ta Corte está en el deber- de dar a:l conocer del fondo del 
proceso en virtud del efecto devolutivo de la apelación, su

ple la que no fue dada por el Tribunal de Primer Gvado; 
TERCERO: Acoge las conclusiones hechas, en audiencia por 
el Dr. Lorenzo Raposo, a nombre y representación de las se� 
ñol'as Matilde Fabián, Felicita Balbuena de Ureña y María 
Altagrada Balbuena de Adams; CUARTO: Se ordena la con
tinuación de la causa, en una próxima audiencia; QUINTO: 
Condena a César Apolinar Lora y la San Rafael, C. por A., 
al pago de las costas civiles, con distracción de las mismas 



1640 BOLETIN JUDICIAL 

en provecho �l Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez, ab-0gado 
que afirma estarlas avanzando en su totalidad" ; c) que el 
10 de febrero de 19'76, la Corte de Apelación de Santiag 
dictó, en sus atribuciones correccionales la sentencia, aho.. 
ra también impugnada, cuyo dispositivo es el siguiente: 
"FALLA: PRIMERO: Sobresee el conocimiento del presen. 
te asunto hasta tanto a la Suprema Corte de Justicia, de 
da sobre el recurso de casación interpuesto por el Dr. J oa. 
quín Ricardo Balaguer, a nombre de César Apolinar Lora, 
y ia Compañía de Seguxos San Rafael, C. por A., en fecha 
veintitrés (23) del mes de diciembre del año mil novecien
tos setenta y cinco ( 1975), contra sentencia dictada por .e•s .. 
ta Corte de Apelación de Santiago, en fecha tres (3) de no
viembre del año Mil Novecientos setenta y Cinco (19751); 
SEGUNDO: Condena a las señoras Matilde Fabián, Felici 
ta Balbruena y María A.ltagracia Balbuena de Adams, al pa
go· de las costas civiles del presente incidente, con distrae.. 
ción de las mismas en provecho del Dr. Joaquín Ricarda 
Balaguer, abogado que afirma haberlas avanzado en su ma
yor parte" ; 

En cuanto a los recursos interpuestos contra la sentencia 
del 3 de noviembre del 197 5. 

Considerando, que los recurrentes César Apolinar Lo· 
ra y la San Rafael, C. por A., proponen en su memorial, 
los sigui,entes medios de casación: Primer Medio: Violación 
de los artíoulos 15 de la Ley 1014 del 11 de octubre de 
1936 y 215 del Código de Procedimiento Criminal ; Segundo 
Medio: Falta de motivos y de base legal; 

Considerando, que log recurrentes alegan en apoyo del 
primer medio de su memorial, en síntesis, lo siguiente : que 
la sentencia del 23 de julio de 1974, de la Primera Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi .. 
cial de Santiago, fue dictada en dispositivo, y aún cuando 
fue recurrida en apelación poc los actuales reourrentes en 

.. 
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ci6n; dicho Juez IliO la motivó, lo que coinstit1Uye una 

f).agl"ante violación del artículo, 15 de la Ley No. 1014 fa
ta a los Jueces en materia penal a dictar sus sentencias 
diSPositivo en la obligación de motivarlas, posteriormen

: en el plazo, de 1 5  días a partir de su JN'Onunciamieruto ; 
� esta circunstancia dio lugar a que ante 1a Corte a-qua 

�06 recurrentes concluyerr-an pidtendo la nulidad de la sen
teacia apel?da por haber sido di.atada en dispositivo, y que. 
par disposición del artículo 215 del Código de Procedimien
to Criminal, fuera 1avocado el fondo del asrunto, ya que se 

ata die una inobservancia no repairada de formalidades 
•arE�:·1·tas poll' la Ley a pena de nulidad; que estas conclu

.siones de los recUJrrentes, fueron desestimadas por la Cort� 
a-qua basándose en "que un tribunal de alzada no juziga las 
sentencias dictadas por los Tribunales de Primer Grado al 
conocer de los recursos que se inicoen contra las mismas si
no que conocen y juzgan el caso sometido y la motivación 
que la Corte o el Tribuna.l de alzada está en deiber de dar 
al conoc,eT del fondo del proceso en virtud del efecto devo
lutivo de la apelación el cual lleva el proceso a los Jueces 
de Segundo Grado con toda.s las cue:::tion2s de hecho y de 
derecho que les son inherentes, suple la falta de· mo,tivación 
no dada a la sentencia recurrida por el Tribunal de Prime,r 
Grado"; que, agregan los recurrentes, que esta motivación 
es inexacta, ya que contraviene las diispos.ic:i.ones de los ar
tcíulos 15 de la Ley 1014 y 215 del Código de Procedimien
to Criminal; ,pero, 

Considerando, que de acuerdo oon el articulo 15 de la 
Ley No. 1014 mencionada la Ley autoriza a los Jueces, en 
materia penal, a dictar sus fallos en dispositivos; que cliché! 
Corte juzgó correctamente al estimar que en la espec1ie no 
se trataba de un caso que debía conocer por avocación, si
no en virtud del efecto devolutivo de la apelación, ya que 
el Juez de Primer Grado había fallado el fondo de la cau
sa; que, de todos modos, aunque la Corte se hubiera apode
rado del asunto por avocación elh11 tenía que instruir el 
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proceso, lo que hasta la fecha no había hecho, y, lueg,o 
tar su fallo dando sus propios motivos, y, por tanto, pr� 
dió correctamente al dispoiner la constitución de lá cau 
por lo que el primer medio del re,curso carece de fundarne 
to y debe ser desestimado; 

Cansiderando en cuanto a la falta de motivos y fa! 
de base legal alegadas po� los !'ecurre�tes en el segundo lll. 
dio de su memorrial; que lo precedentemente expuesto y 
examen de la senternc.ia impugnada revela, que ella conti, 
ne motivos de hecho y de de�echo, suficientes, pertinent 
y congruentes que han permitido a esta Corte verificar qu 
en dicha sentencia se ha hecho una aplicación correcta 
la Ley, por lo que el segundo y último medio del recu 
carece de fundamento y debe ser también de.sestimado ; 

En cuanto al recurso interpuesto contra la sentencia del 1 
de febrero de 1976. 

Considerando, que las recurrentes Matilde Fabián, F, 
licita Balbuena de Ureña y María Altagracia Balbuena 
Adams, proponen contra esta sentencia loo siguientes 
dios de casación: Primer Medio: Violación del artículo 14 
del Código de Procedimi,ento Civil, por falta de motivos de 
la sentencia recurrida; falta de base legal ; Segundo Medio: 
Violación de las disposicio1I1es de la Ley No. 3723 del 29 de 
diciembre de 1953; 

Considerando, que en los dos medios de su memorial, 
las recurrentes alegan, .en sínte·sis, lo siguiente: a) que la 
sentencia del 10 de febrero del 1976 carece de motivos d 
hecho y de derecho, por lo cual ien ella se ha violado el ar· 
tículo 141 del Código de Procedimieo:1to Civil; b) que la Co 
te a-qua violó 1as disposidones de la Ley No. 3723 del 2 
cLe diciemoce del Í953 �l ordenar el sobreseimiento del fo 
do de la causa basándose en que había sido interpuesto uai 
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recurso de casación contra la sentencia dictada por la mis
Corte el 3 de, noviembre de 1975; pexo, 

wia • 

Considerando, que como ec;rt;a Corte ha rechazado ya el 
ecurso de c1asaaión contra la sentencia del 3 de noviembre 

�l 1975, no hay necesidad de estatuir sobre el recurso in
terpuesto contra la s1entencia de1l 10 de febreoco de 1976; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien
tes a Matilde Fabián, Felicita Balbuena die Ureña y María 
Altagracia Balbuena de Adams, en los recursús de casación 
interpuestos por César Apolinar Lora y la Compañía Na
cional de Seguros San Rafael, C.  por A., contra la sente,ncia 
de la Corte de Apelación de, Santiago, en sus atribuciones 
correccionales:, el 3 de noviembre del 1975, cuyo dispositi
vo se copia en parte anterior del presente fallo; Segundo: 
Rechaza dichos1 recursos; Tercero: Declail'a que no ha lugar 
a es1tatuir sobre el recurso de casación iinterpuesto por Ma
tilde Fahián, Felicita Balbuena de Ureña y Maria Altagra
cia Balbuena de Adams, contra la sentencia dictada por di
cha Corte el 10 de febre,ro de 1976, cuyo dispositivo se ca .. 
pia en parte antedor del presente fallo; Cuarto: Condena 
al preveruido al pago de las cositas 'Y ordena la distraeción 
de las civiles en favor del Dr. Lorenzo E. Rapos10, Jiménie,z, 
abogado de las intervinientes, quien afirma estarlas avan
zando en su totalidad, y las hace oponibles a la Compañía 
Aseguradora dentro de los límites de 1a Póliza. 

FIRMADOS.- Néstooc Contín Aybar.- Manuel A. 
Amiam.a- Francisco EJpidio Bems.- Joaquín M. Alvarez 
Perelló.- Juan Bautista Rojas Almánzair.- Felipe Osval· 
do Perdomo Báez.- Ernesto Curie! hijo, Secre,tario Ge
llierr'al. 

La :presente sente:ncta ha, sido, dada y firmada por los 
señore,s Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados., y 
fue firmada, leída y publicada púr mí, Secretario General, 
que certifico.- Firmado.- Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 14 DE SETIEMBRE DEL 1971 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, 
fecha 24 de octubre de 1975. 

}lateria.: CoITecclonal. 

B�arrentes: Guillermo Cuello, Zoilo de Regla Pimentel y 
• 

Compaftías HeladoS Capri, C. por A., y San Ra.tael 

a p<lT A. 

Jnterv1nlentes: El'lna Familia, Armando Florentino y Patria P 

del Ro.sarlo de Florentino. 

Abogado.s: Dres. Julio Eligio Rodríguez y P«lro A. Rodrlgu 

A+costa. 

Dios, Patria y Libertad. 
República DominicaDa. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de J 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor C 
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la F'uen 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiam.a, 
gundo Sustituto de Presidcmte; Francisco Ellpidio Ber 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Baiutista Rojas Almán 
Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. �ernández 
paillat, asistidos cml Secretario General, en la Sala don 
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo 
Guzmán, llistlrito Nacioo.al, hoy día 14 de Setiembre 
1977, años 134' de la Independencia y 115' de la Restau 
ción, dicta en audiencia pública. como Corte de Casaci' 
la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Gu' 
llermo Cuello, dominicano, mayor de edad, chofer, domi · 
liado en la calle Carlos Noel, casa No. 49, de esta ciudad 
Zoilo de Regla Pimentel, dominicano, mayor de edad, 

• 
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dustrial, domiciliado en la casa No. 16 de la avenida Tira.
dentes de esta ciudad; y las Compañías Helados Capri, C. 
par A., y San Rafael C. por A., con domicilios en la casa 
No. 16 de: la avenida Tiradentes y 35 de la calle Leopoldo 
Navarro de esta ciudad, respectivamente, contra sentencia 
dictada en sus atribuciones correccionales, por la Corte de 
Apelación de Santo Domingo, el 24 de octubre de 1975 cu
yo dispositivo se transcribe a continuación: "FALLA: PRI
)IERO: Admite por regular y válida en cuanto a la forma 
los recursos de apelación interpuestos a,) por loo Dres. Ju
lio E. Rodríguez y Pedro A Rodríguez, en fecha 11 de di
ciembre de 1974, a nombre y representación de Elena Fa
milia, madre y tutora legal de los menores Ingrid Llssette, 
Carlos Alberto, Iduaris Elizabethe y Franklin Maury, lujos 
de Santo Florentino (fallecido) y Armando Florenti:no y 
Patria Peña del Rosario de FlOTentino, padre del quien en 
vida respondía al nombre de Santo Florentino Peña, b) por 
el Dr. Chahin Jacobo, en fecha 11 de diciembre de 1974, 
a nombre y representación de la Cía. San Rafael C. por A, 
y Helados Capri C. por A., y/o Zoilo de Regla Pimentel, 
contra sentencia dictada en fecha 6 de diciembre de 1974, 
por la Segunda Cámara de lo Penal del Juzgado de Prime
ra Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice 
así: 'Falla: Primero: Se declara al nombrado Guillermo 
Cuello, culpaible de violar los artfoulos 49, 61, y 65 de la 
ley 241, en perjuicio de quien en vida respondía al nombre 
de Santo Florentino Peña, y aplicando e l  principio del no 
cúmulo de penas así como acogiendo circunstancias ate
nuantes en su favor se condena al pago de ulli8 multa de 
Doscientos Pesos Oro (RD$200.00 l entendiendo e l  Tribunal 
que en el proceso o caso tanto la victima como el victima
rio cometieron faltas; Segundo: Se ordena la suspensión de 
la licencia que ampara ai prevenido Guillermo Cuello pa,. 
ra manejar vehículo de motor, por el periodo de un año a 
Partir de la presente sentencia; Tercero: Se condena a Gui
llermo Cuello al pago de las costas penales; Cuarto: Se de-
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clara buena y valida el cuanto a la forma la constituci · 
en parte civil hecha por los señores Elena Familia en su 
calidad de madre y tutora legal de los menores Ingrid Lis
sette, Carlos Alberto lduaris Elizabeth y Franklin Amau .. 
ry, procreados con el que en vida respondía al nombre d.
Santo Florentino Peña, Armando Florentino y Patria Pe

ña del Rosario de Florentino en SU'.i calidades de padres del 
occiso a través del Dr. Julio Eligio Li Rodríguez, contra He. 
lados Capri C. por A. y/ o Zoilo de Regla Púnentel, en su 
calidad de persona civilmente responsable por ajustarse a 
la ley; Quinto: En cuanto al  fondo: de la referida constitu. 
ción en parte civil condena a Reilados Oapri C. por A. y/o 
Zoilo de Regla Pimentel, al pago de las indemnizaciones a\ 
la suma de tres mil pesos oro (RD$3,000.00) en faVOII" de la 
señora Eaema Familia, como justa reparación por l0s dañoe 

'Y perjuicios morales y materiales por ella sufridos a con
secuencia de la muerte del padre de sus hijos menores In
grid Lessette, Carlos Alberto, Iduaris Elizabete y Franklin 
Amaury, señOT Franklin Florentino Peña, b) la suma de 
Un Mil Pesoo Oro (RD$1,000.00) en favor de los señores Ar
mando Floren1rl.no y Patria Peña de .Florentino, como justa 
reparación por los daños y perjuicios mor.ailes y materiales 
por ellos con motivo de la muerte de su hijo Sa;nto 
Florentino Peña; Sexto: Se condena a Helados Capri, C. 
por A. y/o Zoilo de Regla Pimentel, al pago de los intere
ses legales de la suma acordada a partii.T de la :fecha de la 
demanda a título de indemnización complementaria; Sépti· 
mo: Se condena a los Helados Capri C. por A. y/o Zoilo de 
Regla Pilnentel al pago de las costas civiles con distracción 
de las mismas en provecho del Dr. Julio ffligio Rodríguez 
quien afirma haberlas avanzado en su tobilidad; Octavo: 
Se declara la presente sentencia común y oponible a la 
Cía de Seguros San Rafa.el, C. por A., E:n. virtud de lo dis· 
puesto ipo!r el airtfoulo 10 de la ley 4117'; SEGUNDO: En 
cuanto al fondo de dichos recursos, revoca el ordinal 5to. 
de la sentencia recurrida, en cuanto a las indemnizaciones 

• 

• 
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�das por el Tribunal a-quo "J la Corte obrando· por 
CJIJlltrario imperio fija dichas indemnizaciones de la man� 
ra sigtlieníe: a) Dos Mil Pesos Oro lRD$2,000.00) a favor de 
la señora Elena Famili8: como justa reparación por los da
ial y perjuicios materiales y morales por ella sufridos a 
c,onsecuencia de la mu�..e del padre de sus hijos menores, 
Jflgl'id Lls;ette, Carlos Alberto, Iduaris Elizabeth y Franklin 
A,maury, se'ñor Franklin Florentino Peña; b) la suma de 
quinientos pesos oro (RD$500.00) a favor de Armando Flo
,entin.o, por los daños morales y materiales sufridos por la 
muerte de su hijo y e) la suma de Quinientos Pesos Oro 
(R0$500.00) a favor de Patria Peña, madire del fallecido, 
por los daños morales y materiales sufridos p0r ésta, rete
niendo falta de parte del motorista fallecido en el acciden
te; TERCERO: Confirma en sus demás aspectos la senten,
c:ia recurrida; CUARTO: Condena a los Helados Capri C. 
por A., y/o Zoi olde Regla Pimentel, persona civilmente 
responsable al pago de las 005tas civiles de la alzada con 
distra<:ción � las mismas en provecho del Dr. Julio Eligio 
Rodríguez, quien afirma haberlas avanzado en su tota
lidad"; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol¡ 
Oído al Dr. Julio Eligio Rodríguez por sí, y por el Dr. 

Pedro A. Rodríguez Acosta, abogados de los intervinientes 
en la lectura de sus conclusiones; intervmientes que lo 
IOD: Elena Famma, en su calidad de tutora legal de sus hi
jos menores, lngrid Llssette, Carlos Alberto, Iduaris Eli
zabethe, 'Y Franklin Amauris; y Armando Florentino y Pa
tria Peña del Rosario de Florentino, padres del occiso, San
tos Florentino Peña; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli
berado, y vistos los artí.culos l, 37, 62 y 65 de la ley sobre 
Proced.imien to de Casación; 
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Considerando, que las Compañías Helados Capri, 
por A., y1 o Zoilo de Regla PiJnentel; puesta en causa e 
civilmente responsable, y la San Rafael C. por A., com 
ñía aseguradora; ni en el momento de interponer sus 
cursos, ni posteriormente, han expresado los medios 
que fundamentan sus recurso; requisito que exige a 
de nulidad el articulo 37 de la ley sobre procedimiento 
casación, por lo que dichos recursos resultan nulos; 

Considerando, que el prevenido Guillenno Cuello, 
gún lo revela la sentencia impugnada, y los documentos 
proceso, no recurrió en apelación, contra la sentencia 
primer grado, del 8 de diciembre ele 1974, intervenida 
el ca.so de que se trata; que en tales condiciones, es ob 
que su recurso resulta inadmisible al tenor del artíc 
lro. de la Ley sobre Procedimiento de Casación, al no 
ber sido agravada su situación en apelación; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervini 
tes a Elena Familia, en su calidad de tutora legal de sus 
jos menores lngrid Lissette, Carlos Alberto, lduaris 
bethe, y Franklin Amauris; 'Y Armando Florentino y 
tria Peña del Rosario de Florentino, padres del occiso, 
los recursos de casación interpuestos por Guillermo Cu 
Helados Capri, C. por A.; y/ Zoilo de Regla Pimentel y 
San Rafael C. por A., contra la scntenC'ia dictada por 
Corte de Apelación de Santo Domingo el 24 de octubre 
1975, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del p 
sente fallo; Segundo: Declara nulos los recursos de casa
ción interpuestos por Helados Capri, C. por A.; y/o Zoílo 
Regla Pimentel, y la San Rafael C. por A., contra dicha 
tencia; Tercero: Declara inadmisible el recurso de casadóa 
interpuesto por el prevenido GuilJermo Cuello, contra la 
misma sentencia y lo condena al pago de las costas pena
les; Cuarto: Condena a Helados Capri C. por A., y/o, Zoilo 

Regla Pimentel al pago de las costas civiles, y las distrae 
en favor de los Dres. Julio Eligio Rodríguez y Pedro An
tonio Pi.mente! A. quienes afirman haberlas avanza.do ell 

I 
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totalidad y los hace oponibles a la San Rafael C. por A., 
tro de los límites de la Póliza. 

Finnados: Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Ravelo 
la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio 

]leraS·- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Ro
jal Alroánzar.- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.- Joaquín 
L. Hernández E5paillat.- Ernesto Curie! hijo, Eecretario 

General 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
,eñores Jueces que figuran en su en.cabeza.miento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
filmada, leida y publicada por mí, Secretario General. que 
oertüico. (Fdo.): Ernesto Cu.riel lújo. 
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SENTENCIA DE FECHA 14 DE SET�IBRE DEL 1977. 

Se.otencla impogruu}:a: Corte de Apetición de Santiago de lee 
10 de marzo de 1975. 

lfatcria: Correccional. 

Recurrente: Elías Hldalgo o Hiraldo y C'Ompartes. 
Abopdos: Dr .  Ramón Octavio Portela, abogado de: Eusebio 

t.aflo y Adriana Peralta de Ca.taflo; Dr. lléclor Valenzue. 
la, abogado de: Ellas Hidalgo o Hlraldo, y Franclscc1 Pe. 
rez; Lic. Víctor Tomás Méndez, abogado de Sldney Leonei 

Lirio y An�l Severino Cáct.res. 

Intervinientes: El Consejo Estatal del Azúcar y la San Ratad, 
C. por A 

Abogado: Lle. Rafael Nicolás Fcrmín. 

Dios, Patrio y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de Ja República, la Suprema Corte de Jus· 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primera Sustituto de Presidente; Joaqwn M. Alvarez Pe
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Máximo Lovatón Pit
taluga, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, y Joaquín L. Her
nández Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sa

la donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 14 de setiem
bre de 1977, años 134' de la Independencia y 115' de la Res
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casa
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Elias 
Hidalgo o Hiralclo, dominicano, mayor de edad, casado. 
agricultor, cédula No 18203, serie 31; Francisca Pérez. 
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�icana, mayor de edad, casada, de· oficios domésticos, 
'ff(fula No. 5546, serie 54; Eusebio Ca!';taño, dominicano, 
-yor de ed�. �asado, agricultor, y Adriana Peralt.� .de 
c,stañOS, donumcana, mayor de edad. casada, de OÍlCJOS 
domésticos, cédula No. 5534. serie 37; Angel Severino Cá
c,eres, dominicano, mayor de edad, casado, negociante, cé
dula No. 71004, serie lra., y Sidney Leonel Lirio, domini
cano, maryor de edad, casado, negociante, cédula No. 46067, 
serie 31; domiciliados todos en Santiago, contra la senten
c:ia dictada en atribuciones correccionales por la Corte de 
Apelación de Santiago, el 10 de marzo de 1975, cuyo dispo
sitivo se copiará más adel:mte; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Héctor Valenzuela, cédula 68516, serie 
ira., abogado de los recurrentes Elías Hidalgo o Hiraldo, y 
Francisca Pérez, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído al mismo abogado, Dr. Héctor Valen7.Uela, en re
presentación del Dr. Ramón Octavio P()(t'tela, abogado de 
los recurrentes Eusebio Castaño y Adriana Peralta de Cas
taño, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído nuevamente al Dr. Héctor Valenzuela, en repre
sentación del Lic. Víctor Tomás Méndez, abogado de los 
recurrentes Sidney Leonel Lirio y Angel Severino Cáceres, 
en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vistas las actas de los recursos, levantadas en la Se· 
cretaría de la Corte a-qua, el 14 y el 16 de marzo de 1975, 
a requerimiento, respectivamente, del Dr. Héctor Valen
zuela, y de Víctor Mé11dez y Méndez; actas en las cuales no 
se propone ningún medio determinado de casación; 

Visto el memarml de casación de los recurrentes Ellas 
Hidalgo o Hiraldo, y Francisca Pérez, del 26 de junio de 
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1976, suscrito por su abogado, y en el cual se proponen l 
medios de casación que más adelante se indicarán; 

Visto él memorial de casación de los recurrentes Eu. 
sebio Castaño y Adriana Peralta de Castaño, de igual fe
cha que el anterior, suscrito por su abogado, y en el cual se 
proponen los medios de casación que igualmente se indica. 
rán más adelante; 

Visto el memorial de los recurrentl!s Sid.ney Leonel 
Lirio, y Angel Severino Cáceres, suscrito por sus aboga. 
dos, también el 26 de junio de 1976, y en el cual se propo
nen los medios de casación que figuran más adelante; 

Visto el escrito de los intervinientes, el Consejo Esta
tal del Azúcar, y la San Rafael C por A., entidad asegura
dora de la responsabilidad del primero, suscrito por su abo
gado, el 28 de junio de 1976; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deh
berado, y vistos los textos legales invocados por lo.s recu
rrentes, que se indicarán más adelante, y los artículos l, 
62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que la misma se refiere consta lo siguiente 
a) que con motivo de un accidente de tránsito ocunido el 
15 de fe}:)rero de 1971, en la carretera de Villa González it 

Santiago, en el cual resultaron muertas dos personas, y 
otras más con lesiones corporales, la Primera Cámara Pe
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Santiago dictó, una sentencia cuyo dispositivo se copia 
en el de la ahora impugnada; y b) que sobre las apelacio
nes interpuestas, la Corte de Apelación de Santiago dictó 
el 10 de marzo de 1975, el fallo ahora impugnado en casa
ción, del cual es el siguiente dispositivo: "FALLA: PRI
MERO: Declara buenos y válidos en cuanto a la forma, los 
recursos de apelación interpuestos por el Licdo. Víctor 
Méndez Méndez, a nombre y representación de los seiíóres 
Eusebio Castaño y Adriana Peralta de Castaño, padres de 
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Germán Castaño (fallecido), Sidney Leonel Li
erino Cáoeres, alias Hidaldo o Ellas Hilarlo y Fran-

pérez, por el Dr. Hécbor Valenzuela, a nombre y re
tación de Elías Hidalgo o Elias Hilario y Francisca 
padres del fallecido Porfirio Pérez, y por el M agis,, 

procurador Fiscal de este Distrito Judicial de San
contra sentencia de fecha diez (10) del mes de agosto 

afio mil novecientos setenta y dos (1972), dictada por 
· era Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan

del Distrito Judicial de Santiago, cayo dispositivo copiar 
textualmente dice así: 'Primeto: Declara al nombrado 
�or Agustín Hernández, de generales anotadas, ne, 

ble, del delito de violación a la ley 241 en perjuicio 
)os señores Germán Castaño Peralta y Porfirio Pérez 

'dos), Eduardo Alvarez, Miguel Amado Novas y Elba 
Domínguez, hecho puesto a su cargo y en consecuen-

se descarga de toda responsabilidad penal, por no ha
podido demostrar falta a una de su parte; Segundo: 

•Jec]lanu- buena y válida en cuanto a la forma, las constitu
es en partes civiles hechas por los Doctores Octavio 

la, Licdo. Vict.or Méndez y Méndez y Héctor Va1en
' a nombre y representación de los señores Eusebio 

Dltaño y Adriana Peralta de Castaño, padres de la víctima 
.r.r..r.,�;;·n Castaño (fallecido), Sid.ney Leonel Lirio, Severino 

�res. Ellas Hidalgo o Ellas Hilarlo y Francisca Pérez, 
ien contra de El Consejo Estatal del Azúcar y la  Compañía 
?facional de Seguros "San Rafael" C. por A.; y en cuanto 
al fondo se rechazan dichas constituciones por improceden
tes y mal fundadas; Segundo: Declara las costas de oficio. 
en lo que respecta al nombrado Salvador Agustín Hernán
dez y Tercero: Condena a las parles civiles constituidas al 
pago de las costas'; SEGUNDO: Confirma la sentencia en 
todas sus partes; TERCERO: Declara las costas de oficio en 
Jo que respecta al nombrado Salvador Agustín Hernán
dez"· 

1 
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Considerando, que, en su memorial los recurren 
Elíns Hidalgo o Hiraldo, y Francisco Pérez, proponen 
tra el fallo impugnado, los siguientes medios: Primer 
dio: Violación de los artículos 1382, 1383 y 1384 del e· 

go Civil; Segundo Medio: Falta de motivos. Tercer M 
Desnaturalización de los hechos y falta de base legal. 

Considerando, que a su vez los recurrentes Euse 
Castaño y Adriana Peralta de Castaño, proponen contra 
mismo fallo los siguientes medios: Primer Medio: .1...1'::�• 
turalización de los hechos; Segundo l\Iedio: Falta de 
ti vos. 

Considerando, que los recurrentes Sidney Leonel 
ro, y Angel Severino Cáoeres, proponen. a su vez, con 
el fallo impugnado los medios que a continuación se en 
clan: Primer Medio: Desnaturalización de los hechos; 
gundo Medio: Falta de motivos; 

Considerando, que en apoyo de los medios de sus r 
pectivos recursos, a cuyo examen se procederá conjun 
mente, los recurrentes alegan, en síntesis, que la Co 
a-qua, para formar su convicción en el sentido de que 
culpa del accidente se debió a Germán Castaños Peral 
quien conducía la camioneta placa privada 83077, y qui 
resultó muerto al igual que su ayudante, Porfirio Pérez. 
basó esencialmente, de una parte, en la declaración d 
prevenido Salvador Agustín Hernández, chofer del camiÓI 
placa oficial 9716, del Consejo &tatal del Azúcar, 'Y de 
otra, en la del cabo de la Policía Nacional, Germán N. Mar
tínez., según la cual la camioneta que transitaba de O 
a Este, o sea de Santiago a Navarrete, chocó con un b 
que estaba vagando en la autopista, y que con el  impaatl 
dicha camioneta se devió hacia la izquierda, ocasionándo 
un choque con el camión manejado por Castaño Peral 
que transitaba de Este a Oeste, a su derecha, en dir 
ci6n opuesta; y que después del impacto el camión arras1. 
la camioneta, sufriendo ambos vehículoo un vuelco; qu.e ÜII 

-
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clones que al respecto hiciera el agente policial Mar
no podían constituir elemento de juicio panderable, 
que éste no llegó, según su propia declaración, al 

de los hechos sino después de 20 minutos de ocurri-
pcr lo que no se limitó a levantar acta descriptiva del 

, con especificaciones del sitio en qce aparecieron los 
culos que chocaron, y de los rastros o huellas que que

cllrOD sobre el pavimento, denunciadores de las maniobras 
'I JJ10vimientos de los mismoo; de donde resulta que la sen
tePcla impugnada no tiene otro apoyo que la declaración 
été1 prevenido Salvador Agustín Hernánd.ez, pues aparte de 
Jo anteriormente dicho, la Corte a-qua omitió poned.arar la 
declaración del único testigo que presenció lo ocurrido, o 
,ea Julio de Jesús Hernández, quien entre otras cosas ex
presó que :fue el camión el que mató al burro y después 
embistió la camioneta; como que tampoco ponderó la Corte 
a-qua, el acta leva.Illtada por el Ayuntante da! PrOC'UII'ador 
J'iscal de Santiago, Dr. Eduardo A. Ramírez M., y la decla
ración del mismo en audiencia, quien se trasladó al lugar 
del suceso, unas cuantas horas después de que ocurriera el 
mismo; que por lo tanto el fallo impugnado debe ser casa.
do por haber incurrido en las violaciones 'Y vicios denuncia
dos; pero, 

Considerando, que el examen del fallo impugnado po
ne de manifiesto que la Corte a-qua, no solamente se basó 
en las declaraciones del prevenido Salvador Agustín Her
nández: oondructor del camión, y en las del cabo P. N., Ger
mán N. Santana, como se alega, sino también en las del tes
tigo José de Jesús Hernández, como en el contenido de las 
actas levantadas por Santana y el Ayudante; Ramírez, se
gún se consigna expresamente en el fallo impugnado; que 
de la ponderación conjunta de todos los elementos de jui� 
cio administrados en instrucción de la causa, ella pudo, en 
USo de su libre poder de apreciación en el establecimiento 
de los hechos de la causa, sin inourrir en desnaturalización 
alguna, y sin tener que dar motivos especiales de por qué 
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atribuyó mayor sinceridad y verOISimilitud a unos qu,6 
otros atribuir la culpabilidad del uccidente al condu 

' ' 

de la camioneta, y no al prevenido Salvador Agustín 
nández; que si ciertamente la declaración del Cabo B 
nández, podía, por sí sola, no constituir un testimo 
completo, como ha sido alegado, no es menos cierto q 
unido a los demás elementos de juicio y circunstancias 
la causa, era susceptible dicha declaración de ser ad.mir 
como un elemento de juicio irreprochable, al igual que 
demás tenidos en cuenta por la Corte a-qua; que poir lo 
to, los jueces del fondo, sin que ello quede sujeto a c 
ra alguna, pudieron formar, en la especie, su convicción 
.el sentido en que lo hicieron, por lo que los medios propu 
tos se desestiman por carecer de fundamentx:>; 

Considerando, en cuanto los medios primero y 
do del memorial de los rceurrentes Francisco Pérez y 
Hidalgo o Hiraldo, en los que se proponen contra el  f 
limpugnado falta de motivos y la violación de los artícu 
1382, 1383 y 1384 del Códiigo Civil; 

Considerando, en cuanto al primero de los do& medí 
citados, que los recurrentes alegan, en síntesis, que el f 
impugnado no contiene los motivos de hecho y de der 
que justiliquen. lo decidido en el mismo, puesto que la 
te a-qua, aunque lo afirman, no dice en qué consiste la f 
ta en que incurrió el chofer de la camioneta, o sea Genn · 
Castaño Peralta; y, en cuanto al segundo, que establecida 
<•.ulpabilidad del conductor del camión, la Corte a-qua 
bió acoger y no desestimar sus oonclusion"€S a fines in.el 
nizatorios en su calidad de partes civiles constituidas; perO 

Considerando, que para dictar su fallo, la Corte a-q 
dio por establecidos los siguient.es hechos: a) que el 15 
febrero de 1971, aproximadamente a las 4:30 minutos A. ril 
el prevenido Salvador Agustín Hernández, transitaba co 
duciendo su vehículo (camión), en dirección Oeste a Este. 
por la autopista Duarte, subiendo a su derecha; b) que d 

• 
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tros más o menos antes de llegar a la ciudad de San
tranSitaba en dirección Este a Oeste la camioneta pla-' 

No, 83077, conducida por Germán Castaños Peralta; e) 
al cruzársele a este último un burro, en forma inespe

::.. el conductor de dicho vehículo, o sea Germán Casta
� ¡>eralta, se lanzó a su izquierda, chocando con el ve
J.ifeulo (camión) que conducía dicho prevenido, el cual c� 
JDO se ha dicho transitaba a su derecha; y d) que el acci
;aente se debió a la falta .exclusiva de la víctima, Germán 
Castaños Peralta, quien dehló conducir con más' cuidado y 
_., 8 una velocidad excesiva, velocidad ésta la cual se infie
re de haber dejado la camioneta en el pavimento de la vía 
una marca de cincuenta (50) metros causada al frenar dicho 
vehículo; que, por (µtimo, en cuanto lo alegado en el se
gundo medio, que una vez establecido como lo fue, por la 
Corte a-qua, que el conductor del camión no había incurri
do en falta causal ninguna del accidente, la Corte a-qua no 
mcumó en la violación de los textos legales del Código Ci
vil, señalados por los recurrentes ya a:ntes mencionados; 
que por lo tanto su recurso debe ser desestimado, al igual 
que el que de los demás recurrentes, por falta de funda
mento; 

Por tales' motivos, Primero: Admite como intervinien
tes al Consejo Estatal del Azúcar, y a la San Rafael C. por 
A., en los recursos de casación interpuestos por E1ías Hi
dalgo o Hiraldo, y Francisco Pérez; Eusebio Castaños y 
Adriana Peralta de Castaños; Angel Severino Cáceres y 
Sidney Leonel Liroi, contra la sentencia dictada en atribu
ciones correccionales por la Corte de Apelación de Santia
go, el 10 de marzo de 1975, cuyo disposi.tivo se ha transcri
to en parte anterior del presente fallo; Segundo,: Rechaza 
dichos recursoo en todas sus partes; Tercero: Condena a los 
:recurrentes al pago de las costas, cuya distracción se dispo
ne en provecho del Lic. Rafael Nicolás Fermín, quien afir-
2Da haberlas avanzado en su mayor parte. 
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Firmados: Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Ra 
lo de la Fuente.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Ba 
tista Rojas Almánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- F 
pe Osvaldo Perdomo Báez.- Joaquín L. Hernández Esp 
llat..- Ernesto Curie! hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada, y firmada por lot 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
diencia pública de clia, mes y año en él expresados y 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo): Ernesto Curie! hijo. 
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el.a unpugnada: Cámaxa Civil y Come.rclal de la Tercera 
Circunscripción del Distrito Nacional, de- fecha 1 � di· 
ciemhre de 1975 . 

..-,reute: Antonio Chafo. 
410PdO: Dr. José Ma. Acosta ToITeS. 

91fm'ridos: Narciso Fél.iz Dumé y Ruddy Osvaldo Ceda Plerret. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con
tfn Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Francisco ELpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al.mán
zar y Máximo Lovatón Plttaluga. asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus arudiencias en la ciu
dad de Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, hoy 
dfa 14 de septiembre del 1977, añoo 134' de la Independen
cia 'Y 115' de la Restauración, dicta en audiencia pública, 
como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre .el recurso de casación interpuesto por Antonio 
Chaín, dominicano, mayor de edad, casado, comerciante, 
domiciliado en la calle Santana No. 57, del Seybo, cédula 
7372 serie 25, contra la sentencia dictada el lo. de diciem
bre de 1975 por la Cámara Civil y Comercial de la Tercera 
Circunscripción del Distrito ·Nacional, cuyo dispositivo se 
copia más adelante; 

Oído al Alguacil de truno·en la lectura del rol; 
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Oído al Dr. Hipólito Sánchez Báez, en represen.taci 
de los Dres. Ramón Pina Acevedo M., César Ramón Pi 
Toribio y Luz Bethania Peláez Ortiz de Pina, cédulas 41 
serie lra., 118435 serie lra. y 9960 serie lra., respecli 
mente, y Bienvenido Canto Rosario, abogados de los 
rridos en la lectura de sus conclusiones; recurridos que s 
Narciso Féliz Dumé, dominicano, mayor de edad, sol 
comerciante, domiciliado en la c:illc Mercedes No. 260 .a 
tiguamente 40), de esta ciudad, cédula 16566, y Ruddy 
valdo Pierret, dominicano, mayor de edal, soltero, empl 
do, domiciliado en la calle Presidente V ásque-i: esqui 
Puerto Rico, del Ensanche Ozama, de esta ciudad, céd 
23362, serie lra., de esta capital; 

Oído el dcitamen del Magistrado Procurador Gen 
de la República; 

Visto el memorial de casación del recurrente Chain, 

depositado el 8 de marzo de 1976, scscrito por su abogado, 
el Dr .. José María Acosta Torres, cédula 32511 serie 31, ea 
el cual se proponen contra la sentencia impugnada los meo 
dios que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa del recurrido Féliz Du· 
mé, del 24 de abril de 1976, suscrito por sus abogados Dres. 
Pina Aoevedo, Pina Toribio y Pelaez de Pina; 

Visto el memorial de defensa de Ruddy Osvaldo Ce
da Pierret, del 24 de abril del 1976, suscrito por su aboga• 
do, el Dr. Bienvenido Canto Rosario; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber dell· 
berado, y vistos los textos legales invocados por el recu· 
rrente, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimien· 
to de Casación; 

Considerando, que, en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que, con motivo de una demanda del actual recurrente An
tonio Chaín para el desalojo de la casa No. 152 ó 154 de la 
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da Duarle, de esta capital, con el fin de reconstruir 
i,nmueble para lo cual ya estaba autorizado en la fa-

aclJni.nistrativa correspondiente, propiedad de Chaín, y 
inquilinos eran los actuales recurridos, el Juzgado da 

de la Segunda Circunscripción del Distrito NaCJonal 
llet6 el 13 de octubre de 1972 una sentencia por la cu.al 

RIMOIIPÓ la demanda incoada y ordenó la ejecución de su 
-tencia no obstante cualquier recurso del demandado 

S'lMlz Durné o de Ceda Pierret, quien intervino como inqui
lDo ante el Juzgado de Paz; b) que, sobre apelaciones de 
J11iz Dumé y Ceda Pierret, se dictó el lo. de diciembre del 
2175 la sentencia ahora impugnad.Ai en casación, cuyo dis
ptivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Fusiona ambos r� 
canos de apelación para ser decididos por una misma sen
tencia, segun los motivos .expuestos, y declara buenos y 
rilidos en cuanto a lai forma los recursos de apelación i:n
tllrpuestos por los señores Narciso Féliz Dumé y Ruddy Os
'8ldo Ceda Pierret, contra sentencia de fecha 13 de octu
bre de 1972 dictada en s:USI atribuciones civiles por el Juz
pdo de Paz de la Segunda Circunscripción del Distrito 
Bacional, en favor del señor Antonio Chahín, recursos in
im'puestos por actos separados instrumentados ambos en 
lecha 14 de noviembre del año 1972 por el ministerial Ma
nuel Joaquin Moreno, Alguacil de Estrados del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de El Seibo¡ y en 
cuanto al fondo rechaza las conclusiones presentadas en 
IUdiencia por el recurrente Ruddy Osvaldo Ceda Pierret 
por los motivos y razones precedentemente expucstos;
IEGUNDO: Acoge con la modificación apuntada, las con
clusiones formuladas en audiencia por el recurrente Nar
ciso Féliz Dumé, y en consecuencia declara la incompeten
cia en razón de la materia; del Juzgado de Paz de la Segun
da Circunscripción del Distrito Nadonal, para conocer en 
Primer grado de la demanda incoada por Antonio Chahín 
contra Narciso Féliz Dumé en desalojo de locales alquila
dos sobre el fundamento de la demolición del inmueble pa-
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ra la construcción de un nuevo edificio, demanda cuyo 
nocimiento en primer grado ,es de la competencia de 
Juzgados de Primera Instancia¡- TERCERO: Revoca 
consecuencia, la sentencia impugnada ya mencionada, 
tada por el Juzgado de Paz de la Segunda Circunscri: 
en f.eoha 13 de octubre de 1972, en favor del señor A 
nio Chahín, remitiendo a las partes a proveerse ante la 
risdicción que fuere de derecho;- CUARTO: Conde 
los señores Antonio Chahín y Ruddy Osvaldo CE!da 
rrett, partes sucumbientes en la instancia, al pago de 
costas de ambas instancias, en primer grado y en apelaci 
oon distracción de las mismas en provecho de los Dres. 
fael Brito Ro$i y Ramón Pina Aoevedo, abogados de 
parte gananciosa que afirman haberlas avanzado en su 
talidad"; 

Considerando, que contra esa sentencia, el recµrre 
Chaín propone en el memorial, suscrito por su abogado 
siguientes medios de casación: Primer Medio: Falsa ap 
cación de las disposiciones de la letra párrafo e) del artí 
lo 5 del Decreto No. 4807 del 16 de mayo de 1959, so 
Control de Alquileres de Casas y Desahucios, en sus 
aspectos: primer aspecto, falta de conciliación¡ Segundo 
pecto, fase administrativa y tercero: aspecto judicial;
Segundo Medio: Falta de base legal, falta de motivos, · 
suficiencia de moti.vos, desnaturalización de los hech 
etc.; 

Considerando, que, en apoyo de los medios propues� 
el recurrente expone y alega, en síntesis, lo que sigue: 1) 
que, de acuerdo con el Párrafo SI) del artículo 5 del Decr 
to que rige la materia de que se trata, o sea el No. 4807 del 
16 de mayo de 1959, toda controversia que deba resolverse 
en base al citado texto tiene que ser precedida de una ten
tativa de conciliación ante el Control de Alquileres de Ca
sas y desahucios, todo como cuestión de orden público; q� 
al haberse dictado la sentencia de la Cámara a-qua sin la 

• 

• 

• 
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ación del expresado requisito legal imperativo, dicha 
ia debe ser declarada "radicalmente nula de pleno 
o"; pero, 

Considerando, que, en el caso ocurrente, la Cámara 
, lejos de adentrarse en el conocimiento del fondo de 

apelaciones interpuestas, lo que hizo fue declararse in
tente p�a hacerlo, en base al Párrafo e) del texto 

invocado por el propio recurrente, según el cual. 
;ou,ando se trate de conitroversias nacidas de pedimentos de 

.._, __ ojo de inquilinos para de reconstrucción o reparación 
• un inmueble ocupado por inquilinos, son de la oompe-
1encia de los Tribunales de Primera Instancia, tal como lo 
ha juzgado correctamente la Cámara a-qua; que, por todo 
Jo expuesto, el primer medio del recurrente carece de fun
damento y debe ser desestimado; 

Considerando, que en el medio 2) de su mem:oxial, el 
recurrente Chaín alega que la sentencia carece de base le
pl, desnaturaliza los hechos, y se funda en motivos insu
ficientes respecto a varias partes del proceso, pero, 

Considerando, que, como se ha dicho ya a propósito del 
primer medio, la sentencia impugnada no ha juzgado el 
fondo del caso, sino que precisamente se ha. abstenido de 
conocerlo, por estimarse incompetente para ello, por moti
vos de derecho que constan en la sentencia impugnada y 
que esta Suprema Corte ha declarado ya correctos y que 
eran los únicos necesarios en la especie de que se trata; 

Por tales motivos, Primero: Recluza el recurso de ca
lación interpuesto por Antonio Chaín contra la sentencia 
dictada por la Cámara Civil y Comercial de la Tercera Cir
Cll.llscripción d� Juzgado de Primera Instancia del Distrit.o 
Nacional el lo. de diciembre de 1975, cuyo dispositivo se 
ha copiado en parte anterior del presente fallo; y Segundo: 
Condena al recurrente al pago de las costas y distrae las 

• 

• 
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avanzadas por el Dr. Bienvenido Canto, y Rosario, abogado 
del recurrente Ruddy 05V'aldo Ceda Pierrett, en provet'(l0 
de dicho abogado. 

(Firmados).- Néstor Conit.ín Aybar.- Fernando E. Ra. 
v,elo de la Fuente.- Francisco Elpidio E.eras.- Joaquín l\f 
Alvarez Perefiló.- Juan Bautista Rojas Alrná,nrzair.- Máxi. 
mo Lovatón Pittaluga.- Ernesto Curiel hijo, Seer.et.mio 
General. 

La presente sentencia ha sido dada "J firmada por loe 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
finnada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo,.) Ernesto Curiel hijo. 
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pNTENCIA DE FECHA 16 DE SEPTIEMBRE DEL 1977. 

r.,.&encta impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
fech:a 24 de octubre del 1974. 

�a: Correcciooal. 

.aeearrentes: Rafael Emilio Valenzuella Nivar, y la San Rafael 
C. por A 

tatervinlente: Gregorio Peña. 
Ai,opdo: Dr .  Viriato A. Peña C. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominíca11a. 

En Nombre de la República, la Swprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los J11eces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Francisico Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán
zar, Máximo Lovatón Pittaluga y Joaquín L. Herná.ndez 
&spaillat, asistidos del Secretario General, en La Sala don
de celebra sus audiencias en la; <;iudnd de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, hoy día 16 de septiembre del 1977, años 
134' de la Independencia y 115' de la Restauración, dicta 
en audiencia pública, como corte de Casación, la siguiente 
sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta
mente por Rafael Emilio ValeMUela Nivar, dommicano, 
mayor de edad, comerciante, cédula 52662 serie lra., domi
ciliado en 1a casa No. 1 del kilómetro 10 de la Carretera 
Duarte Vieja, y la San Rafael C. por A., compañía asegura
dora, con su domicilio principal en la calle Leopoldo Nava
rro esquina San Francisco de Macorís, de esta Capital, con· 
tra la. sentencia dictada en sus atribuciones correccionales 
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po.r la Corle de Apelación de Santo Domingo, en fecha 
de octubre del 1974, cuyo dispositivo se copia más 
lante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Ge 

de la República; 
Vista el Acta del recurso d¡e casación levantada en 

Secretaría de la Corte a-qun el 24 de noviembre de 1 
a requerimiento del Dr. Rafael Cordero Díaz, abogado 
dula 66478 serie lra., en representación de los recurre 
ya nombrados, Acta en la cual no se propone ningún 
dio determinado de Casación; 

Visto el escrito del intervinient.e, del 16 de julio 
J 976, suscrito por su abogado, el Dr. Viriato A. Peña C 
tillo, cédula 69972 serie lrn.; interviniente que es Gr 
rio Peña, dominicano, mayor de ooad, soltero, comerci 
te, domiciliado en la calle Juana Saltitopa No. 332 de 
Capital, cédula 131929 serie lra.; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber d 
berado, y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley de Trá 
to de Vehículos No. 241 de 1967; 1383 del Código Civil; 
y 10 de la Ley sobre Seguro Obligatorio de Vehículos 
Motor; y 1, 37, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
Casación; 

Considerando, que en la sent.encia impugnada y en 1 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente; 
que, con motivo de un �cci.dente de tránsito ocurrido 
esta capital el 19 de febrero de 1973. en el cual resultó u 
persona con lesiones corporales, la Octava Cámara de 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito N 
cional dictó el 26 de febrero de 1974 una sentencia cu 
dispositivo figura más adelante, im;erto en el de la abo 
impugnada¡ b) que, sobre las apelaciones int.erpuestas, i 
tervino el fallo ahora impugnado en casación, cuyo � 

• 
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di& así: "FALLA: PRIMERO: Admite como regula
válidos los recursos de apelación int.erpuesto: a) por 

. Rafael Cordero Diaz, a nombre y representación de 
Emilio Valenzueh y la Cía. de Seguros San Rafael 
A., y b) por el Dr. Simón Ornar Valenzuela, a nom

'1 r.cpresentación del Dr. Vll'iato A. Peña Castillo, 
a su vez representa a Gregorio Peña Castillo, contra 
ia dictada por la Octava Cámara de lo Penal del 

de Primera Instancia del Distrito Nacional, en fe-
26 de febrero de 1974, �yo dispositivo dice a.sí· 'Falla: 
ero: Se pronuncia el defecto contra el nombrado Ra

Emilio Valenzuela Nivar, por no haber comparecido 
obstante haber sido legalmente citado, se declara culpa
de violar a la ley 241, en perjuicio de Gre!t".)rio Peña, y 

consecuencia se condena a Cincuenta Pesos Oro (RD$ 
00) de multa y al pago de las costas penales; Segundo: 
declara al nombrado Gregorio Peña, de generales que 

Blmtan no culpable de violación a la ley 241 y en conre
HIHllci·a se le descarga, por no ha.her violado la ley; se de-
1':'almm las costas de oficio; Tercero: Se declara regular y 

wlida la constitución en parte civil hecha en audiencia por 
ti nombrado Gregorio Peña, por haber sido hecha de acuer
do a l a  ley, y en cuanto al fondo se condena a Rafael Emi· 
llo Valenzuela Nivar, prevenido y persona civilmente res
pansable, al pago de 1a indemnización de Dos Mil Quinien
tas Pesoc; Oro (RD$2,500.00) en íavor de Gregario Peña. 
IOI' los daños morales y materiales sufridos por éste en el 
lecident.e; Cuarto: Se condena a Rafael Emilio Valenzuela 
lflvar, al pago de los int�eses legales de dicha suma a con
tar de la íecha de la demanda como indemniz.ación suple
toria y al pago de las costas civiles, con distracción de las 
Ddanas en favor del Dr. Viriato A Peña Castillo, abogado 
de la parte civil, quien afirma haberlas avanzado en su to
talidad; Quinto: Se declara la presente sentencia común y 
Gponible a la Cía. de Seguros San Rafael C. por A., entidad 
lleguradora del vehículo del accidente, de conformidad 

• 
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con el artículo 10  modificado de la ley 4117, sobre se 
obligatorio de vehículo de motor.'- SEGUNDO; Pron 
cia el defecto contra el prev.enido y persona civilmen 

responsable, Rafael Emilio Valel1ZiUe1a Nivar, por no ha 
comparecido a la audiencia no obstante estar legalmien 
citado;- TERCERO: Revoca la sentencia recurrida y 
Corte por propia autoridad declarai a Rafael Emilio V al<.' 

zuela Nivar, oulpable de violar la ley 241, en perjuicio 
Gregorio Peña, y en consecuencia se condena a pagar 
multa de Cinc uenta Pesos Oro (RD$50.00) acogiendo en 
favor circunstancias ateinW:l.liltes;- CUARTO: Declara bue. 
na y válida la constitución en parte civil hecha en audi� 
cia por Gregorio Peña, por mediación de su abogado; 
QUINTO: Condena a Rafael Emilio Valenzu.ela Nivar, 
su doble calidad de prevenid.o y persona civilmente ree. 
ponsable a pagar la suma de Dos Mil Pesos Oro (RD$2,000. 
00) en favor de Gregorio Peña, co.rr:o justa reparación � 
los daños morales y materiales sufridos por él como conse,; 
cuencia del accidente de que se tratai;- SEXTO: No se ee, 
tatuye sobre los daños mat.eriales sufridos por Gregorio 
Peña, con los des.perfectos registrados en su motocicleta en 
el accidente ya que no, hay en el expediente doou.mentos 
que comprueben a cuanto asciende la suma a paigar;
SEPTIMO: Condena a Rafael Emilio Va.le:mmela Nivar et1 
su doble calidad ya expresada al pago de los intereses le
gales de la suma acordada a partir de la fecha de la debun
cia;- OCTAVO: Condena a Rafael Emilio Valenzuela, al 
pago de 1as costas penales y civiles con distracción de las 
últimas en favor del Dr. Viriiato A. Peña Castillo, quien 
afirma haberlas avanzado en su mayor parte"; 

Considerando, que procede declarar la nulidad del re
curso de la San Rafael, C. por A., en vista de que ni en el 
Acta de Casación ni en escrito posterior alguno ·ha propue9' 
to los medios en que l o  funda, como lo ex:1ge el artículo 37 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación piara todo re
currente que no sean los condenados penalmente; que por 
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�. J,10 se examinará el recurso de Rafael Emilio Valen
Nivar, prevenlido en este caso y propietario de!l carro 

�lucrado en el accidente; � 

considerando, que, para declarar culpable exclusivo 
-del accidente y fallar como lo hizo, la Corte a-qua, en base 
a 1o9 elementos de juicio aportados en la instrucción de la 
causa, da por establecidoo los siguientes heahos: al) que el 
19 de febrero de 1973, el. carro Datsun, placa 510-688, con 
p6li7Ja de seguro de la San Rafael C. por A. AL32020 vigen
te el día del accidente, conducido por su propietario Rafael 
Jr,rnilio Valemmela Nivar atropelló a l  ahora interviniente 
Gregorio Peña, causándole g_olpes y heridas que, curaron 
en más de IllUeve meses y desperfectos a la motocicleta que 
JDC>nt.aba la víctima; b) que el accidente se produjo cuando 
el carro de Valen.zuela Nivar transitaba de Este a Oeste por 
]a calle Pedro Livd.o Cedeño, de esta ciudad, y al llegar al 
pe de e asvía con a Avenida Máxi:mo Gó� viro hacia 
IIU izquierda, choe.:1ndo así a la. motocicleta de Peña, marca 
Lam.bretta, placa 31083, propiedad de Peña, que transita
ba de Oeste a Este y, sin violar ninguna regla legal, por la 
misma calle Pedro Livio Cedeño, en actitud de continuar 
su marclta por esa vía; c) que al virar a su izquierdai en la 
situación ya descrita, el conductor Valenzuela Nivar violó 
la regla de tránsito prohibi,tiva de esa maniobra, cuando 
otro vehículo transitaba a su izquierda y continúa su di
rección, y que además, por el resultado del accidente, era 
evidente que el conductor Valenzuela Nivar llevaba una 
velocidad excesiva; 

CollStiderando, que los hechos asi establecidos por 1a 
Corte a-qua configuran el delito de ocasionar .golpes 'Y h� 
ridas involuntariamente a las personas con el manejo de 
�hículos de motor, previsto en el artículo 49 de la Ley No. 
241 de 1967, de Tránsito de V ehíoulos, y sancionado en la 
letra e) de dicho texto legal con las penas de 6 meses a 2 
años de prisión y multa de RD$100.00 a RD$1,000.00, cuan
do la curación de 1as lesiones requieran 20 días o más, co-

"' 

• 



1670 Bou.�nN J UDICUL 

mo ocurrió en la especie; que, por tanto, al imponei al 
venido Valenzuela Nivar la sola pena de RD$50.00 de m 
ta por acoger en su favor circunstancias atenuantes, le a 
có una sanción ajustada a la ley; 

Considerando, que, asimismo, la Corte a-qua eval 
soberanamente los daños materiales y morales qu� reci 
la váctima del accidente en la suma de RD$2,000.00; q 
a1 condenar al prevenido V alenzuela Nivar al pago de 
suma y de loo intereses legales de la misma a título de 
demnizacián compementaria desde la fecha de la deman 
la Corte a-qua aplicó correctamente el artículo 1383 d 
Código Civil; y al hacer oponible esas condenaciones a 
aseguradora puesta en causa, aplicó tam':>ién correctamen 
los artículos 1 y 10  de la Ley No. 4117 de 1955, sobre 
guro Obligatorio de Vehículos de Motor; 

Considerando, finalmente, que, examinada la senteni 
cía i:mpugnada, en los demás puntos de la misma, que n 
dieran beneficiar al prevenido recurrente, no presenta vt. 
cio alguno que jusitfique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien
te a Gregario Peña en los recursos de casación interpues
tos por Rafael Emilio Valenzuela Nivar y la San Rafael. C. 
por A., contra la sentencia dictada el 24 de octubre de 1974 
por la Corle de Apelación de Santo Domingo en sus atribu,, 
clones correccionales, C'Uyo dispositivo se ha copiado en 
parte anterior del presente fallo; Segun.do: Declara nulo 
el recurso de la San Rafael, C. por A., contra esa senten
cia; Tercero: Rechaza el recurso de casación de Rafael Emi· 
lio Valenzuela Nivar contra la miSimL sentencia; Cu.arto: 
Condena al recurrente V alenzuela al pago de las costas pe
nales y civiles, distrae las civiles en provecho del Dr. Vi· 
riato A. P.eña Castilo, abogado del interv.iniente Gregorio 
Peña, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad. y 
las hace oponibles a la San Rafael, C. por A., aseguradora, 
dentro de los términos de la Póliza. 

-
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�ados).- N éstor Contin Ay bar.- Fernando E. Ra
de la Fuente.- Francisco Elpidio Beras.- Joaquín M. 

Perelló.- Juan Bautista Rojas Alm.ánzar.- M:íxi-
1,ovatón Pittaluga.-Joaquín L. Hernández Espaillat.

Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
re.s Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
. pública del día, mes y año en él expresados y fue 

ada, leída y publicada por mí, Secretario Generail, que 
, (Fdo.) Ernesto Curie! hijo. 
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. ) SENTENCIA DE FECHA 16 DE SETIEMBRE DEL 1977 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de- San Pedro de M 
rís de fecha 30 de enero de 1976. 

Materia: Correccional . 

.Recurrente: José de Js. Suárez Abréu. 
Abogado: Dr. Fa'bfo T. Vásquez Cabral. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nomb-re de la República, la Suprema; Corte de J 
ticia, regul.arm.ente constituida por los Jueces N éstOOC' Co 
tín Aybar, Presidente, Fernando E. Ravelo de la Fuent 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A Amiama, 
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Ber 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas 
zar y Felipe Osvaldo Perdomo Báez, asistidos del Secre 
rio General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacion 
hoy día 16 del mes de Septiembre del año 1977, años 134 
de la Independencia y 115' de la Restauración, dicta en au
diencia pública, como Co:iite de Casación, la siguiente se 
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José 
Jesús Suárez Abréu, dominicano, mayor de edad, casado, 
agricultor, domiciliado en Río Verde, Sección de La Veg 
cédula No.21123, serie 47, contra Ja sentencia dictada e 

sus atribuciones correccicmales por la Cort.e de Apelación 
de San Pedro de Macorís, el 30 de enero de 1976, cuyo d. 
positivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República 

• 



BOLETIN .JUDICIAL 1673 

r---l 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaria de la Corte a-qua el 25 de febrero de 19·76, a re
queril'n.iento del Dr. Fabio T. Vásquez Cabral, cédulJa No. 
2466, serie 57, a requerimiento del recurrente, acta en la 
cual no se propone contra la sentencia impugnada ningún 
medio det.erminado de casación; 

Visto el memorial del recurrente, del 9 de agosto de 
1976, suscrito por su abogado el Dr. Fabio T. Vásquez Ca
bra!, en el cual se proponen contra la sentencia impugnada 
los agravios que se indican más a.delante; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los textos legales invocados por el re,:u
rrente, que se mencionan más adelante, y los artículos 1 y 
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere coinsta lo siguiente: a) que 
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en la ca
rretera Mella el 9 de junio· de 1972, en el que una persona 
resultó muerta, el Juzgado de Primera Instancia del Distri
to Judicial de San Pedro de Macorís, dictó el 6 de junio de 
1973, una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: "FA
LLA: PRIMERO: Se descarga a -Rubí Santos de los Santos 
del delito de Homicidio Involuntario ocasio!Ilado con el ma
nejo de vehíC!Ulo de motor, por no haber cometido ninguna; 
SEGUNDO: Se declaran las costas de oficio; TER.CERO: Se 
rechazan las conclusiones de la parte civil constituida por 
improcedente y mal fundada"; b) que sobre el recurso de 
apelación interpuesto por J ooé de Jesús Suárez Abréu, par
te civil constituida, intervino el 30 de enero de 1976, el fa
llo ahora impugnado en casación, cuyo dispositivo dice así: 
"FALLA: PRIMERO: Admite como regular y válido, en 
euanto a la forma, el recurso de apefación interpuesto por 
José de Jesús Suárez Abréu, parte civil constituida, contra 
sentencia dictada, en atribuciones correccionales y en fe
cha 6 de junio de 1973, por el Juzgado de Primera Instancia 

... 
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J 
del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, que rech 
por improcedente y mal fundadas, sus conclusiones fo 
ladas en el expediente a cargo de Rubí Santos de los S 
tos, inculpado del delito de violación a la Ley No. 241, 
tránsito de vehículos de motor, en perjuicio de Man 
Reuneri Suárez Gutiérrez (fallecido); EGUNDO: Rat, 
el defecto pronunciado en la audiencia celebrada en f 
12 de diciembre de 1975, contra el inculpado Rubí San 
de los Santos. por falta de comparecer, no obstante ha 
sido legalmente citado; TERCERO: Admite como regular 
válida, en cuanto a la forma, la constitución en parte ci 
hecha por José de Jesús Suárez Abréu, en su condición 
padre de la víctima Manuel Reuneri Suárez Gutiérrez, e 
tra Rubí Santos de los Santos. Sinencio Solano y la 
Rafael, C. por A., en sus calidades de i.nculpado. per. 
civil.mente responsable y entidad aseguradora puesta 
causa; CUARTO: Confirma la sentencia objeto del pres 
te recurso de alzada en el aspecto del cual se encuentra a 
derada esta Corte; QUINTO: Condena a la parte civil co 
tituida recurrente. al pago de las costas civiles"; 

Considerando, que el recurrente en su memorial se 
mita a proponer lo siguiente: "que el testigo Cosme San 
na declaró que el camión conducido por Rubí Santos de ] 
Santos venía a 80 Klm. por hora y en medio de la carrete 
que la defensa de los intereses civiles considera que 1 
Jueces del fondo debieron retener una falta a cargo d 
conductor del Camión por esta situación y acordar una, i 
demnización a beneficio de la parte civil constituida, 
forme a las disposiciones de los artículos 1382 y 1384 d 
Código Cvül; que si el camión vema .en medio de la c 
tera y a 80 Klm. por hora, y el lugar donde se produjo 
accidente era una 1>equeña hondonada en la vía pública, 
camión no podía ir ni siquiera a 50 klm. por hora, tal co 
lo requiere el artículo 61 de la  Ley de Tránsito; que es 
imprudencia manifiesta, colocan al conductor del cam.i' 
como único culpable del accidente, pues la velocidad ca  
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ente de la colisión, hizo perder la vida a un joven la-
050 de apenas 22 años; que al conducir el camión en 
• 0 de la carretera y no ceder la mitad del camino al oc
no es más que una coniirmación de la conducción te
· a, y las frecuentes violaciones a la Ley de tránsito 

que incurre el conductor del camión; que si como se ha 
esado, el lugar del accidente era una especie de hon
da de la carretera, de poca visibilidad, lo prudente hu

sido que éste conforme lo dispone la Ley, hubiese da-
avisO de su proximidad ccn toques audibles de su boci-
lo que no hlzo y por tanto lo hacen incurrir en una 
a violación de la Ley, que por su negligencia produ

un accidente fatal, y que en consecuencia, y en vistas 
las múltiples violaciones legales en que se incurre en la 

911tencia de la Corte a-qua, procede casar la sentencia ob
:jeto del presente recurso"; pero, 

Considerando, que en sus agravios el recurrente jnfor
ma que el testigo Cosme Santana declaró "que el oamión 
\venia como a 80 Klm. por hora y venía en medio de la ca
fl'etera"; que del examen del expediente resulta que el tes-
11¡o Cosme Santana en ningún momento declaró que la ca
lDioneta que conducía Rubí Santos de los Santos viniera en 
medio de la carretera y a 80 Klm. por hora en el momento 
del accidente, que por el contrario. en la página 64 del ex
pediente donde aparecen las únicas declaraciones prestadas 
por Cosme Santana, consta lo siguiente: "yo venía sentado 
al lado de Rubí, cuando veníamos y él señor venía medio 
a medio, después Rubí se tiró al paseo al ver que no le 
abría defendiéndose y en el mismo paseo él nos dio a nos
otros, la otra (camioneta) era más pequeña", por lo cual los 
,Jueces del fondo pudieron correctamente apreciar, dentro 
de su poder soberano, que Rubí Santos de los Santos no co
llletió falta, ya que éste, fue chocado, en el paseo, por la ca
lllioneta que conducía Manuel Reuneri Suárez Gutiérrez 
llluerto en el accidente, por todo lo cual, loo agravios del re-
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curren te carecen de fundamento'!/ deben ser d.e:s«:
1 
�mm 

dos; 

Por tales motivos: Unico: Rechaza el recurso de ca 
ción interpuesto por José de Jesús Suárez Abréu, contra 
sentencia dictada por la Corte de Apelación de San P 
de Macorís en sus atribuciones correccionale& el 30 de 
ro de 1976, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anteri 
del presente fallo. 

FIRMADOS.- Néstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo 
la Fuont.e.- Manuel A. Atn:iama.- Francisco Elpidio Be,; 
ras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Roj 
Almánzar.- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.- Ernesto 
riel lújo, Secretario General 

La presente sentencia ha sido dada y fumada por los 

señores Jueces que figuran en su enoabeza.miento, en la au
diencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- Fdo. Ernesto Curiel hijo. 

f . . 



BOLETL.'I' JUDICIAL 1677 

a impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 5 de diciembre de 1975. 

11fe"lnlente: César Antonio Reyes. 
&110PC10: Dr. Ra.l:acl Vldal Espinosa. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con
tin Aybar, Presidente; Fernando E. Rav.elo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente-; Manuel A. Ami.ama, Se
pndo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán.
r.ar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernim..
dez Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do
mingo de Guzmán, Distrito Nacional. hoy día 16 de Setiem
bre de 1977, años 134' de la Independencia "i 115' de la 
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de 
Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los T'eC'Ursos de casación interpuestoo conjunta
lllente por Jhonny Monción Balcácer y Raúl Marchena, do
minicanos, mayores de edad, donticiliadoo en las calles Lu
Pl!Tón, e Isabel la  Católica de esta ciudad, casas Nos. 4 y 
82, respectivamente, estudiante el primero y comerciante 
el último; y la Compañía de Seguros "Unión de Seguros 
C. Por A.", oon domicilio princilpal en la casa No. 82 de, la 

CIA DE FECHA 16 DE SETmMBRE DEL 1977. 

tes: Jhonny Monción BalcAcer, Raúl Marchena y la Cia. 

de Seguros, "Unión de Seguros, C. por A." 

• 
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l 
calle Isabel la Católica de esta ciudad, contra la ·senten 
dictada en sus atribuciones correccionales por la Corte 
Apelación de Santo Domingo el 5 de diciembre de 1975, 
yo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gene 

de la República; 
Vista el acta de los recursos levantada en la Secreta 

de la Corte a-qua, el 17 de enero de 1976, a requerim.i.en 
del Dr. Euclides Acosta Pichardo: actuando a nombre � 
los recurrent.es, en la que no se propon.e ningún medio 
terminado de casación; 

Visto el escrito, del interviniente, César Antonio 
yes, dominicano, mayor de edad, casado, Empleado priva
do, cédula No. 14926, serie lra., del domicilio de esta ciu
dad, fechado a 9 de agosto de 1976, 'Y firmado por su abo
gado, Dr. Rafael A. Vidal �inosa; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deU. 
berado y vistos 106 artículos 49, de la ley 241 de 1967; 1383 
del Código Civil; y l, 37, 62 y 65 de la ley sobre Procedi
miento de Casación; 

Consideran.do, que en la sentencia impugnada y en lOI 
documentos a que ella se reii�re, consta lo siguiente: a) que 
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido el 12 de 
octubre de 1974, en esta ciudad, en el cual resultó una per
sona con lesiones corporales la Séptima Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó 
el 18 de julio de 1975, una sentencia, cuyo dispositivo apa
rece en el de la ahora impugnada; b) que sobre los recur
sos interpuestos intervino la sentencia ahora impugnada, 
cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: 'Aci,
mite como regular y válido en cuanto a la forma los recur· 
sos de apelación nterpuestos por el Dr. Euclides Acosta 
Figuereo a nombre "J representación de Jhonny Monción 
Balcácer, prevenido, Raúl Marchena, persona civilmente 
responsable y la Unión de Seguros C. por A., en fecha 25 
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0 75, contra sentencia dictada por la Séptima 
a de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del 

·to Nacional, en fecha 18 de julio de 1975, cuyo dis
Vo dice así: 'Falla: Primero: Que debe declarar y de
al prevenido Jhonny Monción Balcácer, de generales 

c,onstan culpable de violar el artículo 49, inciso C, de 
241, en perjuicio del señor César Antonio Reyes, y 

consecuencia lo condena a Quince Pesos Oro (RD$15.00¡ 
JDulta y al pago de las costas penales; Segundo: Que de
aescargar y descarga al coprev-enido Vitelio Ofran,y Sán

Mejía de toda responsabilidad penal por no haber vio
ninguna de las disposiciones de la citada ley; y en 

a éste declara las costas pe..aales de oficio; Tercero: 
Jara buena y válida en cuanto a la forma la consti
ón en parte civil incoada por el señor César Ant.o
Reyes, por haber sido hecha de acuerdo a la ley, 

en cuant.o al fondo admite en parte dicha constitución 
condena a Jhonny Monción Barcárcer y Raúl M.ar

*1la, conductor y propietario del vehículo que causó el 
llll'!!l-ente el lero. por su hecho personal y el 2do. perso-
111 civilmente responsable al pago de una indemniza
• de Cuatro Mil Pesos Oro más los intereses legales de 
dicha suma a partir de la demanda hasta la ejecución de la 
-.itencia a título de indemnización complementaria como 
-justa reparación por los daños materiales y morales sufri-
clae por el demandante, Cuarto: Condena a los señores 
Jhonny Mon.ción Balc-árcer y Raúl Marchena, de sus calida
des antes señaladas al pago de las costas civiles con distrac
ción de las mismas en provecho del Dr. Manuel Ferrera Pé
l'ez, abogado de la parte civil constituida quien afirma ha
berlas avanzado en su totalidad; Quinto: Ordena que esta 
len.tencia le sea común y oponible a la Cía. de Seguro& 
Unión de Seguros C. por A., entidad aseguradora del ve
�culo que ocasionó el accidente de conformidad con el ar
tículo 10 modificado de la ley 4117. por haber sido hebo 
dentro del plazo y demás formalidades legales'; SEGUN .. 
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DO: Modifica la sentencia recurrida en su ord.Jaü �ro. 
lo que a indemnización se reíiere y la Corte por propia a11,. 
toridad la fija en Tres Mil Pesos Oro (RD$3,000.00) la · 
demnización a pagar; TERCERO: Confirma la senten 
recurrida en sus demás aspectos; CUARTO: Condena 
Jhonny .Mondón Balcárcer y Raúl Marchena en sus TesJJIE!1il• 
ti vas calidades al pago de las costas civiles de la alzada 
distracción de ellas en provecho del Dr. Manuel Ferrer 
Pérez, abogado de la parte civil constituida quien afi 
haberlas avanzado en su totalidad. QUIN'TO: Ordena q 
esta sentencia sea común y 'oponible a la Cía. de Segur� 
Unión de Seguros, C. por A, por ser la aseguradora del ve
hículo que ocasionó el accidente"; 

Considerando, que Raúl Marchena, puesto en ca 

como civilmente responsable, y la Compañía de Seguros 
"Unión de Seguros", C. por A., también puesta en causa, ni 
en el momento de interponer sus recursos, ni poster,or
m.ente han expuesto, los medios en que lo fundamentan, co
mo lo exige a pena de nulidad el artículo 37 de la ley so
bre Procedimiento de Casación, para todos los recurrentes 
que no sean los condenados penal.mente, por lo que éstos 
resultan nulos; y en c".>n.secuencla sólo se procederá al exa
men del recurso del prevenido Jhonny Monción Balcáccr 

Considerando, qt.e el exrimen del fallo impugnado po
ne de manifiesto, que fo Corte a-qua, mediante la pondera· 
ción de los elementos d� jwcio, que fueron administrad 
en la instrucción de la causn, dio por establecidos los si· 
guientes bechoo: a) que el 12 de octubre de 1974 mientras 
el prevenido Jhonny Monción Balcácer, transitaba en di· 
rección de Este a Oest.e conduciendo el carro placa No 
110-224, propiedad de Raúl Marchcma y asegurado con la 
Unión de Seguros, C. por A .• por la calle Francisco Henn· 
quez y Carvajal, al llegar a la esquina Bartolomé Colón en 
esta ciudad, al no haberse dctcni:1c e:i dicha intersecdon, 
se originó un choque con el c::irro ""1 :-a No. 82073, que tran· 
sitaba de Sur a Norte, p:,r esla últi n::i vía, conducido por 

os 
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*""•iay Sáncbez Mejía, y en el que iba como pa
César Antonio Reyes; b) que con el impacto este úl

vebículo dio varias vueltas resultando César Auto� 
)teyes con varios golpes 'Y la rotura del fémur, que se
c,erlificado médico legal, eran curables después de 270 
y antes de 300 días; c) que la causa del accidente fue 
prudencia cometida por "Balcácer" que en vez de de

como era su deber, al llegar a la esquina formada 
].as calles Francisco Henríquez y Carvajal y Bartolomé 

penetró en esta última vía chocando al carro condu
por "Sánchez Mejía"; 

Considerando, que los hechos asi establecidos configu • 
el delito de golpes y heridas involuntarics producidas 
el manejo de un vehículo de motor, previsto por el ar-

49 de la ley 241 de 1967 sobre Tránsito de vehículos, 
ionado en ese mismo texto legal en su letra "C", con 

(6) meses a dos (2) años de prisión y multa de cien 
100.00) a quinientos pesos (RD$500.00), si la enferma

º impasibilidad para el trabajo durare veinte (20) días 
más, como sucedió en la especie; que en consecuencia al 

enar al prevenido recurrente, después de declararlo 
le, a RD$15.00 quince pesos de multa, sin acoger 

lllftwi:sta.ncias atenuantes, confirmando así, en dicho aspec-
la sentencia del Juez de primer grado, que tampoco aco
en su favor el beneficio de las circunstruicias atenuan

tel, la Corte a-qua le aplicó una sanción inferior a la indi
Cllda por la ley; pero la sentencia impugnada sobre su solo 
1'CUrso no puede ser casada en  este punto; 

Considerando, que, asimismo, la Corte a-qua dio por 
éltablecido que el hecho del prevenido había ocasionado 
daños 'Y perjuicios materiales y morales a la parte civil 
CIDDstitu.ida, a causa de las lesiones sufridas por éste, cuyo 
1110nto apreció soberanamente en la suma de tres mil pesos, 
IDi.s los intereses legales; que la Corte a-qua al condenar al 
Jlreven.ido recurrente conjuntamente con la parte puesta en 
e&Usa como civilmente responsabl�, al pago de esa suma a 

• 



1682 BOLETI� JUDICIAL 

título de indemnización, hizo una correcta 
artículo 1383 del Código Ci.\-il; 

Considerando, que examinada en sus demás aspe 

la sentencia impugnada, no contiene, en lo concerniente 
int>erés del prevenido, vicio alguno que amerite su e 
ción; 

Por tales motivos, Primero: AdmHe como int.ervini 
te a César Antonio Reyes, en el recurso de casación int 
puesto por Jhonny Monción Balcácer, Raúl Marchena v 
Compañía "Unión de Seguro.e;" C. por A., contra la sen 
cia dictada en sus atribuciones correccionales por la Co 
de Apelación de Santo Domingo el 5 de diciembre de 19 
cuyo dispositivo se copia en parte anterior del presénte 
llo: Segundo: Declara nulos los recursos interpuestos 
Raúl Marchena y la Compañía "Unión de Seguros", C. 
A., contra la misma sentencia; Tert'ero: Rechaza el recu 
interpuesto por el prevenido Jhonny Monción Balcácer y 
condena al pago de las costas penales; Cuarto: Condena 
Jhonny Monción Balcácer y Raúl Marchena al pago de 
costas civiles, distrayéndolas en favor del Dr. Rafael 
Vid.al F.spinosa, abogado del interviniente, quien affr 
haberlas avanzado, en su totalidad. y los hace oponibles 
la Compañía de Seguros ''Unión de Seguros, C. por .. A. 
dentro de los términos de la póliza. 

Firmados: Néstor Contin Ayhar.- Fernando E. Ra 
lo de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio 
Beras.- Joaquín M. Alvare-¿ Perell6.- Juan Bautistas 
Ja.s Almánzar.- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.- Joaq 
L. Hernández Espaillat.- Ernesto Curiel hijo, Secreta 
General. 

La: presente sentencia ha sido dada y firmada por 1 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la a� 
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fu 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, qut
certifico (Fdo.): Ernesto Curiel hijo. 
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tenda Impugnada.: Corte de Apelación de San Feo. de Macorís 
de !echa 7 de agosto de 1975. 

11(1terla: Civil. 

a,currentes: Ceferino Vargas, Manuel En:-ique Ortiz, Unión de 
Seguros C. por A. 

Jll(en·inlente: Manuel A. Rivas Hemández. 
.AIIOJradO'. Dr. P. Caonabo Antonio y Santana. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la Rpeúblicai, la Suprema Corte de Jus
lcia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con
tin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuentle, 
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpid.io Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán
llr, Felipe Osvaldo Perdom.o Báez y Joaquín L. Hernán
clez Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do
mingo de Guzmán. Distrito Nacional, hoy día 16 de Se
tiembre de 1977, años 134' de la Independencia y 115' de l6. 
llestauración, dicta en audiencia pública, como Corte de 
Casación, la siguiente- sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Ceíe-
lino Vargas, dominicano, mayor de edad, soltero, chofer, 
domiciliado en la calle 11nn casa sin número del Barrio 
Santa Ana de la ciudad de San Francisco de Macoris, cé
dula No. 3484, serie 56; Manuel Enrique Ortiz. dominicano, 
lllayor de edad, domiciliado en la calle Duvergés de la 
dudad de San Francisco de Macorís; y Unión de Seguros, C. 
IMII' A., domiciliada en la csalle Beller No. 98, de la ciudad 
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de Santiago; contra la sentencia de la Co�'ae Apela 
de San Francisco de Macorís, dictada en sus atribuci 
correccionales el 7 de agosto de 1975, cuyo dispositivo 
copia más adelante; 

Oído al Alguacil de tuxno en la lectura del rol; 

Oído al Doctor P. Caonabo Antonio y Santana, 
18025, serie 56, en la lectura de sus conclusiones, abo 
del interviJD.i.ente Manuel Antonio Ri vas Hernández, d 
nicano, mayor de edad, soltero, chofer, domiciliado en 
calle Mariano Pérez de la ciudad de "Nagua", provincia 
María Trinidad Sánchez, cédula No. 28519, serie 54; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación, del 7 de ag 
to de 1975, levantada en la Secretaría de la  Corte a-q 
en la que no se indica ningún medio determinado de 
sación; 

Visto el escrito del 26 de julio de 1976, firmada por 
.abogado del interviniente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber d 
berado y vist.os los artículos 49 y ;;2, de la Ley 241 de 1 
sobre Tránsito de Vehículos, 1383 y 1384 del Código Cl 
1 y 10 de la Ley 4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio 
Vehículos de Motor; y 1, 37, 62 y 65 de la Ley sobre 
oedintientX> de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en 1 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con m 
vo de un accidente de Tránsito ocurrido en Nagua, el 11 
octubre de 1974, en el cual resultó con lesiones corporal 
,una menor; .el Juzgado de Primera Instancia del Di.stri 
Judicial de María Trinidad Sánchez, dictó el 12 de ...... �.-
de 1975, una sentencia en sus atribuciones correccional 
cuyo dispositi,vo se copia más adelante; b) que sobre los 

• 
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�lfllflPlll\llWie&tos, la C01rte a-qua diotó el :fiallo ahora im
do en casación, con el siguitenite dispositivo: "FA:. 

: PRIMERO: Declara regular y válido el recurso de 
ción interpuesto por el Dr. P. Caonabo Antonio y 

a, a nombre y representación del señor Manuel Ri
' parte civil constituida, por ajustairse a las uormas pro

-es, contra sentencia dictada en fecha 12 de marzo de 
1975. por el Juzgado de Primera Instancia del Distrit:o Ju
iJicial de María Trinidad Sánchez, cuyo dispositivo dice así: 
"1rbnero: Se declara culpable al prevenido Seferino Var
ps. del delito de violación a l  artículo 49 letra e) de la ley 

141 en perjuicio de la 'merror Sagrario Rivas, y en conse
cuencia;, se condena al pago de una multa de Veinte P�.os 
Oro (RD$20.00) y las costas penales, acogientlo en su favor 
efrcunstancia.s atenuantes; Segundo: Se pronuncia el de
fecto contra la persona civilmente responsable señor Ma
nuel Enrique Ortiz y la entidad asegurad<>Ta "Unión de 
Seguros, C. por A."; Tercero: Se declara �ena y válida, en 
cuanto a la forma, la constitución en parte civil hecha por 
el padre de la agraviada señor Manuel Rivas, por ser ajus
tada a la ley; Cuarto: Se condena al prevenido Seierino 
Vargas y a la persona civilmente responsable señor Manuel 
Enrique Oortíz, al pago de una indemnización de Dos Mil 
Pes06 Oro (RD$2,000.00) en fav9r de la parte civil consti
tuida como justa reparación a los daños morales y mate
riales experimentados por éstas, todo solidariamente; Quin
to: Se condena además al prevenido Seferino Vargas en su 
condición de autor y material directo y persona civilmente 
responsable, al pago de los intereses legales de esa inde.m
llización, a partir de la demanda o empl.,.zanui.ento; Sexto: 
Se condenan a dichas personas 'Y'ª enunciadas, al pago de 
las costas civiles, con distracción de las mismas en prove
cho del Dr. P. Caonabo Antonio y Santana, por haberla9 
avanzado en su totaliq1ad; Séptimo: Se declara esta sent� 
cia o:ponible en el aspecto civi!l a la entidad aseguradora, 
"Unión de Seguros:'', C. por A., SEGUNDO: Pronuncia el 

-

• 

• 

• 



1686 BOLETL� JUDICIAL 

defecto contra el prevenido Seferino Var�,r :" .t

civilmente responsable, señor Manuel Enrique Ortiz y 
Compañía aseguradora Unión de Seguros, C. por A., 
A., por no haber comparecido no cbstant.e estar legalr,· 
te citados; TERCERO: Modifica el ordinal C:.rarto d& 

sentencia apelada en cuanto a la indemnización y la 
obrando por propia autoridad y contrario imperio la fija 
la sum, de Un Mil Peso.s Oro (RD$1.000.00) en favor de 
parte civil constituida, por los daños morales y mat&ri· 
sufridos; OUARTO: Confirma en s:us demás aspectos 

que está apoderada esta Corte la sentencia apelada; Q 
TO: Condena al prevenido Seferino Vargas y la persona 
vilment.e responsable señoc Manuel Enrique Ortiz. al p 
de las costas civiles del presente recurso de alzada y o 
na su distracción en provecho del Dr. P. Caonabo Ant 
y Santana, abogado, quien afirma haberlas avanzado 
su totalidad; SEXTO: Declara la presente sentencia en 
aspecto civil, común, oponible y ejecutoria a la Com 
aseguradora Unión de Seguros,, C. por A., <m virtud de 
ley número 4117"; 

Considerando, que los recursos interpuestos por 
nuel Enrique Ortiz, puesto en causa como persona ci 
mente responsable; y Unión de Seguros, C. por A., de 
declararse nulos en vista de que éstos no han expuesto 
medios en que los fundan, como lo exige a pena de nuli 
el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de cas:ici · 
para todo recurrente que no sean l<'s condenados pe 
mente, en consecuencia sólo se examinará el recurso 
prevenido; 

Considerando, que la Corte a.qua, p�a condenar 
prevenido, ello por �tablecldo, a cargo de éste, mediante 
ponderación de los elementos de juicio suministrados en 
instrucción de la causa, que: a) el 11 de octubre de Hl7 
·mientras el vehículo propiedad de Manuel Enrique 
con Póliza No. 39959, válida hasta el 27 de abril de 1975 

• 

• 
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Seguros C. por A., maneja.do por el prevenido 
•rn'8i� estacionado desmontándose un pasajero, al 

nuevamente la maroha, atropelló a la menor Sagra
JUVllSi b) que la víctima se encontraba fuera del pavi
to de la calle y podía ser vista fácilmente por cualqt-ier 
na; e} que el propio Seferino Vargas expresó que só

oyó el golpe; 

Considerando, que los hechos así establecidos configt: 
nn el delito de go1pes o heridas c¿:.usadas involuntaria
iDIIDte con el manejo de un vclúculo·de motor, previsto por 
ttl articulo 49 de la Ley 241 de 1967 sobre Tránsito de Ve
hfculoo y sancionado por ese mismo texto legal, letra e) con 
Ja pena de 6 meses a 2 años de prisión y multa de RD$100.-
00 a RD$500.00 si la enfermedad o impoSJbilidad para su 
,trabajo durare 20 días o más, como sucedió en la espede, 
� al condenar al prevenido Seferino Vargas a una multa 
de RD$20.00 acogiendo circunstancias atenuantes, le aplicó 
una sación ajustada a la Ley; 

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dio por 
establecido, que el hecho del prevenido había ocasfonado 
dañ0s y perjuicios materiales y morales a Manuel Anto!lio 
Rivas Hernández, padre de la menor atropellada, que eva
luó en la suma de RD$1,000.00 haciendo uso de su poder 
IOberano de apreciación; que en consecuencia al condenar 
a Seferilno Vargas al pago de esa suma a favor de la parte 
civil constituida a títclo de indemnización, hi2x> una correc
ta aplioación del artículo 1383 del Código Civil; 

Consideran.do, que examinada la sentencia impugnada, 
en sus demás aspectos, en lo que concierne al interés deJ 
prevenido recurrente, ella no contiene vicio alguno que 
justifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien
te a Manuel Ant.onio Rivas Hernández, en los recursos de.· 
casación interpuestos por Seferino Vargas, Manuel Enrá-

, 
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que Ortiz y Unión de Seguros". C. por A., contraj.·"" sen 
da de la Corte de Apelación de San FranciS'"'3-cie Mac 
dictada el 7 de agosto de 1975, en sus atribuciones co 
cionales, cuyo dispositivo se copia en parte anterior 
presente fallo; Segundo: declara nulos los recursos de 
sación de Manuel Enrique Ortiz y Unión de Seg-.1ros, C. 
A., Tercero: Rechaza el recurso de Seferino Vargas y 
condena al pago de las costas penales; y Cuarto: Cond 
a Ceferino Vargas y M.anuel Enrique Ortiz al pago d� 
costas civiles distrayéndolas a favor del Doctor P. Caou.1. 
Antonio y Santa.na., quien afirma haberlas avanzado en 
totalidad, haciéndolas oponibles a Unión de Seguros, C 
A., dentro de los términos de la Póliza. 

Finnadoo: Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Rav 
de la Fuente.- Francisco Elpidio Beras.- Joaquín M 
varez Perelló.- Juan Bautista Rojas Almánzar.- Feli 
Osvaldo Perdomo Báez.- Joaquín L. Hernández Espai., 
llat.- Ernesto Curie! hijo, Secretario General. 

la presente sentencia ha sido dada y firmada por 1 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la a 
diencia pública del día, mes y año en él expresados y f 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, q 
certifico. CFdo.): Ernesto Curiel hijo. 

• 
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�E FECHA 16 DE SETIEMBRE DEL 1977 . 

.-illlCli.a impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha 
10 de febrero de 1976 . 

.,._,rrentes: Jaime A. Candelario Gon7.á.lez, Sebasúé.n Gabat'J"U
bias y la Cía. Uni6n de Seguras, C. por A . 

.... ...,..PV1J111Jente: Miguel Antonio IDciano . 
.-....-.�.do: Dr. Jaime Cruz Tejada. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ltcia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con
íln Aybar, Presidente; Manuel A. Am.iama, Segundo Susti
tuto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M . 
.:6lvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, y Felipe 
()Bvaldo Perdomo Báez, asistidos del Secretario General, en 
la Sala donde celebra sus eiudienciAs, en la ciudad de San
to Domingo e Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 16 del 
mes de Septiembre del año 1977, años 134' de la Indepen
clencia y 115 de la Restauraci6n, di.eta en audiencia públi
ca. como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Jaime 
AQgusto Candelario González, dominicano, mayor de edad, 
ellado, empleado privado, domiciliado en la carretera 
Daarte kilómetro 9'f.z Santiago, cédula No. 665507, serie 
11¡ Sebastián Cabarrubias, residente en Santiago, y la 
Ccim.i>añía Unión de Seguros, C. por A., con su domicilio 
Principal en la calle Beller No. 98 de la ciudad de Santia
lD, t.'Ontra la sentencia dictada en sus atribuciones corree-
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cionales por la Corte de Apelación de La V�:.:V 1 n 
brero de 1976, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Jaime Cruz Tejad;l, cédula 6101, serie 
abogado del interviniente, en la lectura de sus conclt 
nes; interviniente que es Mjguel Antonio Hiciano, dorn 
cano, mayor de edad, casado, comerciante, domiciliado 
la ciudad de Moca, cédula No. 203U4, serie 54; 

Oído el wctamen del Magistrado Procurador Gen 
de la República; 

Vista el acta del recurso de Casación levantada en 
Secretaria de la Corte a,.qua el 11 de febrero de 1976. a 
querimiento del Dr. Ramón A. González Hardy, cédula 
24562, serie 47, en representación de loo recurrentes, 
en la cual no se propone contra la sentencia impugna 
ningún medfo determinado de casación; 

Visto el es<:rito del interviniente, del 23 de agosto 
1976, suscrito por su a.boga.do; 

La Suprema Corte de Justicia, después de habe1· 
berado, y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley sobre Tr' 
sito de Vehículos No. 241 de 1967, 1383 del Código Civil; 
37, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando. que en la sentencia impugnada y en 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) q 
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido el 4 de 
viembre de 1972 en el  tramo de la carretera Duarte co 
prenwdo entre Santiago y Licey al Medio, en el cual va 
rptrso.nas resultaron con lesiones coi porales, muriendo u 
de ellas, la Primera Cámara Penal del Juzgado de Prim 
lnstancia del Distrito Judicial de Santiago wctó el 3 di 
abril de 1973 una sentencia cuyo dispositivo figura m' 
adelante transcrito en el de la ahora impugnada en 
ción¡ b) que sobre los recursos interpuestos la Corte 
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·on e �tiago dictó el 18 de octubre de 1973, una 
·a con el dispositivo siguiente: "FALLA: PRI.ME

J)eclara inadmisible por tardío el recurso de pelación 
esto por el Dr. Osiris Ra.fae] lsidor a nombre y re

tación del prevenido, la persona civilmente respo� 
y la Compañía "Unión de Seguros, C. por A., contra 
cia de !echa tre.s (3) del mes de abril del año mil no
tos setenta y tres (1973), dictada por la Primera C'á
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
ial de Santiago, cuyo dispositivo copiado textuaJmen

asL Primero: Declara al nombrado Jaime A. Cand&
González, de generales anotadas, culpable del delito 
olación a los artículos 123 letra A, y 49 etras C y D, y 

o 1 de la Ley 241, sobre tránsito de vehíou.los de mo
en perjuicio de Urda Luz Hiciano Lizardo (fallecida), 

1a Hiciano Lizardo y Miguel Antonio Hiciano Veras, 
o puc-sto a su cargo y en consecuencia lo condena al 
de una multa de RD$100.00 (Cien Pesos Oro1 acogien

circunstancias atenuantes; Segundo: Declara al nombr�
Migue1 Antonio Hiciano Veras de generales anotadas, 
culpable del delito de violación a la Ley 241, sobre 
'to de vehículos de motor, hecho puesto a su cargo y 

consecuencia lo Descarga de toda responsabilidad pe
por no haberse podido demostrar falta alguna de su 
; Tercero: Declara regular y válida, 1a Constitución 

parte civil, hecha en audiencia por el señor Miguel An
o Hieiano Veras, por sí, y en representación de sus hi
Urda Luz Hiciano Lizardo y Francia Hiciano Lizardo, 
órgano de su abogado constituido y apoderado especial 

· Jaime Cruz Tejada, en contra del señor Sebasiián Ya
_..,..•bias y/o Jaime A. Candelaria González y la Compa

illa Nacional de Seguros Unión de Seguros, C. por A, en 
fllanto a la forma; Cuarto: Condena a los nombrados Se
Nstián Cobarrubias y/o Jaime A. Candelario González, al 
Jaro conjunt.o y solidario de una i ndemnización de RD$ 
10,500.00 (Diez Mil Quinientos Pesos Oro) en provecho del 
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�" 
señor Miguel Antonio Hiciano Veras por lo!. liaños y 
juicios tanto morales como materiales, con las graves 1 
nes sufridas por sus hijas Urda Luz Hiciano Lizardo ( 
llecida) y Francia Hiciano Lizardo, en el accidente de q 
se trata; Quinto: Condena a los señores Sebastián Cob 
bias y/o Jaime A. Can�elario González, al pago soli 
de los intereses legales de la suma acordada, a partir de 
fecha de la demanda en justicia, a título de indemnizac· 
suplementaria; Sexto: Declara la presente sentencia 
mún, Oponible y Ejecutoria, contra la Compañía Nacio 
de Seguros "Unión de Seguros, C. por A., en su condici 

de aseguradora de la Responsabilidad civil de los seño 
Sebastián Cobarrubias y/o Jaime A. Candelario Gonzá 
Séptimo: Condena a los nombrados Sebastián Cobarrub' 
y/o Jaime A. Candelario Gonzále2 y a la Compañía Nac· 
nal de Seguros "Unión de Seguros, C. por. A., al pago s 
dario de las costas civiles, ordenando su distracción en p 
vecho del Dr. Jaime Cruz Teja.da, abogado, quien a · 
estarlas avanzando en su t.otalidad; Octavo: Condena 
nombrado Jaime A. Candelario González, al pago de 
oostas penales y las declalra de oficio, en lo que respecta 
nombrado Miguel Antonio Hiciano Veras'; SEG no.T1n.n...

Condena al prevenido Jaime A. Candelario González, a }aj 
persona civilmente responsable Sebastián Cobarrubias y/ 
Jaime A. Candelario González al pago de las costas civil 
con distracción de las mismas en provecho del Dr. Jaime 
Cruz Tejada, quien afirmó haberlas avanzado en su totali 
dad; TEROERO: Condena al prevenido al pago de las 0059 
tas penales"; e) que por el recurso de casación interpuesto, 
la Suprema Corte de Justicia dictó el 7 de abril de 1975 
una sentencia cuyo dispositivo dice así: "Primero: Adn:úte 
como interviniente a Miguel Antonio HiciaJDo; Segundo: 
Casa la sentencia dictada el 18 de octubre de 1973 por la 
Corte de Apelación de Santiago, en sus atribuciones co
rreccionales, cuyo dispositivo se ha copiado en parte ante
rior del presente fallo; y envía el asunto por ante a Corte 
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acion e La Vega, en as mismas atribuciones; Ter
• Compensa as costas entre los recurrentes y el intervi

' por t.ener como causa la casación una cuestión pro
"; d) que la Corte de Apelación de La Vega, actuando 

tribunal de envío, dictó el 10 de febrero de 1976 la 
cia ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo es 

#llente: ''FALLA: PRIMERO: Declara regulares y vá
en la forma los recursos de apelación interpuestos por 

prevenido Jaime August.o Candelario González, las per
civilm,ente responsables Sebastián Cobarrubias y/o 

e Augusto Candelario González, y la Compañía Unión 
Seguros C. por A., contra sentencia correccional Núm. 
, dictada por la Primera Cámara Penal del Juzgado de 
era Instancia del Distrito Judicial de Santia,go, de íe-
3 de abril de 1973, la cual tiene el dispositivo siguien'-

• 'FALLA: Primero: Declara al nombrado Jaime A. Can
io González, de generales anotadas, Culpable del deli

de violación a los artículos 123 letra A, y 49 letras C 'Y 
, y párrafo 1 de la Ley 241, sohre tránsito de vehículos de 

"iDDtar, en perjuicio de Urda Luz Hiciano Lizardo (falleci-
da) y Francia Hiciano Lizardo y Miguel Antonio Hiciano 
Veras, hecho puesto a su cargo y en consecuencia lo conde
• al pago de una multa de RD$100.00 (Cien Pesos Oro' 
ICogiendo circunstancias atenuantes; Segundo: Declara al 
nombrado Miguel Antonio Hiciano V eras, de generales ano
tadas, No culpable, del delito de vioJación a la Ley 241, so
bre tránsito de vehículos de motor heoho puesto a su car
¡o y en consecuencia lo Descarga, de toda responsabilidad 
)lena!, por no haberse podido demostrar falta alguna de su 
J)arte; Tercero: Declara regular y válida, la Constitución 
en parte civil, hecha en audiencia por el señor Miguel An
tonio Hiciano Veras, por sí, y en representación de sus hi
jas Urda Luz Hiciano Lizardo, y Francia Hiciano Lizardo, 
P<>r órgano de su abogado constituido 'Y apoderado esipe
c:ial, Dr. Jaime Cruz Tejada, en contra del señor Sebastián 
Cobarrubias y/ o Jaime A. Candelaria González y la Com-
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pañia Nacional de Seguros ''Unión de Segw-oJr C. por 
en cuanto a la forma; Cuarto: Conde'lla a los nombrados 
bastián Cobairrubias y/o Jaime A. Condelario González, 
pago conjunto y solidario de una indemnización de 
10,000.00 (Diez Mil Quinientos Pesos Oro) en provecho 
señor Miguel Antonio Hiciano Veras, por los daños y 
juicios tanto morales como materiales, con las graves les! 
nes sufridas por sus hijas Urda Luz Hiciano Lizardo (fal 
cida) y Franela Hiciano Llzardo, en el accidente de que 
trata; Quinto: Condena a los señores Sebastián Cobarrub· 
y/o Jaime A. Condelario González, al pago de los int��• 
legales de la suma acordada, a partir de la fecha de la 
manda en Justicia, a título de indemnización suplemen 
ria; sexto: Declara la presente sentencia Común, Oponib 
y Ejecutoria, contra la Compañía Nacional de Se 
''Unión de Seguros'' C. por A., en su condición de asegura
dora de la responsabilidad Civil de los señores Sebastián 
Cobarrubias y o Jaime Candelaria González; Séptimo: Con
dena a los nombrados Sebastián Cobarrubias y/o Jaime A 
Candelario Gon.zález y a la Compañia Nacional de Seguros 
''Unión de Seguros" C. por A., al pago solidario de las 
tas civiles, ordenando su distracción en provecho del Dr 
Jaime Cruz Tejada, abogado, quien afirma estalrlas avan
zando en su totalidad; Octavo: Condena al nombrado Jaime 
A. Candelaria González. al pago de las costas penales y lns 
declara de o!icio, en lo que respecta al nombrado Miguel 
Antonio Veras Ricia.no por haber sido hecho de conformi· 
dad a la Ley'; SEGUNDO: Pronuncia el defecw contra las 
personas civilmente responsables Sebastián Cobarrubias 
y/o Jaime Augusto Candelario González, éste en su condi· 
ción además de prevenido y la Compañía Unión de Segu· 
ros C. por A., por falta de concluir; TERCERO: Confirma 
de la decisión re-:urrida los ordinales Primero, Tercero y 
Cuarto a excepción en éste del monto de la indemnización 
que la modifica a la suma de RD$7 ,000.00 (Siete Mil Pesos 
Oro) cantidad que esta Corte estima la adecuada para repa-
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daños sufridos por la parte civil constituida en el 
automovilístico que nos ocupa; confirma además. 
es Quinto y Sexto; CUARTO: Condena al preve

aiJne Augusto Candelario González al pago de las oos. 
�u.c;;.:, de esta alzada y condena a éste en su expresa

d y como persona civilmente responsable y/o Se
Cobanubias y la Compañía Unión de  Seguros C 

A,, al pago solidario de las costas civiles, distrayendo 
as en iavor del Dr. Jaime Cruz Tejada, quien 

haberlas avanzado en su totalidd"; 

Considerndo, en cuanto a los recursos de Sebastián Co
bias, persona civilmente responsable puesta en causa. 
la Compañía Nacional de Seguros "Unión de Seguros". 

A., que procede declarar la nulidad de. los mismos. 
n de que dichos recurrentes no han expuesto los me

en que lo fundan, conforme lo exige, a pena de nuli
el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-

; que, por tanto. sólo procede examinar el recurso del 
'do; 

Considerando, q\1e los jueces del fondo, mediante la 
ación de los elementos de juicio que fueron regular
administrados en la instrucción de la causa, para 

ar culpable y condenar al prevenido Jaime Augusto 
lario González por el delito puesto a su cargo. dieron 

establecidos los hechos siguientes: 1) que siendo las 
p. m. del 4 de noviembre de 1972, ocurrió un accidente 

.tránsito en el kilómetro 8 de la carretera Duarte, tramo 
-Santiago, en el cual el carro placa No. 121-862, motol' 
2HR. propiedad de Sebastián Cobarrubias, asegurado 

la Unión de Seguros, C. por A., mediante póliza No. 
Uk7-Y, al día en el momento del accidente, conducido de 
... a oeste de la indicada vía por Jaime Augusto Candela
l'lo Gonuüez chocó con la mot.ocicleta placa No. 40913 ma.
lleJllda por su propietario Miguel Antonio Hiciano Veras, 
delante del vehículo que conducía el primero; 2) que en el 
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referido accidente resultó muerta Urda Luz'"'bzardo .  1 
no a consecuencia de los golpes y herridJasi recibidas; 
lesión permanente la menor Francia Hiciano Lizardo. y 
golpes y heridas curables' después de 60 y antes de 90 
el oonductor de la motocicleta Miguel Antonio Hiciano; 
que Miguel Antonio Hiciano conducía su motocicleta 
su derecha y en el moment.o en que procedíia a rebasar 
vehículo que estaba estacionado a su derecha, fu� ch 
por la parte trasera, por el ca.l"ro que oonduicía Jaime 
gusto Candelaria González, que también se disponía a 
basar el vehículo estacionado; 4) que- tanto la . pers 
muerta como la lesionada viajaban en la motocicleta 
conducía Hiciano Veras; y 5) que el accidente se debió a 
falta exclusiva del prevenido Jaime August.o Candel 
Gcmzález al conducir su vehículo a u.na velocidad excesi 
y al n o  ,guardar la distancia razonable y prudente que 
be mantener todo conductor con el vehículo que le an 
cede; 

Considerando, que los hechos así establecidos confi 
ran a cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes 
heridas que ocasionaron la muerte causada involunta · 
mente con el manejo de un vehículo de motor, 'Y de gol 
y heridas por imprudencia, previsto en el artículo 49 de 
Ley No. 241 de 1967, y sancionado, en su más alta exp 
sión, en el inciso primero de dicho texto legal con las pen 
de dos (2) a cinoo (5) años, y multa de RD$500.00 a 
2,000.00; que por tanto, al condenar al prcve·nido al pa 
de una multa de RD$100.00, aco,gicndo circunstancias a 
nuantes, la Corte a-qua aplicó una pena ajustada a la ley; 

Considerando, que as.i.mismo, la Corte a-qua dio 
establecido que el hecho del prevenido Jaime Augusto. Ca 
delario González había ocasionado a la parte civil consti 
d a  Miguel Antonio Hiciano Veras, daños y perjuicios, 
teriales y morales, cuyo monto apreció soberanamente 
la suma de RD$7,000.00 (siete mil pesos oro); que al con 
nar •a dicho prevenido al pago de esa. suma, y de los intere-
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¡,.,o,..,, '"• , • es a contar de la demanda, a título de mdemniza-
principal 'Y de índen:nnización suplementaria solici.ta

la Corte a-qua hizo una correcta aplicación del artícu-
3 del Código Civil; 

Considerando, que examinada la sentencia impugnada 
Jo ooncerniente al prevenido recurrente, no presenta 

alguno que justifique su. casación; 
Por tales motivos: Primero: Admite como intervinien

a Miguel Antonio Hiciano Veras en los recurSIOS de casar 
interpuestos· por Jaime Augusto Candelario González, 

'án Cobarrubias, y la Unión de Seguros, C. por A., 
tra la sientencia dictada por la Corte de Apelación de La 

en sus atribuciones correccionales el 10 de febrero de 
6, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del 

te fallo; Segundo: Declara nulos los recursos inter
por Sebastián Gobarrubias y la Unión de Seguros, 

por A., contra la misma sentencia; Tercero: Rechaza el 
de Jaime Augusto Candelario González contra la 

'onada sentencia y lo condena al pago de las costas 
es; Cuarto: Condena a Jaune Augusto Candelario 
'lez y a Sebastián Cobarrubiais al pago de las costas 
, y las distrae en provecho del Dr. Jaime Cruz Teja-

abogado del interviniente, quien a.firma estarlaSI avan
en su mayor parte, y las ha� oporubles a la asegu 

_....,.,."'"ª ya mencionada, dentro de los términos de la póliza. 

' 
Fdos. : Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Ravelo de 

Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio Be
l'U.- .Toaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Roja� 
Almán.zar.- Felipe OsV1aldo Perdomo Báez.Q Ernesto Cu-
tlel hijo, Secret.ario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada pOir los 
Mlñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año -en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
;qDe Certifico. Fdo. Ernesto Curiel hijo. 
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Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco 
Macorís, de fecha 13 de agosto de 1975. 

)Jateria: Correccional 

Ret'Urreotes: Ramón M. Almánzar Almonte, Francisco Bdo. Ló 
AlmAnzar y la Unión de Segul'OS C. por A. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de J 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Co 
tín Aybar, Prcsidea1te; Fernando E. Ravelo de la Fuen 
Primer Sustituto de PresideDlte; Joaquín M. AlV'8.l'ez Pe 
ll6, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Per 
mo Báez y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audi 
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distri 
Nacional, hoy día 16 de Setiembre de 1977, años 134· de 
Independencia y 115 de la Restauración, dicta en audie 
cia pública, como Corte de Casaiión, la siguiente sentenci 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Razn 
M. Almánzar Al.monte, dominicano, mayor de edad, sol 
rQ, chofer, residente en la casa No. 102 de la calle Mella. 

la ciudad de Salcedo, cédula No. 16442, serie 55; Franc· 
co Bienvenido López Almánzar, residente en la ca..c:a No. 
27 de la calle Padre Billini, de la ciudad de Salcedo 'Y 
Unión de Seguros C. por A, con oficinas principales en 
casa No. 48 de la calle San Luis, de la ciudad de Santiag 

de los Caballeros; contra la sentencia pronunciada en s 
atribuciones correccionales por la Corte de Apela.ción 
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�Ñ� de Macorfs, el 13 de agost.o de 1975. cuyo 

tivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído e1 dictamen del Magistrado Procurador General 
ReJ>ública; 

Vista el acta de los recursos de casación levantada en 
etaría de la Corte a-qua el 26 de agosto de 1975, a 
·miento del Dr. César Darlo Pi.mente! Ruiz, a nom

y representación de los recurrentes, en la cual no se 
medios determinados de casación: 

La Suprema Oorte de Justicia, después de haber deli
do y vistos los artíaulos 49 y 52 de la Ley No. 241 so
Tránsito de Vehículos; 1383 y 1384 del Código Civil y 
10 de la ley 4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio 

tra daños ocasionados con el manejo de un vehículo de 
r, y 1, 37 y 65 de la ley sobre Procedimientos de Ca-

Considerando, que en la sentencia irnpugnadai y en los 
entos a que ella se refiere, consta: a) que con moti.

de un accidente ocurrido en la ciudad de Salcedo, en el 
resultó con lesiones corporales una persona, el Juzga

de Primera Instancia del Distrito Judicial de Salcedo, 
�unció el 3 de abril de 1973, una sentencia cuyo dispo

vo se copia más adelante¡ b) que sobr:e los recursos in
estos la Corte d 'e Apelación de San Francisco de Ma
pronunció la sentencia ahora impugnada en casación 

el siguiente dispositivo: ''PRIMERO: Declarar regular 
Válido el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Pe

Rafael Forastieri Toribio, a nombre del prevenido Ra
María A1mánza¡r, de la persona civilmente responsable 

-or Francisco Bienvenido Almonte Almánzar, así como 
• 1a Compañia aseguradora Unión de Seguros, C. por A., 
JDr ajustarse a las normas procesales, contra sentencia dic
"tlda en fecha 3 de abril de 1973 por el Juzgado de Primera 
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Instancia del Distrito Judicial de Salcedo, <'¡lJ ___ · sen 
dice así: Falla Primero:- Se declara: al prevenido Ra 
Maria Alm.ánzaa: Almonte culpable de violar el att. 49 
la ley 241, en perjuicio del nombrado Pablo Hurtado 
mos y acogiendo en su favor circunstancias atenuantes 
condena a RD$20.00 (Veinte Pesos Oro} de multa. se 
dena además al pago de las costas penales: Segundo: Se 
clara regular y val.ida en la forma y en el fondo la 
tución en parte civil hecha por el Dr. Luis Felipe Ni 
R., en nombre de Pablo Hurtado Ramos, en oontra del p 
venido, del comitente de este señor Francisco B. López 
de la Compañía aseguradora Unión de Seguros C. por 
por ser procedentes y bien fundadas; Tercero: Se cond 
al prevenido solidariamente con su comitente a pagar a 
p.:.rte civil constituida la suma de RD$1,300.00 (Un 
Trescientos Pesos Oro) más los intereses legales de di 
suma a partir de la demanda en justicia y a título de · 
demnización complementaria, como justa reparac;:10n 
lCiS daños morales y materiales sufridos por dicha parte 
consecuencia del accidente; Cuarto: Se condena al prev 
do solidariamente con su comitente al pago de las 
civiles ordenando la distracción de las mismas a favor 
Dr. Luis Felipe Nicasio R., abogado quien afirma haber 
avanzado en su mayor parte; Qtúnto: Se declara la pr 
te sentencia en su aspecto civil, común, oponible y ej 
toria a la Co�añía aseguradora "Unión de Seguros, 
por A., en virtud de la ley 4117; SEGUNDO: Pronuncia 
defecto contra los apelantes por no haber comparecido 
obstante estar legalmente citados; TERCERO: Co · 
en todos sus aspectos la sentencia apelada: CUARTO: Co 
dena a los apelantes al pago de las costas del presente 
curso''; 

Considerando, que en cuanto a los recUll."sos interpu 
tos por Bienvenido Lópe.z Al:mánzar, persona civilmen 
responsable, y la Unión de Seguros C. por A., procede 
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nu�d de estos recursos, en vista de que los re
� al ,r-íriteponerlos, n i  po5teriormente, han expue:;-

¡nedios en los cuales los fundamentan, según lo exige 
de nulidad el artículo 37 de la ley sobre Procedi
de Casación, para todo recurrente que no sean los 
dos penalmente, por tanto sólo se examinará el re

del prevenido; 

Considerando, que el examen de la sentencia impug
Pone de marifiesto que la Corte a-qua, dio por esta

los siguientes hechos: a) que el 23 de Setiembre 
2, mientras el Jeep placa pública No. 211-306, transi-

de Oeste a EsLe por la calle Doroteo Tapia, de la ciu
de Salcedo, conducido por el prevenido Ramón Maria 

Almonte y propiedad de Francisco Bienvenido 
Almánzar, asegurado con la Unión de Seguros C 

A., póliza No. 17935, al llegar el Jeep a la esquina for
por esa vía con la calle F.rancisca R. Molina, estr� 

a Pablo Hurtado Ramos, que transitaba por la última 
de Sur a Norte co,nduciendo el motor placa No. 41 72, 
tando con las siguientes heridas 'Y contusiones: herida 
· tica en la región tibial anterior, con desprendimien
la tibia derecha; fuerte traumatismo en la cabeza y 
tismo del dedo medio de la mano derecha, curables 

és de 20 días; b) que 1a. causa exclusiva y determi
el accidente se debió a que el prevenido conducia su 

WCUlcl:O a una velociad excesiva, dentro de una zona ur
y que no tocó bocina al acercarse a un cruce de calle-9 

pean.do a Pablo Hurtado Ramos, quien había detenido 
:motor; 

Considerando, que el hecho cometido por el prevenido 
Maria Almánzar Al.monte, constituye el delito de 

y heridas por imprudencia, causa.dos con el manejo 
11n vehfoulo de motor, previsto por el articulo 49 de la 

241 de 1967 y sancionado en la letra e) de dicho texto 
con penas de 6 meses a 2 años de prisión y multa de 
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RD$100.00 a RD$500.00 pesos, cuando los go� sen 
curaren después de 20 días, como en este � que 
secuencia la Corte a-qua al condenarlo a una multa 
pesos después de declarar lo culpable 'Y acogiendo 
favor circunstancias at.einuantes, le aplicó una sanción 
tada a la ley; 

Considerando, que la Corte a-qua dio por estah 
que el hecho del prevenido había ocasionado daños 
riales y morales al agraviado Pablo Hurtado Ramog, 
tituido en parte civil, cuyo monto apreció en la s 
RD$1,300.00 (Mil Trescientos Pesos Oro) que al con 
al prevenido y a la peTSona civilment.e responsable 
en causa, al  pago de esa suma a favor del agraviado. 
hacer oponibles esas condenacio,nes a la compañia ase 
dora puesta en causa; hizo una correcta aplicación de 
artículos 1383 y 1384 del Código Civil y 1 y 10 de la 
No. 4117 de 1955 citada; 

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los r 
de casación inlte¡,puestos por Francisco Bienvenido 
Almá,nzar y la Unión de Seguros C. por A., contra la  
tenci.a dictada en sus atribuciones correccionales 
Corte de Apelación de San Francisco de Macorís, el 13 
agosto de 1975, cuyo dispositivo se ha copiado antes; 
gundo: Rechaza el recurso de casación interpuesto por 
món María A.lmánrz.ar Almonrte contra la misma sente 
y lo condena al pago de las costas penales. 

Firmados: Néstor C01I1ttín Ayb-ar.- Femando E. :R 
lo de la Fuente.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan 
tista Rojas Almánzar.- Felipe Osvaldo Perdomo Bá 
Joaquín L. Hernández Espaillat.- Ernesto Curiel hijo, 
cr.etario General. 

La presente sentencia ha si.do dada y firmada por 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en 
audiencia pública· del día, mes y año en él expresad 
:fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario G 
que certifico. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo. 
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· �.';!9,A DE FECHA 19 DE S�MBRE DEL 1977. 

cía impugnada: S'e-xta Cámara Penal del Distrito Nacional, 

de fecha 29 d!i! agosto de 1975. 

: Correccional. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dom.inicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
jk:ia, regularmente cons1litui.da por los Jueces Néstor Con
fn Aybar, Presidente; Fernando, E. Ravelo de la Fuente, 
frimer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
pndo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán.
tar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez 'Y Joaquín L. Hernández. 
lspaillat, asistidos del Seer.etario General, en la Sala don
de celebrra. sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 19 de Setiembre de 
1977, años 134' de la Independencia y 115' de la Restaura
ei6n, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación. 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis Bra
vo Santos, dominicano, mayor de edad, casado, Pastor 
'lvangélico, domiciliado en la casa No. 49 de la calle "12", 
del Ensanche Quisqueya, de esta ciudad, cédula 5970, se
rie 60, contra la sentencia dicta.da por la Sexta Cª1llara Pe
ltal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional. 
en sus atribuciones correccionales, el 29 de agosto de 1975, 
cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído a.l Al¡guacil de turno en la lectura del rol; 

I 
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Oído, en la lectura de sus conclusiones, � 
Eligio Rodríguez, cédula No. 19665, serie 1.�gaáo 
recurrent.e; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen 
de la Repúblicia; 

Vista el acta del recurso levantada en la Secretaría 
la Corte a-qua, a requerimiento del Dr. Julio E. Rodrí 
en representación del recurrente, en la cual no se prop0 
ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial del 9 de agosto de 1976, suscrito 
el abogado del recurrente; 

La Suprema Corte de Justicia, después die haber d 
berado y vistos los textos legales invocados por el recQ. 
Trente en su memorial que se mencionan más adelante, 
los artículos 74 y 75 de la Ley No. 241 del 1967 sobre Trán,. 
sito de Vehículos, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 

de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en loa 
documentos a que ella se refiere consta lo que sigue: al) que 
con motivo de un accidente de tránsito el Juzgado de Paz 
de la Quinta Circ-unscripciós del Distrito Nacioinal dictó. 
en sus atribuciones correccionales, una sentencia el 21 de 
Setiembre del 1973, cuyo dispositivo es como sigue: P.RI. 
MERO: Descarga a la señora Mercedes A. Everts Gil, de lol 
hechos puestos a su cargo, por no haber violado ninguna 
de las rusposiciones de la Ley No. 241. SEGUNDO: Pron� 
cia el defecto contra Luis Bravo Santos, por no haber coro· 
parecido a la audiencia no obstante haber S1i..do legalm�te 
citado, se le declara culpable de violación a la Ley No. 241 
en su artículo 74 párrafo 11a" y se condena a sufrir un (1) 
mes de prisión y al pago de las c�stasi penales"; b) que so
bre el recurso de opos.i.dón dicho J u.zgado de Paz dictó el 
26 de Setiembre del 1973, una sen.tencia con el siguiente 
dispositivo: PRIMERO: Se declara bueno y válido, el recur· 
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::!�lf.-;�terpuesto por el Sr. Rvdo. Luis Bravo 
en tiempo hábil, contra la sentencia No. 7850 de 

21 del mes de Setiembre del 1973, que lo condenó el! 
a un mes de prisión y costas por violación al ar-

74 párrafo aj de la ley 241. SEGUNDO: Se re\'ooa 
tencia anterior y en consecuencia se descar,ga"; e) 

,obre los recursos interpuestos intervino el fallo ahora 
do en casación, cuyo dispositivo es el siguiente: 
: PRIMERO: Se declaa:an buenos y válidos• los re-

de a,pelación intentados por el fiscal del Distrito Na
y Mercedes Everstz Gil, por estar de acuerdo con 

,plazos legales; SEGUNDO: Se modifica la sentencia re
y declaran a los nombrados Mercedes A. Everstz 

y Luis Bravo Santos, culpables de violar la ley 241, y 
nsemi.encia se condena al pago de una multa de Cinco 
Oro (RD$5.00) cada uno, acogiendo en su favor cir
ncias atenuantes; TERCERO: Se condenan además 
prevenidos al pago de las costas"; 

Considerando, que el r.eourrente propone en su memo
los siguientes medios de casación: Primer Medio: A!gra

de la suerte del apelante; Segundo Medio•: Desnatu-
ción de los hechos de la causa; Violación de los ar-

61, 65, 97 y 98 de la Ley No. 241 sobre Tránsito de 
'culos; Tercer Medio: Ausencia de motivos o insuficien
de los mismos; Violación del artículo 141 del Código de 

lfOCedi"mi"ento Civil; Falsa aplicación del artículo 74 de 
ley 241. 

Considerando, que en el primer medio de su memorial 
recurrente alega, en síntesis, lo siguiente: que es de 

•nn.�·p1io que nunca debe ser agravada la suerte del preve
en ausencia de la apelación del Ministerio Público; 

"'8 en la especie, después que él (el recurrente!) fue des
., ..,.....11,.,do del delito puesto a su cargo por la sentencia del 

o de Paz de la Quinta Circunscripción del Distrit.o 
onal, la Sexta Cámara Penal, del Juzgado de Primera 
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Instancia del Distrito Nacional, lo conder' '1"-6 

multa de RD$5.00 agravando así su situación; pero, 

Considerando que, contrariamente a lo alegado 
recurrente, según consta en la sentencia impugnada 
los documentos del expediente. la Fiscalizadora del J 
do de Paz de la Quinta Circunscripción del Distrito N 
nal, Dra. Carmen Fortuna Belliard inte.rpuso a nombre 
Procurador Fiscal, el 27 de Setiembre del 1973, recu 
apelación contra la sentencia dictada en relación 
presente proceso, por el Juzgado de Paz de la Quinta 
cunscripción del Distrito Nacional, el 21 de Setiemb 
1973, por lo que la Cámara a-qua, pudo como lo hizo, 
denar al prevenido al pago de una multa a pesar de q 
había si.do descargado por el Juez del Primer Grado; 
en consecuencia, el primer medio del recurso carece de 
damenbo y debe ser desestimado; 

Considerando, que en el segundo medio e-1 rec 
alega, en síntesis, lo que sigue: que en la esqui.na de 
lle "Euclides Morilllo" hay dos señales de Pare por lo 
todo conductor que se acerca a ella por la calle "49''. 
la cruza, debe tomar las máximas precauciones par.a 
tar un accidente; que el Juez a-quo desnaturalizó los h 
de la causa, ya que el testigo Primitivo Ovalles, quien 
paba el vehículo manejado por el prevenido Luis B 
Santos, en el momento en que ocurrió el accidente, d 
que ellos iban de Sur a Norte por la calle "49" y Mer 
Evertz Gil, quien transitaba con su automóvil por la 
"Euclides Morillo" de Oeste a Este irrumpió en la 
"49", sin detenerse a pesar de la señal de Pare existente 
la esquina, que la misma Mercedes Evertz Gil declaró 
vio que v.enía una guagua y pasó primero que ésta; 
esto indica que la conductora trató de pasarle a la gu 
sin mirar que por delante de ella transitaba otro e 
que signüica que la causa eficiente del ccidente fue la 
locidad excesiva a. que transitaba dicha conductora; 
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·J;';ahdo, que lo expuesto precedentemente no re-
e en la sentencia impugnada se haya incurrido en la 

lización de los hechos de la causa, alegada por el 
te, ya que el Juez que la dictó no ha dado a dicho 

un sentido distinto del que le fue revelado por los 
interrogados; que lo que el recurrente llama des

"zación no es sino la crítica que le merece la apre-, 
que dicho juez hizo de las declaraciones testimer 

y de los hechos de la causa; que, por tanto, el segun
de! recurso carece de -fundarrumto y debe ser des

o, también; 
Coosiderando, que en el tercer medio de su memorial, 

rente alega, en síntesis, lo siguiente: que en el con
o de la página 3 de la sentencia impugnada el ju_e.z 

no menciona el testigo en que se apoyó para dictar 
o, lo que indica que no ponderó su declaración; que 

constituye una falta grave de parte del juez, ya que 
obligado a referirse a todas las declaraciones de los 

Considerando, que el examen del mencionado consid� 
revela que para dictar su fallo el Juez a-quo se basó 
declaraciones de los testigos y de los prevenidos, oí

en audiencia oral y contradictpria, cuyos nombres figu
como constan en el acta de audiencia, base de la sen

; que en este tercer m.edi9 de su memorral el recu-
reitera los mismos alegatos expuestos en el s-egundo 
de su recurso, los cuales han sido contestados pre-

temente; por todo lo cual el tercer y último medio 
recurso tambié-n carece de fundamento y de·be ser des

do; 

Considerando, que la sentencia impugnada, mediante 
erac:ión de los elementos de juicio administrados re
ente en la instrucción de la ccusa, da por estableci·

lo siguiente: que a las 9:30 a. m. del dia 6 de Setiembre 
1975 . .mientras Mercedes Evertz Gil transitaba en su au-
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tomóvil placa N o. 120-819, de Oeste a Este por la calle 
elides Morillo, de esta ciudad se produjo una colición 
el automóvil placa No. 204-234, asegurado con póliza 
Al-30272, propiedad de Féliz Arcángel, conducido por 
Bravo Santos, quien transitaba de SU!I" a Norte por la 
"49"; que ambos prevenid.os fueron imprudentes ya 
no tomaron las precauciones de lugar al llegar a la· 
sección de ambas calles; que tal como lo establece el 
tículo 74 de la Le-y No. 241 aunque un conductor vaya 
una calle de preferencia debe detenerse si otro vehículo 
penetrado ya en esa vía"; 

Considerando, que los hechos así establecidos por 
Cámw-a a-qu_a configuran, a cargo del prevenido r 
te la infracción prevista en la letra a) del artículo 74 de 
Ley No. 241 del 1967, sobre Tránsito de Vehículos, y 
clonada por el artículo 75 de la misma Ley con multa 
menor de RD$5.00 ni mayor de RD$25.00; que por 
guiente al condenar a dicho prevenido, después de d 
rarlo culpable a una multa de RD$5.00. la Cámara a
le aplicó una sandón ajustada a 1a Ley; 

Considerando, que examinada en sus demás asp 
la sentencia impugnada no contiene, en lo colllCernient.e 
prevenido, vicio alguno que amerite su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de 
saición interpuesto por Luis Bravo Santos, contra la sent 
cia de la Sexta Cámara Penal del Juzgado de Primera T 
tancia del Distrito Judicil de Snto Domingo, dictada en 
atribuciOIIles co,rreccion.ales el 29 de agosto de 1975, y 
dispositivo se copia en parte anteriotr del presente 
Segundor. Condernla. a dicho prevenido al pago de las cos 

Firmados: Néstor Contín A"Ybar.- Fernando E. Ra 
lo de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco El.pi 
Beras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista 
jas Alimánzar.- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.- Joaq 
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•oT"(l-,,....... 

••nu;u..o-ez Espaillat.- Ernesto Curiel hijo, �retarlo 

La presente sentencia ha sido da.da y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la aiu

. pública del día, mes y año en él expresados y fu.e 

da, leída y publicada por nú, Secretario General, que 
ico. (Fdo.): Ernesto Curie! hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE SETIEMBRE DEL 1977 

Sen'tPnd& 1mpuguada: Clunara de Trabajo del Distrito Na-el 
de freha 14 de octubre de 1975. 

Materia: Daboral. 

Recurrentes: Mlguel Mario Cross Artza. y Elba Ortiz. 

Abogado: Dr. José Ma. Acosta Torres. 

Recurrido: Federico Brito y compartes. 
Abogado: Dr. Bienvenido Monte de los Santos. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de J 
ticia, regularmente oonst:ituida por los Jueces Néstor Cl 
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fu.en 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, 
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Berar¡ 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán,, 

zar, Felipe Osvaldo Pardomo Báez y Joaquín L. Hernán
dez Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala 
donde celeibra sus audiencias, en la ciudad de Santo � 
mnigo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 21 de Setiem
bre de 1977, años 134' de la  Independencia y 115' de la 
Sestauración, dicta en audiencia públka, como Corte de 
Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuest.os conjunta
mente por Miguel Mario Cross Ariza y Elba Orti.z, domini' 
canos, mayores de edad, domiciliados en la casa No. 10 
la calle Miairlín Puchy, de esta ciudad, comerciante el p · 
mero, e Ingeniero la última con cédulas No. 237 y 59091 
series lra., respectivamente. contra la sentencia dictada elS 
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ucsi.ones laborales, por la Cámara de Trabajo, del 
de Primera Instancia, del Distrito Nacional el 14 

bre de 1975, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Ofdo el dictamen del Magistrado Procurador General 
Ja RePública; 

visto el memorial de casación de los recurrentes, del 
de diciembre de 1975, firmado por su abogado Dr .. losé 

Acosta Torres, en el que se proponen los medios de 
· ón que !u.ego se indican; 

Vist.o el memorial de defensa de los recunidos, del 17 
.marzo de 1976, firmado por su abogado, Dr. Bienvenido 

bit.ei� de los Santos; recurridos que lo son: Federico Bri
Félix Dionicio, Jovino Constan.m, Herminio Sánchez, 

19W':l["UJw Alcántara, SeveriJn.o Sánchez, Juan R. Abad, Ar
••lO Sánche2, Armando Batista, Jovino Lora, Herminio 

ez, Rafa.el de los Santos, Simeón Pineda, José Mel
Sánchez, Saturnino Martínez, Apolinar Doñé, Felicia

Medi.na, Pedro Martínez, y Carlos Martínez, todos do-
1.111mu�1os, mayores de edad, obreros, y domiciliados en es

cludad; 

La Suprema Corte de Justici� después de haber deli 
o, y vistos los textos legales invocados por los reou

tes que se mencionan más adelante y los artículos 1, 20 
:Y 85 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
tlocunientos a que ella se refiere, consta lo que sigue: que 
-.i motivo de una reclamación que no pudo ser conciliada, 
int.erpuesta por los recurridos, contra loo actuales recurren
-, el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional 
dictó el 4 de junio de 1975, una sentencia con el siguiente 
!dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Se declara prescrita la  ac
tl6n en el pres.ente caso, y en consecuencia se rechua la 
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<iemanda laboral intentada por los señores Federico 
Luis E. Sánchez, Félix Dionicio, Domingo M.artínez, 
no Constanza, Henninio Sánchez, Severino Alcántara 
verino Sánchez, Juan P. Abad, TO'lllás de Jesús Miliano: 
mando Sánchez, Amancio Bautista, Jovino Lara, Rafa 
los Santos, Simeón Pineda, José Melchor Sánchez, Satu 
Martinez, Apolinar Doñé, Feliciano Medina, Pedro 
nez y Carlos Martínez, contra Mario Gross y Elba de G 
por haber sido apoderado este Tribunal para el conoc· 
to de la misma; SEGUNDO: Se condena a los demanda 
al pago de las costas con distracción de las mismas en 
vor del Dr. José Maria Acosta Torres, que afirma ha 
avanzado en su totalidad"; b) que sobre la apelación· 
puesta, intervino la sentencia ahora impugnada en casa 
cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara 
guiar y válid-0 tanto en la forma como en el fondo el 
s o  de apelación interpuesto por los señores Federico B 
Luis E. Sánchez, Félix Dionicio, Domingo Martínez, J 
no Constanza, Herminio Sánchez, Severtno Alcántara. 
verino Sánchez, JuanP. Abad, Tomás de Jesús Miliano, 
mando Bautista, Jovino Lara, Rafael de los Santos., 
meón Pineda, José Melchor Sánchez, Saturnino Mart' 
Apolinar Doñé, Feliciano Medina, Pedro Martínez y 
los Martínez, contra sentencia del juzgado de paz de 
ba.jo del Distrito Nacional de Iecha 4 de junio de 1975, 
tada en favor de los señores Mario Gross y Elba Gross, 
�o dispositivo ha sido copiado en parte anterior de 
misma sentencia y como consecuencia Revoca en todas 
partes dicha sentencia impugnada; SEGUNDO: Acoge 
demanda original y como consecuencia condena a los pa 
nos Mario Gross y Elba Gross, a pagarle a cada uno de 
tra.bajad01res los valores s.iguientes: a Federico Brito 
318.00; a Luis E. Sánchez, RD$97.00; Félix Dionicio 
109.25; Domingo Martínez RD$80.00; Jovino Co 
RD$111.00; Herminio Sáncbez RD$37.50; Severino Al 
tara RD$30.00; Severino Sánchez R.0$92.60; Juan P. 
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�so;'"Tómas de Jesús Míliano RD$25.00; Armando 
RD$105.00; Amancio Bautista RD$77.00; Jovino 

RJ)$85.00; Herm.inia Sánchez R D$90.00; Rafael de los 
RD$90.00; Simeón Pineda RD$65.00¡ José Melcbor 

ez RD$32.50¡ Saturnino Martínez RD$132.50; Apoli
J)oñé RD$25.00; Feliciano Medina RD$75.00; Pedro 

nez RD$110.60; Carlos Martínez RDZl,900.00; TER
. Condena a los patronos Mario, Gross y Elba de Gro� 
r a cada uno de los reclamantes los intereses legales 

lu respectivas sum.as, a partir de la demanda. CUAR--
Condena a la parte que sucumbe Mario Gross y E1ba 

al pago de las costas del prooedimiento de ambas 
·as de conformidad con los artículos 5 y 16 de la ley 

302 del 18 de junio de 1964 y 691 del Código de Traba
ardenando su distracción en provecho del Dr. Bienveni
:Montero de los Santos, quien afirma haberlas avanzado 
1U totalidad"; 

Considerando, que los recurrenteSI proponen en su me
' los si,guientes medios de casación: Primer Medio: 
aplicación de los artículos 378, 380, y siguientes del 
o de Procedimiento Civil; Segundo Medio: Falsa apli

de los artículos 1337, 1338, 1271, y siguientes, 2274 
2275 1X>dos del Código Civil y 658 y siguientes del Código 
Trabajo. Tercer Medio: Violación derecho de defensa. ar-

8 inciso 2 letra H constitución de 1966; Cuarto Me
Falta de base legal, falta de motivos, desnaturalización 

il los hechos de la causa, etc.; 

Considerando, que los recurrentes en el desarrollo de 
tregundo medio de casación alegan en síntesis, que la Cá
a a-qua, al atribuir a una certüicación expedida por el 

�o de la Gobernaciótll de San Cristóbal, el valor de 
- ratificación, confirmación o reconocimiento de deuda. 
• los recurren.tes en favor de los recurridos, reveló con 
tilo desconocimiento pleno de los requesitos que necesita 
llllunir un document.o, para que se le pueda atribuir efectos 



1714 BOLETCT JUDICIAL \ 

' d to --�b de esa naturaleza; asi dicho ocum.en necesita a ha 
emanado de la persona a quien se oponga la deuda, con 
fin, de que él o los beneficiarios mantuvieran su de 
y no se le extinguiera por prescripción; y que hubiera 
firmado o consentido por dicho deudor, lo  que ha suce 
así en la especie; la Certificación expedida, siguen aleg 
do los recurrentes se limita, a exponer que un ex-seer 
rio de una Gobernación, oyó "o tal vez le  pareció" oir 
conversación favorable a los trabajadores. sin ni siqui 
señalarles por sus nombres, para luego de dichas va 
darles, poder un juez edificarse, de que éstos fue 
los mismos que luego demandaron en pago de sumas 
terminadas, por concepto de salarios debidos a sus pa 
nos, uno de los cuales ni siquiera figuraba entre los q 
presuntamente fueron llamados por lia Gobernadora de 
Cristóbal, a los fines de un posible entendido; que a 
yor abundamiento, la Cámara a-gua, al afirmar que la d 
da al haber sido objeto de reconocimient.o, no podía dec 
rarse prescrita, ipu,es quedó novada por la prescripción 
20 años, olvidó que según el artículo 1273 del Código 
vil, la novación no se presume sino que tiene que ser 
presa, es decir, que ,el acto de reconocimiento de deuda, 
mo se ha dicho tenía que emana¡r de los mismos patron 
que en consecuencia, en la sentencia impugnada se 
una errónea aplicación de los artículos 658 y siguientes 
Código, de Trabajo, por lo que debe ser declarada radie 
mente nula; 

Oonsiderando, que la Cámara �-gua da por estableci 
en la sentencia impugnaqa, que los trabajos que dieron o 
gen a la reclamación de que se trata, fueron hechos en 
año 1970; que la querella 111.0 fue presentada si.no en el a 
1974; que la demanda de qu.e se trata corresponde a la 
cha del 12 de diciembre de 1974; que frente a dicha dem 
da, los patronos demandados opusieron la  preslC'ripción, 
dicha excepció fue acogida por el Juez de Primer Gra 
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Jl¡ibiendo-:..¿elado los Trabajadores demandantes, éstos 
única justificación de sus derechos, frente a la pres

. ón ale,gada por sus patronos, se ampamron en el si.
te documento: "Gobernación Civil Prov. San C'ristó-

Certificación, Andres Julio Sél!D.tana R., Secretario de 
befnación Civil de la Provincia de San Cr.istóbal, Cer-
: que mediante telegrama No. 42 de fecha 10 de mar-· 

año 1972 fue citado el señor Mario Gross, contratista 
Ja obra de reconstruación de la carretera Hato Damas
. a, para que compareciera po,r ante la ex Gobernado-

señora Pastora Nivar de Pérez, a fin de esclarecer una 
ación de pago que les hizo el señor Federico Brito, 
peI"SOnal de identificación No. 13758, serie 2, y un 

de trabajadores en dicha obra, y que el mendonado 
or Mario Gross le m.ainüestó a la ex-funcionaria en esa 
'ón, que no les había pagado a esos trabajadores por
el gobierno no le había liquidado el trabajo. La presen

se expide a petición de la _parte interesada, en la ciudad 
San Cristóbal, a los 3 dilas del mes· de marzo de 1975, 
o.) Andrés Julio Santana R., Secretamo"; pero, 

Considerando, que la Cámara a-qua pan revocar la 
tencia del Juez de primer grado, dio por único funda

, que por el documento ya transcrito había quedado 
blecido que el patrooo había reconocido la deuda recla
a por los trabajadores, y que en tales circunstancias ya 

le> se podía hablar de la ptrescripción del artículo 660 del 
Código de Trabajo, ya que dicha preficripción poir el reco
tlOcimiento quedó novada por la lrariga prescripción de 20 
afias del derecho común; 

Considerando, que el documento aludido, al no pre.ve
* de funcionario con calidad para revestir de autentici
dad las declaraciones que le hagan 1as parles en actos de 
'8a naturaleza y al no revelar el mismo que han sido fir
Jnado por éstos, es obvio, que el mismo no tiene ninguna 
fuerza probatoria contra las personas a quienes se ha pre-
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tendido oponerlo; que además en todo �mo lo""'al 

los recurrentes, uno de los patronos demandados, Flha 
tiz de Cross, ni siquiera figura en el presunto reco 
miento de deuda de que se trata, que en todo caso, sólo 
ria oponible en ''Mario Cross Ariza."; que a mayor ab 
damiento, en la certificación aludida sólo se habla dt!
derico Marte y un grupo de trabaJadores, lo que no s 
ni remotamente suficiente, para que la Cámara a-qua 
ra por identificados como lo hizo, las personas de todos 
trabajadores demandantes, y el total de las deudas r 
miadas por éstos; que en tales circunstancias, es obvio q 
se han violado las reglas de la prueba y en con.secuencia 
sentencia impugna.da debe ser casada, sin que sea neces:ar11• 
examinar los demás medios del recurso; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dict 
por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera lnst 
cia del Distrito Nacional el 14 de octubre de 1975, cu 

dispositivo se copia en parte anterior del presente fallo; 
envía dicho asunto por ante el Juzgado de Primera Inst 
cía del Distrito Judicial de San Cristóbal en las m· 
atribuciones; Segundo: Condena a los recurridos al pago 
las costas, distrayéndolas en favor del Dr. José Maria A 
ta Torres, quien af,irma haberlas avanzado en su totalid 

Firmados: Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Ra 
lo de la Fuente.- Manuel A. Arniama.- Francisco Elpi 
Beras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista 
jas Almánzar.- Felipe Osvaldo Perd.omo Báez.- Joaq 
L. Hernández Espaillat- Ernesto Curiel hijo.- Secrebi 
rio General. 

La presente sentencia ha sido dada y brmada por 1 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gen 
que certifico. {Fdo.): Ernesto Curiel hijo. 
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tendido oponerlo; que además en todo caso•weomo lo'hlegart
los recurrentes, uno de los patronos demandados, Elba
tiz de Cross, ni siquiera figura en el presunto reconocí
miento de deuda de que se trata, que en todo caso, sólo se:
ría oponible en "Mario Cross Ariza"; que a mayor abur.
damiento, en la certificación aludida sólo se habla de pe,
derico Marte y un grupo de trabajadores, lo que no seria
ni remotamente suficiente, para que la Cámara a-qua die,
ra por identificados como lo hizo, las personas de todos los
trabajadores demandantes, y el total de las deudas recla,
madas por éstos; que en tales circunstancias, es obvio que
se han violado las reglas de la prueba y en consecuencia la
sentencia impugnada debe ser casada, sin que sea necesario
examinar los demás medios del recurso;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada
por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instan-

114	 cia del Distrito Nacional el 14 de octubre de 1975, ctiyo
dispositivo se copia en parte anterior del presente fallo; y
envía dicho asunto por ante el Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de San Cristóbal en las mismas
atribuciones; Segundo: Condena a los recurridos al pago de
las costas, distrayéndolas en favor del Dr. José María Acor-
ta Torres, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad.

Firmados: Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Rave-
lo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio
Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Ro-
jas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín
L. Hernández Espaillat.— Ernesto Curiel hijo.— Secreta-
rio General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DEL 1977.

toda impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, de
'el	 fecha 25 de agosto de 1975.

5fateri:a Correccional.

Recurrentes: Martín de los Santos, Martín Díaz Rodríguez, Unión
de Seguros, C. por A.

Abogado: Dr. Bienvenido Figuereo Méndez.

Interviniente: Eusebio Tolentino.

Abogados: Dres. Hilda A. Martnez y Tomás Mejía Portes.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez Pere-
11ó, Juan Bautista Rojas Almánzar. Felipe Osvaldo Perdo-
mo Báez y Joaquín Hernández Espaillat, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
nal, hoy día 21 del mes de septiembre del año 1977, años
134' de la Independencia y 115' de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como Corte de Casación. la  siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos, conjunta-
mente, por Martín de los Santos, dominicano, mayor de
edad , chofer, domiciliado en la Sección de Esperalvillo,
Municipio de Yamasá, Martín Díaz Rodríguez, dominicano,
mayor de edad, chofer, cédula No. 8855, serie 5, domicilia-
d° en Esperalvillo, Yamasá, y la Unión de Seguros, C. por
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A., Sucursal de Santo Domingo, con domicilio en la e
No. 263, de la Avenida "27 de Febrero", de esta ciud
contra la sentencia dictada el 25 de agosto de 1975, por
Corte e Apelación de San Cristóbal en sus atribuciones
rreccionales, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Bien
nido Figueroa Méndez, abogado de los recurrentes Mart.
de los Santos y de la Unión de Seguros, C. por A.;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gene
de la República;

Vista el acta de" losrecursos levantada en la Secr
ría de la Corte a-qua el 20 de octubre de 1975, a requer
miento del Dr. César Darío Adames Figueroa, cédula N
28204, serie 2da., a nombre de los recurrentes, acta en
cual no se propone ningún medio determinado de casac

Visto el memorial del 2 de agosto de 1976, suscrito
el abogado de los recurrentes antes mencionados, en el
se proponen los medios que se indicarán más adelante;

Visto el escrito del 2 de agosto de 1976, firmado
los Dres. Tomás Mejía Portes, cédula No. 9629, serie 27
Hilda Argentina Martínez C., cédula No. 9054, serie 1
abogados del interviniente, que es, Eusebio Tolentino,
minicano, mayor de edad, casado, empleado particular,
dula No. 7926, serie 5, domiciliado en Los Caimitos, M
cipio de Yamasá;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de.
berado, y vistos los textos legales mencionados por los
currentes en su memorial que se indican más adelante.
los artículos 1383 y 1384 del Código Civil, y 1, 29, 37,
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en

documentos a que ella se, refiere, consta lo siguiente
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elle con motivo de un accidente de tránsito, en el que una
persona resultó con lesiones corporales que le produjeron
la muerte, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-

idicial de Monte Plata dictó una sentencia, en sus atribucio-
nes correccionales, cuyo dispositivo aparece inserto en el
de la ahora impugnada; b) que en virtud de los recursos in-

intervino la sentencia ahora impugnada cuyoterPuest°s'
dispositivo es el siguiente: FALLA: PRIMERO:— Declara
regular y válido el recurso de apelación interpuesto por el
Doctor. Bienvenido Figuereo Méndez, a nombre y repre-
sentación de Martín de los Santos, Unión de Seguros C.
por A., y Martín Díaz Rodríguez, respecto a los primeros
en cuanto a la forma y el fondo y respecto del último, en
cuanto a la forma, contra sentencia dictada en fecha 11 del
mes de Julio de 1974, por el Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Monte Plata, cuyo dispositivo ex-
presa lo siguiente: 'FALLA: Primero: Se declara a Mar-
tín de los Santos, culpable del delito de golpes y heridas
causados involuntariamente con el manejo de un vehículo
de motor, que ocasionaron la muerte en perjuicio de Yose-
lín Tolentino (fallecida), previsto y sancionado por el art.
49 Ord. lro. de la Ley 241, sobre tránsito de vehículos; Se-
gundo: Condena a Martín de los Santos al.pago de una mul-
ta de cien (RD$100.00) pesos, acogiendo circunstancias ate-
nuantes en su favor; Tercero: Declara buena y válida la
constitución en parte civil hecha por Eusebio Tolentino en
su calidad de padre y tutor de la menor fallecida por inter-
medio de su abogada constituida y apoderada especial Dra.
Hilda A. Martínez C., contra el prevenido y contra la Com-
pañía Unión de Seguros C. por A., por ser buena en la for-
ma y justa en el fondo; Cuarto: Condena a Martín de los
Santos , a pagar la suma de cinco mil pesos (RD$5,000.00),
en provecho de la parte civil constituida, como justa repa-
ración por los daños y perjuicios sufridos por él con moti-
vo del accidente; Quinto: Condena a Martín de los Santos
al pago de los intereses legales de dicha suma a partir del
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A., Sucursal de Santo Domingo, con dozicilio en la e
No. 263, de la Avenida "27 de Febrero". de esta duda,
contra la sentencia dictada el 25 de agosto de 1975, por
Corte e Apelación de San Cristóbal en sus atribuciones
rreccionales, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Bienv
nido Figueroa Méndez, abogado de los recurrentes Man,
de los Santos y de la Unión de Seguros, C. por A.;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen
de la República;

Vista el acta de 'los recursos levantada en la Secre-
ría de la Corte a-qua el 20 de octubre de 1975, a requ
miento del Dr. César Darío Adames Figueroa, cédula
28204, serie 2da., a nombre de los recurrentes, acta
cual no se propone ningún medio determinado de casa

Visto el memorial del 2 de agosto de 1976, suscrito
el abogado de los recurrentes antes mencionados, en el
se proponen los medios que se indicarán más adelante;

Visto el escrito del 2 de agosto de 1976, firmado
los Dres. Tomás Mejía Portes, cédula No. 9629, serie 27
Hilda Argentina Martínez C., cédula No. 9054, serie 1
abogados del interviniente, que es, Eusebio Tolentino,
minicano, mayor de edad, casado, empleado particular,
dula No. 7926, serie 5, domiciliado en Los Caimitos, M
cipio de Yamasá;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de
berado, y vistos los textos legales mencionados por los.
currentes en su memorial que se indican más adelante.
los artículos 1383 y 1384 del Código Civil, y 1, 29, 37,61
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y es
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente:
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que con motivo de un accidente de tránsito, en el que una
persona resultó con lesiones corporales que le produjeron
la muerte, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-

Idicial de Monte Plata dictó una sentencia, en sus atribucio-
nes correccionales, cuyo dispositivo aparece inserto en el
de la ahora impugnada; b) que en virtud de los recursos in-
terpuestos, intervino la sentencia ahora impugnada cuyo
dispositivo es el siguiente: FALLA: PRIMERO:— Declara
regular y válido el recurso de apelación interpuesto por el
Doctor. Bienvenido Figuereo Méndez, a nombre y repre-
sentación de Martín de los Santos, Unión de Seguros C.
por A., y Martín Díaz Rodríguez, respecto a los primeros
en cuanto a la forma y el fondo y respecto del último, en
cuanto a la forma, contra sentencia dictada en fecha 11 del
mes de Julio de 1974, por el Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Monte Plata, cuyo dispositivo ex-
presa lo siguiente: 'FALLA: Primero: Se declara a Mar-
tín de los Santos, culpable del delito de golpes y heridas
causados involuntariamente con el manejo de un vehículo
de motor, que ocasionaron la muerte en perjuicio de Yose-
lín Tolentino (fallecida), prIvisto y sancionado por el art.
49 Ord. lro. de la Ley 241, sobre tránsito de vehículos; Se-
gundo: Condena a Martín de los Santos al pago de una mul-
ta de cien (RD$100.00) pesos, acogiendo circunstancias ate-
nuantes en su favor; Tercero: Declara buena y válida la
constitución en parte civil hecha por Eusebio Tolentino en
su calidad de padre y tutor de la menor fallecida por inter-
medio de su abogada constituida y apoderada especial Dra.
Hilda A. Martínez C., contra el prevenido y contra la Com-
pañía Unión de Seguros C. por A., por ser buena en la for-
ma y justa en el fondo; Cuarto: Condena a Martín de los
Santos , a pagar la suma de cinco mil pesos (RD$5,000.00),
en provecho de la parte civil constituida, como justa repa-
ración por los daños y perjuicios sufridos por él con moti-
vo del accidente; Quinto: Condena a Martín de los Santos
al Pago de los intereses legales de dicha suma a partir del
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día de la demanda; Sexto: Condena a Martín de los S.
al pago de las costas penales y civiles con distracción de
últimas en provecho de la Dra. Hilda A. Martínez C., qui
afirmó haberlas avanzado en su mayor parte; Séptimo: 1;c.
clara la presente sentencia oponible en su aspecto civil ah
Compañía Unión de Seguros C. por A.'; SEGUNDO:
clara al prevenido Martín de los Santos, culpable del delito
de homicidio involuntario causado con vehículo de motor
(violación a la Ley No. 241 sobre tránsito de vehículos) el
perjuicio de la menor Joselín Tolentino, en consecuencia
modifica la pena impuesta por el tribunal de primer grado,
y condena al mencionado prevenido a pagar una multa de
cincuenta pesos (RD$50.00), acogiendo en su favor circurz.
tancias atenuantes; TERCERO: Admite la constitución eu
parte civil, hecha por Eusebio Tolentino, en contra de Mar.
tín de los Santos, y condena a la persona civilmente respon.
sable puesta en causa, Martín de los Santos, a pagar una
indemnización de Cinco Mil Pesos (RD$5,000.00), moneda
de curso legal, a la referida parte civil constituida, pct
concepto de daños y perjuicios morales y materiales que le
han sido ocasionados; CUARTO: Condena a Martín de los
Santos, al pago de las costas penales, no así respecto de las
costas civiles, por no haberlo solicitado la parte contraria:
QUINTO: Declara la presente sentencia oponible a la Co?
pañía de Seguros C. por A., por ser la entidad aseguradora
del vehículo que originó el accidente y con el cual se pro.
dujeron los daños y perjuicios a la parte civil ,constituida":

En cuanto al recurso del prevenido.

Considerando, que el examen del expediente revela
que la sentencia ahora impugnada fue notificada al preve.
nido Martín de los Santos el 8 de Septiembre del 1975, por
acto del Ministerial Plácido Muñoz, Alguacil de Estrad°
del Juzgado de Paz de Yamasá, y dicho prevenido interpU
so su recurso el 20 de octubre de 1975, o sea después de ha'

r 
29

transcurrido el plazo de diez días, exigido por el ar-
de la Ley sobre Procedimiento de Casación, paratibe'ulo 

interponerlo, por lo que aún aumentado dicho plazo en ra-
zón de la distancia, el recurso fue interpuesto tardíamente,
y en consecuencia , debe ser declarado inadmisible;

En cuanto al recurso de la parte puesta en causa
•	 como civilmente responsable.

Considerando, que la parte puesta en causa como civil-
mente responsable, Martín Díaz Rodríguez, aunque inter-
puso su recurso oportunamente. sin embargo no ha deposi-
tado escrito alguno que contenga los medios en que lo fun-
da ni lo motivó al hacer la declaración del mismo, por lo
que su recurso debe ser declarado nulo en virtud de las dis-
posiciones del artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

En cuanto al recurso de la Compañía Aseguradora.

Considerando, que la recurrente, Unión de Seguros. C.
por A., propone en su memorial el siguiente medio de ca-
sación: Primer y Unico Medio:— Desnaturalización de los
hechos de la causa.— Falsa Aplicación de los artículos 49
y 65 de la Ley No. 241 sobre tránsito de vehículos.— Vio-
lación al artículo 101 de la citada Ley por desconocimien-
to.— Violación al artículo 141 del Código de Procedimien-
to Civil.— Falta o insuficiencia de motivos.— Falta de ba-
se legal;

Considerando, que en el medio único de su memorial la
recurrente alega, en síntesis, lo que sigue: que en la sen-
tencia impugnada se han desnaturalizado los hechos de la
causa , por cuanto si la Corte a-qua hubiera dado a las de-
claraciones del prevenido Martín de los Santos su alcance
Y significación la solución del caso hubiera sido otra, por-
que si es cierto que el prevenido advirtió la presencia de la
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día de la demanda; Sexto: Condena a Martín de los san
al pago de las costas penales y civiles con distracción de
últimas en provecho de la Dra. Hilda A. Martínez C., quien
afirmó haberlas avanzado en su mayor parte; Séptimc; 1)(,
clara la presente sentencia oponible en su aspecto civil a la
Compañía Unión de Seguros C. por A.'; SEGUNDO: 1)1
clara al prevenido Martín de los Santos, culpable del delito
de homicidio involuntario causado con vehículo de motor
(violación a la Ley No. 241 sobre tránsito de vehículos)
perjuicio de la menor Joselín Tolentino, en conecten
modifica la pena impuesta por el tribunal de primer gr
y condena al mencionado prevenido a pagar una multa
cincuenta pesos (RD$50.00), acogiendo en su favor circun.
tancias atenuantes; TERCERO: Admite la constitución ea
parte civil, hecha por Eusebio Tolentino, en contra de Mar.
tín de los Santos, y condena a la persona civilmente respon.
sable puesta en causa, Martín de los Santos, a pagar una
indemnización de Cinco Mil Pesos (RD$5,000.00), moneda
de curso legal, a la referida parte civil constituida, por
concepto de daños y perjuicios morales y materiales que le
han sido ocasionados; CUARTO: Condena a Martín de Ice
Santos. al pago de las costas penales, no así respecto de las
costas civiles, por no haberlo solicitado la parte contraria.
QUINTO: Declara la presente sentencia oponible a la Coq:-
pañía de Seguros C. por A., por ser la entidad aseguradora
del vehículo que originó el accidente y con el cual se p
dujeron los daños y perjuicios a la parte civil,eonst.ituidl

En cuanto al recurso del prevenido.

Considerando, que el examen del expediente revela
que la sentencia ahora impugnada fue notificada al preve.
nido Martín de los Santos el 8 de Septiembre del 1975, Por
acto del Ministerial Plácido Muñoz, Alguacil de Estrados
del Juzgado de Paz de Yamasá, y dicho prevenido interp'
so su recurso el 20 de octubre de 1975, o sea después de ha'

19er 
transcurrido el plazo de diez días, exigido por el ar-

,cuio 29 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, para

l 
terponerlo, por lo que aún aumentado dicho plazo en ra-

ibn de la distancia, el recurso fue interpuesto tardíamente,

Y
, en consecuencia , debe ser declarado inadmisible;

En cuanto al recurso de la parte puesta en causa
como civilmente responsable.

Considerando, que la parte puesta en causa como civil-
mente responsable, Martín Díaz Rodríguez, aunque inter-
puso su recurso oportunamente. sin embargo no ha deposi-
tado escrito alguno que contenga los medios en que lo fun-
da ni lo motivó al hacer la declaración del mismo, por lo
que su recurso debe ser declarado nulo en virtud de las dis-
posiciones del artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

En cuanto al recurso de la Compañía Aseguradora.

Considerando, que la recurrente, Unión de Seguros. C.
por A., propone en su memorial el siguiente medio de ca-
sación: Primer y Unico Medio:— Desnaturalización de los
hechos de la causa.— Falsa Aplicación de los artículos 49
y 65 de la Ley No. 241 solare tránsito de vehículos.— vio-
lación al artículo 101 gle la citada Ley por desconocimien-
to.— Violación al artículo 141 del Código de Procedimien-
to Civil.— Falta o insuficiencia de motivos.— Falta de ba-
se legal;

Considerando, que en el medio único de su memorial la
recurrente alega, en síntesis, lo que sigue: que en la sen-
tencia impugnada se han desnaturalizado los hechos de la
causa, por cuanto si la Corte a-qua hubiera dado a las de-
claraciones del prevenido Martín de los Santos su alcance
Y significación la solución del caso hubiera sido otra, por-
que si es cierto que el prevenido advirtió la presencia de la
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niña, víctima del accidente, en compañía de su abuela?,
el lado derecho de la vía, y, por descuido de aquella'
lanzó intempestivamente a cruzar la vía, al declarar el
fer que frenó y se tiró a la izquierda, no es cierto, col,
lo expresan los jueces del fondo, que no tomó las pr
ciones necesarias para evitar el accidente; pero,

Considerando, que lo expuesto precedentemente Fa
. de manifiesto, que lo que la recurrente llama desnato,

zación no es sino la crítica que le merece la apreciación q

los jueces hicieron, dentro de sus poderes soberanos, del
hechos de la causa, lo que no está sujeto al control de
casación; por lo que el medio propuesto carece de fun
mento y debe ser desestimado;

Por tales motivos: Primero: Admite como interviniet
te a Eusebio Tolentino en los recursos de casación inter
puestos por Martín de los Santos, Martín Díaz Rodríg
y la Unión de Seguros, C. por A., contra la sentencia die
da en sus atribuciones correccionales por la Corte de A
lación de San Cristóbal, el 25 de agosto de 1975, cuyo
positivo se copia en parte anterior del presente fallo;
gundo: Declara inadmisible el recurso del prevenido Mas
tín de los Santos contra dicha sentencia; Tercero: Declar
nulo el recurso interpuesto contra la misma sentencia
Martín Díaz Rodríguez; Cuarto: Rechaza el recurso inter
puesto por la Unión de Seguros, C. por A., contra la refel
da sentencia; Quinto: Condena al prevenido Martín del
Santos al pago de las costas penales y a éste y a M
Díaz Rodríguez al pago de las costas civiles con distraed
de las mismas en provecho de los Dres. Hilda Argent
Martínez C. y Tomás Mejía Portes, quienes afirman habel
las avanzado en su totalidad, y las hace oponibles a
Compañía Aseguradora dentro de los términos de la Pa

Fdos.: Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ravelo
la Fuente.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bauti•

'"(I'ri ilernández Espaillat.— Ernesto Curiel hijo, Secreta-
0, jas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joa-

110:e

sGeneral.

LA presente sentencia ha sido dada y firmada por los
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la

diencia pública del día, mes y año, en él expresada, y fue
ada, leída y publicada por mí, Secretario General, que

tilico. Fdo. Ernesto Curiel hijo.
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niña, víctima del accidente, en compañía de su abuela
el lado derecho de la vía, y, por descuido de aquella,
lanzó intempestivamente a cruzar la vía, al declarar el e
fer que frenó y se tiró a la izquierda, no es cierto, col,
lo expresan los jueces del fondo, que no tomó las pr
ciones necesarias para evitar el accidente; pero,

Considerando, que lo expuesto precedentemente
. de manifiesto, que lo que la recurrente llama desnaturaL

zación no es sino la crítica que le merece la apreciación
los jueces hicieron, dentro de sus poderes soberanos, del:,
hechos de la causa, lo que no está sujeto al control de
casación; por lo que el medio propuesto carece de fu
mento y debe ser desestimado;

Por tales motivos: Primero: Admite como intervinie
te a Eusebio Tolentino en los recursos de casación inte
puestos por Martín de los Santos, Martín Díaz Rodríg
y la Unión de Seguros, C. por A., contra la sentencia dic'•
da en sus atribuciones correccionales por la Corte de A
lación de San Cristóbal, el 25 de agosto de 1975, cuyo d
positivo se copia en parte anterior del presente fallo;
gundo: Declara inadmisible el recurso del prevenido Mar
tín de los Santos contra dicha sentencia; Tercero: Declar
nulo el recurso interpuesto contra la misma sentencia
Martín Díaz Rodríguez; Cuarto: Rechaza el recurso inter
puesto por la Unión de Seguros, C. por A., contra la reír
da sentencia; Quinto: Condena al prevenido Martín de 1
Santos al pago de las costas penales y a éste y a M
Díaz Rodríguez al pago de las costas civiles con distracc
de las mismas en provecho de los Dres. Hilda Argent
Martínez C. y Tomás Mejía Portes, quienes afirman haber

1	 las avanzado en su totalidad, y las hace oponibles a
Compañía Aseguradora dentro de los términos de la Pól1

Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joa-
Ilernandez Espaillat.— Ernesto Curiel hijo, Secreta-

General.
Le presente sentencia ha sido dada y firmada por los

seilores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresada, y fue
firmada, leída y publicada per mí, Secretario General, que
certifico. Fdo. Ernesto Curiel hijo.

Fdos.: Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ravelo
la Fuente.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautl
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DEL 1971

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha
de noviembre del 1974.

•

Materia: Correccional.

Recurrentes: Osvaldo E. Cruz y la Seguros Pepín, S. A.
Abogado: Dr. Luis A. Bircann Rojas.

República Dominicana.
Dios, Patria y Libertad.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus•
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con.
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras.
Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almán.
zar, Máximo Lovatón Pittaluga y Joaquín L. Hernández
Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias en la ciudad de Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 21 de septiembre
del 1977, años 134' de la Independencia y 115' de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casa-
ción, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Osvaldo Emilio Cruz y Cruz, dominicano, mayor
de edad, casado, negociante, domiciliado en la calle "C"
Nc. 19, del Reparto El Este, de la ciudad de Santiago, cédula
34337 serie 54, y la Seguros Pepín, S. A., con su domicilio
principal en la calle Isabel la Católica esquina Padre Billi
ni, de esta Capital, contra la sentencia dictada en sus atri-
buciones correccionales el 28 de noviembre de 1974 por la
Corte de Apelación de Santiago, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
e la República;

Vista el Acta del recurso de casación levantada en la
secretaría de la Corte a-qua el 3 de diciembre de 1974, a
requerimiento del Dr. Ambiorix Díaz Estrella, abogado, cé-
dula 36990 serie 31, en representación de los recurrentes
ya nombrados , Acta en la cual no se propone ningún medio
determinado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 16 de julio
de 1976, suscrito por su abogado en casación el Dr. Luis A.
Bircann Rojas, cédula 43324 serie 31, en el cual se propo-
nen contra la sentencia impugnada los medios que se indi-
can más adelante;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber dell:-
berado, y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes, que se mencionan más adelante; y los artículos 49
y 52 de la Ley No. 241 de 1967, sobre Tránsito de Vehícu-
los; 1383 del Código Civil; 1 y 10 de la Ley No. 4117 de
1955, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor; y 1,
20 in-fine y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que, en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: al que
Con motivo de un accidente de tránsito ocurrido el 29 de
enero de 1972 en el tramo carretero Santiago-Moca, en el
cual una persona recibió involuntariamente Misiones corpo-
rales que le ocasionaron la muerte, la Segunda Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial
de Santiago dictó el 29 de julio de 1972, en sus atribucio-

más adelante, inserto en el de la ahora impugnada; b) que
sobre las apelaciones interpuestas, intervino el 28 de no-
vn e esmeblee	

, una sentencia cuyo dispositivo figuró

de 1974 la sentencia que ahora se impugna en ca-
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Recurrentes: Osvaldo E. Cruz y la seguros Pepín, S. A.
Abogado: Dr. Luis A. Bircann Rojas.

República Dominicana.
Dios. Patria y Libertad.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus.
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente.
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Máximo Lovatón Pittaluga y Joaquín L. Hernández
Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias en la ciudad de Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 21 de septiembre
del 1977, años 134' de la Independencia y 115' de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de CiSa•
ción, la siguiente sentencia:

1

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Osvaldo Emilio Cruz y Cruz, dominicano, mayor
de edad, casado, negociante, domiciliado en la calle "C"
No. 19, del Reparto El Este, de la ciudad de Santiago, cédula
34337 serie 54, y la Seguras Pepín, S. A., con su domicilio
principal en la calle Isabel la Católica esquina Padre Bill
ni, de esta Capital, contra la sentencia dictada en sus atril
buciones correccionales el 28 de noviembre de 1974 por la
Corte de Apelación de Santiago, cuyo dispositivo se copia
más adelante;
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oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República.;

Vista el Acta del recurso de casación levantada en la
secretaría de la Corte a-qua el 3 de diciembre de 1974, a
requerimiento del Dr. Ambiorix Díaz Estrella, abogado, cé-
dula 36990 serie 31, en representación de los recurrentes

ya nombrados, Acta en la cual no se propone ningún medio

determinado \ris t

Visto 

el dme asecmoarci ai ól nd;

de los recurrentes, del 16 de julio
de 1976, suscrito por su abogado en casación el Dr. Luis A.
Bircann Rojas, cédula 43324 serie 31, en el cual se propo-
nen contra la sentencia impugnada los medios que se indi-
can más adelante;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deliz-
berado, y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes, que se mencionan más adelante; y los artículos 49
y 52 de la Ley No. 241 de 1967, sobre Tránsito de Vehícu-
los; 1383 del Código Civil; 1 y 10 de la Ley No. 4117 de
1955, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor; y 1,
20 in-fine y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando,
 a que ella se refiere, consta lo siguiente: al que

S	

, que, en la sentencia impugnada y en los

con motivo de un accidente de tránsito ocurrido el 29 de
enero de 1972 en el tramo carretero Santiago-Moca, en el

recual una persona recibió involuntariamente ldsiones corpo-
rales que le ocasionaron la muerte, la Segunda Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial
de Santiago dictó el 29 de julio de 1972, en sus atribucio-
nes correccionales, una sentencia cuyo dispositivo figurá
más adelante inserto en el de la ahora impugnada; b) que
sobre las apelaciones interpuestas, intervino el 28 de no-
viembre de 1974 la sentencia que ahora se impugna en ca-
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teces legales de la demanda en justicia; Quinto: Que de-
condenar, como al efecto condena, al señor Osvaldo En-n-

belío cruz y Cruz, al pago de las costas civiles de la presente
instancia, en favor de los Dres. Alfredo Acosta Ramírez y
Oscar Acosta Ramírez, quienes afirman estarlas avanzando

sación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: be,
clara buenos y válidos en cuanto a la forma los recursos
apelación, interpuestos por el Dr. Abiorix Díaz Estrella>
nombre y representación de Osvaldo Emilio Cruz y S
ros Pepín, S. A.' por el 'Dr. Oscar Acosta Ramírez, a noil,
bre y representación de la parte civil constituida señor,
Melba Acosta Vda. Gómez y por el Dr. Orlando Barry, Alu.
dante del Magistrado Procurador Fiscal de este Distrito jt•
dicial de Santiago, contra sentencia de fecha veintinuevE
(29) del mes de julio del año mil novecientos setenta y dos
(1972) dictada por la Segunda Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, eu
yo dispositivo copiado textualmente dice así: 'Falla: Prime.
ro: Que debe declarar, como al efecto declara, al nombra.
do Osvaldo Emilio Cruz, culpable de violar la ley 241,
sus artículos 49-1ro. y 66 p. a., en perjuicio del Capitán Re.
fael Ignacio Gómez Gutiérrez, y en consecuencia se conde•
na al pago de una multa de RD$200.00 (Doscientos Pesos
Oro) y a tres (3) meses de prisión por el hecho puesto a a
cargo; Segundo: Que debe declarar. como al efecto declara
buena y válida en cuanto a la forma, la constitución en par
te civil formada por la señora Melba Acosta Vda. Gómez,
quien actúa por sí y a nombre y representación de sus hi•
jos menores Carmen Rita y Rafael Antonio Gámez Acosta
contra el señor Osvaldo Emilio Cruz y la Compañía de Se
guros Pepín, S. A., por haber sido formada de acuerdo a
las normas y exigencias procesales; Tercero: Que debe cok
denar, como al efecto condena al señor Osvaldo Emi•0
Cruz y Cruz, al pago de una indemnización de Seis Mil Pe.
sos Oro (RD$6,000.00), en favor de la parte civil constimi.
da, señora Melba Acosta Vda. Gómez, por los daños mora•
les y materiales sufridos por ella y por sus hijos menores,
causados por el accidente en que perdió la vida el Capiüll
Rafael Ignacio Gómez Gutiérrez, a título de daños y Per'
juicios; Cuarto: Que debe condenar como al efecto conde
na, al señor Osvaldo Emilio Cruz y Cruz, al pago de los in'

en su totalidad; Sexto: Que debe condenar, como al efecto
condena, al señor Osvaldo Emilio Cruz y Cruz, al pago de
las costas penales de la presente instancia; Séptimo: Que
debe declarar, como al efecto declara, la presente senten-
cia común, oponible y ejecutoria, a la Compañía de Segu-
ros Pepín, S. A., en lo que a indemnización en principal
intereses y costas civiles se refiere, puesta a cargo de su
aseguradora; 'SEGUNDO: Modifica la sentencia recurrida
en el sentido de declarar que el accidente se debió tanto a
la falta del prevenido Osvaldo Emilio Cruz y Cruz, como
de la víctima Rafael Ignacio Gómez Gutiérrez, en la misma
proporción, y rebaja la pena impuesta al prevenido al pago
de una multa de Cincuenta Pesos Oro (RD$50.00) acogien-
do a su favor circunstancias atenuantes:— TERCERO: Mo-
difica el Ordinal Tercero de la sentencia recurrida en el
sentido de rebajar a Cuatro Mil Pesos Oro (RD$4,000.00) la
indemnización acordada en favor de la señora Melba Acos-
ta Vda. Gómez, por los daños morales y materiales sufridos
por ella y por sus hijos, causados con el accidente, en el
que perdió la vida el Capitán Rafael Ignacio Gómez Gutié-
rrez después de apreciar que la totalidad de dichos daños
debe ser estimada en Ocho Mil Pesos Oro (RD$8,000.00) y
que en el accidente hubo falta común en la misma propor-
ción de parte de ambos conductores;— CUARTO: Confir-
ma en sus demás aspectos la sentencia recurrida;— QUIN-
TO: Condena al señor Osvaldo Emilio Cruz y la Compañía
de Seguros Pepín, S. A., al pago de las costas civiles de la
Presente instancia con distracción de las mismas en pro-
vecho del Dr. Alfredo Acosta Ramírez, quien afirma estar-
las avanzando en su totalidad;— SEXTO: Condena al nom-
brado Osvaldo Emilio Cruz, al pago de las costas penales";
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sación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO:
clara buenos y válidos en cuanto a la forma los recursos de
apelación, interpuestos por el Dr. Abiorix Díaz Estrella a
nombre y representación de Osvaldo Emilio Cruz y Segit'
ros Pepín, S. A.' por el 'Dr. Oscar Acosta Ramírez, a non],
bre y representación de la parte civil constituida señora
Melba Acosta Vda. Gómez y por el Dr. Orlando Barry, Ay•
dante del Magistrado Procurador Fiscal de este Distrito h.
dicial de Santiago, contra sentencia de fecha veintinueve
(29) del mes de julio del año mil novecientos setenta y dos
(1972) dictada por la Segunda Cámara Penal del Juzgad(
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, eu•
yo dispositivo copiado textualmente dice así: 'Falla: Prime.
ro: Que debe declarar, como al efecto declara, al nombra.
do Osvaldo Emilio Cruz, culpable de violar la ley 241, en
sus artículos 49-1ro. y 66 p. a., en perjuicio del Capitán lla.
fael Ignacio Gómez Gutiérrez, y en consecuencia se conde.
na al pago de una multa de RD$200.00 (Doscientos Pesa
Oro) y a tres (3) meses de prisión por el hecho puesto a su
cargo; Segundo: Que debe declarar. como al efecto declara
buena y válida en cuanto a la forma, la constitución en par.
te civil formada por la señora Melba Acosta Vda. Gómez
quien actúa por sí y a nombre y representación de sus hl
jos menores Carmen Rita y Rafael Antonio Gómez Acosta
contra el señor Osvaldo Emilio Cruz y la Compañía de Se
puros Pepín, S. A., por haber sido formada de acuerdo a
las normas y exigencias procesales; Tercero: Que debe con
denar, como al efecto condena al señor Osvaldo Emilit'
Cruz y Cruz, al pago de una indemnización de Seis Mil Pe
sos Oro (RDS6,000.00), en favor de la parte civil constitui•
da, señora Melba Acosta Vda. Gómez, por los daños mora'
les y materiales sufridos por ella y por sus hijos menores
causados por el accidente en que perdió la vida el Capitár
Rafael Ignacio Gómez Gutiérrez, a título de daños y per.
juicios; Cuarto: Que debe condenar como al efecto conde
na, al señor Osvaldo Emilio Cruz y Cruz, al pago de los in"

------
treses legales de la demanda en justicia; Quinto: Que de-
b1condenar, como al efecto condena, al señor Osvaldo Emi-

iio Cruz Y Cruz, al pago de las costas civiles de la presente
instancia, en favor de los Dres. Alfredo Acosta Ramírez y
pscar Acosta Ramírez, quienes afirman estarlas avanzando
en su totalidad; Sexto: Que debe condenar, como al efecto
condena, al señor Osvaldo Emilio Cruz y Cruz, al pago de
las costas penales de la presente instancia; Séptimo: Que
debe declarar, como al efecto declara, la presente senten-
cia común, oponible y ejecutoria, a la Compañía de Segu-
ros Pepín, S. A., en lo que a indemnización en principal
intereses y costas civiles se refiere, puesta a cargo de su
aseguradora; 'SEGUNDO: Modifica la sentencia recurrida
en el sentido de declarar que el accidente se debió tanto a
la falta del prevenido Osvaldo Emilio Cruz y Cruz, como
de la víctima Rafael Ignacio Gómez Gutiérrez, en la misma
proporción, y rebaja la pena impuesta al prevenido al pago
de una multa de Cincuenta Pesos Oro (RD$50.00) acog-ienr
do a su favor circunstancias atenuantes:— TERCERO: Mo-
difica el Ordinal Tercero de la sentencia recurrida en el
sentido de rebajar a Cuatro Mil Pesos Oro (RD$4,000.00) la
indemnización acordada en favor de la señora Melba Acos-
ta Vda. Gómez, por los daños morales y materiales sufridos
por ella y por sus hijos, causados con el accidente, en el
que perdió la vida el Capitán Rafael Ignacio Gómez Gutié-
rrez después de apreciar que la totalidad de dichos daños
debe ser estimada en Ocho Mil Pesos Oro (RD$8,000.00) y
que en el accidente hubo falta común en la misma propor-
ción de parte de ambos conductores;— CUARTO: Confir-
ma en sus demás aspectos la sentencia recurrida;— QUIN-
TO: Condena al señor Osvaldo Emilio Cruz y la Compañía
de Seguros Pepín, S. A., al pago de las costas civiles de la
Presente instancia con distracción de las mismas en pro-
'Techo del Dr. Alfredo Acosta Ramírez, quien afirma estar-
las avanzando en su totalidad;— SEXTO: Condena al nom-
brado Osvaldo Emilio Cruz, al pago de las costas penales";
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Considerando, que, contra esa sentencia, los recurren,
tes proponen los siguientes medios de casación: Primer
Medio: Motivos falsos o erradas como consecuencia de ra•
zonamiento adivinatorio; Segundo Medio: Violación a la
Ley 4117 y al cntrato de seguro al condenar en costas a la
aseguradora;	 4#1

Considerando, que, en apoyo del primer medio de su
memorial, los recurrentes alegan, en síntesis, lo que sigue:
que, para dictar su sentencia, la Corte a-qua se basó en
una sola fuente, que fue lo declarado por el chofer Osvaldo
E. Cruz y Cruz; que en esa declaración dijo que cuando vio
al yip que venía en sentido contrario al suyo y tuvo con ese
vehículo un. cambio de luces, él, Cruz, al ver que el yip se
le venía encima, se tiró al paseo de su derecha; que, por lo
expuesto, resulta incongruente con esa declaración la afir-
mación de la Corte a-qua de que el vehículo de Cruz se en.
contraba en el centro de la carretera cuando se produjo la
colisión con el yip; que, por otra parte, la Corte a-qua no
tuvo ningún elemento de juicio razonable para establecer
que el camión de Cruz transitaba a exceso de velocidad, si-
no más bien que el exceso de velocidad lo llevaba el yip;
pero,

Considerando, que, al resolver el caso, la Corte a-qua,
según lo declara en su sentencia, no se atuvo, como pare.
cen creerlo los recurrentes, a la sola declaración del cho-
fer Cruz, sino que tuvo en cuenta las declaraciones de otros
testigos que figuraban en el expediente del proceso, relati-
vas a la posición de los vehículos después de ocurrido el ac-
cidente; que, de la lectura de esas declaraciones, hecha por
esta Suprema Corte resulta que, en una de ellas se dice que,
después del accidente, "los dos vehículos estaban en me-
dio de la carretera"; que, en base a ese hecho material, la
Corte a-qua ha podido, dado el poder soberano de apreci a

-ción de los hechos, y rp obstante las divergencias de las
declaraciones producidas en el caso, dar como establecido

nue el chofer Cruz tuvo parte de falta en la ocurrencia de
la colisión con el yip, en la misma proporción que este úl-

Itinio; que la diferencia die criterio acerca de la deducción
de velocidad del camión basada en la dirección en que

el vehículo quedó después de la colisión, es cuestión no sur
jeta al control de la casación, y carece de relevancia, en la
especie, después de haberse establecido, por la Corte a-qua,

que los dos vehículos, bien fuera por exceso de velocidad o
por manejo descuidado, entraron en colisión en el centro
de la carretera, donde quedaron después del accidente; que,
por lo expuesto, el primer medio del recurso debe ser des-
estimado, por referirse a una cuestión de hecho. respecto a
la cual no ha ocurrido ninguna desnaturalización;

Considerando, que, en el segundo medio de su memo-
rial, los recurrentes sostienen que, al condenar a la Asegu-
radora, Seguros Pepín, S. A., al pago de las costas civiles.
la Corte a-qua ha violado la Ley No. 4117 de 1955, según
la cual, en materia de costas, la única obligación de las ase-
guradoras es pagar aquellas a que sean condenados los ase-
gurados;

Considerando, que, en el punto que acaba de exponerse
el criterio de los recurrentes es correcto, por lo que proce-
de casar la sentencia impugnada en cuanto a esa condena-
ción errónea, por vía de supresión y sin envío por tratarse
de una cuestión de puro derecho y no quedar ninguna cues-
tión de hecho que juzgar;

Considerando, que, en la sentencia impugnada se dan
Por establecidos, en base a los elementos de juicio que se
aportaron regularmente en la instrucción de la causa. los
siguientes hechos: a) que el 29 de enero de 1972, en el tra-
mo carretero Santiago-Moca ocurrió una colisión entre el
Y1P oficial No. 1802, conducido por Rafael Ignacio Gómez
Gutiérrez , y el camión Toyota placa 79102, conducido por
Osvaldo Emilio Cruz, propietario del mismo, con Póliza No.
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Considerando, que, contra esa sentencia, los recurreu„
tes proponen los siguientes medios de casación: Primor
Medio: Motivos falsos o errados como consecuencia de ra-
zonamiento adivinatorio; Segundo Medio: Violación a la
Ley 4117 y al cntrato de seguro al condenar en costas a la
aseguradora;

Considerando, que, en apoyo del primer medio de su
memorial, los recurrentes alegan, en síntesis, lo que sigue:
que, para dictar su sentencia, la Corte a-qua se basó en
una sola fuente, que fue lo declarado por el chofer Osvaldo
E. Cruz y Cruz; que en esa declaración dijo que cuando vio
al yip que venía en sentido contrario al suyo y tuvo con ese
vehículo un cambio de luces, él, Cruz, al ver que el yip se
le venía encima, se tiró al paseo de su derecha; que, por lo
expuesto, resulta incongruente con esa declaración la afir-
mación de la Corte a-qua de que el vehículo de Cruz se en-
contraba en el centro de la carretera cuando se produjo la
colisión con el yip; que, por otra parte, la Corte a-qua no
tuvo ningún elemento de juicio razonable para establecer
que el camión de Cruz transitaba a exceso de velocidad, si-
no más bien que el exceso de velocidad lo llevaba el yip;
pero,

Considerando, que, al resolver el caso, la Corte a-qua,
según lo declara en su sentencia, no se atuvo, como pare
cen creerlo los recurrentes, a la sola declaración del cho-
fer Cruz, sino que tuvo en cuenta las declaraciones de otros
testigos que figuraban en el expediente del proceso, relati-
vas a la posición de los vehículos después de ocurrido el ac-
cidente; que, de la lectura de esas declaraciones, hecha Por
esta Suprema Corte resulta que, en una de ellas se dice que,
después del accidente, "los dos vehículos estaban en me-
dio de la carretera"; que, en base a ese hecho material, la
Corte a-qua ha podido, dado el poder soberano de aprecia-
ción de los hechos, y r10 obstante las divergencias de las
declaraciones producidas en el caso, dar como establecido

que el chofer Cruz tuvo parte de falta en la ocurrencia de
la colisión con el yip, en la misma proporción que este úl-

Itinie,; que la diferencia de criterio acerca de la deducción
de la velocidad del camión basada en la dirección en que
el vehículo quedó después de la colisión, es cuestión no sur
jeta al control de la casación, y carece de relevancia, en la
especie, después de haberse establecido, por la Corte a-qua,
que los dos vehículos, bien fuera por exceso de velocidad o
por manejo descuidado, entraron en colisión en el centro
de la carretera, donde quedaron después del accidente; que,
por lo expuesto, el primer medio del recurso debe ser des-
estimado, por referirse a una cuestión de hecho . respecto a
la cual no ha ocurrido ninguna desnaturalización;

Considerando, que, en el segundo medio de su memo-
rial, los recurrentes sostienen que, al condenar a la Asegu-
radora, Seguros Pepín, S. A., al pago de las costas civiles,
la Corte a-qua ha violado la Ley No. 4117 de 1955, según
la cual, en materia de costas, la única obligación de las ase-
guradoras es pagar aquellas a que sean condenados los ase-
gurados;

Considerando, que, en el punto que acaba de exponerse
el criterio de los recurrentes es correcto, por lo que proce-
de casar la sentencia impugnada en cuanto a esa condena-
ción errónea, por vía de supresión y sin envío por tratarse
de una cuestión de puro derecho y no quedar ninguna cues-
tión de hecho que juzgar;

Considerando, que, en la sentencia impugnada se dan
Por establecidos, en base a los elementos de juicio que se
aportaron regularmente en la instrucción de la causa, los
siguientes hechos: a) que el 29 de enero de 1972, en el tra-
mo carretero Santiago-Moca ocurrió una colisión entre el
5".,iP Oficial No. 1802, conducido por Rafael Ignacio Gómez
Gutiérrez, y el camión Toyota placa 79102, conducido por
baldo Emilio Cruz, propietario del mismo, con Póliza No.
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A-145 23-S, de la Seguros Pepín, S. A., vigente en el ina
mento del accidente; b) que el yip transitaba de Oeste a
te y el camión de Este a Oeste, o sea en sentido contrario,
c) que el accidente se produjo a, causa de que, no obstantA
el cambio de señales lumínicas que se hicieron íos dos con,
ductores, no modificaron la línea de dirección que llevaban
y los vehículos chocaron en el centro de la carretera;
que, como consecuencia del accidente, el conductor del yip

resultó con lesiones que le ocasionaron la muerte; 41,

Considerando, que los hechos así establecidos por la
Corte a-qua configuran el delito de ocasionar la muerte de
una persona involuntariamente con el manejo o concilie.
ción de vehículos de motor, previsto en el inciso lo. del ar.
tículo 49 de la Ley No. 241 de 1967, de Tránsito de Vehícu.
lo, sancionado en ese inciso con las penas de 2 a 5 años de
prisión correccional y multa de RD$500.00 a RD$2,000.00:
que, por tanto, al declarar la culpabilidad de Cruz e impo.
nerle la pena de RD$50.00 de multa por acoger en su favor
circunstancias atenuantes, la Corte a-qua le aplicó una pe-
na ajustada a la ley;

Considerando, que, asimismo, la Corte a-qua da por es.
tablecido que el hecho del prevenido Cruz causó daños
perjuicios materiales y morales a la viuda de la víctima del
accidente, constituida en parte civil, Melba Acosta Vda.
Gómez, quien actuó por sí y por sus hijos menores Carrner.
Rita y Rafael Antonio Gómez Acosta, que evaluó soberana•
mente en la suma de RD$8,000.00; que al condenar al pre
venido y propietario del camión, Osvaldo Emilio Cruz Y
Cruz al pago de la mitad de esa suma (RD$4,000.00) en pro'
vecho de la parte civil, por tener en cuenta la falta del
conductor que murió en el accidente, más al pago de
intereses legales de esa suma desde la demanda como
demnización complementaria, y al hacer oponibles las col'
denaciones civiles a la Seguros Pepín, S. A., la Corte a-4111
hizo una correcta aplicación de los artículos 1383 del Códi"

Civil y 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955, sobre Seguro
gjogatorio de Vehículos de Motor;

por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de
casación interpuestos por Osvaldo Emilio Cruz y Cruz y la
Seguros Pepín, S. A., contra la sentencia dictada el 28 de
noviembre de 1974 por la Corte de Apelación de Santiago,

salvo 	 decidido sobre las costas suprimidas, cuyo dis-

o lotivo'se ha copiado en parte anterior del presente fallo;
lSegando: Condena al prevenido ya nombrado únicamen-

(Firmados).— Néstor Contín Aybar.— Fernando E. lla-te 

al pago de las costas penales.

velo de la Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín
M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.—
Máximo Lovatón Pittaluga.-- Joaquín L. Hernández Es-
paillat.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, y en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.
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A-145 23-S, de la Seguros Pepín, S. A., vigente en el rrIc

mento del accidente; b) que el yip transitaba de Oeste al.
te y el camión de Este a Oeste, o sea en sentido contrario,
e) que el accidente se produjo a, causa de que, no obstant0.
el cambio de señales lumínicas que se hicieron los dos coi;
ductores, no modificaron la línea de dirección que llevaba]
y los vehículos chocaron en el centro die la carretera;
que, como consecuencia del accidente, el conductor del yip
resultó con lesiones que le ocasionaron la muerte; 41:•

Considerando, que los hechos así establecidos por la
Corte a-qua configuran el delito de ocasionar la muerte de
una persona involuntariamente con el manejo o condue.
cián de vehículos de motor, previsto en el inciso lo. del ar.
título 49 de la Ley No. 241 de 1967, de Tránsito de Vehícu.
lo, sancionado en ese inciso con las penas de 2 a 5 años de
prisión correccional y multa de RD$500.00 a RD$2,000.00;
que, por tanto, al declarar la culpabilidad de Cruz e impo.
nerle. la pena de RD$50.00 de multa por acoger en su favor
circunstancias atenuantes, la Corte a-qua le aplicó una pe.
na ajustada a la ley;

Considerando, que, asimismo, la Corte a-qua da por es.
tablecido que el hecho del prevenido Cruz causó daños y

perjuicios materiales y morales a la viuda de la víctima del
accidente, constituida en parte civil, Melba Acosta Vda.
Gómez, quien actuó por sí y por sus hijos menores Carnet
Rita y Rafael Antonio Gómez Acosta, que evaluó soberana•
mente en la suma de RD$8,000.00; que al condenar al pre
venido y propietario del camión, Osvaldo Emilio Cruz
Cruz al pago de la mitad de esa suma (RD$4,000.00) en pro'
vecho de la parte civil, por tener en cuenta la falta del
conductor que murió en el accidente, más al pago de lci
intereses legales de esa suma desde la demanda como
demnización complementaria, y al hacer oponibles las col
denaciones civiles a la Seguros Pepín, S. A., la Corte a-(1111
hizo una correcta aplicación de los artículos 1383 del Cél

g Civil y 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955, sobre Seguro
Obligatorio de Vehículos de Motor;

por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de
Tasación interpuestos por Osvaldo Emilio Cruz y Cruz y la
'segures Pepín, S. A., contra la sentencia dictada el 28 de
noviembre de 1974 por la Corte de Apelación de Santiago,
salvo lo ya decidido sobre las costas suprimidas, cuyo dis-
positivoise ha copiado en parte anterior del presente fallo;
v segundo: Condena al prevenido ya nombrado únicamen-
te al pago de las costas penales.

(Firmados).— Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín
M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.—
Máximo Lovatón Pittaluga.— Joaquín L. Hernández Es-
paillat.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, y en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DEL 1977

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Naciozal
de fecha 8 de octubre del 1975.

Materia: Trabajo.

Recurrente: Casa Fernández y Co. C. por A.
Abogado: Dr. Quintino Ramírez Sánchez.

Recurrido: Nicolás Polanco.
Abogado: Dr. Julio Aníbal Suárez.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus.
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se.
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán.
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernán-
dez Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias en la ciudad de Santo Domin-
go de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 26 de septienr
bre del 1977, años 134' de la Independencia y 115' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

í
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oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Julio Aníbal Suárez, abogado del recurri-

estudio en la calle 30 de Marzo de esta Capital,

eri

"' con sil
la lectura de sus conclusiones; recurrido que es Nicolás

polanc°, dominicano, mayor de edad, obrero, domiciliado
n esta capital, cédula..11057 serie ira.
e Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de la recurrente, suscrito por su abo-
gado, depositado el 12 de noviembre de 1975, en el cual se
proponen contra la sentencia impugnada los medios que se
indican más adelante;

Visto el memorial de defensa del recurrido, del 28 de
enero de 1976, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos el texto legal invocado por la recurrente,
que se menciona más adelante y los artículos 1 y 65 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que, en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: al
que con motivo de una reclamación laboral del actual re-
currido Polanco contra la ahora recurrente Casa Fernán-
dez & Co., C. por A., que no pudo ser conciliada, el Juzga-
do de Paz de Trabajo del Distrito Nacional dictó el 13 de
febrero de 1974 una sentencia con el siguiente dispositivo.
"Falta: Prmiero: Se rechaza por improcedente y mal fun-
dada la demanda laboral intentada por Nicolás Polanco con-
tra la Casa Fernández & Co., Segundo: Se condena al de-
mandante al pago de las costas, y se ordena la distracción
de las mismas en favor del Dr. Quintino Ramírez Sánchez.
que afirma haberlas avanzado en su totalidad'; b) que. so-
bre apelación de Polanco, intervino, el 8 de octubre de
1975, la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo dice
así : "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido tanto
en la forma como en el fondo el recurso de apelación inter-
puesto por Nicolás Polanco, contra sentencia del Juzgado

11110
Sobre el recurso de casación interpuesto por la Casa

Fernández & Co., C. por A., domiciliada en la calle Manuel
Ubaldo Gómez No. 3 de esta Capital, contra la sentencia
dictada el 8 de octubre de 1975 por la Cámara de Trabajo
del Juzgadlo de Primera Instancia del Distrito Nacional, ctl•
yo dispositivo se copia más adelante;
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SENTENCIA DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DEL 1977

Materia: Trabajo.

Recurrente: Casa Fernández y Co. C. por A.
Abogado: Dr. Quintino Ramírez Sánchez.

Recurrido: Nicolás Polanco.
Abogado: Dr. Julio Aníbal Suárez.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernán-
dez Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias en la ciudad de Santo Domin-
go de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 26 de septiern,
bre del 1977, años 134' de la Independencia y 115' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

441
Sobre el recurso de casación interpuesto por la Casa

Fernández & Co., C. por A., domiciliada en la calle Manuel
Ubaldo Gómez No. 3 de esta Capital, contra la sentencia
dictada el 8 de octubre de 1975 por la Cámara de Trabajo
del Juzgadlo de Primera Instancia del Distrito Nacional, cu.
yo dispositivo se copia más adelante;	 4réfi
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oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Julio Aníbal Suárez, abogado del recurri-

do con su estudio en la calle 30 de Marzo de esta Capital,
, 

eil la lectura de sus conclusiones; recurrido que es Nicolás
olanco, dominicano, mayor de edad, obrero, domiciliado

esta capital, cédula, 11057 serie lra.
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Visto el memorial de la recurrente, suscrito por su abo-

gado, depositado el 12 de noviembre de 1975, en el cual se
proponen contra la sentencia impugnada los medios que se
indican más adelante;

Visto el memorial de defensa del recurrido, del 28 de
enero de 1976, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos el texto legal invocado por la recurrente,
que se menciona más adelante y los artículos 1 y 65 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que, en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de una reclamación laboral del actual re-
currido Polanco contra la ahora recurrente Casa Fernán-
dez & Co., C. por A., que no pudo ser conciliada, el Juzga-
do de Paz de Trabajo del Distrito Nacional dictó el 13 de
febrero de 1974 una sentencia con el siguiente dispositivo.
"Falla: Prmiero: Se rechaza por improcedente y mal fun-
dada la demanda laboral intentada por Nicolás Polanco con-
tra la Casa Fernández & Co., Segundo: Se condena al de-
mandante al pago de las costas, y se ordena la distracción
de las mismas en favor del Dr. Quintino Ramírez Sánchez,
que afirma haberlas avanzado en su totalidad'; b) que. so-
bre apelación de Polanco, intervino, el 8 de octubre de
1975, la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo dice
así: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido tanto
en la forma como en el fondo el recurso de apelación inter-
Puesto por. Nicolás Polanco, contra sentencia del Juzgado

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Naciohal
de fecha 8 de octubre del 1975.



1734	 BOLETIN JUDICIAL
BOLETIN JUDICIAL ,	 1735

$

de Paz de Trabajo del Distrito Nacional de fecha 13 de
brero de 1974, dictada en favor de la Casa Fernández &
C. por A., cuyo dispositivo ha sido copiado en parte aztl,
rior de esta misma sentencia y como consecuencia resol
en todas sus partes dicha sentencia impugnada;-- SEGUR
DO: Declara injustificado el despido y resuelto el contra
por la voluntad del patrono y con responsabilidad para ei
mismo;— TERCERO: Condena al patrono Casa Fernande;

.& Co. C. por A., a pagarle al reclamante, señor Nicolás por

lanco, los valores siguientes: 24 días de salario por coneep,
to de preaviso; 75 días de salario por concepto de auxilit
de cesantía; 14 días de vacaciones, la regalía pascual y ba,
nificación de 1972, así como a una suma igual a los sala.
dos que había recibido el trabajador desde el día de la (15
manda y hasta la sentencia definitiva, sin que excedan de
tres meses, todo calculado a base de RD$40.00 semanales,0
RD$7.29 diario por aplicación del Reglamento No. 6127;--
CUARTO: Condena a la parte que sucumbe Casa Fernán.
dez & Co. C. por A., al pago de las costas del procedimien-
to de ambas instancias de conformidad con los artículos 5
y 16 de la ley No. 302 del 18 de junio de 1964 y 691 del C.O.
digo de Trabajo, ordenando su distracción en provecho d6
Dr. Julio Aníbal Suárez, que afirma haberlas avanzado e
su totalidad";

Considerando, que contra esa sentencia, la recurrente
propone los siguientes medios de casación: Primer Medio'
Desnaturalización de los hechos.— Segundo Medio: Viole
ción del artículo 1315 del Código Civil.— Tercer Medie
Falta de base legal.— Cuarto Medio: Ausencia e insuficiet
cia de motivo;

Considerando, que, en apoyo de los medios enunciados
la recurrente alega, en síntesis, lo que sigue: 1) que, de lx
deposiciones de varios de los testigos de la causa y del
forma en que se le pagaba por sus actuaciones, resultab
claro que el demandante y ahora recurrido Polanco no erl

un trabajador fijo de la empresa, sino un "vendedor oca-
sional a comisión"; que al juzgar la Cámara a-qua que Po-
lanco era un trabajador fijo, ha desnaturalizado los hechos;
2) que en el caso ocurrente, Polanco no probó el hecho del
despido ni la existencia del contrato. á no ser que entre las
dos partes existían "relaciones comerciales", por lo cual la
sentencia de la Cámara a-qua viola el artículo 1315 del Có-
digo Civil relativo a la prueba; 3) que la sentencia impug-
nada está falta de base legal porque establece los hechos

incompleta, sobre todo en lo relativo a los recibos
dene pago hechos a Polanco por la recurrente, demostrativos
de que el demandante no percibía sumas fijas cada sema-
na; 4) que la sentencia carece de motivos o los que ha dada
son insuficientes para justificar la solución dada al litigio.
carencia que afecta especialmente al resultado del infor-
mativo que se efectuó ante el Juzgado de Paz y estuvo a
disposición de la Cámara a'qua; pero,

Considerando, sobre el medio 1), que, cuando, como
ocurre en el presente caso, los testimonios que se producen.
en los informativos resultan divergentes, los jueces de fon-
do pueden atenerse a los que sean, para ellos, más verosí-
miles y sinceros; que esa facultad se refuerza cuando, co-
mo ha sucedido en este caso, los testimonios acogidos re-
sultan robustecidos por otros elementos de juicio, como lo
han sido en la especie, por la aportación de los recibos de
pago hechos a Polanco, demostrativos de que, si bien las
ventas podrían ser discontinuas, Polanco estaba permanen-
temente en las horas de trabajo a disposición de la empre-
sa; 2) que, respecto al hecho del despido de Polanco y su
relación con la empresa durante cinco años la sentencia
impugnada ofrece motivos de hecho y de derecho, especial-
mente para mantener que Polanco no era un comisionista
en el sentido del Derecho Comercial, sino un trabajador de
la empresa destinado a la venta de sus productos y a los
cobros de la empresa; 3) que del examen de los motivos de
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de Paz de Trabajo del Distrito Nacional de fecha 13 de ,
brero de 1974, dictada en favor de la Casa Fernández &
C. por A., cuyo dispositivo ha sido copiado en parte
rior de esta misma sentencia y como consecuencia revoel
en todas sus partes dicha sentencia impugnada;— SEGIN
DO: Declara injustificado el despido y resuelto el contra.
por la voluntad del patrono y con responsabilidad para el
mismo;— TERCERO: Condena al patrono Casa Fernández
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y 16 de la ley No. 302 del 18 de junio de 1964 y 691 del a
digo de Trabajo, ordenando su distracción en provecho dei
Dr. Julio Aníbal Suárez, que afirma haberlas avanzado a
su totalidad";

Considerando, que contra esa sentencia, la recurrente
propone los siguientes medios de casación: Primer Medio
Desnaturalización de los hechos.— Segundo Medio: Viola-
ción del artículo 1315 del Código Civil.— Tercer Medio
Falta de base legal.— Cuarto Medio: Ausencia e insuficier
cia de motivo;

Considerando, que, en apoyo de los medios enunciados
la recurrente alega, en síntesis, lo que sigue: 1) que, de la
deposiciones de varios de los testigos de la causa y dell
forma en que se le pagaba por sus actuaciones, resultabl
claro que el demandante y ahora recurrido Polanco no

-----
trabajador fijo de la empresa, sino un "vendedor oca-

.onal a comisión"; que al juzgar la Cámara a-qua que Po.
isjarico era un trabajador fijo, ha desnaturalizado los hechos;
2) que en el caso ocurrente, Polanco no probó el hecho del
despido ni la existencia del contrato, a no ser que entre las
dos partes existían "relaciones comerciales", por lo cual la
sentencia de la Cámara a-qua viola el artículo 1315 del Có-
digo Civil relativo a la prueba; 3) que la sentencia impug-
nada está falta de base legal porque establece los hechos
en forma incompleta, sobre todo en lo relativo a los recibos
de pago hechos a Polanco por la recurrente, demostrativos
de que el demandante no percibía sumas fijas cada sema-
na; 4) que la sentencia carece de motivos o los que ha dada
son insuficientes para justificar la solución dada al litigio.
carencia que afecta especialmente al resultado del infor-
mativo que se efectuó ante el Juzgado de Paz y estuvo a
disposición de la Cámara a'qua; pero,

Considerando, sobre el medio 1), que. cuando, como
ocurre en el presente caso, los testimonios que se produce
en los informativos resultan divergentes, los jueces de fon-
do pueden atenerse a los que sean, para ellos, más verosí-
miles y sinceros; que esa facultad se refuerza cuando, co-
mo ha sucedido en este caso, los testimonios acogidos re-
sultan robustecidos por otros elementos de juicio, como lo
han sido en la especie, por la aportación de los recibos de
pago hechos a Polanco, demostrativos de que, si bien las
ventas podrían ser discontinuas, Polanco estaba permanen-
temente en las horas de trabajo a disposición de la empre-
sa ; 2) que, respecto al hecho del despido de Polanco y su
relación con la empresa durante cinco años la sentencia
impugnada ofrece motivos de hecho y de derecho, especial-
mente para mantener que Polanco no era un comisionista
en el sentido del Derecho Comercial, sino un trabajador de
la empresa destinado a la venta de sus productos y a los
Cobros de la empresa; 3) que del examen de los motivos de
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la sentencia impugnada hechos por la Suprema Corte de
Justicia, se pone de manifiesto que ella contiene una exila
sición de los hechos pertinentes necesarios para aprecia;
que en el caso ocurrente la ley no ha sido violada; 4) que
en la sentencia consta que ponderó los resultados de todos
los informativos y contrainformativos que se efectuaron
para acopiar elementos de juicio tanto ante el Juzgado de
Paz como ante la Cámara a-qua como tribunal de apela:
ción era acoger, de esos testimonios, sobre cada punto del
caso, los que estimó más sinceros y verosímiles, como se ha
dicho ya a propósito del primer medio;

Considerando, por todo lo expuesto, que los medios
propuestos por la recurrente carecen de fundamento y de-
ben ser desestimados;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por la Casa Fernández & Co., C. por A.,
contra la sentencia dictada el 8 de octubre de 19:5 por la
Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo; y Segundo: Condena a la recu-
rrente al pago de las costas, y las distrae en provecho del
Dr. Julio Aníbal Suárez, abogado del recurrido, quien afir-
ma haberlas avanzado en su totalidad.

(Firmados).— Néstor Contín Aybar.— Fernando E.
Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco
Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bau-
tista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.–
Joaquín L. Hernández Espaillat.— Ernesto Curiel hijo, Se-
cretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la

audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.

oDnrENCIA DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DEL 1977.

sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Nacional, de fecha 3 de febrero
de 1976.

limera: Laboral.

Recurrente: AH America Cables and Radio, Inc.
Abogados: Licdos. Rafael Cáceres Rodríguez y Pedro Troncoso

Sánchez y Dr. Manuel Bergés Chupani.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo
Báez y Joaquín L. Hernández Espaiilat, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
hoy día 26 del mes de Septiembre del año 1977, años 134'
de la Independencia y 115' de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sen-
tencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la All
America Cables and Radio, Inc., compañía comercial con
oficinas instaladas en esta ciudad, en el No. 21 de la calle

Recurrido: Romeo A. Ramírez Nova.
' abogados: Dres. César A. Pina Toribio, Ramón Pina Acevedo y

Luz Bethania Peláez y Ortiz de Pina.
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:CIA DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DEL 1977.

tenda impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Nacional, de fecha 3 de febrero
de 1976.

»orla: Laboral.

gaurrente: AH America Cables and Radio, Inc.

Abogados: Licdos. Rafael Cáceres Rodríguez y Pedro Troncoso
Sánchez y Dr. Manuel Bergés Chupani.

Recurrido: Romeo A. Ramírez Nova.
Abogados: DreS. César A. Pina Toribio, Ramón. Pina Acevedo y

Luz Bethania Pcláez y Ortiz de Pina.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema. Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
Un Aybar, ' Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo
Báez y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán; Distrito Nacional,
hoy dia. 26 del mes de Septiembre del año 1977, años 134'
de la Independencia y 115' de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sen-
tencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la All
AM. eriea Cables and Radio, Inc., compañía comercial con
oficinas instaladas en esta ciudad, en el No. 21 de la calle
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Julio Verne, contra la sentencia dictada el 3 de febrer
1976, por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Pr
Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se
rá más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Lic. Rafael Cáceres Rodríguez, cédula
894382, serie 54, por sí y por el Lic. Pedro Troncoso
chez y el Dr. Manuel Bergés Chupani, abogados de la
rrente, en la lectura de sus conclusiones;

Oído al Dr. César Ramón Pina Toribio, cédula
118435, serie Ira., por sí y por los doctores Ramón
Acevedo M., y Luz Bethania Peláez y Ortiz de Pina,
dores, respectivamente, de las cédulas Nos. 43139, y
de la serie Ira. y 18, abogados del recurrido, Romeo
mírez Nova, cédula No. 3938, serie 20, en la lectura
conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genea
de la República;

Visto el memorial de la recurrente, suscrito por se
abogados, depositado en la Secretaría de la Suprema Con
de Justicia, el 6 de febrero de 1976, en el cual se propone
los medios que se indicarán más adelante; e igualmente
ampliación del mismo, de fecha 4 de junio de 1976;

Visto el memorial de defensa del recurrido,
por sus abogados, en fecha 5 de mano de 1976;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber
berado, y vistos los textos legales invocados por la
rrente, que se mencionarán más adelante, y los artícul
y 65 de la Ley sobre Procedimiepto de Casación;

Considerado, que en la sentencia impugnada y en
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente:
que con motivo de una reclamación laboral que no
ser conciliada, el Juzgado de Paz de Trabajo del Dist

- -
Nacional dictó el 26 de septiembre de 1975, una sentencia
cuyo dispositivo  dice así: "FALLA: PRIMERO: Se declara

tecle» por despido injustificado el contrato de trabajo

Qaer• existió entre las partes en causa, por culpa del patrono

'
con responsabilidad para el mismo, y en consecuencia se

ea /Idea* a All América Cables and Radio Inc., a pagar al
reclamante Romeo A. Ramírez Nova, las prestaciones si-

guie
ntes: 24 días de prcaviso, un año de salario por concep-

to de auxilio de cesantía conforme al articulo 72 in fine
del Código de Trabajo, tomando en cuenta que tenía más
de 10 años de servicios; y más 3 meses de salario por apli-
cación del ordinal 3ro. del artículo 84 del Código de Traba-
n, todo a base de un salario de RD$580.00 mensuales; SE-

CUNDO: * Se condena a la empresa demandada al pago de
las costas, y ordena la distracción de las mismas en favor
del Dr, Ramón Pina Acevedo, que afirma haberlas avanza-
do en su totalidad"; b) que sobre apelación de la actual re-
currente, la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, dictó el 3 de febrero de
1976, la sentencia ahora impugnada, de la cual es el sig,uien-
te dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y vá-
lido en cuanto a la forma el recurso de apelación interpues-
to por All América Cables and Radio, Inc., contra senten-
cia dictada por el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito
Nacional, de fecha 26 de septiembre del 1975, en favor del
señor Romeo A. Ramírez Novas, cuyo dispositivo figura
copiado en parte anterior de esta misma sentencia; SE-
GUNDO: Relativamente al fondo, Confirma la sentencia
ImPtignada en todas sus partes, pero reforma el ordinal
Primero del dispositivo de la sentencia impugnada para que

rAil
ieédrieela 

Cables

siguiente: Primero: Se declara resuelto por
despido injustificado el contrato de trabajo que existió en-
tre14 partes en causa, por culpa del patrono y con respon-
sabilidad para el mismo y en consecuencia se condena a AH

les and Radio, Inc., a pagar al reclamante Ro-
Meo Q. Ramírez Nova, las prestaciones siguientes: 24 días
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Julio yerno, contra la sentencia dictada el 3 de febrero
1976, por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Fria)
Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se env
rá más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Lic. Rafael Cáceres Rodríguez, cédula

894382, serie 54, por sí y por el Lic. Pedro Troncos°
chez y el Dr. Manuel Bergés Chupani, abogados de la
rrente, en la lectura de sus conclusiones;

Oído al Dr. César Ramón Pina Toribio, cédula
118435, serie lra., por sí y por los doctores Ramón Pin,
Acevedo M., y Luz Bethania Peláez y Ortiz de Pina, po
dores, respectivamente, de las cédulas Nos. 43139, y 99
de la serie lra. y 18, abogados del recurrido, Romeo
mírez Nova, cédula No. 3938, serie 20, en la lectura de sa
conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Cenen
de la República;

Visto el memorial de la recurrente, suscrito p r
abogados, depositado en la Seuetaría de la Suprema
de Justicia, el 6 de febrero de 1976, en el cual se propo
los medios que se indicarán más adelante; e igualmente
ampliación del mismo, de fecha 4 de. junio de 1976;

Visto el memorial de defensa del recurrido, su
por sus abogados, en fecha 5 de mano de 1976;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber d

berado, y vistos los textos legales invocados por la rec
rrente, que se mencionarán más adelante, y los artículos
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerado, que en la sentencia impugnada y en

documentos a que ella se refiere, consta lo siguient
que con motivo de una reclamación laboral que no
ser conciliada, el Juzgado de Paz de Trabajo del Vis

Nao>.a1 dictó el 26 de septiembre de 1975, una sentencia..,
vo

 
dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Se declara

P<It4
 

,elfo por despido injustificado el contrato de trabajo

que existió entre las partes en causa, por culpa del patrono

Y con responsabilidad para el mismo, y en consecuencia se
condena a Ml América Cables and Radio Inc., a pagar al
recamante Romeo A. Ramírez Nova, las prestaciones si-
guientes: 24 días de preaviso, un año de salario por concep-

to de auxilio de cesantía conforme al artículo 72 in fine
del Código de Trabajo, tomando en cuenta que tenía más
de 10 años de servicios; y más 3 meses de salario por apli-

cación del ordinal 3ro. del artículo 84 del Código de Traba-
jo, todo a base de un salario de RD$580.00 mensuales; SE-

GUNDO: " Se condena a la empresa demandada al pago de
las costas, y ordena la distracción de las mismas en favor
del Dr, Ramón Pina Acevedo, que afirma haberlas avanza-
do en su totalidad"; b) que sobre apelación de la actual re-
currente, la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, dictó el 3 de febrero de
1976, la sentencia ahora impugnada, de la cual es el siguien-
te dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y vá-
lido en cuanto a la forma el recurso de apelación interpues-
to por All América Cables and Radio, Inc., contra senten-
cia dictada por el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito
Nacional, de fecha 26 de septiembre del 1975, en favor del
señor Romeo A. Ramírez Novas, cuyo dispositivo figura
copiado en parte anterior de esta misma sentencia; SE-
GUNDO: Relativamente al fondo, Confirma la sentencia
impugnada en todas sus partes, pero reforma el ordinal
Primero del dispositivo de la sentencia impugnada para que
rija del modo siguiente: Primero: Se declara resuelto por
despido injustificado el contrato de trabajo que existió en-
tre las partes en causa, por culpa del patrono y con respon-
sabilidad para el mismo y en consecuencia se condena a All
América Cables and Radio, Inc., a pagar al reclamante Ro-
lile° A. Ramírez Nova, lás prestaciones siguientes: 24 días
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de salario por concepto de preaviso, 270 días de salariotct
concepto de auxilio de cesantía, así como una iguala ‘i,.
salarios que habría devengado el trabajador desde el di
de la demanda y hasta la sentencia definitiva, sin que el
cedan de tres meses, todo calculado a base de un salad(
de RD$580.00 mensuales ó RD$19 33 diarios; TERCO
Condena a la parte sucumbiente All América Cables a
Radio, Inc., al pago de las costas del procedimiento de coz,
formidad con los artículos 5 y 16 de la Ley No. 302, de col
tas y Honorarios, del 18 del mes dejunio del 1964, ordenare
do su distracción en provecho de los Dres. Ramón Pina Ach,
vedo Martíenz, César Pina Toribio y Bethania Peláez
de Pina, quienes afirman haberlas avanzado en su to:„1.
lidad";

Considerando, que contra la sentencia impugnada,b
recurrente propone los siguientes medios de casación: Fa}
ta de base legal; Contradicción de motivos e insuficiencu
de instrucción;

Considerando, que a su vez el recurrido propone
tra el presente recurso, un medio de inadmisión que fu>
damenta en el hecho de que uno de los firmantes del mi>
mo, Dr. Manuel Bergés Chupani, suscribió el memorial
que se trata en un momento en que todavía no le haló
sido aceptada la renuncia que presentó de su cargo de jai,
de la Suprema Corte de Justicia; que por lo tanto, el me
morial fue suscrito de modo irregular, lo que, en conside

ración de los principios que dominan el recurso de ca
ción y de la Ley de Organización Judicial, es inadmisible
por estar firmado por una persona sin calidad para hace
lo; pero,

Considerando, que aún cuando el memorial con el as
se ha incoado el presente recurso está efectivamente 0
crito por el Dr. Manuel Bergés Chupani, antiguo Juez
la Suprema Corte de Justicia, ello no tiene consecuel0
ninguna sobre la validez del memorial, aún en el supueli

de que para su fecha la renuncia del Dr. Bergés Chupani

no hubiese sido aceptada, toda vez que el memorial está

a
suscrito también por otros abogados en el ejercicio de su
19- refesión, lo que le da plena eficacia al mismo; que por lo
jacta el medio de inadmisión propuesto se rechaza por ca-
recer de fundamento;

Considerando, que en les medios de su memorial, re-
unidos, la recurrente expone y alega, en síntesis, que al re-
currido Romeo A. Ramírez Nova, quien trabajaba para
ella como jefe de mecánica, le fue concedida, a su pedimen-
to, una licencia que comenzó a ser efectiva el 15 de julio
de 1974, ya que según consta en certificado médico expedi-
do por el Dr. Luis E. Carrasco Castillo, estaba "incapacita-
do durante dos meses para todo trabajo productivo para
causa de depresión endógena"; que poco después, en aten-
ción a denuncias recibidas por la recurrente de que Ramí-
rez Nova, no obstante en estar en licencia, trabaja para
Talleres Ben Azur, C. por A., pidió al Departamento de
Trabajo, qué hiciera una investigación al respecto; que de
ella resultó que el funcionario a quien le fue encomendada
su realización, el Inspector Luis H. Abréu, informara que
un empleado de la Empresa, José Mateo Díaz, le dijo que
hacía poco más de un mes que él había sido sustituido co-
mo administrador, por Ramírez Nova; e igualmente que és-
te le informara estar demperiando las funciones de super-
visor, aunque sin percibir salario alguno; que en base a tal
informe la recurrente procedió a despedir a su jefe de me-
cánica, basándose para ello en las prescripciones del artícu-
lo 78, inciso 3ro. del Código de Trabajo; que no obstante,
la Cámara a-qua, como ya antes el Juzgado de Paz de Tra-
bleagjaohn

deeltejustificado;
 Distrito Nacional, consideraron que éste no estuvo

ustificado; que para proceder así —continúa
exponiendo la recurrente—, la ya expresada Cámara con-
sideró, sin dar motivos justificativos de su apreciación, que
el informe del Inspector Abréu, en que apoyó la recurrenr
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de salario por concepto de preaviso, 270 días de salario DI
concepto de auxilio de cesantía, así como una igual a
salarios que habría devengado el trabajador desde el
de la demanda y hasta la sentencia definitiva, sin que ez,
cedan de tres meses, todo calculado a base de un salazit
de RD$580.00 mensuales ó RDS19.33 diarios; TERCERI
Condena a la parte sucumbiente All América Cables azi
Radio, Inc., al pago de las costas del procedimiento de coy
formidad con los artículos 5 y 16 de la Ley No. 302, de Coz
tas y Honorarios, del 18 del mes dejunio del 1964, ordenare
do su distracción en provecho de los Dres. Ramón Pina Al,
vedo Martíenz, César Pina Toribio y Bethania Peláez
de Pina, quienes afirman haberlas avanzado en su tota.
I idad" ;

Considerando, que contra la sentencia impugnada, la
recurrente propone los siguientes medios de casación: Pal
ta de base legal; Contradicción de motivos e insuficienm
de instrucción;

Considerando, que a su vez el recurrido propone
tra el presente recurso, un medio de inadmisión que feo-
dementa en el hecho de que uno de los firmantes del raik
mo, Dr. Manuel Bergés Chupani, suscribió el memorial á
que se trata en un momento en que todavía no le habi
sido aceptada la renuncia que presentó de su cargo de.IUe:
de la Suprema Corte de Justicia; que por lo tanto, el me
morial fue suscrito de modo irregular, lo que, en conside
ración de los principios que dominan el recurso de cara
ción y de la Ley de Organización Judicial, es inadmisibk
por estar firmado por una persona sin calidad para hect
lo; pero,

Considerando, que aún cuando el memorial con el ca
se ha incoado el presente recurso está efectivamente 0
crito por el Dr. Manuel Bergés Chupani, antiguo Juez
la Suprema Corte de Justicia, ello no tiene consecu
ninguna sobre la validez del memorial, aún en el suya

de que para su fecha la renuncia del Dr. Bergés Chupani
no hubiese sido aceptada, toda vez que el memorial está

e suscrito también por otros abogados en el ejercicio de su
 lo que le da plena eficacia al mismo; que por lo

tanto el medio de inadmisión propuesto se rechaza por ca-
recer de fundamento;

Considerando, que en los medios de su memorial, re-
unidos, la recurrente expone y alega, en síntesis, que al re-
currido Romeo A. Ramírez Nova, quien trabajaba para
ella como jefe de mecánica, le fue concedida, a su pedimen-
to, una licencia que comenzó a ser efectiva el 15 de julio
de 1974, ya que según consta en certificado médico expedi-
do por el Dr. Luis E. Carrasco Castillo, estaba "incapacita-
do durante dos meses para todo trabajo productivo para
causa de depresión endógena"; que poco después, en aten-
ción a denuncias recibidas por la recurrente de que Ramí-
rez Nova, no obstante en estar en licencia, trabaja para
Talleres Ben Azur, C. por A., pidió al Departamento de
Trabajo, qué hiciera una investigación al respecto; que de
ella resultó que el funcionario a quien le fue encomendada
su realización, el Inspector Luis H. Abreu, informara que
un empleado de la Empresa, José Mateo Díaz, le dijo que
hacía poco más de un mes que él había sido sustituido co-
mo administrador, por Ramírez Nova; e igualmente que és-
te le informara estar desempeñando las funciones de super-
visor, aunque sin percibir salario alguno; que en base a tal
informe la recurrente procedió a despedir a su jefe de me-
cánica, basándose para ello en las prescripciones del artícu-
lo 78, inciso 3ro. del Código de Trabajo; que no obstante,
la Cámara a-qua, como ya antes el Juzgado de Paz de Tra-
bajo del Distrito Nacional, consideraron que éste no estuvo
legalmente justificado; que para proceder así —continúa
"Poniendo la recurrente—, la ya expresada Cámara con-
sideró , sin dar motivos justificativos de su apreciación, que
el informe del Inspector Abréu, en que apoyó la recurren•

itj
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te el despido, ec •  contradictorio, y por lo tanto carente de
eficacia como medio de prueba en favor de la recurrente.
que si la Cámara a-qua no le atribuyó crédito alguno al in:
forme del Inspector Abréu, en base a las presuntas cont,ra
dicciones de su contenido, dicha Cámara debió ordenar, da,
do el papel activo que le es reconocido a los Jueces en, ma-
teria laboral, ordenar alguna medida de instrucción en ba,
se a la declaración del testigo Mateo Díaz, que como ya se
ha hecho constar, informó al Inspector Abréu, haber sido
sustituido como Administrador de la Ben Azur, C. por A.,
por el actual recurrido, no obstante lo certificado por ésta
de que Ramírez Nova, si accionista y miembro del Consejo
de Administración, no figura como enrolado en el personal
de la misma, ni que tal cosa hubiera sido comunicada al de-
partamento de Trabajo, en ningún momento; que, por ul-
timo, la Cámara a-qua incurrió en una manifiesta contra-
dicción de motivos al hacer suyos, por adopción, algunos de
los Considerandos de la sentencia de la jurisdicción de pri-
mer grado, a cuyo tenor nada impide que un trabajador
pueda tener dos patronos, siempre que las actividades de
los mismos no sean iguales y por tanto no impliquen una
revelación de secretos profesionales, de una parte, y de la
otra, que la misma Cámara a-qua, en motivos propios ex-
presara que es excusable, refiriéndose a Ramírez Nova,
que "una persona con depresión endógena se distraiga en
algunos momentos en aquello que es de su propiedad y lo
realiza sin imposición ni obligación"; que por todo lo ante•
riormente expresado la sentencia impugnada debe ser ca-
sada: pero,

Considerando, que los Jueces del fondo gozan de un
poder soberano para ponderar el valor de los elementos de
juicio sometidos al debate, y deducir de ello las consecuen-
cias que sean de lugar, sin tener que dar motivos expreses
de su apreciación, ni estar sujetos a crítica alguna, por tra-
tarse de una cuestión de hecho ajena al control de la eas.

•

n. e propuesto;
el caso de desnaturalización, cuando tal medio

uesto; que el examen del fallos impugnada pone
fuer 

Me m
anifiesto que la Cámara a-qua, para desestimar corno

evento de juicio idóneo el informe del Inspector Abréu.
al cual la recurrente procedió al despido de su ern-

;cado Ramírez Nova, se fundó esencialmente en que en

dicto informe se evidencia "una serie de contradicciones
difíciles de conciliar", que son articuladas a seguidas en
fa sentencia impugnada, y de cuya pertinencia la Suprema
corte de Justicia está impedida de formarse por sí misma
juicio alguno, sin mediar previamente propuesta expresa
de la recurrente, lo que no ha ocurrido en la especie, ya
que ello implicaría la desnaturalización de la existencia
del vicio de desnaturalización; que, por otra parte, si como
ha sido alegado, en materia laboral se les reconoce a los
Jueces la facultad de ordenar todas aquellas medidas de
instrucción suplementarias conducentes al establecimiento
de los hechos determinantes de la contestación, ello es así
cuando lo juzguen pertinente; que, por último, en cuanto a
la denunciada contradicción de motivos propuesta por la
recurrente en el último de sus medios de casación, que unos
y otros motivos son superabundantes y de consiguiente ca-
recen de influencia en lo decidido por la Cámara a-qua,
toda vez que el dispositivo de la misma está suficientemen-
te justificado al rehusar la Corte a-qua atribuir crédito al-
guno al medio único de prueba a que por ante la Cámara
a•qua apeló la recurrente en apoyo de sus alegatos; que
Por todo cuanto ha sido expresado los medios del recurso
se desestiman por carecer de fundamento;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por la All América Cables and Radio,
The, contra la sentencia dictada por la Cámara de Trabajo
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en
fecha 3 de febrero de 1976, cuyo dispositivo se ha copiado
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te el despido, era contradictorio, y por lo tanto carente de
eficacia como medio de prueba en favor de la recurrente,
que si la Cámara a-qua no le atribuyó crédito alguno al in.,
forme del Inspector Abréu, en base a las presuntas contra,
dicciones de su contenido, dicha Cámara debió ordenar, da,
do el papel activo que le es reconocido a los Jueces er, ma-
teria laboral, ordenar alguna medida de instrucción en ba,
se a la declaración del testigo Mateo Díaz, que como ya /
ha hecho constar, informó al Inspector Abréu, haber sido
sustituido como Administrador de la Ben Azur, C. por
por el actual recurrido, no obstante lo certificado por ésta
de que Ramírez Nova, si accionista y miembro del Consejo
de Administración, no figura como enrolado en el personal
de la misma, ni que tal cosa hubiera sido comunicada al de-
partamento de Trabajo, en ningún momento; que, por úl-
timo, la Cámara a-qua incurrió en una manifiesta contra-
dicción de motives al hacer suyos, por adopción, algunos de
los Considerandos de la sentencia de la jurisdicción de pri-
mer grado, a cuyo tenor nada impide que un trabajador
pueda tener des patronos, siempre que las actividades de
los mismos no sean iguales y por tanto no impliquen una
revelación de secretos profesionales, de una parte, y de la
otra, que la misma Cámara a-qua, en motivos propios ex-
presara que es excusable, refiriéndose a Ramírez Nova,
que "una persona con depresión endógena se distraiga en
algunos momentos en aquello que es de su propiedad y lo

realiza sin imposición ni obligación"; que por todo lo ante-
riormente expresado la sentencia impugnada debe ser ca-
sada; pero,

Considerando, que los Jueces del fondo gozan de un
poder soberano para ponderar el valor de los elementos de
juicio sometidos al debate, y deducir de ello las consecuen.
cias que sean de lugar, sin tener que dar motivos expresos
de su apreciación, ni estar sujetos a crítica alguna, por tra-
tarse de una cuestión de hecho ajena al control de la ca.sa.
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salvo el caso de desnaturalización, cuando tal medio
cito;

((ore pll ropuesto ; que el examen del fallos impugnada pone
manifiesto que la Cámara a-qua, para desestimar mito

,lieetnento de juicio idóneo el informe del Inspector Abreu.
"al cual la recurrente procedió al despido de su ein-
epreado Ramírez Nova, se fundó esencialmente en que en
dicto informe se evidencia "una serie de contradicciones
difíciles de conciliar", que son articuladas a seguidas en
/ sentencia impugnada, y de cuya pertinencia la Suprema
corte de Justicia está impedida de formarse por sí misma
juicio alguno, sin mediar previamente propuesta expresa
de la recurrente, lo que no ha ocurrido en la especie, ya
que ello implicaría la desnaturalización de la existencia
del vicio de desnaturalización; que, por otra parte, si como
ha sido alegado, en materia laboral se les reconoce a los
Jueces la facultad de ordenar todas aquellas medidas de
instrucción suplementarias conducentes al establecimiento
de los hechos determinantes de la contestación, ello es así
cuando lo juzguen pertinente; que, por último, en cuanto a
la denunciada contradicción de motivos propuesta por la
recurrente en el último de sus medios de casación, que unos

. y otros motivos son superabundantes y de consiguiente ca-
recen de influencia en lo decidido por la Cámara a-qua,
toda vez que el dispositivo de la misma está suficientemen-
te justificado al rehusar la Corte a-qua atribuir crédito al-
guno al medio único de prueba a que por ante la Cámara
a-qua apeló la recurrente en apoyo de sus alegatos; que
Par todo cuanto ha sido expresado los medios del recurso
se desestiman por carecer de fundamento;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por la All América Cables and Radio,
the•, contra la sentencia dictada por la Cámara de Trabajo
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en
fecha 3 de febrero de 1976, cuyo dispositivo se ha copiado



1744	 ROLWITN JUDICIAL

en parte anterior del presente fallo; Segundo: Condeta
la recurrente al pago de las costas.

FIRMADOS.— Néstor Contín Aybar.— F. E. Ra.:
de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidit
Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista
jas Almánzar.— Máximo Lovatón Pittaluga.— Felipe
valdo Perdomo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat„
Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por IN
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, enk
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados.1
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General
que certifico.— Fdo. Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DEL 1977.

senten c ia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 9 de diciembre de 1975.

't'Itrio.: Civil.	 n

~ente: Tomás Ramón Ovalle.

Abogado: Dr. M. J. Prince Morcelo.

Becunido: Miguel Rafael Santelises.
Abogado: Lic. Noel Grecian° Corcino.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Come de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente, Francisco Elpidio Beras.
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar,
Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández Es-
paillat, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 26 del mes de Septiem-
bre del año 1977, años 134' de la Independencia y 115' de
la Restauración, dicta en audiencia pública como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Tomás
Ramón Ovalle, domiciliado en la calle Euclides Morillo No.
42, de esta capital, cédula No. 56347, serie lra., contra la
sentencia dictada el 9 de diciembre de 1975, por la Corte
de Apelación de Santo Domingo, en atribuciones civiles,
cuyo dispositivo se copia más adelante;
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en parte anterior del presente fallo; Segundo: Condez a a
la recurrente al pago de las costas.

FIRMADOS.— Néstor Contín Aybar.— F. E. rato
de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidit
Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista p,
jas Almánzar.— Máximo Lovatón Pittaluga.— Felipe os
valdo Perdomo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat,
Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por IN

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en it

audiencia pública del día, mes y año, en él expresados
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gen
que certifico.— Fdo. Ernesto Curiel hijo.

sesTENCIA DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DEL 1977.

4 so teDeis Impugnada: Corle de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 9 de diciembre de 1975.

Materia: Civil.

Recurrente: Tomás Ramón Ovalle.
Aborado: Dr. M. J. Prime Morcelo.

Recorrido: Miguel Rafael Santelises.
Abogado: Lic. Noel Graciano Corcino.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
fin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente, Francisco Elpidio Beras.
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar,
Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández Es-
paillat, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 26 del mes de Septiem-
bre del año 1977, años 134' de la Independencia y 115' de
la Restauración, dicta en audiencia pública como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Tomás
Ramón Ovalle, domiciliado en la calle Euclides Morillo No.
42, de esta capital, cédula No. 56347, serie Ira., contra la
sentencia dictada el 9 de diciembre de 1975, por la Corte
de Apelación de Santo Domingo, en atribuciones civiles,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

•••
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. M. J. Prince MOrcelo, cédula No. 4307,

rie ira., abogado del recurrente en la lectura de sus con
sienes;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gem:tai
de la República;

Visto el memorial del recurrente depositado el 12 de
febrero de 1976, suscrito por su abogado, en el cual se pro.
ponen contra la sentencia impugnada los medios q ie se in.
dican más adelante;

Visto el memorial de defensa del recurrido del 2G de
marzo de 1976, suscrito por su abogado el Lic. Noel Gracia.
no C., cédula No. 128, serie 47, recurrido que es Miguel Ra.
fael Santelises, dominicano, mayor de edad, soltero, dcmi-
ciliado en esta ciudad, cédula No. 12312, serie 26;

Visto el memorial ampliativo del recurrente, del 11 de
agosto de 1976, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia. después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por el rer.u-

rrente, que se citan más adelante, y los artículos 1 y 65 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que, en la sentencia impugnada y en U!
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que,
el 21 de julio de 1969, el Juzgado de Paz de la Cuarta Cir-
cunscripción del Distrito Nacional aprobó al Dr. Elpiito
Graciano Corcino un Estado de Costos y Honorarios aseen-
dente a la suma de RD$270.00; b) que sobre impug,n2ció1
contra ese Estado, la Cámara de lo Civil y Comercial de 13

Segunda Circunscripción del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional, dictó el 30 de octubre de 1975
rna Resolución que dice así: "RESUELVE: PRIMERO: Ad-
mite la presente Impugnación del Estado de Costos y HY
norarios aprobado por la cantidad de Doscientos Setenta

yesos (w$270.00) a favor del Dr. Elpidio Graciano Corci-
; por el Juzgado de Paz de la Cuarta Circunscripción del
Distrito Nacional, en fecha 21 de julio del 1969, en ocasión
de la Demanda en Cobro de Alquileres y Desalojo, intenta-
do por la señora Trinidad Sánchez Sosa ci to Banco de Crédi-
to y Ahorros. C. por A., contra los señores Tomás Ramón
°valle, inquilino, y Román Eligio Pimentel Peña, fiador
solidario, y cuya demanda culminó con la sentencia d^ ese
juzgado de Paz de fecha 21 de julio del 1969 que condenó
a dichos demandados al pago de la suma de Ciento Diecinue-
ve Pesos (RD$119.00) y al pago de las costas, con distracción
en provecho del Dr. Elpidio Graciano Corcino; SEGUNDO:

se modifica dicho Estado de Gastos y Sonorarios y se
aprueba por la suma de Ochenta y Cinco Pesos (RD$85.00);
TERCERO: Compensa las costas"; e) que, sobre recurso de
°valle, la Corte de Apelación de Santo Domingo dictó el 9
de diciembre de 1975 la Sentencia ahora impugnada, cuyo
dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Admite como re-
gular y válido en cuanto a la forma la impugnación hecha
por el Dr. M. S. Prince Morcelo a nombre y representación
del señor Tomás Ramón Ovalle, contra los Estados de Cos-
tas y Honorarios aprobados por el Magistrado Juez de la
Segunda Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, en fecha 23 de
Septiembre de 1975, por la suma de Seiscientos Ochenta y
cinco Pesos Oro (RD$685.00), Quinientos Treinta y Dos
Pesos Oro (RD$532.00) por el Dr. Elpidio Graciano Corci-
no ; SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra el señor To-
más Ramón Ovalle por no haber comparecido no obstante
haber sido legalmente citado; TERCERO: En cuanto al fon-
do rectiaza‘la referida impugnación hecha por el señor To-
más Ramón Ovalle, contra los Estados de Costas y Honcra-
rios aprobados por el Magistrado Juez de la Segunda Cá-
mara de lo Civil y Comercial del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, en fecha 23 de septiembre de
1975 , por la suma de Seiscientos Ochenta y Cinco Pesos
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
alOído al Dr. M. J. Prince Marcelo, cédula No. 4307,

rie Ira., abogado del recurrente en la lectura de sus condi;
siones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial del recurrente depositado el 12 de
febrero de 1976, suscrito por su abogado, en el cual se pro.
ponen contra la sentencia impugnada los medios q ie se in.
dican más adelante;

Visto el memorial de defensa del recurrido del 26
marzo de 1976, suscrito por su abogado el Lic. Noel Gracia-
no C., cédula No. 128, serie 47, recurrido que es Miguel Ra.
fael Santelises, dominicano, mayor de edad, soltero, dcrni-
ciliado en esta ciudad, cédula No. 12312, serie 26;

Visto el memorial ampliativo del recurrente, del 11 de
agosto de 1976, suscrito por su abogado; • '..111

La Suprema Corte de Justicia. después de haber dell',
berado, y vistos los textos legales invocados por el reas
atente, que se citan más adelante, y los artículos 1 y 65 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que, en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que,
a 21 de julio de 1969, el Juzgado de Paz de la Cuarta Cir-
cunscripción del Distrito Nacional aprobó al Dr. Elpiito
Graciano Corcino un Estado de Costos y Honorarios aseen,
dente a la suma de RD$270.00; b) que sobre impug,rrciói
contra ese Estado, la Cámara de lo Civil y Comercial de la
Segunda Circunscripción del Juzgado de Primera Instan-
da del Distrito Nacional, dictó el 30 de octubre de 1975
una Resolución que dice así: "RESUELVE: PRIMERO: Ad•
mite la presente Impugnación del Estado de Costos y
norarios aprobado por la cantidad de Doscientos Setenta

pesos (RD$270.00) a favor del Dr. Elpidio Gradan() Corci-
no por el Juzgado de Paz da la Cuarta Circunscripción
Distrito Nacional, en fecha 21 de julio del 1969, en ocasión
de la Demanda en Cobro de Alquileres y Desalojo, intenta-
do por la señora Trinidad Sánchez Sosa e/o Banco de Crédi-
to y Ahorros, C. por A., contra los señores Tomás Ramón
ovaile, inquilino, y Reman Eligio Pimentel Peña, fiador
solidario, y cuya demanda culminó con la sentencia d ese
juzgado de Paz de fecha 21 de julio del 1969 que condenó
a dichos demandados al pago de la suma de Ciento Diecinue-
ve pesos (RD$119.00) y al pago de las costas, con distracción
en provecho del Dr. Elpidio Graciano Corcino; SEGUNDO:
Se modifica dicho Estado de Gastos y Sonorarios y se
aprueba por la suma de Ochenta y Cinco Pesos (RD$85.00);
TERCERO: Compensa las costas"; e) que, sobre recurso de
Ovale, la Corte de Apelación de Santo Domingo dictó el 9
de diciembre de 1975 la Sentencia ahora impugnada, cuyo
dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Admite como re-
gular y válido en cuanto a la forma la impugnación hecha
por el Dr. M. S. Prince Morcelo a nombre y representación
del señor Tomás Ramón Ovalle, contra los Estados de Cos-
tas y Honorarios aprobados por el Magistrado Juez de la
Segunda Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, en fecha 23 de
Septiembre de 1975, por la suma de Seiscientos Ochenta y
cinco Pesos Oro (RD$685.00), Quinientos Treinta y Dos
Pesos Oro (RD$532.00) por el Dr. Elpidio Graciano Corci-
no : SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra el señor To-
más Ramón Ovalle por no haber comparecido no obstante
haber sido legalmente citado; TERCERO: En cuanto al fon-
do rechaza 'la referida impugnación hecha por el señor To-
mas Ramón Ovale, contra los Estados de Costas y Honora-
rios aprobados por el Magistrado Juez de la Segunda Cá-
mara de lo Civil y Comercial del Juzgado de Primera Iris-.
Muela del Distrito Nacional, en fecha 23 de septiembre de
1975, por la suma de Seiscientos Ochenta y Cinco Pesos
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Oro (RD$685.00), Quinientos Treinta y Dos Pesos 01,0
(RD$532.00) por el Dr. Elpidio Graciano Corcino; CUAL
TO: Condena al señor Tomás Ramón Ovalles al pago de las
costas";	 1

Considerando, que, en apoyo de su recurso, el rece,
rrente Ovalle alega, en síntesis, lo que sigue: 1) que les
Estados de Costos aprobados, después de impugnación, pot
la Corte a-qua, lo han sido en base a sentencias que fueren
casadas por la Suprema Corte de Justicia en agosto de 1969,
mediante un fallo que compensó las costas entre las partes;
que la sentencia de la Corte debe ser casada por violación
del artículo 65 inciso 2, de la Ley No. 302, de 1962, según
cuya interpretación esa exigibilidad no debe operar si.
no después que los litigios terminen en forma irrevocable;
que por ello, la sentencia que se impugna debe ser casada
sin envío; y 3) que la sentencia no da motivos sobre los he.
chos, como lo exige el artículo 141 del Código de Procedi-
miento Civil, por lo que debe ser casada sin envío; pero,

Considerando, sobre el medio 1) que la Resolución del
Juez Presidente de la Cámara Civil y Comercial de la Se-
gunda Circunscripción del Distrito Nacional cuya decisión
sobre las costas que fue copiada por la Corte a-qua se die
tó, como precedentemente se ha hecho constar, el 30 de oe
tubre de 1975, y por tanto, en una fecha posterior a la de
las que fueron casadas por la Suprema Corte de Justicia el
agosto de 1969; que, en tales condiciones, y no haberlo
acompañado el recurrente su memorial de una copia fe
haciente de la referida sentencia de 1975, de la indicada
Cámara, es preciso presumir, por esa falta de prueba ea
contrario, que los Estados de Costas que aprobó la mencio,
nada Cámara y confirmó la Corte a-qua, tenían su base ea
una nueva sentencia de fondo que no eran las casadas el
1969 por la Suprema Corte de Justicia, como lo dice pot
simple afirmación el recurrente;que, por otra parte,
compensación de costas dispuesta por la Suprema Corte de

luciaen 1969, sólo comprendía las costas de la instancia
as casación, pero no las costas que pudieran ser de lugar
;ortos-mente, como resultado de la casación con envío de-
'. do dispuesta en 1969; que por lo expuesto, el pri-
„e medio del recurso, en su doble aspecto, carece de fun-
don' oto y debe ser desestimado;

Considerando, sobre el medio 2), que, la demanda del
recurrente acerca del intento de la parte adversa, de exi-

girle el pago de los valores señalados en los Estados de
costas, tal denuncia carece de eficacia en la fase actual del
meo, pues el examen judicial de ese intento sólo sería de
lagar, eventualmente, si el titular de esos Estados de Cos-
tas empleara para su cobro alguna vía de ejecución y el ac-
tual recurrente Ovalle provocara algún incidente cuya so-
lución requiriera una decisión judicial que, controvertida
ante Jueces de fondo, llegara a la Suprema Corte de Justi-
cia; que, por lo expuesto, el medio segundo del recurso ca-
rece de pertinencia y debe ser desestimado;

Considerando, sobre el medio 3) y último, que como ha
ocurrido en la especie, el recurrente Ovalle no se hizo re-
presentar ante la Corte a-qua para exponer en detalle sus
impugnaciones, sino que estuvo en defecto; y como además
no ha demostrado ante la Suprema Corte de Justicia que al
hacer su impugnación ante la Corte a-qua especificara en
ella los puntos precisos de sus objeciones, como es de lugar
ea la especial materia de que se trata, es obvio que la Corte
I)-qua no estaba obligada a dar motivos particulares y de-
tallados para acoger La defensa del titular de los Estados
de Costas; que, por lo expuesto, el tercero y último mediodel recurso de que se trata carece también de fundamento
Y debe ser desestimado;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Tomás Ramón Ovalle, contra la sen-
tencia dictada el 9 de diciembre de 1975 por la Corte de
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Oro (RD$685.00), Quinientos Treinta y Dos Pesos ore
(RD$532.00) por el Dr. Elpidio Graciano Corcino; CUAL
TO: Condena al señor Tomás Ramón Ovalles al pago de jet
costas";

Considerando, que, en apoyo de su recurso, el reel.
rrente Ovalle alega, en síntesis, lo que sigue: 1) que los
Estados de Costos aprobados, después de impugnación, per
la Corte a-qua, lo han sido en base a sentencias que fueron,
casadas por la Suprema Corte de Justicia en agosto de 1969,
mediante un fallo que compensó las costas entre las partes;
que la sentencia de la Corte debe ser casada por violación
del artículo 65 inciso 2, de la Ley No. 302, de 1962, segun
cuya interpretación esa exigibilidad no debe operar si.
no después que los litigios terminen en forma irrevocable;
que por ello, la sentencia que se impugna debe ser casada
sin envío; y 3) que la sentencia no da motivos sobre los he-
chos, como lo exige el artículo 141 del Código de Procedi-
miento Civil, por lo que debe ser casada sin envío; pero,

Considerando, sobre el medio 1) que la Resolución del
Juez Presidente de la Cámara Civil y Comercial de la Se-
gunda Circunscripción del Distrito Nacional cuya decisión
sobre las costas que fue copiada por la Corte a-qua se dic-
tó, como precedentemente se ha hecho constar, el 30 de oc,
tubre de 1975, y por tanto, en una fecha posterior a la de
las que fueron casadas por la Suprema Corte de Justicia en
agosto de 1969; que, en tales condiciones, y no haberlo
acompañado el recurrente su memorial de una copia fe-
haciente de la referida sentencia de 1975, de la indicada
Cámara, es preciso presumir, por esa falta de prueba en

contrario, que los Estados de Costas que aprobó la mencio-
nada Cámara y confirmó la Corte a-qua, tenían su base el
una nueva sentencia de fondo que no eran las casadas ed
1969 por la Suprema Corte de Justicia, como lo dice por

simple afirmación el recurrente;que, por otra parte, 13
compensación de costas dispuesta por la Suprema Corte de

Jifia en 1969, sólo comprendía las costas de la instancia
de casación, pero no las costas que pudieran ser de lugar
„pri fluente, como resultado de la casación con envio de-

eicjinui-- °nado dispuesta en 1969; que por lo expuesto, el ',	 pta.-
mar medio del recurso, en su doble aspecto, carece de fun-ento y

debe ser desestimado;

Considerando, sobre el medio 2), que, la demanda del
recurrente acerca del intenta de la parte adversa, de exi-
girle el pago de los valores señalados en los Estados de
costas, tal denuncia carece de eficacia en la face actual del
caso, pues el examen judicial de ese intento sólo sería de
lugar, eventualmente, si el titular de esos Estados de Cos-
tas empleara para su cobro alguna vía de ejecución y el ac-
tual recurrente Ovalle provocara algún incidente cuya so-
lución requiriera una decisión judicial que, controvertida
ante Jueces de fondo, llegara a la Suprema Corte de Justi-
cia; que, por lo expuesto, el medio segundo  del recurso ca-
rece de pertinencia y debe ser desestimado;

Considerando, sobre el medio 3) y último, que como ha
ocurrido en la especie, el recurrente Ovalle no se hizo re-
presentar ante la Corte a-qua para exponer en detalle sus
impugnaciones, sino que estuvo en defecto; y como además
no ha demostrado ante la Suprema Corte de Justicia que al
hacer su impugnación ante la Corte a-qua especificara en
ella los puntos precisos de sus objeciones, como es de lugar
en la especial materia de que se trata, es obvio que la Corte
a-gua no estaba obligada a dar motivos particulares y de-tallados para acoger la defensa del titular de los Estados
de Costas; que, por lo expuesto, el tercero y último medio
del recurso de que se trata carece también de fundamento
y debe ser desestimado;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Tomás Ramón Ovalle, contra la sen-
tencia dictada el 9 de diciembre de 1975 por la Corte de
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Apelación de Santo Domingo, en sus atribuciones civil.,
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del pne;
te fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago de las;

1

FIRMADOS.— Néstor Contín Aybar.— F. E. Ray,94
de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco E1pid4
Beras.— Joaquín M. Alvarez Perdió.— Juan Bautista
jas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquit

L. Hernández Espaillat.— Ernesto Curicl hijo, Secretar:,
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por h
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en E
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados,1
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario Genera.
que certifico.— Fdo. Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 26 DE SETIEMBRE DEL 1977.

( sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de
Macorís, dIC fecha 14 de marzo de 1975.

materia: Correccional.

seo/tientes: Roque Antonio López Ramos, Antonio Herrera Car-
tajena y la San Rafael C por A.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
fín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez Pere-
116, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdo-

o Báez y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy día 26 de setiembre del 1977, años 134' de la
Independencia y 115' de la Restauración, dicta en audien-
cia pública, como Corte de casación, la siguiente sentencia.

Sobre los recursos de casación interpuestos por Roque
Antonio López Ramos, dominicano, mayor de edad, soltero,
chofer, cédula No. 10589, serie 64, residente en la ciudad
de Villa Tenares; Antonio Herrera Cartajena, residente en
la casa No. 2 de la calle Castillo esquina Duvergé, de la
ciudad de San Francisco de Macorís y la San Rafael C. por
A. , con domicilio social en la rosa No. 39 de la calle 30 de
Marzo de la ciudad de Santiago de los Caballeros, contra la
sentencia dictada en sus atribuciones correccionales por la
Corte de Apelación de San Francisco de Macorís, el 14 de
snarzo de 1975, cuyo dispositivo se copia más adelante;
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Apelación de Santo Domingo, en sus atribuciones eis
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del pr
te fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago de las
tas.

FIRMADOS.— Néstor Contin Aybar.— F. E.
de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco El
Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista
jas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Jo
L. Hernández Espaillat.— Ernesto Curiel hijo. Secretark
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por b
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados,.
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario Generé
que certifico — Fdo. Ernesto Curiel hijo.

TENCIA DE FECHA 26 DE SETIEMBRE DEL 1977.

ta impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de
.513COriS, de fecha 14 de mano de 1975.

la: Correccional.

ates: Roque Antonio López Ramos, Antonio Herrera Car-
tajena y la San Rafael C por A.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
fin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez Pere-
116, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdo-
mo Báez y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy día 26 de setiembre del 1977, años 134' de la
Independencia y 115' de la Restauración, dicta en audien-
cia pública, como Corte de casación, la siguiente sentencia.

Sobre los recursos de casación interpuestos por Roque
Antonio López Ramos, dominicano. mayor de edad, soltero,
chofer, cédula No. 10589, serie 64, residente en la ciudad
de Villa Tenares; Antonio Herrera Cartajena, residente en

No. 2 de la calle Castillo esquina Duvergé, de la
d de San Francisco de Macorís y la San Rafael C. por

con domicilio social en la casa No. 39 de la calle 30 de
Idzeze de la ciudad de Santiago de los Caballeros, contra la
sentencia dictada en sus atribuciones correccionales por la
Corte de Apelación de San Francisco de Macorís, el 14 de
tuste de 1975, cuyo dispositivo se copia más adelante;
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1

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; •

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Cenen
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada tal
la Secretaría de la Corte a-qua el 17 de marzo de 1975,a
requerimiento del Dr. Fausto Efraín del Rosario Castillo
a nombre y representación de los recurrentes en la cual lb'

se propone ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de' haber deli
lacrado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 sobro
Trá nsito de Vehículos, 1383 del Código Civil y 1, 37 6:,
de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente automovilístico ocurrido el 19 de abril de
1973 en el tramo de carretera que conduce de Gaspar Her•
nández a Villa Tenares, en el cual resultó muerta una per•
sona, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial
de Salcedo, apoderado del caso, dictó el 28 de febrero de
1974 una sentencia cuyo dispositivo se copia más adelante,
b) que sobre las apelaciones interpuestas, la Corte de Ape
lación de San Francisco de Macorís pronunció la sentencia
ahora impugnada en casación, con el siguiente dispositivo:
"FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido el reclusa
de apelación interpuesto por el Dr. Fausto Efraín del Ro.
sano Castillo, á nombre y representación del prevenida
Roque Antonio López Ramos, de la persona civilmente res'

ponsable Antonio Herrera Cartagena así como de la enti-
dad aseguradora San Rafael, C. por A., por ajustarse a las
normas procesales, contra sentencia dictada en fecha 28 de
febrero de 1974 por el Juzgado de Primera Instancia dd
Distrito Judicial de Salcedo, cuyo dispositivo dice así: 'ft
Ila: Primero: Se declara culpable al prevenido Roque
tonio López Ramos de violar el artículo 49 Letra "I - de 5

en perjuicio de quien en vida respondía al nombre

de Fe-
10„. 241

upe Gabín; y en consecuencia se condena a RD$200.-
to (Doscientos Pesos Oro) de multa, acogiendo en su favor

tancias atenuantes y se condena además al pago de
los costas penales; Segundo: Se declara regular y válida en
/3 forma y en el fondo la constitución en parte civil hecha
por la señora Angela García Vda. Gabín madre de la víc-
tima Felipe Gabín y de Zacaría Cosme Damián, hermano
de la víctima, en contra del prevenido Roque Antonio Ló-
per Ramos, del señor Antonio Herreras Cartagena, dueño
del vehículo y de la Compañía aseguradora "San Rafael C.
per A, " por ser procedentes y bien fundadas; Tercero: Se
condena al prevenido Roque Antonio López conjunta y so-
lidariamente con el señor Antonio Herrera Cartagena, per-
sona civilmente responsable del vehículo que ocasionó el
accidente, al pago de las siguientes indemnizaciones: de
RD$3,000.00 (Tres Mil Pesos Oro) a favor de Angela Gar-
cía Vda. Gabín y de RDS1,500.00 (Un Mil Quinientos Pesos
Oral a favor de Zacaría y Cosme Damián Gabín García.
madre y hermanos de la víctima respectivamente, como
justa reparación por los daños morales y materiales sufri-
dos por las partes civiles constituidas a consecuencia del ac-
cidente, más los intereses legales de dichas sumas a partir
de la demanda y a título de indemnización complementa-
ria; Cuarto: Se condena al prevenido Roque Antonio López
Ramos conjunta y solidariamente con la persona civilmente
responsable señor Anto Iio Herreras Cartagena al pago de
las costas civiles del proceso, ordenando la distracción de
las mismas a favor del Dr. Héctor A. Almánzar, abogado
quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte; Quin-
to: Se Declara la presente sentencia en su aspecto civil co-
rntlo

. al monto de la pena impuesta al prevenido y la Cor-

Po:ble y ejecutable a la compañía de Seguros San

cuanto

te
Rafael C. por A., en virtud de la ley 4117'; SEGUNDO:
Modifica el ordinal Primero de la sentencia apelada en

por propia autoridad fija en Cien Pesos Oro
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;•

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genera/
de la República;-

Vista el acta de los recursos de casación levantada el
la Secretaría de la Corte a-qua el 17 de marzo de 1975,t
requerimiento del Dr. Fausto Efraín del Rosario Castillo
a nombre y representación de los recurrentes en la cual n;
se propone ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber del;.
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 sobre
Trá nsito de Vehículos, 1383 del Código Civil y 1, 37 y 65
de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente automovilístico ocurrido el 19 de abril de
1973 en el tramo de carretera que conduce de Gaspar Res.
nández a Villa Tenares, en el cual resultó muerta una per•
sana, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial
de Salcedo, apoderado del caso, dictó el 28 de febrero de
1974 una sentencia cuyo dispositivo se copia más adelante:
b) que sobre las apelaciones interpuestas, la Corte de Ape
lación de San Francisco de Macorís pronunció la sentencia
ahora impugnada en casación, con el siguiente dispositivo:
"FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido el recurso
de apelación interpuesto por el Dr. Fausto Efraín del I*
sano Castillo, a nombre y representación del prevenid)
Roque Antonio López Ramos, de la persona civilmente res.
ponsable Antonio Herrera Cartagena así como de la enti•
dad aseguradora San Rafael, C. por A., por ajustarse a
normas procesales, contra sentencia dictada en fecha 28
febrero de 1974 por el Juzgado de Primera Instancia (II
Distrito Judicial de Salcedo, cuyo dispositivo dice así: 11*.
ala: Primero: Se declara culpable al prevenido Roque'
tonio López Ramos de violar el artículo 49 letra "I"
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10 24141 en perjuicio de quien en vida respondía al nombre

de F
2a1,

pe Gabín; y en consecuencia se condena a RD$200.-
rn

(Doscientos Pesos Oro) de multa, acogiendo en su favor
Instancias atenuantes y se condena además al pago de

costas penales; Segundo: Se declara regular y válida en

rforma y en el fondo la constitución en parte civil hecha
nora  la señora Angela García Vda. Gabín madre de la víe-
'tima Felipe Gabín y de Zacaría Cosme Damián, hermano

de la víctima, en contra del prevenido Roque Antonio Ló-
pez Ramos, del señor Antonio Herreras Cartagena, dueño
del vehículo y de la Compañía aseguradora "San Rafael C.
poo A." por ser procedentes y bien fundadas; Tercero: Se
condena al prevenido Roque Antonio López conjunta y so-
lidariamente con el señor Antonio Herrera Cartagena, per-
sona civilmente responsable del vehículo que ocasionó el
accidente, al pago de las siguientes indemnizaciones: de
8D$3,000.00 (Tres Mil Pesos Oro) a favor de Angela Gar-
cía Vda. Gabín y de RD$1,500.00 (Un Mil Quinientos Pesos
Oro) a favor de Zacaría y Cosme Damián Gabín García,
madre y hermanos de la víctima respectivamente, como
justa reparación por los daños morales y materiales sufri-
dos por las partes civiles constituidas a consecuencia del ac-
cidente, más los intereses legales de dichas sumas a partir
de la demanda y a título de indemnización complementa-
ria; Cuarto: Se condena al prevenido Roque Antonio López
Ramos conjunta y solidariamente con la persona civilmente
responsable señor Anto n.o Herreras Cartagena al pago de
las costas civiles del proceso, ordenando la distracción de
las mismas a favor del Dr. Héctor A. Almánzar, abogado
quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte; Quin-
to: Se Declara la presente sentencia en su aspecto civil co-
rnItt , oponible y ejecutable a la compañía de Seguros San
Rafael C. por A., en virtud de la ley 4117'; SEGUNDO:
MIXlifica el ordinal Primero de la sentencia apelada en
ruano al monto de la pena impuesta al prevenido y la Cor-
te obrando por propia autoridad fija en Cien Pesos Oro
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(RD$100.00 1 , la multa que deberá pagar el prevenido,
giendo circunstancias atenuantes y teniendo cn cuent
falta de la víctima; TERCERO: Modifica el ordinal
ro de la sentencia apelada en cuanto al monto de la i
nizaeión acordada y la Corte obrando por propia au
y teniendo en cuenta la falta de la víctima fija en
Pesos Oro (RD$3,000.00) la indemnización que el prev:
Roque Antonio López Ramos y la persona civilmente es

ponsable Antonio Herrera Cartagena deberán pagar solio
riamente a la parte civil constituida, distribuida de la
guiente forma: Un Mil Quinientos Pesos Oro (RD$1,600
en favor de Angela García viuda Gabín y de Setecie
Cincuenta Pesos Oro (RD$750.00: a favor ,de Zacarias
Cosme Damián Gabín García, en sus calidades de madre.
hermanos de la víctima, corno justa reparación por los
ños morales y materiales sufridos por ellos como cons .
cia del hecho imputado al prevenido; CUARTO: Confn
la sentencia apelada en sus demás aspectos; QUINTO:
dena al prevenido Roque Antonio López Ramos al pago
las costas penales del presenta recurso; SEXTO: Con&
al prevenido Roque Antonio López Ramos y a lá
civilmente responsable Antonio Herrera Cartagena al c;

de las costas civiles del presente rect.rso de alzada y o
na su distracción en favor del Dr. Héctor A. Almánzar, al
gado, qu:en afirma 'haberlas avanzado en su totalid
SEPTIMO: Declara la presente sentencia en su aspecto.*
vil, común, oponible y ejecutoria contra la compañía
Rafael, C. por A.";

Considerando, que en cuanto a los recursos de ca
interpuestos por Antonio Herrera Cartagena, persona
mente responsable puesta en causa y la San Rafael C.
A., aseguradora también puesta en causa, que procede
clarar la nulidad de estos recursos, en vista de que no
expuesto los medios en los cuales los fundan ni al dec
éstos ni posteriormente, como lo exige a pena de

IY
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artículo 37 de la ley sobre Procedimiento de Casación,
consecuencia sólo se examina el recurso del prevenido;

onsiderando, que el examen de la sentencia impugna-
e de manifiesto que la Corte a-qua dio por estable-

dos los siguientes hechos: a) que el 19 de abril de 1973
:entras la camioneta marca Datsun, placa 518-690 condu-
cida por el prevenido Roque Antonio López transitaba de
forte a Sur por el tramo de carretera que conduce de
ajpar Hernández a Villa Tomares, estropeó a Felipe Ga-
bín, el cual fue muerto momentos después a consecuencia
de los golpes recibidos; que el prevenido cometió faltas
generadoras del accidente al conducir su 'vehículo en una
curva vertical a más de 50 kilómetros por hora, en una no-
che lluvicia y con escasa visibilidad, aún cuando afirma
haber hecho todo lo posible por evitar el accidente; que la
víctima Felipe Gabín estaba parado ocupando parte del pa-
vimento, en un lugar estrecho con intención-de mandar a

parar el vehículo que conducía el prevenido, que al parar-
se ocupando la vía o parte de ella cometió una falta que
compromete su responsabilidad, pero que la falta imputa-
ble a la víctima no exime de responsabilidad al autor de un
accidente, siempre que a éste le sea imputable alguna falta;

Considerando, que los hechos así establecidos configu-
ran a cargo del prevenido recurrente el delito de golpes y
heridas que ocasionaron la muerte, causada involuntaria-
mente con el manejo de un vehículo de motor, hecho pre-

Por ese mismo
e:articulo 49 de la Ley 241 citada y sancionada

 texto legal en su inciso 1, con prisión de 2 a
5 anos y multa de RD$500.00 a RD$2,000.00 pesos, y que

Condenar a Roque Antonio López a una multa de RD$

ción ajustada

en su atenuantes, le aplicó una san-su favor circunstancias
declararlo culpable y acogiendo

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por os-
tablco 0 que el hecho del prevenido recurrente había oca- 1
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(RD$100.00 ) , la multa que deberá pagar el prevenido,
giendo circunstancias atenuantes y teniendo cn cuenta
falta de la víctima; TERCERO: Modifica el ordinal T,
ro de la sentencia apelada en cuanto al monto de la 1, ,
nización acordada y la Corte obrando por propia au
y teniendo en cuenta la falta de la víctima fija en
Pesos Oro (RD$3,000.00) la indemnización que el prev'
Roque Antonio López Ramos y la persona civilmente ,
ponsable Antonio Herrera Cartagena deberán pagar
:lamente a la parte civil constituida, distribuida de 1,
guiente forma: Un Mil Quinientos Pesos Oro (RD$1,500N
en favor de Aligela García viuda Gabín y de Setecient
Cincuenta Pesos Oro (RD$750.00 i a favor ,de Zacarias
Cosme Damián Gabín García, en sus calidades de madre
hermanos de la víctima, como justa reparación por los
ños morales y materiales sufridos por ellos como cans•
cia del hecho imputado al prevenido; CUARTO: Coda
la sentencia apelada en sus demás aspectos; QUINTO: 1
dena al prevenido Roque Antonio López Ramos al pi, „,
las costas penales del presente recurso; SEXTO: Con.'
al prevenido Roque Antonio López Ramos y a la pe a
civilmente responsable Antonio Herrera Cartagena al
de las castas civiles del presente recurso de alzada y ,p,
na su distracción en favor del Dr. Héctor A. Alniánzar,
gado, qu:en afirma "haberles avanzado en su totali.
SEPTIMO: Declara la presente sentencia en su aspecto.
vil, común, oponible y ejecutoria contra la compañía 1/4„
Rafael, C. por A.";

Considerando, que en cuanto a los recursos de ca
interpuestos por Antonio Herrera Cartagena, persona ¿,
mente responsable puesta en causa y la San Rafael C.
A., aseguradora también puesta en causa, que procede'.
clarar la nulidad de estos recursos, en vista de que no
expuesto los medios en los cuales los fundan ni al d. 
éstos ni posteriormente, como lo exige a pena de n

solo» 37 de la ley sobre Procedimiento de Casación,
consecuencia sólo se examina el recurso del prevenido;

onsiderando, que el examen de la sentencia impugn-
e de manifiesto que la Corte a-qua dio por estable-

dos los siguientes hechos: a) que el 19 de abril de 1973
tmientras la camioneta marca Datsun, placa 518-690 condu-
cida por el prevenido Roque Antonio López transitaba de
Norte a Sur por el tramo de carretera que conduce de
Gaspar Hernández a Villa Tenares, estropeó a Felipe Ga-
bín, el cual fue muerto momentos después a consecuencia
de los golpes recibidos; que el prevenido cometió faltas
generadoras del accidente al conducir su Vehículo en una
curva vertical a más de 50 kilómetros por hora, en una no-
die lluviosa y con escasa visibilidad, aún cuando afirma
haber hecho todo lo posible por evitar el accidente; que la
víctima Felipe Gabín estaba parado ocupando parte del pa-
vimento, en un lugar estrecho con intención de mandar a
parar el vehículo que conducía el prevenido, que al parar-
se ocupando la vía o parte de ella cometió una falta que
compromete su responsabilidad, pero que la falta imputa,
ble a la víctima no exime de responsabilidad al autor de un
ccidente, siempre que a éste le sea imputable alguna falta;

Considerando, que los hechos así establecidos configu-
ran a cargo del prevenido recurrente el delito de golpes y
heridas que ocasionaron la muerte, causada involuntaria-
mente con el manejo de un vehículo de motor, hecho pre-
visto por el artículo 49 de la Ley 241 citada y sancionada
por 	 Rmismo texto legal en su inciso 1, con prisión de 2 a

arios y multa de RD$500.00 a RD$2,000.00 pesos, y que
Roque Antonio López a una multa de RD$

ciO	 •
su favor circunstancias atenuantes, le aplicó una san-

100	 pesos, después de declararlo culpable y acogiendo

a la Ley;
Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es-

tablecido que el hecho del prevenido recurrente había oca-
Ji
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sionado daños y perjuicios materiales y morales a las
sonas constituidas en parte civil, y al condenarlo a Da
las sumas a título de indemnizaciones de RD$1,500.001
sos a favor de Angela García Viuda Gabín, y de RDS1:50%
pesos respectivamente a favor de Zacarías y Cosme

lA
mián Gabín García, madre y hermanos de la víctima, hl,

una correcta aplicación del Artículo 1383 del Código
tomando en cuenta la falta de la víctima;

Considerando, que examinada la sentencia impugwi
en sus demás aspectos no contiene vicio alguno que justas
que su casación;

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recurt
de casación interpuestos pqr Antonio Herrera Cartagena,
la San Rafael, C. por A., contra la sentencia dictada pery
Corte de Apelación de San Francisco de Mocorís el Hee

marzo de 1975, cuyo dispositivo se copia en parte ante
de este fallo; y Segundo: Rechaza el recurso de casa&
interpuesto por Roque Antonio López Ramos contra la na
ma sentencia y lo condena al pago de las costas penales

Firmados: Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Exe,
lo de la Fuente.— Joaquín M. Alvarez Perelló.—
Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo
—Joaquín L. Hernández Espaillat.— Ernesto Curiel
Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, all
audiencia pública del día, mes y año en él expresados yl

firmada, leida y publicada por mí, Secretario Genera1.0
certifico. Xdol: Ernesto Curiel hija.

soTENCIA DE FECHA 26 DE SETIEMBRE DEL 1977.

Ser"
,enda impugnada: Juzgado de Primera Instancia de Barahona

de fecha 8 de julio de 1975.

Materia: Correccional.

oecarrente: Bernardo. Segura.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
fín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Máximo Lovatón Pittaluga y Joaquín L. Hernández
Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 26 de Setiembre de
1977, años 134' de la Independencia y 115 de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Bernardó
Segura, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, cé-
dula 3108, serie 19, domiciliado en La Peñuela, municipio
de Cabral, provincia dé Barahona, contra la sentencia dic-
tada en atribuciones correccionales por el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Barahona, el 8 de
julio de 1975, cuyo dispositivo se copiará más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;
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SENTENCIA DE FECHA 26 DE SETIEMBRE DEL 1977.lanado daños y perjuicios materiales y morales a las lit
sanas constituidas en parte civil, y al condenarlo a papi
las sumas a título de indemnizacio nes de RD$1,500.00

sos a favor de Angela García Viuda Gabín, y de RD$75%
pesos respectivamente a favor de Zacarías y Cosroe
mián Gabín García, madre y hermanos de la víctima,
una correcta aplicación del Artículo 1383 del Código eivii
tomando en cuenta la falta de la víctima;

Considerando, que examinada la sentencia impugal
en sus demás aspectos no contiene vicio alguno que jusel

que su casación;
Por tales motivos, Primero: Declara nulos los reviro

de casación interpuestos pqr Antonio Berrera Cartagena!
la San Rafael, C. por A., contra la sentencia dictada p3r
Corte de Apelación de San Francisco de Mocorís el 14 rl

marzo de 1975, cuyo dispositivo se copia en parte antera
de este fallo; y Segundo: Rechaza el recurso de easala
interpuesto por Roque Antonio López Ramos contra la mis
ma sentencia y lo condena al pago de las costas penales

Firmados: Néstor Contín Aybar.— Fernando E. EP
lo de la Fuente.— Joaquín M. Alvarez Perdió.— Jiu
Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdorao
—Joaquín L. Hernández Espaillat.— Ernesto Curiel
Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, el
audiencia pública del día, mes y año en él expresadas y

firmada, leída y publicada por mí, Secretario General<
certifico. (Fdol: Ernesto Curiel hijo.

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia de Barahona
de fecha 8 de julio de 1975.

ilateria: Correccional

Recurrente: Bernardo Segura.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Máximo Lovatón Pittaluga y Joaquín L. Hernández
Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 26 de Setiembre de
1977, años 134' de la Independencia y 115 de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Bernardo
Segura, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, cé-
dula 3108, serie 19, domiciliado en La Peñuela, municipio
de Cabral, provincia de Barahona, contra la sentencia dic-
tada en atribuciones correccionales por el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Barahona, el 8 de
julio de 1975, cuyo dispositivo se copiará más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;
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Vista el acta del recurso, levantada el 16 de julio de
1975, en la Secretaría del Juzgado a-quo, a requerimiento
del Dr. Justo Gómez Vásquez, cédula 20127, serie 18 , a
nombre del recurrente; acta en la cual no se propone nin,
gún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber (lob,
berado, y vistos los artículos 410 y 463 del Código Penal,
y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en loa.
documentos a que ella se refiere, consta lo 'siguiente: al
que con motivo de un sometimiento contra Bernardo Segu-
ra, por violación del artículo 410 del Código Penal, el Juz-
gado de Paz del Municipio de Barahona, dictó el 27 de nra
yo de 1975, en atribuciones correccionales, una sentencia
cuyo dispositivo se transcribe en el de la ahora impugna
da; y b) que sobre la apelación interpuesta por el preveni-
do, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Barahona, dictó la sentencia ahora impugnada en casación,
de la cual es el dispositivo siguiente: "FALLA: PRIMERO:
Que debe declarar, como al efecto declara, beuno y válido
el recurso de apelación incoado por el prevenido Bernardo
Segura, contra la sentencia No. 453, de fecha 27 del mes de
mayo del año 1975, dictada par el Juzgado de Paz del mu-
nicipio de Barahona, por haber sido hecha de acuerdo con
los procedimientos legales, cuya parte dispositiva es la sfr

guiente: Primero: Declara culpable del delito de violación
al artículo 410 del Código Penal, al nombrado Bernardo
Segura. Segundo: Condena al nombrado Bernardo Segur&
de generales que constan a pagar RD$10.00 de multa y si
pago de las costas. Tercero: Confisca el cuerpo del delito
consistente en la suma de (Doscientos Diez y Siete Pesa`
con Noveintinueve Centavos) RD$217.99; SEGUNDO : Que
debe confirmar, como al efecto confirma, en todas y rocli
una de sus partes la sentencia descrita en el párrafo ore"
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cedente. Tercero: Que debe condenar, como al efecto con-
dena, al prevenido Bernardo Segura, al pago de las costas";

Considerando, que el examen de la sentencia impugna-
da pone de manifiesto que el Juzgado a-quo, para declarar
al prevenido Bernardo Segura, culpable del delito de efec-
tuar orla rifa prohibida por la ley (aguante), e imponerle
las condenaciones pronunciadas contra él dio por estableci-
do: que la mañana del domingo 25 de mayo de 1977, día en
que la Lotería Nacional efectúa sus sorteos semanales, fue
sorprendido en la ciudad de Barahona el ya mencionado
prevenido por un agente de la Policía Nacional, con una lis-
ta numerada del 1 a 100; seguido; cada número del nombre
de una persona, y tras cada uno de éstos una letra P; ocu-
pándosele igualmente la suma de RD$217.99 centavos de
la que el prevenido admitió solamente RD$5.00 provenían
de la rifa de, un pantalón que efectuaba; de todo lo cual el
Juzgado a-quo formó su convicción en el sentido de que el
prevenido realizaba una rifa de las llamadas de aguante;
hecho previsto y sancionado con el máximen de la pena
establecida en el artículo 410 del Código Penal vigente,
que es de un año de prisión y mil pesos de multa; que por
tanto, al condenar el Juzgado a-quo, al prevenido, después
de declararlo culpable, y acogiendo en su favor circunstan-
cias atenuantes, al pago de una multa de RDS10.00, y dis-
poner al mismo tiempo la confiscación de la suma resultan-
te de la rifa, dichó Juzgado aplicó una pena ajustada a laley:

Considerando, que examinada en sus demás aspectos
la sentencia impugnada, no contiene vicio alguno que jus-tifique su casación;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
s,elm interpuesto por Bernardo Segura, contra la sentera-
alae ,dietada en atribuciones correccionales por el Juzgado
"e titnera Instancia del Distrito Judicial de Barahona, en
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Vista el acta del recurso, levantada el 16 de julio de
1975, en la Secretaría del Juzgado a-quo, a requerimiento
del Dr. Justo Gómez Vásquez, cédula 20127, serie 18, a ,
nombre del recurrente; acta en la cual no se propone mil.
gún medio determinado de casación:

La Suprema Corte de Justicia, después de haber del,.
berado, y vistos los artículos 410 y 463 del Código Penal,
y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 01

Considerando, que en la sentencia impugnada y en lo
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente:
que con motivo de un sometimiento contra Bernardo Segu•
ra, por violación del artículo 410 del Código Penal, el Juz.
gado de Paz del Municipio de Barahona, dictó el 27 de In&

yo de 1975, en atribuciones correccionales, una sentencia
cuyo dispositivo se transcribe en el de la ahora impugna.
da; y b) que sobre la apelación interpuesta por el preveni.
do, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Barahona, dictó la sentencia ahora impugnada en casación.
de la cual es el dispositivo siguiente: "FALLA: PRIMERO:
Que debe declarar, como al efecto declara, beuno y válido
el recurso de apelación incoado por el prevenido Bernardo
Segura, contra la sentencia No. 453, de fecha 27 del mes de
mayo del año 1975, dictada por el Juzgado de Paz del mur
nicipio de Barahona, por haber sido hecha de acuerdo con
los procedimientos legales, cuya parte dispositiva es la si-
guiente: Primero: Declara culpable del delito de violación
al artículo 410 del Código Penal, al nombrado Bernardo
Segura. Segundo: Condena al nombrado Bernardo Segun,
de generales que constan a pagar RD$10.00 de multa y ni
pago de las costas. Tercero: Confisca el cuerpo del cielito
consistente en la suma de (Doscientos Diez y Siete Pcsc6
con Noveintinueve Centavos) RD$217.99; SEGUNDO: Que
debe confirmar, como al efecto confirma, en todas y cadí
una de sus partes la sentencia descrita en el párrafo Pre
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cedente. Tercero: Que debe condenar, como al efecto con-
dena , al prevenido Bernardo Segura, al pago de las costas";

considerando, que el examen de la sentencia impugna-
da pone de manifiesto que el Juzgado a-quo, para declarar
al prevenido Bernardo Segura, culpable del delito de efec-
tuar una rifa prohibida por la ley (aguante), e imponerle
las condenaciones pronunciadas contra él dio por estableci-
do: que la mañana del domingo 25 de mayo de 1977, día en
que la Lotería Nacional efectúa sus sorteos semanales fue
sorprendido en la ciudad de Barahona el ya mencionado
prevenido por un agente de la Policía Nacional, con una lis-
ta numerada del 1 a 100; seguido; cada número del nombre
de una persona, y tras cada uno de éstos una letra P; ocu-
pándosele igualmente la suma de RD$217.99 centavos de
la que el prevenido admitió solamente RD$5.00 provenían
de la rifa de un pantalón que efectuaba; de todo lo cual el
Juzgado a-quo formó su convicción en el sentido de que el
prevenido realizaba una rifa de las llamadas de aguante;
hecho previsto y sancionado con el máximen de la pena
establecida en el artículo 410 del Código Penal vigente.
que es de un año de prisión y mil pesos de multa; que por
tanto, al condenar el Juzgado a-quo, al prevenido, después
de declararlo culpable, y acogiendo en su favor circunstan-cias atenuantes, al pago de una multa de RD$10.00, y dis-
poner al mismo tiempo la confiscación de la suma resultan-
te de la rifa, dicho Juzgado aplicó una pena ajustada a laley:

Considerando, que examinada en sus demás aspectosla sentencia impugnada. no contiene vicio alguno que jus-
que su casación:

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
11ieidn interpuesto por Bernardo Segura, contra la senteni-

a dictada en atribuciones correccionales por el Juzgado"e Primera Instancia del Distrito Judicial de Barahona, en
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fecha 8 de julio de 1975, cuyo dispositivo se da transcrito
en parte anterior del presente fallo; y Segundo: Condeno
al recurrente al pago de las costas.

Firmados: Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Rayo
lo de la Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín y.
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rejas Almánzar.— Emes.
to Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por
señores Jueces que figuran en su encabezamiento. en h
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fi*
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.

111

EiOLETIN JUDICIAL. 	 1761
-r

SENTENCIA DE FECHA 26 DE SETIEMBRE DEL 1977.

sentoda impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, de
fecha 12 de agosto de 1975.

.voiterta: Correccional.

Becurreazte: Rafael Solano Rivera y compartes.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
Un Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente.
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín 11. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar y Máximo Lovatón Pittaluga, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 26 de Setiembre de 1977, años 134' de la Independencia
y 115' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael
Solano Rivera, dominicano, mayor de edad, soltero. obre-
ro, domiciliado y residente en Pino Berrera, Villa Altagra-
cia, cédula No. 12316, serie 49; Manuel Marcos Luis, domi-
nicano, mayor de edad, soltero, agricultor, domiciliado y
residente en Pino Herrado, Villa Altagracia, cédula No.
694 1, serie 68, y Viterbo Hernández, dominicano, mayor de
edad , soltero, agricultor, domiciliado y residente en el Ba-
tey Básima del Central Catarey, cédula No. 6241, serie 48,
contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de
San Cristóbal, en fecha 12 de agosto de 1975, cuyo disposi-
tivo se transcribe más adelante;
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fecha 8 de julio de 1975, cuyo dispositivo le da transeN
en parte anterior del presente fallo; y Segundo: Condena
al recurrente al pago de las costas.

Firmados: Néstor C,ontín Aybar.— Fernando E. Raye.
lo de la Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rejas Almánzar.— Errl.
to Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por hl
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en

audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.
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gsNTENCIÁ DE FECHA 26 DE SETIEMBRE DEL 1977.

lento:Lela impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, de
fecha 12 de agosto de 1975.

)tsterla: Correccional.

Recurrente: Rafael Solano Rivera y compartes.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
fin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente.
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar y Máximo Lovatón Pittaluga, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
dia 26 de Setiembre de 1977, años 134' de la Independencia
y 115' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael
Solano Rivera, dominicano, mayor de edad, soltero. obre-
ro, domiciliado y residente en Pino Herrera, Villa Altagra-
cia, cédula No. 12316, serie 49; Manuel Marcos Luis, domi-
n icano, mayor de edad, soltero, agricultor, domiciliado y
residente en Pino Herrado, Villa Altagracia, cédula No.
6941, serie 68, y Viterbo Hernández, dominicano, mayor de
edad, soltero, agricultor, domiciliado y residente en el Ba-
tey Básima del Central Catarey, cédula No. 6241, serie 48,
centra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de
San Cristóbal, en fecha 12 de agosto de 1975, cuyo disposi-
tivo se transcribe más adelante;
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genera].

Vista el acta del recurso levantada en la Secretaria di
la Corte a-qua, en fecha 20 de agosto de 1975, a requerh
miento del Dr. Freddy Zabulón Díaz Peña, cédula No:
23121, serie 2da por sí y por el doctor Rafael A. Pucho P.
rez y en representación de los recurrentes, acta en la cual
no se propone ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 388 del Código Penal; 10 de
la Ley No. 1014; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;	 •

Considerando, que en el fallo impugnado y en los do-

cumentos a que el mismo se refiere, consta lo siguisnote:
a) que con motivo de una querella presentada por Hernló-

genes Pineda, contra los hoy recurrentes, por robo de ani-
males en los campos, el Juzgado, de Primera Instancia del
Distrito Judicial de San Cristóbal, dictó en fecha 4 de ju-
nio de 1975, una sentencia, cuyo dispositivo figura copiado
en el de la ahora impugnada; b) que sobre los recursos de
los prevenidos, la Corte de Apelación de San Cristóbal en
fecha 12 de agosto de 1975, dictó la sentencia ahora impug-
nada en Casación con el siguiente dispositivo: "Falla: PRI-
MERO: Declara bueno y válido el recurso de apelación in-
terpuesto por los prevenidos Rafael Solano Rivera, Manuel
Marcos y Viterbo Hernández, contra la sentencia dictada
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial
de San Cristóbal de fecha 4 del mes de junio del año 1975
cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Se ordena que

el expediente sea declinado ante el Juzgado de Instrucción
del Distrito Judicial de San Cristóbal, seguido contra los
nombrados Rafael Solano Rivera, Manuel Marcos y Viterbo
Hernández, por existir indicio de criminalidad'; por haber'
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la intentado en tiempo •hábil y de acuerdo con las formali-
dades legales; SEGUNDO: Rechaza las conclusiones pre-
sentadas por los doctores Rafael Puello Pérez y Freddy Za-
bagon Díaz Peña, abogados de los prevenidos, en el sentí;
do de descargar a los prevenidos de toda responsabilidad
por no haber cometido del hecho nue se les imputa; TER-
CERO : Confirma la sentencia recurria; CUARTO: Ordena
que el presente expediente sea enviado por Secretaría al
magistrado Procurador Fiscal de este Distrito Judicial pa-
para los fines correspondientes; quinto: Reserva las costas.

Considerando, que mediante la ponderación de los ele-
mentos de juicio que fueron regularmente administrados
en la instrucción de la causa, la Corte a-qua dio por esta-
blecido: que en el hecho puesto a cargo de los prevenidos
existen indicios serios que revelan que en el presente caso
se trata de un hecho criminal y no comercial, ya que --en
el hecho de que se trata— hay indicios como se ha dicho,
de que fue cometido por dos o más personas, siendo éstas
empleados del Ingenio Catarey; donde se encontraba el ani-
mal sustraído; que en consecuencia la Corte a-qua, hizo en
el caso, una correcta aplicación de la ley, por lo que el re-
etzrsomaddeo;que se trata carece de fundamento y debe ser des-
estimado;

 tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por los recurrentes Rafael Solano Rive-
ra, Manuel Marcos Luis y Viterbo Hernández, contra la
sentencia dictada por la Corte de Apelación de San Cristó-
bal . en sus atribuciones correccionales, el 12 de agosto de
1975, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del
presente fallo; Segundo: Condena a los recurrentes al pagode /as costas penales.

,	 Firmados: Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Raye-
4 de la Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M.

1..	 ";

de la República;



Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso levantada en la Secretaría de
la Corte a-qua, en fecha 20 de agosto de 1975, a requetb
miento del Dr. Freddy Zabulón Díaz Peña, cédula No.
23121, serie 2da. por sí y per el doctor Rafael A. Fuello Pé„
rez y en representación de los recurrentes, acta en la
no se propone ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber d
berado y vistos los artículos 388 del Código Penal-, 10
la Ley No. 1014; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento
Casación;

Considerando, que en el fallo impugnado y en los do-
cumentos a que el mismo se refiere, consta lo siguisnete:
a) que con motivo de una querella presentada por Herm&
genes Pineda, contra los hoy recurrentes, por robo de ani
males en los campos, el Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de San Cristóbal, dictó en fecha 4 de ja•
03i0 de 1975, una sentencia, cuyo dispositivo figura col)*
en el de la ahora impugnada; b) que sobre los recursos
los prevenidos, la Corte de Apelación de San Cristóbal en
fecha 12 de agosto de 1975, dictó la sentencia ahora impug-
nada en Casación con el siguiente dispositivo: "Falla: PRI•

MERO: Declara bueno y válido el recurso de apelación in-
terpuesto por los prevenidos Rafael Solano Rivera, Manuel
Marcos y Viterbo Hernández, contra la sentencia dictad
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial,'
de San Cristóbal de fecha 4 del mes de junio del año 1975,
cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Se ordena que
el expediente sea declinado ante el Juzgado de Instrucción
del Distrito Judicial de San Cristóbal, seguido contra los
nombrados Rafael Solano Rivera, Manuel Marcos y Viterbo
Hernández, por existir indicio de criminalidad; por haber,

iiji
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la intentado en tiempo hábil y de acuerdo con las formali-
dades legales; SEGUNDO: Rechaza las conclusiones pre-
sentadas por los doctores Rafael Fuello Pérez y Freddy Za-
bullón Díaz Peña, abogados de los prevenidos, en el sentii-
do de descargar a los prevenidos de toda responsabilidad
por no haber cometido del hecho nue se les imputa; TER-
CERO: Confirma la sentencia recurria; CUARTO: Ordena
que el presente expediente sea enviado por Secretaría al
magistrado Procurador Fiscal de este Distrito Judicial pa-
para los fines correspondientes; Quinto: Reserva las costas

Considerando, que mediante la ponderación de los ele-
mentos de juicio que fueron regularmente administrados
en la instrucción de la causa, la Corte a-qua dio por esta-
blecido: que en el hecho puesto a cargo de los prevenidos
existen indicios serios que revelan que en el presente caso
se trata de un hecho criminal y no comercial, ya que --en
el hecho de que se trata— hay indicios como se ha dicho,
de que fue cometido por dos o más personas, siendo éstas
empleados del Ingenio Catarey; donde se encontraba el ani-
mal sustraído; que en consecuencia la Corte a-qua, hizo en
el caso, una correcta aplicación de la ley, por lo que el re-
curso de que se trata carece de fundamento y debe ser des-
estimado;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por los recurrentes Rafael Solano Rive-
ra, Manuel Marcos Luis y Viterbo Hernández, contra la
sentencia dictada por la Corte de Apelación de San Cristó-
bal , en sus atribuciones correccionales. el 12 de agosto de
1975 , cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del
presente fallo; Segundo: Condena a los recurrentes al pago
le las costas penales.

Firmados: Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra ye-
' de la Fuente.— Francisco Elpidio Seres.— Joaquín M.
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Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar
.— Má.

ximo Lovatón Pittaluga.— Ernesto Curiel hijo, Secretario

General.
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la ms„
diencia pública del día, mes y año en él expresados 

y fue

firmada, leída y publicada por mí, Secretario General. que
certifico. (Fdo.1: Ernesto Curiel hijo.

SENTENCIA DE FECHA 28 DE SETIEMBRE DEL 1977.

cotencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de IslacO-
ris, de fechas 12 de septierabwe y 12 de febrero de 1975.

momia: Correccional.

Recurrentes: Ana Severino Vda. Beltré y la Compañía de Seguros

Pepin, S. A.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
fin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Juan Bautista Rojas Almánzar y Felipe Osvaldo Perdomo
Báez, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 28 de septiembre del
1977, años 134' de la Independencia y 115' de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, corno Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Ana
Severino Vda. Beltré, dominicana, mayor de edad, soltera,
de oficios domésticos, cédula No. 3245 serie 27, domicilia-
da y residente en la calle Simón Bolívar No. 106-A, de la
ciudad de San Pedro de Macorís, contra la sentencia pro-
nunciada por la Corte de Apelación de San Pedro de Maco-
ris en sus atribuciones correccionales el 12 de septiembre(I
e 1975 ; y la Compañía de Seguros Pepin S. A., con ofici-

40 ? Principales en la calle Mercedes esquina Palo Hincado
de esta ciudad, contra ' la sentencia pronunciada por la mis-
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Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— 1,14,
ximo Lovatón Pittaluga.— Ernesto Curiel hijo, Secretario

General. •
La presente sentencia ha sido dada y firmada por loe

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la ase.

diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo.
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soTENCIA DE FECHA 28 DE SETIEMBRE DEL 1977.

sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de iliaco-
. s, de fechas 12 de septiembre y 12 de febrero de 1975.

materia: Correccional.

Recurrentes: Ana Severino Vda. Beltré y la Compelida de Seguros
Pepin, S. A.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
fin 	 Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gando Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Juan Bautista Rojas Almánzar y Felipe Osvaldo Perdomo
Báez, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 28 de septiembre del
1977, años 134' de la Independencia y 115' de la Restaura-
ción, dieta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Ana
Severino Vda. Beltré, dominicana, mayor de edad, soltera,de oficios domésticos, cédula No. 3245 serie 27, domicilia-
da y residente en la calle Simón Bolívar No. 106-A, de la
ciudad de San Pedro de Macorís, contra la sentencia pro-
nunciada por la Corte de Apelación de San Pedro de Maco-

llas, Principales en la calle Mercedes esquina Palo HincadoPrincipales

illsenta udascuisatribuciones correccionales el 12 de septiembre
de 1975 ; y la Compañía de Seguros Pepín S. A., con ofici-

d, contra ' la sentencia pronunciada por la mis-
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ma Corte de Apelación el 12 de febrero de 1975, cuyos dia,
positivos se copian más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta del recurso de casación levantada en la

Secretaría de la Corte a-qua el 3 de octubre de 1975, ara.
rimiento del Dr. Nicolás Eduardo Tirado Javier, en nora.
brerepresentación de la recurrente Anita Severino Vela

Bel ytré, en la cual se proponen los medios que más adelante

se examinarán;
Vista el Acta del recurso de Casación levantada en la

Secretaría de la misma Corte de Apelación el 25 de abril
de 1975, a requerimiento del Dr. Luis Eduardo Norberto
Rodríguez, en nombre y representación de la compañí dta

Seguros Pepín S. A. en la cual no se proponen medi
terminados de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de ha
berado, y vistos los artículos 1, 10 de la ley 4117 de 1
1 ,37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motin
de un accidente de tránsito ocurrido en San Pedro de Na
corís en el cual resultó muerta una persona, el Juzgado

Primera Instancia del Distrito Judicial de San Pedro ei/

Macorís, apoderado del caso, dictó el 23 de enero de Ir
una sentencia con el siguiente dispositivo: "Falla: Primer'
Se declara al nombrado Manuel Linares. culpable dcl del
to de Homicidio involuntario, ocasionado con el manejoe
vehículo de motor hecho previsto y sancionado por el t
tículo 49, inciso p ro. de la Ley 241.— Segundo: Se a
na, a un (1) mes de prisión y RD$500.00 (Quinient os l'e#
de multa), acogiendo en su favor circunstancias ateno9

Tercero: Se ordena la suspensión de la licencia detes.—arej, Linares, .en la categoría de chofer, por el período
Pr;e un (1) año a partir de la fecha de la extinción de la pe-

Cuarto: Se condena a Manuel Linares, al pago de las
,— Quinto: Se declara, buena y válida la constitución

en Parte civil hecha por Anita Severino Vda. Beltré, con-
tra Bruno Silvestre y Manuel Linares.— Sexto: Se conde-
na, a Bruno Silvestre y Manuel Linares, a pagar solidaria-
mente una indemnización de RD$10,000.00, a favor de la
Sra. Anita Severino Vda. Beltré, como reparación de los
dañas y perjuicios sufridos por esta última.— Séptimo: Se
condena, a Bruno Silvestre y Manuel al pago solidario de
las costas civiles, distraídas en favor de los Doctores Da-
niel J. Mejía Rodríguez, Ramón Martínez Sosa y Rafael
Correa Rogers, quienes afirman haberlas avanzado en su
totalidad'; b) que sobre el recurso de oposición interpuesto
por Bruno Silvestre, persona civilmente responsable pues-
ta en causa, el referido Juzgado de Primera Instancia pro-
nunció el 12 de marzo de 1971, una sentencia cuyo dispo-
sitivo dice: 'Falla: Primero: Se pronuncia el defecto contra
Bruno Silvestre, por no haber comparecido no obstante ha-
ber sido legalmente citado:— Segundo: Declara nulo el re-
curso de oposición interpuesto por Bruno Silvestre'; c) que
sobre los recursos interpuestos, la Corte de Apelación de
San Pedro de Macorís pronunció la sentencia del 12 de fe-
brero de 1975 con este dispositivo . "FALLA: PRIMERO:
Rechaza, por improcedente y mal fundado, el pedimento
formulado en la audiencia celebrada en fecha 17 de diciem-
bre de 1974, por Seguro Pepín, S. A. compañía asegurado-
ra, a través de su abogado constituido Doctor Luis Eduar-
do Norberto Rodríguez, tendiente al sobreseimiento del
Presente expediente, hasta tanto la Suprema Corte de Jus-
ticia resuelva su recurso de casación interpuesto contra
settencia de esta Corte del 19 de julio de 1974.— SEGUN-
DI): Reenvía para el jueves día diez (10) del mes de abrildel año en curso, de 1975, a las nueve horas de la mañana,
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Tercero: Se ordena la suspensión de la licencia detes.—
Manuel Linares, en La categoría de chofer, por el período
de tul (i) año a partir de la fecha de la extinción de la pe-
na—

-
Cuarto: Se condena a Manuel Linares, al pago de las

teas . — Quinto: Se declara, buena y válida la constitución
en parte civil hecha por Anita Severino Vda. Beltré, con-
tra Bruno Silvestre y Manuel Linares.— Sexio: Se conde-
ne, a Bruno Silvestre y Manuel Linares, a pagar solidaria-
mente una indemnización de RD$10,000.00, a favor de la
Sra. Anita Severino Vda. Beltré, como reparación de los
daños y perjuicios sufridos por esta última.— Séptimo: Se
condena, a Bruno Silvestre y Manuel al pago solidario de
las costas civiles, distraídas en favor de los Doctores Da-
niel J. Mejía Rodríguez, Ramón Martínez Sosa y Rafael
Correa Rogers, quienes afirman haberlas avanzado en su
totalidad'; b) que sobre el recurso de oposición interpuesto
por Bruno Silvestre, persona civilmente responsable pues-
ta en causa, el referido Juzgado de Primera Instancia pro-
nunció el 12 de marzo de 1971, una sentencia cuyo dispo-
sitivo dice: 'Falla: Primero: Se Pronuncia el defecto contra
Bruno Silvestre, por no haber comparecido no obstante ha-
ber sido legalmente citado;— Segundo: Declara nulo el re-
curso de oposición interpuesto por Bruno Silvestre'; c) que
sobre los recursos interpuestos, la Corte de Apelación de
San Pedro de Macorís pronunció la sentencia del 12 de fe-
brero de 1975 con este dispositivo- "FALLA: PRIMERO:
Rechaza, por improcedente y mal fundado, el pedimentoformulado en la audiencia celebrada en fecha 17 de diciem-
bre de 1974, por Seguro Pepírt, S. A. compañía asegurado-
ra, a través de su abogado constituido Doctor Luis Eduar-do Norberto Rodríguez, tendiente al sobreseimiento del
Presente expediente, hasta tanto la Suprema Corte de Jus-
lela resuelva su recurso de casación interpuesto contrasentencia de esta Corte del 19 de julio de 1974.— SEGUN-
r

: Reenvía para el jueves día diez (10) del mes de abril
el año en curso, de 1975, a las nueve horas de la mañana,
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ma Corte de Apelación el 12 de febrero de 1975, cuyos dis
positivos se copian más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en
Secretaría de la Corte a-qua el 3 de octubre de 1975, a r,
rimiento del Dr. Nicolás Eduardo Tirado Javier, en nom.
bre y representación de la recurrente Anita Severino
Beltré, en la cual se proponen los medios que más adelante
se examinarán;

Vista el Acta del recurso de Casación levantada en la
Secretaría de la misma Corte de Apelación el 25 de abra
de 1975, a requerimiento del Dr. Luis Eduardo Norberte
Rodríguez, en nombre y representación de la compañía de
Seguros Pepín S. A. en la cual no se proponen medios 1
terminados de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli.
berado, y vistos los artículos 1, 10 de la ley 4117 de 19555
1 ,37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en Ice
documentos a que ella se refiere consta: aA que con mota%
de un accidente de tránsito ocurrido en San Pedro de Mi-
corís en el cual resultó muerta una persona, el Juzgado &
Primera Instancia del Distrito Judicial de San Pedro &
Macorís, apoderado del caso dictó el 23 de enero de Ir
una sentencia con el siguiente dispositivo: "Falla: Prime&
Se declara al nombrado Manuel Linares, culpable del dell
to de Homicidio involuntario, ocasionado con el manejo
vehículo de motor hecho previsto y sancionado por el -

título 49, inciso 1ro. de la Ley 241.— Segundo: Se ron/
na, a un (1) mes de prisión y RD$500.00 (Quiniento s P
de multa), acogiendo en su favor circunstancias ate''
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el conocimiento de la presente causa seguida a Manuel ti.
nares, inculpado del delito de violación a la Ley No. 241
de tránsito de vehículos de motor, en perjuicio de Dornin,
go Beltré (fallecido) a los fines de su mejor áustaneini
ción.— TERCERO: Ordena la citación de las partes y de,
más personas que como testigos figuran en el expediente
de que se trata.— CUARTO: Reserva las costas"; d) quela
misma Corte de Apelación dictó su sentencia del 12 de sep.
tiembre de 1975 con el siguiente dispositivo: "FALLA:

PRIMERO: Admite como regulares y válidos, en cuanto a

la forma, los recursos de apelación interpuestos por el in.
culpado Manuel Linares y Bruno Arturo Silvestre, persone
civilmente responsable puesta en causa, contra sentencia
dictada, en atribuciones correccionales y en fecha 23 de
enero de 1970, por el Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, que condenó al
referido inculpado Manuel Linares, a sufrir la pena de un
(1) mes de prisión, a pagar una multa de quinientos pesos
(RD$500.00) y las costas penales, acogiendo en su favor
circunstancias atenuantes, por el delito de violación a la
Ley No. 241 de tránsito de vehículos de motor, en perjuicio
de Domingo Beltré (fallecido); ordenó la suspensión de su
licencia por un período de un (1) año, a partir de la fecha
de la extinción de la pena; condenó al aludido Manuel lk

nares y a Bruno Arturo Silvestre, al pago solidario de una
indemnización de diez mil pesos (RD$10,000.00) en tiene&
do de Ana Severino Viuda Beltré (a) Anilla, parte ci
constituida, como justa reparación por los daños y pe
dos morales y materiales sufridos, así como las costas
les, con distracción en provecho de los Doctores
Joaquín Mejía Rodríguez, José Ramón Martínez Sosa
fael Fernando Correa Rogers, por afirmar haberlas

' zado en su totalidad.— SEGUNDO: Admite igualmen
mo regular y válido, en cuanto a la forma, el recu
apelación interpuesto por Bruno Arturo Silvestre, pe
civilmente responsable puesta en causa, contra sen

o de 1971, por el Juzgado de Primera Instancia delmarr
strito Judicial de San Pedro de Macorís, que declaró nu-

r° su recurso de oposición interpuesto contra sentencia de
mismo tribunal, de fecha 23 de enero de 1970, mencio-.

nada precedentemente.— TERCERO: Ratifica el defecto
 en la audiencia celebrada en fecha 24 de ju-

me de 1975, contra Bruno Arturo Silvestre, persona civil-
mente responsable puesta en causa, por falta de compare-
cer, no obstante haber sido legalmente citado.— CUARTO:
modifica la sentencia recurrida en cuanto a la pena im-
puesta y condena al inculpado Manuel Linares, a pagar
una multa de trescientos pesos (RD$300.00) por el aludido
hecho puesto a su cargo, acogiendo en su favor circunstan-
cias atenuantes y apreciando además que en el accidente
de que se trata hubo falta común entre dicho inculpado
la víctima.— QUINTO: Da acta a Seguros Pepín, S. A de
que por ante el Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de San Pedro de Macorís, no fue puesta en causa
como compañía aseguradora de la responsabilidad civil de
Bruno Arturo Silvestre y, en consecuencia, rechaza las con-
clusiones formuladas por Ana Severino Viuda Beltré (a)
Anita, parte civil constituida, tendientes a que la presente
sentencia sea oponible a Seguros Pepín, S. A.,'en razón de
haber sido puesta en causa como entidad aseguradora por
primera vez en grado de alzada.— SEXTO: Admite como re-
gular y válida, en cuanto a la forma, la constitución en
Parte civil hecho por Ana Severino Viuda Beltré (a) Ani-
ta, contra el inculpado Manuel Linares y Bruno Arturo
Silvestre, persona civilmente responsable puesta en cau-
sa-- SEPTINIO: En cuanto al fondo, condena tanto al in-
culpado Manuel Linares como a Bruno Arturo Silvestre.
el sus condiciones de persona civilmente responsable pues-ta en

causa, al pago solidario de una indemnización de cin-c° Mil Pesos (RD$5,000.00) en beneficio de Ana Severino

dictada, en atribcciones correccionales y en fecha 12 de

Viuda Beltré (a) Anita, parte civil constituida,como justa
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el conocimiento de la presente causa seguida a Manuel u..
nares, inculpado del delito de violación a la Ley No. 2,41
de tránsito de vehículos de motor, en perjuicio de Don
go Beltré (fallecido) a los fines de su mejor gustando,
ción.— TERCERO: Ordena la citación de las partes y de,„
más personas que corno testigos figuran en el expediente
de que se trata.— CUARTO: Reserva las costas"; d) quela
misma Corte de Apelación dictó su sentencia del 12 de sep,
tiembre de 1975 con el siguiente dispositivo: "FALLA:
PRIMERO: Admite corno regulares y válidos, en cuanto a
la forma, los recursos de apelación interpuestos por el in.
culpado Manuel Linares y Bruno Arturo Silvestre, persona
civilmente responsable puesta en causa, contra sente
dictada, en atribuciones correccionales y en fecha 23.
enero de 1970, por el Juzgado de Primera Instancia
Distrito Judicial de San Pedro de Macoris, que condenó al
referido inculpado Manuel Linares, a sufrir la pena de un
(1) mes de prisión, a pagar una multa de quinientos pesas
(RD$500.00) y las costas penales, acogiendo en su favor
circunstancias atenuantes, por el delito de violación a
Ley No. 241 de tránsito de vehículos de motor, en perj •
de Domingo Beltré (fallecido); ordenó la suspensión de
licencia por un período de un (1) año, a partir de la f
de la extinción de la pena; condenó al aludido Manuel.
nares y a Bruno Arturo Silvestre, al pago solidario de
indemnización de diez mil pesos (RD$10,000.00) en
cio de Ana Severino Viuda Beltré (a) Anita, parte
constituida, como justa reparación por los daños y
cios morales y materiales sufridos, así como las costas
les, con distracción en provecho de los Doctores D
Joaquín Mejía Rodríguez, José Ramón Martínez Sosa y
fael Fernando Correa Rogers, por afirmar haberlas a
zado en su totalidad.— SEGUNDO: Admite igualmente
mo regular y válido, en cuanto a la forma, el recurso
apelación interpuesto por Bruno Arturo Silvestre, persa°
civilmente responsable puesta en causa, contra sentencl

dictada, en atribcciones correccionales y en fecha 12 de
die de 1971, por el Juzgado de Primera Instancia del
nistrito Judicial de San Pedro de Macorís, que declaró nu-
r°su recurso de oposición interpuesto contra sentencia de
ese mismo tribunal, de fecha 23 de enero de 1970, mencio-
nada precedentemente.— TERCERO: Ratifica el defecto
Pronunciado en la audiencia celebrada en fecha 24 de ju-
lio de 1975, contra Bruno Arturo Silvestre, persona civil=
mente responsable puesta en causa, por falta de compare-
cer, no obstante haber sido legalmente citado.— CUARTO:
modifica la sentencia recurrida en cuanto a la pena im-
puesta y condena al inculpado Manuel Linares, a pagar

de trescientos pesos (RD$3G0.00) por el aludido
a su cargo, acogiendo en su favor circunstan-

dunasasmoa;enutaeus
puesto

atenuantes y apreciando además que en el accidente
hecho 

de que se trata hubo falta común entre dicho inculpado y
la víctima.— QUINTO: Da acta a Seguros Pepín, S. A de
que por ante el Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de San Pedro de Macorís, no fue puesta en causa
como compañía aseguradora de la responsabilidad civil de
Bruno Arturo Silvestre y, en consecuencia, rechaza las con-
clusiones formuladas por Ana Severino Viuda Beltré (a)
Mita, parte civil constituida, tendientes a que la presente
sentencia sea oponible a Seguros Pepín, S. A., en razón de
haber sido puesta en causa como entidad aseguradora por
Primera vez en grado de alzada.— SEXTO: Admite como re-
gular y válida, en cuanto a la forma, la constitución en
parte civil hecho por Ana Severino Viuda Beltré (a) Ani-
ta, contra el inculpado Manuel Linares y Bruno Arturo
Silvestre, persona civilmente responsable puesta en cau-
ta.— SEPTIMO: En cuanto al fondo, condena tanto al in.
ethado Manuel Linares como a Bruno Arturo Silvestre,en sus condiciones de persona civilmente responsable pues-ta en

°alisa, al pago solidario de una indemnización de cin-eo
Peses (RD$5,000.00i en beneficio de Ana SeverinoViuda
Beltré (a) Anita, parte civil constituida,como justa
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reparación por los daños y perjuicios morales y materiales
sufridos con motivo del accidente ocurrido, en el cual pe,

die. la vida su esposo Domingo Beltré.— Octavo: Cens.
al inculpado Manuel Linares, al pago de las costas pertalex
—NOVENO: Condena tanto a Manuel Linares como a gni.

no Arturo Silvestre, al pago de las costas civiles, con tus

tracción en provecho del Doctor Nicolás Tirado Javier, pl

afirmar haberlas avanzado en su totalidad.— DECIR%
Condena a la parte civil constituida Ana Severino vjuda.
Beltré (a) Anita, al pago de las costas civiles frente a segy.
ros Pepín, S. A., con distracción en provecho del Docta
Luis Eduardo Norberto Rodríguez, por afirmar haberle
avanzado en su mayor parte";

Considerando, que en cuanto al recurso de casad&
interpuesto por la Compañía Seguros Pepín S. 4. procede
declarar la nulidad del mismo, porque la recurrente no ha
expuesto los medios en los cuales lo fundamenta, ni al
terponer éste ni posteriormente, 'como lo exige a pena ch
nulidad el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento
Casación";

Considerando, que la recurrente Anita Severino
Beltré alega en sus medios que la Corte a-qua violó el or
tículo 10 de la Ley 4117 de 1955 sobre seguro obligatoric
contra daños ocasionados con vehículos de motor, porque
dicho texto no establece el procedimiento a seguir para Fe
ner en causa la compañía aseguradora; que en la práctiO
los abogados de la parte civil llaman a la compañía asee

rdora en el mismo acto de emplazamiento mediante el etil

ponen en causa al prevenido y a la persona civilmente"
ponsable; que no habiendo la ley establecido el proseó
miento a seguir para poner en causa la compañía asegt'
dora se debe establecer éste en el contrato o póliza de
guro; que el asegurado dentro de determinado plazo telt
ta cualquier accidente y que ésta es la forma más corno
del asegurado poner en causa a la aseguradora, y que 9
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.5.1.4 compañía aseguradora es quien dice que fue puesta
causa porque en la audiencia del 8 de mayo de 1970 ce-

je:boda por el Juzgado de Primera Instancia apoderado, el
Luis Eduardo Norbertc; Rodríguez expresó que asistía

en sus medios de defensa tanto al oponente Bruno Silves-
tre como a la compañía aseguradora puesta en causa; pero,

Considerando, que en el expediente no figura ningún
acto legal instrumentado para poner en causa a la compa-
ñía seguros Pepín, S. A. en su condición de aseguradora
del vehículo que causó el accidente; que el reporte de un
accidente por parte del asegurado a la aseguradora, no cons-
tituye una forma legal de poner en causa a esta última; que
el hecho aislado de que el abogado del oponente declarara,
en la audiencia para conocer de la oposición, que represen-
taba a la Compañía Aseguradora, sin indicar siquiera el
nombro de ésta, no era suficiente prueba para estimar que
ella había sido puesta en causa, ya que dicha constitución
no fue ratificada en las audiencias celebradas subsecuente-.
mente;

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de
casación interpuesto por la Compañía Seguros Pepín. S. A.,
contra la sentencia pronunciada por la Corte de Apelación
de San Pedro de Macorís el 12 de febrero de 1975; Segun-
do: Rechaza el recurso de casación interpuesto por Ana
Severino Vda. Beltré contra la sentencia pronunciada por
la misma Corte de Apelación el 12 de septiembre de 1975,
cuyos d ispositivos de ambas sentencias han sido copiados
en Partes anteriores del presente fallo.

(Firmados).— Néstor Contín Aybar.— Fernando E.
Rave lo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco El-
Pidio Betas.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Os-valdo Perdomo Báez.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-neral '
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reparación por los daños y perjuicios morales y materiales
sufridos con motivo del accidente ocurrido, en el cual pet,
di() la vida su esposo Domingo Beltré.— Octavo: Ccnaesei
al inculpado Manuel Linares, al pago de las costas penales
—NOVENO: Condena tanto a Manuel Linares como a Etsk
no Arturo Silvestre, al pago de las costas civiles, con di
tracción en provecho del Doctor Nicolás Tirado Javier, pe,
afirmar haberlas	 avanzado en su totalidad.— DECI510
Condena a la parte civil constituida Ana Severino Vivid;
Beltré (a) Anita, al pago de las costas civiles frente a se>
ros Pepín, S. A., con distracción en provecho del Daca,
Luis Eduardo Norberto Rodríguez, por afirmar babadas
avanzado en su mayor parte";

Considerando, que en cuanto al recurso de casada,
interpuesto por la Compañía Seguros Pepín S. A. procedt
declarar la nulidad del mismo, porque la recurrente no lu
expuesto los medios en los cuales lo fundamenta, ni al b
terponer éste ni posteriormente, 'ccmo lo exige a penada
nulidad el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de

Casación";
Considerando, que la recurrente Anita Severino

Beltré alega en sus medios que la Corte a-qua violó elan
tículo 10 de la Ley 4117 de 1955 sobre seguro obligataS
contra daños ocasionados con vehículos de motor, porqtg
dicho texto no establece el procedimiento a seguir para re
ner en causa la compañía aseguradora; que en la práctlt
los abogados de la parte civil llaman a la compañia asegg
rdora en el mismo acto de emplazamiento mediante el tal
ponen en causa al prevenido y a la persona civilmente re
ponsable; que no habiendo la ley establecido el procgdi
miento a seguir para poner en causa la compañía asegura
dora se debe establecer éste en el contrato o póliza de
guro; que el asegurado dentro de determinado plazo ret
ta cualquier accidente y que ésta es la forma más correr,
del asegurado poner en causa a la aseguradora, y que )
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11u.ssua compañía aseguradora es quien dice que fue puesta
causa porque en la audiencia del 8 de mayo de 1970 Ce-en causa

 por el Juzgado de Primera Instancia apoderado, el
rw. Luis Eduardo Norberto Rodríguez expresó que asistía
en sus medios de defensa tanto al oponente Bruno Silves-
re como a la compañía aseguradora puesta en causa; pero,

Considerando, que en el expediente no figura ningún
acto legal instrumentado para poner en causa a la compa-
ñia seguros Pepín, S. A. en su condición de aseguradora
del vehículo que causó el accidente; que el reporte de un
accidente por parte del asegurado a la aseguradora, no cons-
tituye una forma legal de poner en causa a esta última, que
el hecho aislado de que el abogado del oponente declarara,
en la audiencia para conocer de la oposición, que represen-
taba a la Compañía Aseguradora, sin indicar siquiera el
nombre de ésta, no era suficiente prueba para estimar que
ella había sido puesta en causa, ya que dicha constitución
no fue ratificada en las audiencias celebradas subsecuente-
mente;

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de
casación interpuesto por la Compañía Seguros Pepín, S. A.,
contra la sentencia pronunciada por la Corte de Apelación
de San Pedro de Macorís el 12 de febrero de 1975; Segun-
do: Rechaza el recurso de casación interpuesto por Ana
Severino Vda. Beltré contra la sentencia pronunciada por
la misma Corte de Apelación el 12 de septiembre de 1975,
ayos dispositivos de ambas sentencias han sido copiados
en Partes anteriores del presente fallo.

(Firmados).— Néstor Contín Aybar.— Fernando E.
Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco El-
lidio Betas— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Os-
valdo Perdomo Báez.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-neral_

st



1772 BOLETIN JUDICIAL

La presente sentencia ha sido dada y firmada por
l'señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la

audiencia pública del día, mes y año en él expresados y -
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DEL 1977.

Recurrente: Clodomiro Rodríguez.
Abogado: Dr. Hugo Feo. Alvarez Valentía.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almán-
zar y Máximo Lovatón Pittaluga, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 28 del mes de Septiembre del año 1977, años 134' de la
Independencia y 115' de la Restauración, dicta en audien-
cia pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Clodorni-
ro Rodríguez, dominicano, mayor de edad, casado, agricul-
tor, cédula No. 5235, serie 35, domiciliado en San José de
Las Matas, provincia de Santiago, contra sentencia dictada
en atribuciones correccionales, en fecha 29 de julio de 1975,
por la Corte de Apelación de Santiago, cuyo dispositivo se
eePi a más adelante;

Oído al Alguacil de timo en la lectura del rol;

Oído al Dr. Hugo Alvarez Valencia, cédula No. 20267,
serie 47, abogado del recurrente, en la lectura de sus con-
clusiones;

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha
29 de julio de 1975.

materia: Correccional.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por le
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, orth
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fui

firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
. certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DEL 1977.

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha
29 de julio de 1975.

:olerla: Correccional.

Recurrente: Clodorniro Rodríguez.
Abogado: Dr. Hugo Feo. Alvarez. Valencia.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almán-
zar y Máximo Lovatón Pittaluga, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 28 del mes de Septiembre del año 1977 , años 134' de !a
Independencia y 115' de la Restauración, dicta en audien-
cia pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Clodomi-
ro Rodríguez, dominicano, mayor de edad, casado, agricul-
tor, cédula No. 5235, serie 35, domiciliado en San José de
Las Matas, provincia de Santiago, contra sentencia dictada
en atribuciones correccionales, en fecha 29 de julio de 1975,
por la Corte de Apelación de Santiago, cuyo dispositivo se
Copia más adelante;

Oído al Alguacil de tamo en la lectura del rol;

Oído al Dr. Hugo Alvarez Valencia, cédula No. 20267,
serie 47, abogado del recurrente, en la lectura de sus con-
clusiones;
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso levantada en la Secretaria del
la Corte a-qua, el 20 de agosto de 1975, a requerimiento del
abogado del recurrente; acta en la cual no se propone mil.
gún medio determinado de casación:

Visto el memorial del 12 de julio de 1976, suscrito por
el abogado del recurrente, Dr. Alvarez Valencia, en el cual
se proponen los medios de casación que se indicarán más
adelante;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos el artículo 8, inciso 3, letra i) de la Consti-
tución y 136 del Código de Procedimiento Criminal;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en lcs
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: al que
con motivo de una querella presentada por Antonio Colla-
do, cédula No. 3277 serie 35, contra Clodomiro Rodríguez,
la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Santiago, dictó el 1ro. de octu-
bre de 1974, en atribuciones correccionales, una sentencia
cuyo dispositivo se transcribe en el de la ahora impugnada;
y B) que sobre apelación del prevenido Clodomiro Roiri-
guez, la Corte de Apelación de Santiago, dictó el 29 de ju-
lio de 1975, la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo
dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara buenos y valides
en cuanto a la forma los recursos de apelación interpues-
tos por el Lic. Francisco Antonio Castillo, a nombre y re'
presentación del nombrado Clodomiro Rodríguez, preveni

-do y por el Lic. Benigno Rafael Sosa Díaz, a nombre y re
presentación del señor Antonio Collado, parte civil const i

-tuida, contra sentencia de fecha nueve (9) del mes de peto'
bre del año mil novecientos setenta y cuatro (1974) dictado
por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera 113-11
tancia del Distrito Judicial de Santiago, cuyo disposit

lado textualmente dice así: 'Falla: Primero: Debe de-
:Parar y como al efecto declara al nombrado Clodomiro Ro-
dríguez, de generales anotadas, culpable de violar los ar-
s/íos 406 y 408 del Código Penal, en perjuicio del señor
Antonio Collado (a) Polo, hecho puesto a su cargo y en con-
secuencia lo condena a sufrir la pena de tres meses de pri-
sión correccional y al pago de una multa de RD$50.00 (Cin-
cuenta Pesos Oro) acogiendo en su favor circunstancias
atenuantes; Segundo: Debe declarar, como el efecto decla-
ra Buena y Válida, en cuanto a la forma la constitución en
parte civil, hecha en audiencia por el nombrado Antonio
Collado (a) Polo por órgano de sus abogados constituidos y
apoderados especiales Lic. Benigno Rafael Sosa Díaz y J.
Gabriel Rodríguez, en contra del prevenido Clodomiro Ro-
driguez, por haber sido hecha de acuerdo a las normas y
exigencias procesales; Tercero: Condena al nombrado Col-
domiro Rodríguez, al pago de una indemnización de Ras
300.00 (Trescientos Pesos Oro) como también a la devolu-
ción de la suma adeudada, ascendente a RD$1,086.00 (Mil
Ochenta y Seis Pesos Oro) en favor del agraviado Antonio
Collado (al Polo; Cuarto: Debe condenar y condena al se-
ñor Clodomiro Rodríguez al pago de las costas civiles, con
distracción de las mismas en provecho de los Licdos. J. Ga-
briel Rodríguez y Benigno Rafael Sosa Díaz, abogados y
apoderados especiales, quienes afirman estarlas avanzando
en su mayor parte; y Quinto: Que debe condenar como al
efecto condena, al nombrado Clodomiro Rodríguez. al  pa-
go de las costas penales'; SEGUNDO: Modifica el Ordinal
Primero de la sentencia recurrida en el sentido de reducir
In Pena impuesta al prevenido Clodomiro Rodríguez, al pa-
go de una multa de RD$50.00 (Cnicucnta Pesos Oro) aco-
giendo a su favor circunstancias atenuantes; TERCERO:
C°1kfirm 1a la sentencia recurrida en sus demás aspectos;
CUARTO: Condena al prevenido Clodomiro Rodríguez, al

Pa
go de las costas civiles de la presente instancia, ordenan-
en distracción en provecho de los Licdos. Benigno Ra-
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso levantada en la Secretaria de 
la Corte w-qua, el 20 de agosto de 1975, a requerimiento del '
abogado del recurrente; acta en la cual no se propone nin.
gún medio determinado de casación:

Visto el memorial del 12 de julio de 1976, suscrito por
'el abogado del recurrente, Dr. Alvarez Valencia, en el cual
se proponen los medios de casación que se indicarán mas
adelante;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber dell•
berado y vistos el artículo 8, inciso 3, letra i) de la Consti-
tución y 136 del Código de Procedimiento Criminal;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: al que
con motivo de una querella presentada por Antonio Colla•
do, cédula No. 3277 serie 35, contra Clodomiro Rodriguez,
la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Insta
cia del Distrito Judicial de Santiago, dictó el lro. de octu-
bre de 1974, en atribuciones correccionales, una sentencia
cuyo dispositivo se transcribe en el de la ahora impugnada:
y B) que sobre apelación del prevenido Clodomiro Rodrí-
guez, la Corte de Apelación de Santiago, dictó el 29 de ju-
lio de 1975, la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo
dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara buenos y validas
en cuanto a la forma los recursos de apelación interpues-
tos por el Lic. Francisco Antonio Castillo, a nombre y fe

presentación del nombrado Clodomiro Rodríguez, preveni•

do y por el Lic. Benigno Rafael Sosa Díaz, a nombre y —
presentación del señor Antonio Collado, parte civil co
tuida, contra sentencia de fecha nueve (9) del mes de
bre del año mil novecientos setenta y cuatro (1974) di
por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera
tancia del Distrito Judicial de Santiago, cuyo disposi
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copiado textualmente dice así: 'Falla: Primero: Debe de-
eiarar y como al efecto declara al nombrado Clodomiro Ro-
dríguez, de generales anotadas, culpable de violar los ar-
denlos 406 y 408 del Código Penal, en perjuicio del señor
Antonio Collado (a) Polo, hecho puesto a su cargo y en con-
secuencia lo condena a sufrir la pena de tres meses de pri-
sión correccional y al pago de una multa de RD$50.00 (Cin-
cuenta Pesos Oro) acogiendo en su favor circunstancias
atenuantes; Segundo: Debe declarar, como el efecto decla-
ra Buena y Válida, en cuanto a la forma la constitución en
parte civil, hecha en audiencia por el nombrado Antonio
collado (a) Polo por órgano de sus abogados constituidos y
apoderados especiales Lic. Benigno Rafael Sosa Díaz y J.
Gabriel Rodríguez, en contra del prevenido Clodomiro Ro-
dríguez, por haber sido hecha de acuerdo a las normas y
exigencias procesales; Tercero: Condena al nombrado Col-
domiro Rodríguez, al pago de una indemnización de RDS
300.00 (Trescientos Pesos Oro) como también a la devolu-
ción de la suma adeudada, ascendente a RD$1,086.00 (Mil
Ochenta y Seis Pesos Oro) en favor del agraviado Antonio
Collado (a) Polo; Cuarto: Debe condenar y condena al se-
ñor Clodomiro Rodríguez al pago de las costas civiles, con
distracción de las mismas en provecho de los Liedos. J. Ga-
briel Rodríguez y Benigno Rafael Sosa Díaz, abogados y
apoderados especiales, quienes afirman estarlas avanzando
en su mayor parte; y Quinto: Que debe condenar como al
efecto condena, al nombrado Clodomiro Rodríguez. al  pa-
go de las costas penales'; SEGUNDO: Modifica el Ordinal
Primero de la sentencia recurrida en el sentido de reducir
la Pena impuesta al prevenido Clodomiro Rodríguez, al pa-
go de una multa de RD$50.00 (Cnicuenta Pesos Oro) aco-
giendo a su favor circunstancias atenuantes; TERCERO:
eceiftrin. a la sentencia recurrida en sus demás aspectos;
CUARTO: Condena al prevenido Clodomiro Rodríguez, al
Pago de las costas civiles de la presente instancia, ordenan-
ch distracción en provecho de los Licdos. Benigno Ra-.
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fael Sosa y J. Gabriel Rodríguez, abogados que afirman as.
tallas avanzando en su totalidad; QUINTO: Condena al pre„.
venido Clodomiro Rodríguez, al pago de las costas pena.
les";

Considerando, que, en su memorial el recurrente pro,
pone los siguientes medios de casación: Primer Medio: Faj,
sa aplicación de los artículos 406 y 408 del Código Penal.,
Desnaturalización del contrato; SEGUNDO MEDIO: Falta
de base legal e insuficiencia de motivos;

Considerando, que según resulta del examen de la se.,
tencia impugnada y de los documentos del expediente, al
conocer por primera vez la Primera Cámara Penal del Jur.
gado de Primera Instancia de Santiago, de la persecucke
seguida por abuso de confianza contra el recurrente 04
domiro Rodríguez, dicha Cámara, por su sentencia del 18
de marzo de 1974, declinó conocer del asunto en las atril»
ciones de que había sido apoderada, por tratarse de iir
asunto sancionado con penas criminales, ya que la suma
alegadamente disipada excedía de la de RD$1,000.00; q
apoderado del asunto el Magistrado Juez de Instru
de la Segunda Circunscripción de Santiago, dicho M
trado, después de haber procedido a la sumaria corres
diente, dictó el 10 de Marzo de 1974, en provecho de
dríguez, un Auto de no ha lugar; que sobre apelación dd
Magistrado Procurador Fiscal de Santiago, contra (lid»
Auto, la Cámara de Calificación del Departamento de Sal'

tiago, declaró la nulidad de dicha apelación por tardia,3
de junio de 1974; que no obstante, la Primera Cámara FI
nal del Juzgado de Primera Instancia, antes citado, volgio
a ser apoderada del asunto, interviniendo con dicho mear,
las sentencias dictadas sucesivamente por dicha Canal
y por la Corte de Apelación de Santiago. cuyos dispositicil
han sido copiados en parte anterior del presente fallo;

Considerando, que los Autos de no ha lugar ti
fuerza de cosa juzgada en el sentido de que ninguna
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grisdicción de instrucción, ni las de juicio, pueden volver
al conocer del mismo asunto, salvo las de instrucción sobre
cargos nuevos;

Considerando, que el Auto de no ha lugar dictado
por el Magistralo Juez de Instrucción de la Segunda Cir-
cunscripción de Santiago, el 10 de mayo de 1974, se ba-
sa fundamentalmente en el siguiente motivo: "que de los
hechos establecidos anteriormente se infiere que el nom-
brado Clcdomiro Rodríguez, no dispuso en su provecho per-
sonal del capital entregádole para la venta de habichuelas
ni dispuso tampoco de las habichuelas compradas"; que co-
mo se advierte, el Auto del mencionado Juez de Instruc-
ción no contempla, como parece haber sido interpretado
erróneamente por las jurisdicciones de juicio, un desapode-
ramiento del asunto por correccionalización, sino una com-
pleta exoneración del prevenido por no caracterizar el he-
cho puesto a su cargo infracción penal alguna; que al ser
juzgado el prevenido, por el mismo hecho, es preciso admi-
tir que en el fallo impugnado se incurrió en la violación
del artículo 8, inciso 2, letra i), según el cual nadie podrá
ser juzgado dos veces por la misma causa, por lo que el
citado fallo debe ser declarado nulo, medio que la Corte
suscita de oficio; por ser de orden público, sin necesidad de
ponderar los propuestos en el memorial del recurrente;

Por tales motivos, UNICO: Casa, sin envío por no que-
dar nada que juzgar, la sentencia dictada por la Corte de
Apelación de Santiago, en atribuciones correccionales, el 29
de julio de 1975, cuyo dispositivo se ha transcrito en parte
anterior del presente fallo.

FIRMADOS.— Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo
de la Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Al-
varez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Máximo
imvatón Pittaluga.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral
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Considerando, que el Auto de no ha lugar dictado
por el Magistralo Juez de Instrucción de la Segunda Cir-
cunscripción de Santiago, el 10 de mayo de 1974, se ba-
sa fundamentalmente en el siguiente motivo: "que de los
hechos establecidos anteriormente se infiere que el nom-
brado Clodomiro Rodríguez, no dispuso en su provecho per-
sonal del capital entregádole para la venta de habichuelas
ni dispuso tampoco de las habichuelas compradas"; que co-
mo se advierte, el Auto del mencionado Juez de Instruc-
ción no contempla, como parece haber sido interpretado
erróneamente por las jurisdicciones de juicio, un desapode-
ramiento del asunto por correccionalización, sino una com-
pleta exoneración del prevenido por no caracterizar el he-
cho puesto a su cargo infracción penal alguna; que al ser
juzgado el prevenido, por el mismo hecho, es preciso admi-
tir que en el fallo impugnado se incurrió en la violación
del artículo 8, inciso 2, letra i), según el cual nadie podrá
ser juzgado dos veces por la misma causa, por lo que el
citado fallo debe ser declarado nulo, medio que la Corte
suscita de oficio; por ser de orden público, sin necesidad de
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Por tales motivos, UNICO: Casa, sin envío por no que-
dar nada que juzgar, la sentencia dictada por la Corte de
Apelación de Santiago, en atribuciones correccionales, el 29
de julio de 1975, cuyo dispositivo se ha transcrito en parte
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FIRMADOS.— Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo
de la Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Al-
varez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Máximo
Lovatón Pittaluga.— Ernesto Curiel hijo. Secretario Ge-
neral,
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1

La presente sentencia ha sido dada y firmada por its
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la

audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y

fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,,
que certifico.— Fdo. Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 30 DE SETIEMBRE DEL 1977.

senteue•a impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 31
de agosto de 1973.

,laceria: Tierras.

Recurrente : Ana Victoria de la Cruz Díaz de Torres.
Abogado: Dr. Bienvenido Amaro.

Recurrido: Manuel Estrella Pichardo y Compartes.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
fin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente.
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Becas,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Máximo Lovatón Pittaluga,
Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández Es-
paillat, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 30 de septiembre de
1977, años 134' de la Independencia y 115' de la Restaura-
ción, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ana Vic-
tori a de la Cruz Díaz de Torres, dominicana, mayor de
edad, casada, empleada pública, domiciliada en esta ciu-
dad, cédula No. 7843, serie 55, contra la sentencia dictada
Por el Tribunal Superior de Tierras, el 31 de agosto de
1973, en relación con el Solar No. 2 de la Manzana No. 24
del Distrito Catastral No. 1 del Municipio de Salcedo, cuyo
disPositivo se copia más adelante;

1
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por jos
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en ta
audiencia pública del día, mes y ario en él expresados, y

fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,/
que certifico.— Pdo. Ernesto Curiel hijo.

41y
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sEnENCIA DE FECHA 30 DE SETIEMBRE DEL 1977.

cateada impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 31
de agosto de 1973.

Materia: Tierras.

Recurrente: Ana Victoria de la Cruz Díaz de Torres.
Abogado: Dr. Bienvenido Amaro.

unido: Manuel Estrella Pichardo y compartes.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticie', regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Benz,
Joaquín M. Alvarez Parodió, Máximo Lovatón Pittaluga,
Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández Es-
paillat, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 30 de septiembre de
1977, años 134' de la Independencia y 115' de la Restaura-
ción, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ana Vic-
toria de la Cruz Díaz de Torres, dominicana, mayor de
edad, casada, empleada pública, domiciliada en esta ciu-
ciad, cédula No. 7843, serie 55, contra la sentencia dictada
Por el Tribunal Superior de Tierras, el 31 de agosto de
1973> en relación con el Solar No. 2 de la Manzana No. 24
del Distrito Catastral No. 1 del Municipio de Salcedo, cuyo
IhsPositivo se copia más adelante;



SOLETIN JUDICIAL
BOLETIN JUDICIAL 17811780

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. B

venido Amaro, cédula No. 21463, serie 47, abogado de la re.,
currente;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genera
de la República;

Visto el memorial de casación del 25 de octubre de
1973, suscrito por el abogado de la recurrente, en el cual

se proponen los medios que se indican más adelante;
Vista la Resolución dictada por la Suprema Corte de

Justicia el 4 de marzo de 1976 por la cual se declara el de.
fecto de los recurridos Manuel Estrella Pichardo y com-
partes;

Visto el auto dictado en fecha 29 de septiembre del
corriente año 1977, por el Magistrado Presidente de la Su-
prema Corte de Justicia por medio del cual llama a los Mai-.
gistrados Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras
Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Jueces de este Tribunal, pa:
ra interrogar la Suprema Corte de Justicia, en la delibera-
ción y fallo del recurso de casación de que se trata, de con-
formidad con las leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935:

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por la recurren-
te en su memorial que se mencionan más adelante; y los
artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca

sación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a: CM

con motivo de un procedimiento en determinación de hese
deros, el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original die
tó el 25 de febrero de 1971, una sentencia cuyo dispositivo
es como sigue: "FALLA: Determinar, que los únicos hese
deros de la finada Aurelia o Francisca Aurelia Estrella

aro, y personas jurídicamente aptos para recibir los bie-
_anchas por dicha finada y transigir sobre ellos, son

ries riamos legítimos Manuel, Juan Nepomuceno, Maríasus her •
porosa o Teresa, Juan Francisco Tenorio o Tenorio y José
pionicie Estrella Pichardo; Elvira Estrella Pichardo, falle-
cida, representada por su único hijo legítimo Luis o Luis
00- elaga ',antigua Estrella; y Onofre Estrella Pichardo,
fallecido, representado por sus hijos legítimos Manuel Al-
tagracia y Rafael Dionicio Estrella Ottenwaldor.— Solar
\llanero 2, Manzana 24, Area: 797.64 1112.— PRIMERO:

de este Solar y sus mejo-
Or-

dena
ras,e la transferencia del 50

n favor de la señora Ana Victoria de la Cruz y Dtai,
21,

dominicana, mayor de edad, soltera, de oficios domésticos,
domiciliada y residente en la calle Hermanas Miraba! No.
49 de la ciudad de Salcedo; SEGUNDO: Ordena, al Regis-
trador de Títulos del Departamento de La Vega, la cancela-
ción del Certificado de Título No. 673, que ampara el So-
lar No. 2 de la Manzana No. 24 del Distrito Catastral No.
1 del Municipio de Salcedo, y sus mejoras, y la expedición
de uno nuevo en la siguiente forma y proporción: a).— El
50% y sus mejoras, en favor de la señora Ana Victoria de
la Cruz Díaz, dominicana, mayor de edad, soltera, de ofi-
cios domésticos, domiciliada en Salcedo, calle Hermanas
bchlioirTnea: obei	 :Miraba! 	

y

NEso, . 49 cédula No, 7843, serie 49; b).— El otro 5021;

6131/zaga Lantigua Estrella; Manuel Altagracia y Rafael

y sus mejoras, en favor de los señores Manuel, Juan Ne-
Ro:nacen°, María Teresa o Teresa, Juan Francinco Tenorio

José Dionicio Estrella Pithardo; Luis o Luis

o Estrella Ottonwalder, para que se dividan según
Sea de derecha"; c) que sobre el recurso interpuesto inter-
ino la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo dis-

1914tivo es como sigue: "FALLA: PRIMERO: Acoge, tanto
en cuanto a la forma como respecto al fondo, por encon-trarse fundado en la ley, el recurso de apelación interpues-to P°1 los sucesores legales de la finada Aurelia Estrella
livilardo de Brache y los señores, Manuel, Juan Nepomu-

~'
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Bien.

venido Amaro, cédula No. 21463, serie 47, abogado de la re.,
currente;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Generó
de la República;

Visto el memorial de casación del 25 de octubre de
1973, suscrito por el abogado de la recurrente, en el cual
se proponen los medios que se indican más adelante;

Vista la Resolución dictada por la Suprema Corte de
Justicia el 4 de marzo de 1976 por la cual se declara el de•
fecto de los recurridos Manuel Estrella Pichardo y com.
partes;

Visto el auto dictado en fecha 29 de septiembre del
corriente año 1977, por el Magistrado Presidente de la Su-
prema Corte de Justicia por medio del cual llama a los MI,
gistrados Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras y
Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Jueces de este Tribunal, pa-
ra interrogar la Suprema Corte de Justicia, en la delibera-
ción y fallo del recurso de casación de que se trata, de con.
tenuidad con las leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por la recurren.
te en su memorial que se mencionan más adelante: y los
artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en las
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a' que
con motivo de un procedimiento en determinación de hese'
deros, el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original die
tó el 25 de febrero de 1971, una sentencia cuyo dispositivo
es como sigue: "FALLA: Determinar, que los únicos Itere'
cleros de la finada Aurelia o Francisca Aurelia Estrell a Fi"
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ardo, y personas jurídicamente aptos para recibir los bie-
«
',
cil rdictos por dicha finada y transigir sobre ellos, son
sus hermanos legítimos Manuel, Juan Nepomuceno, María
Teresa o Teresa, Juan Francisco Tenorio o Tenorio y José
1:lamido Estrella Pichardo; Elvira Estrella Pichardo, falle-
cida, representada por su único hijo legítimo Luis o Luis
Gozaga Lantigua Estrella; y Onofre Estrella Pichardo,
fallecido, representado por sus hijos legítimos Manuel Al-
tagracia y Rafael Dionicio Estrella Ottcnwaldor — Solar
Número 2, Manzana 24, Area: 797.64 1112.— PRIMERO; Or-
dena; la transferencia del 50% de este Solar y sus mejo-
ras, en favor de la señora Ana Victoria de la Cruz y Drai,
dominicana, mayor de edad, soltera, de oficios domésticos,
domiciliada y residente en la calle Hermanas Mirabel No.
49 de la ciudad de Salcedo; SEGUNDO: Ordena, al Regis-
trador de Títulos del Departamento de La Vega, la cancela-
ción del Certificado de Título No. 673, que ampara el So-
lar No. 2 de la Manzana No. 24 del Distrito Catastral No.
1 del Municipio de Salcedo, y sus mejoras, y la expedición
de uno nuevo en la siguiente forma y proporción: a).— El
50% y sus mejoras, en favor de la señora Ana Victoria de
la Cruz Dia; dominicana, mayor de edad, soltera, de ofi-
cios domésticos, domiciliada en Salcedo, calle Hermanas
Ilirabal No. 49 cédula No. 7843, serie 49; b).— El otro 50%
Y sus mejoras, en favor de los señores Manuel, Juan Ne-
Penauceno, María Teresa o Teresa, Juari Francinco Tenorioo Tenorio y José Dionicio Estrella Pithardo; Luis o Luis
Gonzaga Lantigua Estrella; Manuel Altagracia y Rafael
hollicio Estrella Ottomvalder, para que se dividan segúnsea de derecha"; c) que sobre el recurso interpuesto inter-
/izo la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo c:is-
Positivo es como sigue: "FALLA: PRIMERO: Acoge, tanto
en cuanto a la forma como respecto al fondo, por eneon-
trarse fundado en la ley, el recurso de apelación interpues-
to NI los sucesores legales de la finada Aurelia Estrella
Pielardo de Brache y los señores, Manuel, Juan Nepomu-
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ceno, María Teresa, Juan Francisco Tenorio y José Diou
sio Estrella Piehardo; Luis Gonzaga Lantigua Estrella.
nuel Altagracia y Rafael Dionisio Estrella Ottenwalder,
relación con la sentencia de Jurisdicción Original, No.
de fecha 25 de febrero del año 1971, relativo a los derecho;
de propiedad comprendidos en el solar y sus mejoras
2, de la Manzana No. 24, del Distrito Catastral No. 1,
Municipio de Salcedo, Provincia del mismo nombre;,
CUNDO: Rechaza, por ausencia de fundamento legal, jai
conclusiones presentadas por la parte intimada, Ana v,„

baria de la Cruz de Torres y los intervinientes Pedro Pabls
de la Cruz Brache; Ana Georgina de la Cruz y Cruz del
Rosario y Ercilia Hipólita de la Cruz Vda. Almonte. en re.

lación con los derechos de propiedad que invocan dentro de
los términos del referido solar y sus mejoras, señalado aa.
teriorrnente; TERCERO: Declara, formalmente, que el So.
lar y sus mejoras No. 2, de la Manzana No. 24, del 1'
Catastral No. 1, del Municipio de Salcedo, no ha
en momento alguno, en la comunidad de bienes de 1
tiguos esposos Benjamín Brache y Aurelia Estrella de
che y que el mismo tiene el carácter de un bien propio
teneciente a la esposa mencionada: CUARTO: Conf
la sentencia apelada en lo que se refiere al ordinal que f,
gura en primer término en el Dispositivo de la inis.na!
cuyo texto es el siguiente: 'Determina, que los únicos /1

rederos de la finada Aurelia o Francisca Aurelia Estrelii
Pichardo y personas jurídicamente aptos para reciha•la
bienes relictos por dicha finada y transigir sobre ellos, 0
sus hermanos legítimos, Manuel, Juan Nepomucene Mari
Teresa o Teresa, Juan Francisco Tenorio o Tenorio y /S

Dionicio Estrella Pichardo; Elvira Estrella Pichardo. b
llecida, representada por su único hijo legítimo, Luis O

Gonzaga Lantigua Estrella; y Onofre Estrella Pir
fallecido, representado por sus hijos legítimos, Manuel.
tagracia y Rafael Dionicio Estrella Ottenwalder'; QUIN.41
Ordena, al Registrador de Títulos del Departamento de

ceo de Macorís, la cancelación del Certificado de Título
¡ayer de Aurelia Estrella de Brache y que ampara en la

;validad los derechos de propiedad sobre el Solar y sus
,a oras No. 2, de la Manzana No. 24, del Distrito Catas-
/al No. 1, del Municipio de Salcedo y la expedición de un
nueve certificado de título, en sustitución del cancelado, en
favor de las personas reconocidas como herederas de Aure-
lia Estrella de Brache y las cuales figuran en el ordinal an-
terior";

Considerando, que la recurrente propone en su memo-
rial  los siguientes medios de casación: Primer Medio: Vio-
lación del artículo 1402 del Código Civil; Segundo Medio:
Violación del artículo 1401 del Código Civil.— Tercer Me-
dio: Violación de las disposiciones de la ley No. 390 del 14
de diciembre de 1940; Cuarto Medio: Violación del princi-
pio del régimen matrimonial adoptado; Quinto Medio: Vio-
lación del derecho de defensa; Sexto Medio: Violación de
los artículos 1434 y 1435 del Código Civil; Séptimo Medio:
Motivación insuficiente.— Falta de base legal, motivación
errónea equivalente a una falta de motivación;

Considerando, que en el tercer medio de su recurso la
recurrente alega, en síntesis, lo siguiente: que la Ley No.
390 de 1940 no ha modificado el Código Civil hasta el pun-
to de que no se permita quebrar el principio de la inmuta-
bilidad del régimen matrimonial adoptado, esto es, que di-
cha Ley no permite, como se expresa en la sentencia im-
Inflada que el esposo pueda convertir un bien de la co-
munidad en un bien propio del otro esposo por su sola vo-
luntad Pues,es, si en verdad la mujer puede tener bienes "re-
servados'', en el momento de la disolución de la comunidad
esos bienes se consideran comunes a ambos esposos; que los
bienes muebles de la mujer en el momento del matrimonio
entra/ a formar parte de la comunidad;

Considerando, que en la sentencia impugnada constalo	 .
siguiente: que por acto auténtico del 4 de marzo de 1939,

•Lk
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ceno, María Teresa, Juan Francisco Tenorio y José
sio Estrella Pichardo; Luis Gonzaga Lantigua Estrella.
nuel Altagracia y Rafael Dionicio Estrella Ottenwalder, t„,
relación con la sentencia de Jurisdicción Original, No.
de fecha 25 de febrero del año 1971, relativo a los der
de propiedad comprendidos en el solar y sus mejoras
2, de la Manzana No. 24, del Distrito Catastral No. 1,

Municipio de Salcedo, Provincia del mismo nombre; st
CUNDO: Rechaza, por ausencia de fundamento legal, las
conclusiones presentadas por la parte intimada, Ana vio
toria de la Cruz de Torres y los intervinientes Pedro Pable
de la Cruz Brache; Ana Georgina de la Cruz y Cruz del
Rosario y Ercilia Hipólita de la Cruz Vda. Almonte. en re.
lación con los derechos de propiedad que invocan dentro de
los términos del referido solar y sus mejoras, señalado ah

teriormente; TERCERO: Declara, formalmente, que el Se.
lar y sus mejoras No. 2, de la Manzana No. 24, del
Catastral No. 1, del Municipio de Salcedo, no ha fi
en momento alguno, en la comunidad de bienes de 1
tiguos esposos Benjamín Brache y Aurelia Estrella de
che y que el mismo tiene el carácter de un bien prop
teneciente a la esposa mencionada: CUARTO: Co
la sentencia apelada en lo que se refiere al ordinal q
gura en primer término en el Dispositivo de la
cuyo texto es el siguiente: 'Determina, que los úni
rederos de la finada Aurelia o Francisca Aurelia
Pichardo y personas jurídicamente aptos para recib
bienes relictos por dicha finada y transigir sobre ellas,
sus hermanos legítimos, Manuel, Juan Nepomuceno, Mil)
Teresa o Teresa, Juan Francisco Tenorio o Tenorio y
Dionicio Estrella Pichardo; Elvira Estrella Pichardo.
llecida, representada por su único hijo legítimo, Luis o
Gonzaga Lantigua Estrella; y Onofre Estrella Pi
fallecido, representado por sus hijos legítimos, Man
tagracia y Rafael Dionicio Estrella Ottenwalder';
Ordena, al Registrador de Títulos del Departamento de

s— de Macorís, la cancelación del Certificado de Título

eil 
favor de Aurelia Estrella de Brache y que ampara en la

anualidad los derechos de propiedad sobre el Solar y sus

i
s
lldo

ras No. 2, de la Manzana No. 24, del Distrito Catas-
trai No. 1, del Municipio de Salcedo y la expedición de un
nuevo certificado de título, en sustitución del cancelado, en
favor de las personas reconocidas como herederas de Aure-
lia Estrella de Brache y las cuales figuran en el ordinal an-
terior";

Considerando, que la recurrente propone en su memo-
rial los siguientes medios de casación: Primer Medio: Vio-
lación del artículo 1402 del Código Civil; Segundo Medio:
Violación del artículo 1401 del Código Civil.— Tercer Me-
dio: Violación de las disposiciones de la ley No. 390 del 14
de diciembre de 1940; Cuarto Medio: Violación del princi-
pio del régimen matrimonial adoptado; Quinto Medio: Vio-
lación del derecho de defensa; Sexto Medio: Violación de
los artículos 1434 y 1435 del Código Civil; Séptimo Medio:
Motivación insuficiente.-- Falta de base legal, motivación
errónea equivalente a una falta de motivación;

Considerando, que en el tercer medio de su recurso la
recurrente alega, en síntesis, lo siguiente: que la Ley No.
390 de 1940 no ha modificado el Código Civil hasta el pun-
to de que no se permita quebrar el principio de la inmuta-
bilidad del régimen matrimonial adoptado, esto es, que di-
cha Ley no permite, como se expresa en la sentencia im-
Pugnada que el esposo pueda convertir un bien de la co-munidad en un bien propio del otro esposo por su sola vo-
luntad, pues, si en verdad la mujer puede tener bienes "re-
sereados", en el momento de la disolución de la comunidaduune los
esos bienes se consideran comunes a ambos esposos;
bienes muebles de la mujer en el momento del matrimonio
entran a formar parte de la comunidad;
1_ Considerando, que en la sentencia impugnada cqnsta
u latiente: que por acto auténtico del 4 de marzo de 1939,
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Adela Quezada vendió a Aurelia Estrella de Brache
lar No. 2 de la Manzana No. 24 del Distrito Catastr
1 del Municipio de Salcedo y susrnejoras, consisten
una casa de maderas, techada de zinc, con sus anexida
que al acto de venta compareció Benjamín Bracho, espol
de la compradora, quien declaró que el valor pagado pa
aquella, como precio de la venta, comprendía dineros que
la compradora había adquirido antes de su matrimonio t
que, como consecuencia de éste, el inmueble se enconitti
ba excluido de la comunidad matrimonial existente entr,
ellos; que esta declaración, que consta también en la set;
tcncia del saneamiento, fue ratificada por el esposo en ttc,
.tamento instrumentado el 16 de diciembre de 1964;

Considerando, que también consta en la sentencia
pugnada que el mencionado inmueble fue saneado catas
tralmente y adjudicado definitivamente en favor de Aire
ha Estrella de Brache por la sentencia del Tribunal Supe
rior de Tierras del 13 de mayo de 1942; que, por otra paro
de acuerdo con acto bajo firma privada del 31 de cenit«
de 1968, debidamente legalizados las firmas, Benjamt
Brache, donó a Ana Victoria Brache de Díaz Torres, todo
los derechos que tenía en el solar y sus mejoras, ya me
donados;

-Considerando, que también consta en la sentencia ith
pugnada que Ana Victoria de la Cruz Brache Díaz de ID
rres, elevó una instancia al Tribunal Superior del Tie

a los fines de que fueran determinados los herederos
Francisca Aurelia Estrella de Brache y se dispusieran
adjudicaciones de lugar en favor de los herederos rec

dos, de una parte, y de la otra, se ordenara en bandido
ella la transferencia de todos los derechos de propiedad g
correspondían en el inmueble objeto de la litis al f-

Benjamín Brache; que luego intervinieron los fallos ya
ñalados;
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considerando, que, sin embargo, el examen del expe-
.	 no revela, como se afirma en la sentencia impugna-

da, que el solar objeto de la litis fueran registrado como
• hien propio de Aurelia Estrella de Brache; que el Decreto
de Registro de dicho inmueble expresa que se declara a
Aurelia Estrella de Brache, casada con Benjamín Brache,
investida con el derecho de propiedad de ese inmueble, sin
haberse especificado que se trataba de un bien propio; que
conforme a la Ley 390 del 18 de diciembre de 1940 que da
a la mujer casada la plena capacidad para el ejercicio de
todos los derechos y funciones civiles en iguales condicio-
nes que el hombre, ésta tiene sobre el producto de su tra-
bajo personal y las economías que de éste provengan, pie-
nos derechos de administración y de disposición; que, sin
embargo, ello no significa que ella tenga el derecho de ex-
cluir de la comunidad, en el momento de su disolución, esos
bienes así adquiridos; que el documento autorizado por
Benjamín Brache en favor de su esposa Aurelia Estrella el
4 de marzo de 1939, no podía tener por efecto el excluir del
acervo de la comunidad de bienes existente entre dichos
esposos, los bienes adquiridos durante el matrimonio; que
una simple declaración del esposo no es suficiente para dis-
traer bienes de la comunidad; que para que esto resulte
así es necesario aportar la prueba de que se trata de bienes
recibidos por herencia o por donación, o de reempleos de
dineros provenientes de bienes inmuebles adquiridos por
la cónyuge con anterioridad al matrimonio, o que el cónyu-
ge superviviente hubiera renunciado a la comunidad, con-
forme al artículo 8 de esa Ley, lo que no ha sucedido en la
esPecie; que, por tanto, en esas condiciones, en la sentencia

Pugnada se ha incurrido en una errónea interpretación
Y aPlicación de la ley, y, por tanto, la mismo debe ser ca-
sada, sin que sea necesario ponderar los demás medios y
alegatos del recurso;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada
Por el Tribunal Superior de Tierras el 31 de agosto de 1973,

Sin r:
,L



1784 BOLETIN JUDICIAL BOLETIN JUDICIAL 1785         

Adela Quezada vendió a Aurelia Estrella de Brache el se.
lar No. 2 de la Manzana No. 24 del Distrito Catastral bh

1 del Municipio de Salcedo y susmejoras, consistentes et
una casa de maderas, techada de zinc, con sus anexidadc&
que al acto de venta compareció Benjamín Brache, espbee
de la compradora, quien declaró que el valor pagado pot
aquella, como precio de la venta, comprendía dineros que
la compradora había adquirido antes de su matrimonio y
que, como consecuencia de éste, el inmueble se encontra.

ba excluido de la comunidad matrimonial existente enrrt
ellos; que esta declaración, que consta también en la sea,
tencia del saneamiento, fue ratificada por el esposo en te,
Lamento instrumentado el 16 de diciembre de 1964;

Considerando, que también consta en la .sentencia ir,
pugnada que el mencionado inmueble fue saneado catas
tralmente y adjudicado definitivamente en favor de /Num.
lia Estrella de Brache por la sentencia del Tribunal Sal,
rior de Tierras del 13 de mayo de 1942; que, por otra pan(
de acuerdo con acto bajo firma privada del 31 de octubre
de 1968, debidamente legalizados las firmas, Benjamin
Brache, donó a Ana Victoria Brache de Díaz Torres, toda
los derechos que tenía en el solar y sus mejoras, ya i=
cionados;

-Considerando, que también consta en la sentencias
pugnada que Ana Victoria de la Cruz Brache Díaz de TI

rres, elevó una instancia al Tribunal Superior del Tient
a los fines de que fueran determinados los hered
Francisca Aurelia Estrella de Brache y se dispusieran
adjudicaciones de lugar en favor de los herederos retocé

dos, de una parte, y de la otra, se ordenara en beneficio"
ella la transferencia de todos los derechos de propiedad

correspondían en el inmueble objeto de la litis al
Benjamín Brache; que luego intervinieron los fallos yal

Pialados;

Considerando, que, sin embargo, el examen del expe-
diente no revela, como se afirma en la sentencia impugna-
da, que el solar objeto de la litis fueran registrado como

, bien propio de Aurelia Estrella de Brache; que el Decreto
de Registro de dicho inmueble expresa que se declara a
Aurelia Estrella de Brache, casada con Benjamín Brach&
investida con el derecho de propiedad de ecP inmueble, sin
haberse especificado que se trataba de un bien propio; que
conforme a la Ley 390 del 18 de diciembre de 1940 que da
a la mujer casada la plena capacidad para el ejercicio de
todos los derechos y funciones civiles en iguales condicio-
nes que el hombre, ésta tiene sobre el producto de su tra-
bajo personal y las economías que de éste provengan, ple-
nos derechos de administración y de disposición; que, sin
embargo, ello no significa que ella tenga el derecho de ex-
cluir de la comunidad, en el momento de su disolución, esos
bienes así adquiridos; que el documento autorizado por
Benjamín Brache en favor de su esposa Aurelia Estrella el
4 de marzo de 1939, no podía tener por efecto el excluir del
acervo de la comunidad de bienes existente entre dichos
esposos, los bienes adquiridos durante el matrimonio; que
una simple declaración del esposo no es suficiente para dis-
traer bienes de la comunidad; que para que esto resulte
así es necesario aportar la prueba de que se trata de bienes
recibidos por herencia o por donación, o de reempleos de
dineros provenientes de bienes inmuebles adquiridos por
la cónyuge con anterioridad al matrimonio, o que el cónyu-
ge superviviente hubiera renunciado a la comunidad, con-
forme al artículo 8 de esa Ley, lo que no ha sucedido en la
esPecie; que, por tanto, en esas condiciones, en la sentencia
allPugnada se ha incurrido en una errónea interpretación
Y aplicación de la ley, y, por tanto, la mismo debe ser ca-
sada , sin que sea necesario ponderar los demás medios y
alegatos del recurso;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada
Por el Tribunal Superior de Tierras el 31 de agosto de 1973,
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cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del pr
te fallo, y envía el asunto por ante el mismo Tribunal se.
perior de Tierras; Segundo: Condena a los recurridos al pa,

go de las costas, ordenando su distracción en favor del De
R. Bienvenido Amaro, abogado de la recurrente, quiet;
afirma haberlas avanzado en su mayor parte.

Firmados: Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de la
Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Bella
—Joaquín M. Alvarez Pere110.— Máximo Lovatón Pittala.
ga.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín L. Hernán,
dez Espaillat.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en h
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo.
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sentencia impokmada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 28 de agosto del 1975.

•
Materia: Correccional

Recurrentes: Manuel de Jesús Medrano, José Fernando Núñez
Muñoz, y la Seguras Pepín, S. A.

Abogado: Dr. César R. Pina Toriblo.

adeniniente: Luz Maria Aquino.
Abogado: Dr. César Augusto Medina.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
Tundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar y Felipe Osvaldo Perdomo Báez, asistidos del Secreta-
rio General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional.
hoy día 30 del mes de Septiembre del año 1977, años 134'
(lela Independencia y 115' de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sen-
tencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos Conjunta-
ente por Manuel de Jesús Medran°, dominicano, mayor

we edad, soltero, chofer, domiciliado en la parte atrás de la
east No. 2 de la calle "D", de Arroyo Hondo, de esta ea-

...----

sENTENCIA DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DEL 1977
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cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del presen,
te fallo, y envía el asunto por ante el mismo Tribunal sti,
perior de Tierras; Segun/lo; Condena a los recurridos al pa.
go de las costas, ordenando su distracción en favor del Dr'
R. Bienvenido Amaro, abogado de la recurrente, quien
afirma haberlas avanzado en su mayor parte.

Firmados : Néstor Confín Aybar.— F. E. Ravelo de la
Fuente.— Manuel A. Amiama. Francisco Elpidio Beras
—Joaquín M. Alvarez Pere110.— Máximo Lovatón Pittalu.
ga.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín L. Hernán.
dez Espaillat.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo.
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sOTENCIA DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DEL 1977

Sentencia opugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 213 de agosto del 1975.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Manuel de Jesús Medrano, José Fernando Núñez
Muñoz, y la Seguras Pepín, S. A.

Abogado: Dr. César R. Pina Toribio.

Interviniente: Luz María Aquino.
Abogad o : Dr. César Augusto Medina.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
tela, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
fin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras.
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar y Felipe Osvaldo Perdomo Báez, asistidos del Secreta-
rio General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional.
hoy día 30 del mes de Septiembre del año 1977, años 134'
de la Independencia y 115' de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sen-
tencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
men, k por Manuel de Jesús Medrano, dominicano, mayor
de edad, soltero, chofer, domiciliado en la parte atrás de la
casa No. 2 de la calle "D", cye Arroyo Hondo, de esta ea-
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pital, cédula No. 73857, serie 31; José Fernando Núñez /u.
ñoz, domiciliado en la calle María Montez No. 337, de esta
capital, cédula No. 6901, serie 45; y la Seguros Pepín, 5.
con su domicilio principal en la calle Palo Hincado No, 67.1!
de esta capital; contra la sentencia dictada el 28 de agosto
de 1975 por la Corte de Apelación de Santo Domingo, ea
sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. R. Pina Toribio, cédula No. 118435, serie
lra., abogado de los recurrentes. en la lectura de sus con.
clusiones;

Oído al Dr. Germán Alvarez Méndez, en representa.
ción del Dr. César Augusto Medina, cédula No. 8325, serie
22, abogado de la intervinienté, en la lectura de sus conclu-
siones; interviniente que es Luz María Aquino, dominica.
na, mayor de edad, soltera, de oficios domésticos, domiet.
liada en la calle Santa Rita, del barrio Domingo Savic de
esta capital, cédula No. 22573, serie 12;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en
la Secretaría de la Corte a-qua el 8 de septiembre de 1975
a requerimiento del Dr. Pina Toribio, en representación de
los recurrentes ya nombrados, acta en la cual no se prole
ne ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial del 18 de agosto de 1976, en el que
los recurrentes proponen los medios de casación, que se
dicarán más adelante, suscrito por su abogado Pina Toribic:

Visto el memorial de la interviniente, del 23 de agua°
de 1976, suscrito por su abogado el Dr. Medina;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deir
berodo, y vistos los textos legales invocados por los red`
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tes, 
que- se citan más adelante . y los artículos 49 y 52

itie Ley de Tránsito de Vehículos No. 241 de 1967; 1383
13E4 del Código Civil; y 1 y 10 de la Ley sobre Seguro

-
nY bugatorio de Vehículos de Motor, No. 4117 de 1955; y 1,
20 43, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que, en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: al

• 
qUe, con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en es-
ta ciudad el 22 de enero de 1974, en el cual una persona
resultó con lesiones corporales, la Octava Cámara de lo Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional
dictó el 9 de enero de 1975, una sentencia cuyo dispositivo
se copia máS adelante, inserto en el de la ahora impu gna-
da; b) que el 28 de agosto de 1975, intervino la sentencia
ahora impugnada en casación; cuyo dispositivo dice así:
"FALLA: PRLIIERO: Admite por regular y válido en cuan-
to a la forma el recurso de apelación interpuesto: a) por el
Dr. César Augusto Medina, en fecha 15 de enero de 1975,
a nombre y representación de la parte civil constituida se-
ñora Luz María Aquino, y b) por el Dr. César R. Pina To-
nbio, en fecha 12 de febrero de 1975, a nombre y represen-
tación del prevenido Miguel de Jesús Medrano, José Fer- -
nández Núñez Muñoz, persona civilmente responsable y la
Cía. de Seguros Pepín, S. A., contra sentencia de fecha 9
de enero de 1975, dictada por la Octava Cámara de lo Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Navio-
nal, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Se declara
al nombrado Miguel de Jesús Medrano, de generales anota-

241 , en consecuencia se le condena al pago de una multa
 Ley
 de

dvaseincttlelepa

inco

culpable de

Pesos Oro (RD$25.00) acogiendo en su favor
circunstancias atenuantes, y al pago de las costas penales;
Segundo: Se declara regular y válida en cuanto a la forma
1a consti tución en parte civil hecha en audiencia por la se-
ta Luz María Aquino, por mediación a su abogado Dr.
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'
_antes, qué se citan más adelante , y los artículos 49 y 52
de ja Ley de Tránsito de Vehículos No. 241 de 1967; 1383

1 384 del Código Civil; y 1 y 10 de la Ley sobre Seguro
ogatorio de Vehículos de Motor, No. 4117 de 1955; y 1,

1:0,43, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que, en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)

pital, cédula No. 73857, serie 31; José Fernando Núñez Mu-
ñoz, domiciliado en la calle María Montez No. 337, de esta
capital, cédula No. 6901, serie 45; y la Seguros Pepín, S A.
con su domicilio principal en la calle Palo Hincado No, 6:/,
de esta capital; contra la sentencia dictada el 28 de agosta
de 1975 por la Corte de Apelación de Santo Domingo, ea
sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol:
Oído al Dr. R. Pina Toribio, cédula No. 118435, serie

Ira., abogado de los recurrentes, en la lectura de sus con-
clusiones;

Oído al Dr. Germán Alvarez Méndez, en representa.
ción del Dr. César Augusto Medina, cédula No. 8325, serie
22, abogado de la intervinienté, en la lectura de sus conclu-
siones; interviniente que es Luz María Aquino, dominica-
na, mayor de edad, soltera, de oficios domésticos, domid.
liada en la calle Santa Rita, del barrio Domingo Savio
esta capital, cédula No. 22573, serie 12;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada
la Secretaría de la Corte a-qua el 8 de septiembre de 1975
a requerimiento del Dr. Pina Toribio, en representación de

los recurrentes ya nombrados, acta en la cual no se prOW'
ne ningún media determinado de casación;

Visto el memorial del 18 de agosto de 1976, en el que
los recurrentes proponen los medios de casación, que se
dicarán más adelante, suscrito por su abogado Pina Toribio:

Visto el memorial de la interviniente, del 23 de agoste
de 1976, suscrito por su abogado el Dr. Medina;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber del
berodo, y vistos los textos legales invocados por los re°.

' que, con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en es-
ta ciudad el 22 de enero de 1974, en el cual una persona
resulté con lesiones corporales, la Octava Cámara de lo Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional
dictó el 9 de enero de 1975, una sentencia cuyo dispositivo
se copia más adelante, inserto en el de la ahora impugna-
da; b) que el 28 de agosto de 1975, intervino la sentencia
ahora impugnada en erivición, cuyo dispositivo dice así:
"FALLA: PRIMERO: Admite por regular y válido en cuan-
to a la forma el recurso de apelación interpuesto: a) por el
Dr. César Augusto Medina, en fecha 15 de enero de 1975,
a nombre y representación de la parte civil constituida se-
ñora Luz María Aquino, y b) por el Dr. César R. Pina To-
tibio, en fecha 12 de febrero de 1975, a nombre y represen-
tación del prevenido Miguel de Jesús Medrano, José 	 -
nández Núñez Muñoz, persona civilmente responsable y la
Cia. de Seguros Pepín, S. A., contra sentencia de fecha 9
de enero de 1975, dictada por la Octava Cámara de lo Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Navio-
nal , cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Se declaraal nombrado Miguel de Jesús Medrano, de generales anota-
das culpable de violación a los artículos 49 y 65 dé la Ley ,241, en consecuencia se le condena al pago de una multa de
Veinticinco Pesos Oro (RD$25.00) acogiendo en su favor
circunstancias atenuantes, y al pago de las costas penales;
Segundo : Se declara regular y válida en cuanto a la forma
la constitución en parte civil hecha en audiencia par la se-ñora Luz. ad María Aquino, por mediación a su abogado Dr.
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generanan una violación a la Ley sobre Procedimiento de Ca-
° ción y al artículo 141 del Código de Procedimiento el-
51; Tercer Medio: Desnaturalización de los hechos y falta

.cie. base legal; Cuarto Medio: Desnaturalización y descono-
cimiento de las pruebas del proceso. Desnaturalización de
los hechos de la causa (otro aspecto);

Considerando, que, en apoyo de los medios de su me-
morial, ya enunciados, los recurrentes alegan, en síntesis.
lo que sigue: 1) que de las propias declaraciones de la vio-
tima del accidente, Luz María Aquino que constan en el
expediente. resulta que el accidente ocurrió a causa de que
ella se apeó del carro en que viajaba en medio del puente
Sánchez viniendo de Los Minas y trató de cruzar en el mo-
mento en que pasaba por el puente el chofer Medran, de

todo lo cual resulta que la culpable exclusiva del accidentes
fue la propia Luz María Aquino, a quien Medrano no había
visto antes del accidente; que al decidir lo contrario, la
Corte a-qua ha aplicado indebidamente el artículo 1382 del
Código Civil; 2) que la defensa de Medarno ante la Corte
aloa señaló ante la Corte a-qua todas las circunstancias ya
dichas para demostrar que la culpable exclusiva del acci-
dente fue Luz María Aquino, y dicha Corte en su sentencia
no da motivos sobre ese señalamiento; 3) que ante la Polle-
a y ante la Octava Cámara Penal cuya sentencia confir-
mó la Corte a-qua, el prevenido Medrano declaró "yo no vi
la señora antes del accidente", y la Corte a-qua atribuye al
prevenido una declaración contraria, o sea que él declaró
que le había visto antes del accidente", con lo cual la Corte
desnaturalizó los hechos, y en base a un hecho así desnatu-
ralizado condenó a Medrano, en vez de descargarlo, como
lo Pidió el Ministerio Público, o resolver el caso en otra
forma : Y 4) que en la sentencia impugnada se hace una fal-
sa estimación de las pruebas del proceso y no se enumera-
ronlas sometidas por el abogado de Medrano;

Considerando, sobre el medio tercero propuesto en el
ineniorial de los recurrentes, sinteizado precedentemente,

't

1790	 BOLETIN JUDICIAL

César Augusto Medina, contra Miguel de Jesús Medres
y José Fernando Núñez Muñoz, prevenido y persona civil,
mente responsable, por haber sido hecha de conformidad
con la Ley, en cuanto al fondo sé condena a los señores
guel de Js. Medran y José Fernando Núñez Muñoz, en su3
respectivas calidades al pago solidario de la suma de px.1

Mil Pesos Oro (RD$3,000.00) a favor de la señora Luz Me,
ría Aquino, como justa reparación por los daños y Perjui-
cios morales y materiales sufridos por ésta en el accidente,
al pago de los intereses legales de dicha suma, a contar de

la fecha de la demanda en justicia y hasta la total ejecu.
ción de la presente sentencia a favor de Luz María Aquino,
a título de indemnización supletoria y al pago de las costas
civiles con distracción de las mismas en provecho del Dr.
César Augusto Medina, quien afirma haberlas avanzado ea
su totalidad; Tercero: Se declara la presente sentencia ce.
mún y oponible y ejecutable en su aspecto civil y a la Cía
de Seguros Pepín, S. A., de conformidad con el artículo le
de la Ley 4117, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de
Motor'; SEGUNDO: En cuanto al fondo de dichos recursos,
se pronuncia el defecto contra el prevenido, por no hatos
comparecido a la audiencia no obstante haber sido legal.
mente citado; TERCERO: Se confirma en todas sus parte
la sentencia recurrida; CUARTO: Condena al prevenid)
y la persona civilmente responsable, al pago de las costas
penales de la alzada y la 2da. a las civies con dist.racciS
de las civiles en provecho del Dr. César Augusto Medi*
quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte":

Considerando, que, contra la sentencia que impugno.
los recurrentes proponen los siguientes medios: Printerge

dio: Violación, por falsa aplicación del artículo 1332 riel

Código Civil. Falta exclusiva de la víctima y no del sao-

ductor; Segundo Medio: Ausencia o falta absoluta de mol
vos en la sentencia impugnada así como insuficiencia enl

enunciación y descripción de los hechos de la causa, 10
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César Augusto Medina, contra Miguel de Jesús Medralb
y José Fernando Núñez Muñoz, prevenido y persona civil,
mente responsable, por haber sido hecha de conformidad
con la Ley, en cuanto al fondo se condena a los señores mi.,
guel de Js. Medrano y José Fernando Núñez Muñoz, en
respectivas calidades al pago solidario de la suma de 'les
Mil Pesos Oro (RD$3,000.00) a favor de la señora Luz Ira,
ría Aquino, como justa reparación por los daños y perjuh
cios morales y materiales sufridos por ésta en el accidenta,
al pago de los intereses legales de dicha suma, a contar de
la fecha de la demanda en justicia y hasta la total ejeea,
ción de la presente sentencia a favor de Luz María Aquino,
a título de indemnización supletoria y al pago de las costas
civiles con distracción de las mismas en provecho del Dr.

César Augusto Medina, quien afirma haberlas avanzado ce

su totalidad; Tercero: Se declara la presente sentencia oo

mún y oponible y ejecutable en su aspecto civil y a la Cía
de Seguros Pepín, S. A., de conformidad con el artículo II
de la Ley 4117, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de
Motor'; SEGUNDO: En cuanto al fondo de dichos recurso:,
se pronuncia el defecto contra el prevenido, por no bate<
comparecido a la audiencia no obstante haber sido legal-
mente citado; TERCERO: Se confirma en todas sus parte
la sentencia recurrida; CUARTO: Condena al prevenid)
y la persona civilmente responsable, al pago de las cesta
penales de la alzada y la 2da. a las civies con distracción
de las civiles en provecho del Dr. César Augusto Mediu
quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte";

Considerando, que, contra la sentencia que impugna
los recurrentes proponen los siguientes medios: Primer Na

dio: Violación, por falsa aplicación del artículo 1382 del
Código Civil. Falta exclusiva de la víctima y no del co!
ductor; Segundo Medio: Ausencia o falta absoluta de rno/
vgs en la sentencia impugnada así como insuficiencia en
enunciación y descripción de los hechos de la causa. 4111

can una violación a la Ley sobre Procedimiento de Ca-
,sacien y al artículo 141 del Código de Procedimiento Ci.
Tercer Medio: Desnaturalización de los hechos y falta

base legal; Cuarto Medio. Desnaturalización y descono-
cimiento de las pruebas del proceso. Desnaturalización de
los hechos de la causa (otro aspecto);

Considerando, que, en apoyo de los medios de su me-
morial , ya enunciados, los recurrentes alegan, en síntesis.
lo que sigue: 1) que de las propias declaraciones de la víci-
tima del accidente, Luz María Aquino que constan en el
expediente, resulta que el accidente ocurrió a causa de que
ella se apeó del carro en que viajaba en medio del puente
Sánchez viniendo de Los Minas y trató de cruzar en el mo-
mento en que pasaba por el puente el chofer Medrano, de
todo lo cual resulta que la culpable exclusiva del accident,
fue la propia Luz María Aquino, a quien Medrano no había
visto antes del accidente; que al decidir lo contrario, la
Corte a-qua ha aplicado indebidamente el artículo 1382 del
Código Civil; 2) que la defensa de Medarno ante la Corte
a-qua señaló ante la Corte a-qua todas las circunstancias ya
dichas para demostrar que la culpable exclusiva del acci-
dente fue Luz María Aquino, y dicha Corte en su sentencia
no da motivos sobre ese señalamiento; 3) que ante la Poli,-
cía y ante la Octava Cámara Penal cuya sentencia confir-
mó la Corte a-qua, el prevenido Medrano declaró "yo no vi
la señora antes del accidente", y la Corte a-qua atribuye al
prevenido una declaración contraria, o sea que él declaró
que le había visto antes del accidente", con lo cual la Corte
desnaturalizó los hechos, y en base a un hecho así desnatu-
ralizado condenó a Medrano, en vez de descargarlo, como
lo Pidió el Ministerio Público, o resolver el caso en otra
ícenla ; y 4) que en la sentencia impugnada se hace una fal-sa estimación de las pruebas del proceso y no se enumera-
ron las sometidas por el abogado de Medrano;

Considerando, sobre el medio tercero propuesto en el
rnetnnial de los recurrentes, sinteizado precedentemente.
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que la Suprema Corte de Justicia hn comprobado que:
prevenido recurrente, Medrano, en las declaraciones que
hizo ante la Corte o-qua, afirmó textualmente "que no ha.
bía visto a la víctima antes del accidente", mientras que ce,
la sentencia impugnada se atribuye a Medran haber deeia,
rado lo contrario, o sea que la vio antes; que por tanto, es
obvio que la Corte a-qua, Como lo sostienen los recurrentes,
desnaturalizó en su sentencia las declaraciones del preve,
nido acerca de un punto de primera importancia en la flia.
tenia de que se trata, y cuya correcta dilucidación median.
te un nuevo examen puede conducir, eventualmente, a una

solución distinta;
Por tales motivos, Primero: Casa en todas sus partes

la sentencia dictada el 28 de agosto de 1975, por la Corte
de Apelación de Santo Domingo, en sus atribuciones correa
cionales, cuyo dispositivo se ha copiado en parte antena
del presente fallo, y envía el asunto por ante la Corte '
Apelación de San Pedro de Macorís, en iguales atribucio.
nes; Segundo: Declara las costas penales de oficio; Tercero:
Compensa las civiles. .

FIRMADOS.— Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo
de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio
Becas.— Joaquín M. Alvarez Perdió.— Juan Bautista Ro-
jas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Ernesto
Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresa
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario Ge
que certifico.— Fdo. Ernesto Curiel hijo.

srav•ICIA DE FECHA 30 DE SETIEMBRE DEL 1977.

Sentencia Impugnada: Cámara de Calificación del Distrito Nado-
.	 S, de fecha 4 de diciembre de 1975.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
fin 	 Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Betas,
Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almánzar.
Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández Es-
paillat, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 30 de septiembre del
1977, años 134' de la Independencia y 115' de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación.
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Jorge Ar-
Wes Lapaix Butten, dominicano, mayor de edad, médico,
domiciliado en la calle Manuel Ubaldo Gómez No. 228 de
esta capi tal, cédula 23628 serie 12, contra la Resolución dic-

el 4 de diciembre de 1975 por la Cámara de Califica-
del Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así: "RE-
VE: PRIMERO: Declara regular y válido el recurso

de apelación interpuesto, por el Dr. Nelson Butten Varona,
(t'Iba Providencia Calificativa No. 156-75, dictada por el

Sillería: Califieativa,

Recurrente: Jorge Artiles Lapaix Butten.
Dr. Carlos P. Romero Butten.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.
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DE FECHA 30 DE SETIEMBRE DEL 1977.que la Suprema Corte de Justicia ha comprobado que
prevenido recurrente, Medrano, en las declaraciones q

hizo ante la Corte a-qua, afirmó textualmente "que no he.
bía visto a la víctima antes del accidente", mientras que ess,
la sentencia impugnada se atribuye a Medran() haber deo*.
rado lo contrario, o sea que la vio antes; que por tanto, es
obvio que la Corte a-qua, corno lo sostienen los recurrentes
desnaturalizó en su sentencia las declaraciones del preve:
nido acerca de un punto de primera importancia en la ree.
teria de que se trata, y cuya correcta dilucidación median.
te un nuevo examen puede conducir, eventualmente, a nora
solución distinta;

Por tales motivos, Primero: Casa en todas sus parta
la sentencia dictada el 28 de agosto de 1975, por la Corte
de Apelación de Santo Domingo, en sus atribuciones correc-
cionales, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior
del presente fallo, y envía el asunto por ante la Corte de
Apelación de San Pedro de Macorís, en iguales atribucie
nes; Segundo: Declara las costas penales de oficio; Tercera
Compensa las civiles. .

FIRMADOS.— Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo
de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidic
Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Re
jas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Ernesto
Curiel hijo, Secretario General. alud

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, Y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— Fdo. Ernesto Curiel hijo.

Sentencia impugnada: Cámara de Calificación del Distrito Nacio-
nal, de fecha 4 de diciembre de 1975.

Inicia: Calificativa

Boogrente: Jorge Artiles Lapaix Butten.
Abogado: Dr. Carlos P. Romero Butten,

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tía Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras;
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar.
Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández Es-
paillat, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 30 de septiembre del
1977, años 134' de la Independencia y 115' de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación.
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Jorge Ar-
tiles Lapaix Butten, dominicano, mayor de edad, médico,
domiciliado en la calle Manuel Ubaldo Gómez No. 228 de
esta capital, cédula 23628 serie 12, contra la Resolución die-
`tela el 4 de diciembre de 1975 por la Cámara de Califica-
ción del Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así: "RE-
rjr-LVE: PRIMERO: Declara regular y válido el recurso

apelación interpuesto, por el Dr. Nelson Butten Varona.
rotura Providencia Calificativa No. 156-75, dictada por el
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Magistrado Juez de Instrucción de la Segunda Circunserb.
ción del Distrito Nacional en fecha 8 de octubre de 1975
a nombre del Dr. Jorge Atiles Lapaix Butten, inculpado szl

violación a los artículos 317, 295 y 304 del Código Penal
cuyo dispositivo dice así: "Resolvemos, Primero: Declarar
como al efecto declaramos que hay cargos e indicios ad;
cientes para inculpar al nombrado Dr. Jorge Artiles 1-aPait
Butten, de la comisión del crimen aborto provocado y hp,
micidio voluntario, en perjuicio de la que en vida respoa
día al nombre de Victoria Mercedes Reyes Bejara; he.
cho previsto y penado por los artículos 317, 295, 304 párn,

fo II del Código Penal; SEGUNDO: Enviar, como al efecto
enviamos por ante el Tribunal Oriminal al nombrado
Jorge Miles Lapaix Butten, para que allí sea juzgado
acuerdo a la ley por la comisión del crimen que se le ‘.
puta; Tercero: Declarar, como al efecto declaramos, que
no ha lugar a las persecuciones contra los nombrados Dr.
Juan Martínez Silfa y Margarita Ureña Hernández, por ro

haberse podido encontrar indicios de culpabilidad en Sil

contra en el hecho investigado; Cuarto: Ordenar, como al
efecto ordenamos, que las actuaciones de Instrucción mi
como el estado de los documentos y objetos que han de
existir como elementos de convicción sean transmitidos prr
nuestro secretario inmediatamente después de expiradoel
plazo del recurso de apelación a que es susceptible Si
Providencia Calificativa, al Magistrado Procurador Fiscal
del Distrito Nacional, para los fines de ley correspondit
tes'.— SEGUNDO: Confirma en todos sus aspectos la n0
cionada Providencia Calificativa; TERCERO: Ordenar qtv
la presente decisión sea notificada por Secretaría a las paf.

tes interesadas";

Oído al Dr. Carlos P. Romero Butten, abogado del re
currente, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gente
de la República;

vista el Acta del recurso de casación levantada eh la
,,retaria de Asuntos Penales de la Corte de Apelación de

Santo 
Domingo cl 19 de diciembre de 1975, a requerimien-

1,0 del propio recurrente, Acta en la cual no se propone
ningún medio determinado de casación;

visto el escrito remitido por el recurrente el 27 de
agosto de 1976, suscrito por su abogado, en el cual no se
propone ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 127 del Código de Procedi-
miento Criminal, reformado por la Ley No. 5155 de 1959 y

y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que, en el caso ocurrente se trata de
una Providencia de carácter preparatorio emanada del or-
ganismo instituido por la ley para esa actuación, o sea, en
la especie, la Cámara de Calificación del Distrito Nacional;

Considerando, que, conforme lo dispone expresamente
la parte in fine del artículo 127 del Código de Procedimien-
to Criminal reformado por la Ley No. 5155 del 1959, "Las
decisiones de la Cámara de Calificación no son susceptibles
de ningún recuro";

Por tale motivo, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Jorge Artiles Lapaix
Buffer!, contra la Providencia dictada el 4 de diciembre
de 1975 por la Cámara de Calificación del Distrito Nacio-
nal ' cuyo dispositivo se ha copiado al comienzo del presen-
te fall o; y Segundo: Condena al recurrente al pago de las
costea Penales.

(Firmados).— Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
v?lo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpi-

13eras .— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista
"vias Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joa-
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Magistrado Juez de Instrucción de la Segunda Circunseril
ción del Distrito Nacional en fecha 8 de octubre de 1975
a nombre del Dr. Jorge Atiles Limeis Butten, inculpado ti;
violación a los artículos 317, 295 y 304 del Código Pena
cuyo dispositivo dice así: "Resolvemos, Primero: Declarar
como al efecto declaramos que hay cargos e indicios
cientes para inculpar al nombrado Dr. Jorge Artiles
Butten, de la comisión del crimen aborto provocado y fa,
micidio voluntario, en perjuicio de la que en vida respo,
día al nombre de Victoria Mercedes Reyes Bejara; he.
cho previsto y penado por los artículos 317, 295, 304 parra.
fo II del Código Penal; SEGUNDO: Enviar, como al efecto
enviamos por ante el Tribunal Criminal al nombrado
Jorge Miles Lapaix Butten, para que allí sea juzgado
acuerdo a la ley por la comisión del crimen que se le la.
puta; Tercero: Declarar, como al efecto declaramos, que
no ha lugar a las persecuciones contra los nombrados Dr.
Juan Martínez Silfa y Margarita Ureña Hernández. por uu
haberse podido encontrar indicios de culpabilidad en su
contra en el hecho investigado; Cuarto: Ordenar, como al
efecto ordenamos, que las actuaciones de Instrucción as
como el estado de los documentos y objetos que han ch
existir como elementos de convicción sean transmitidos por•
nuestro secretario inmediatamente después de expirado d
plazo del recurso de apelación a que es susceptible esti
Providencia Calificativa, al Magistrado Procurador Fisco!
del Distrito Nacional, para los fines de ley correspondiera
tes'.— SEGUNDO: Confirma en todos sus aspectos la mee'
cionada Providencia Calificativa; TERCERO: Ordenar cits
la presente decisión sea notificada por Secretaría a las PE'
tes interesadas";

Oído al Dr. Carlos P. Romero Butten, abogado del re
currente, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Generil
de la República;

Vyyu	 cta del recurso de casación levantada eít la
carretaría de Asuntos Penales de la Corte de Apelación de
Santo Domingo el 19 de diciembre de 1975, a requerimien-
to del propio recurrente, Acta en la cual no se propone
ningún medio determinado de casación;

Visto el escrito remitido por el recurrente el 27 de
Agosto de 1976, suscrito por su abogado, en el cual no se
propone ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 127 del Código de Procedi-
miento Criminal, reformado por la Ley No. 5155 de 1959 y
1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que, en el caso ocurrente se trata de
una Providencia de carácter preparatorio emanada del or-
ganismo instituido por la ley para esa actuación, o sea, en
la especie, la Cámara de Calificación del Distrito Nacional;

Considerando, que, conforme lo dispone expresamente
la parte in fine del artículo 127 del Código de Procedimien-
to Criminal reformado por la Ley No. 5155 del 1959, "Las
decisiones de la Cámara de Calificación no son susceptibles
de ningún recuro";

Por tale motivo, Primero: Declara inadmisible el re-
cluso de casación interpuesto por Jorge Artiles Lapaix
Butten, contra la Providencia dictada el 4 de diciembre
de 1975 por la Cámara de Calificación del Distrito Nacio-
nal , Cuyo dispositivo se ha copiado al comienzo del presen-

costas penales.les
op;eynaSeg.lindo: Condena al recurrente al pago de las

(Firmados).— Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-

l
lo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpi-
fieras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista

ncias Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joa-
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quin L. Hernández Espaillat.— Ernesto Curiel hijo, s._
tario Gener al.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por Ir:
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en La

diencia pública del día, mes y año en él expresados y fizt

firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.

1:9I.171IN JUDICIAL
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sprrENCIA DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DEL 1977.

sentencia Impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 14 de diciembre de 1973.

Materia: Correccional.

securrenter,: Mónico Decena, Corcia Altagracia del Carmen y Cia.
de Seguros Pepin, S. A.

Abogado: César Pina Toribio.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

Nombre de 1 a República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
fin Aybar, Presidente, Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Seres,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, y Felipe Osvaldo Perdomo Báez, asistidos del Secreta-
rio General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
hoy día 30 del mes de Septiembre del año 1977, años 134'
de la Independencia y 115' de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sen-
tencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Móni-
ed Decena, dominicano, mayor de edad, soltero, chofer, do-
miciliado en la casa No. 6 de la carretera de Mendoza, Dis-
trito Nacional; cédula No. 59898, serie ira.; Corcia Altagra-
tia del Carmen Castillo, dominicana, mayor de edad, casa-
da, domiciliada en la casa No. 24 de la calle 3ra. del Ensan,.che Ozama, cédula No. 91252, serie lra„ y la Compañía de
"vgli 'OS, Pepín, S. A., con su domicilio principal en la casa
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Hernández Espaillat. — Ernesto Curiel hijo. S
ecre. 

 quin L.  
tario Gener al. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por loe 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en l
a au_ 

diencia pública del día, mes y año en él expresados 
y fue

firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que 

 certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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------- 
SENTENCIA DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DEL 1977. 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 14 de diciembre de 1973. 

Materia: Correccional. 

BeciaTentes3: Mónico Decena, Corcia Altagracia del Carmen y Cía. 
de Seguros Pepín, S. A. 

Abogado: César Pina Toribic'. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de 1 a República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
fin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, y Felipe Osvaldo Perdomo Báez, asistidos del Secreta-
rio General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
hoy día 30 del mes de Septiembre del año 1977, años 134' 
de la Independencia y 115' de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Móni-
co Decena, dominicano, mayor de edad, soltero, chofer, do-
miciliado en la casa No. 6 de la carretera de Mendoza, Dis-
trito Nacional; cédula No. 59898, serie lra.; Corcia Altagra-
cia del Carmen Castillo, dominicana, mayor de edad, casa-
da> domiciliada en la casa No. 24 de la calle 3ra. del Ensan-
che °zarria, cédula No. 91252, serie lra. ;  y la Compañía de 
Seguros, Pepín, S. A., con su domicilio principal en la casa 
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No. 67 de la calle Palo Hincado de la ciudad, contra la s eri 

 tencia dictada en sus atribuciones correccionales po
r la 

 Corte de Apelación de Santo Domingo el 14 de diciembre 

 de 1973, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. César Pina Toribio, cédula No. 118435, s e. 

rie lra., abogado de los recurrentes, en la lectura de su s  

conclusiones; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta de casación levantada en la Secretaría de 
la 'Corte a-qua el 21 de diciembre de 1973, a requerimiento 
del Dr. Rafael Antonio Durán Oviedo, cédula No. 1772, se-
rie 67, en representación de los recurrentes, acta en la cual 
no se prepone contra la sentencia impugnada ningún me-

dio determinado de casación; 

Visto el memorial de los recurrentes, del 23 de agoste 
de 1976, suscrito por su abogado el Dr. César R. Pina Tori-
bio, en el cual se proponen contra la sentencia impugnada 
los medios que se indican más adelante; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber del 
berado, y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes, que se mencionan más adelante, y los artículos 49 
y 52 de la Ley 241, sobre Tránsito de Vehículos; 1383 y 

1384 del Código Civil; 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 199 , 

 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor; y 1 y 65  

de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 

documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) qu e 

 con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta 

 ciudad el 20 de junio de 1969, en el cual una persona re 
sultó con lesiones corporales, la Tercera Cámara Penal del 
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juzga— „A ° de Primera Instancia del Distrito Nacional dictó 

el 2 de  junio de 1970, en sus atribuciones correccionalos, 
una sentencia cuyo dispositivo se copia más adelante inser-
,0 en el de la ahora impugnada; b) que sobre las apelacio-nes interpuestas', intervino el 14 de diciembre de 1973 el 
fano ahora impugnado en casación, cuyo dispositivo dice 
así :  "FALLA: PRIMERO: Admite como regular y válido 
en cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto 
por el Dr. Rafael Durán Oviedo, en fecha 3 de septiembre 
de 1971, a nombre y representación del prevenido Mónica 
Decena, Corcia A. del Carmen Castillo, persona civilmente 
responsable y la Cía. de Seguros Pepín S. A., contra senten-
cia dictada en fecha 2 de junio de 1970, por la Tercera Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, cuyo dispositivo dice textualmente así: "FALLA: 
Primero: Se declara buena y válida la constitución en par-
te civil, hecha por María Elisa Pérez Burgos, contra el pre-
venido Mónica Decena y Corcia A. del Carmen Castillo, es-
ta última en sus calidades de persona civilmente responsa-
ble; Segundo: Se Declara al prevenido Mónica Decena, cul- • 
pable de violación a los artículos 49, acápite "C", 61 y 65 
de la ley No. 241 y en consecuencia se condena al pago de 
una multa de RD$25.00, 'acogiendo en su favor circunstan-
cias atenuantes; Tercero: Se condena al prevenido Mónico 
Decena y a la señora Corcia A. del Carmen Castillo, esta 
última en su calidad de persona civilmente responsable, a 
Pagar a la señorita María Elisa Pérez Burgos, la suma de 
Mil Pesos Oro (RD$1,000.00) como justa reparación por los 
danos y perjuicios, tanto morales como materiales sufridos 
a consecuencia del referido accidente; Cuarto: Se condena 
al prevenido Mónica Decena y la señora Corcia A. del Car-
men Castillo, esta última en su calidad de persona civil-
Mente responsable el primero al pago de las costas penales. 
Y la segunda a las civiles con distracción de estas últimas, en 

provecho, del Dr. Rafael Barros González, quien afirma 
hab

erlas avanzado en su totalidad; Quinto: Se declara la 
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No. 67 de la calle Palo Hincado de la ciudad, contra la sen, 

tencia dictada en sus atribuciones correccionales po
r la 

 Corte de Apelación de Santo Domingo el 14 de diciembre 

 de 1973, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. César Pina Toribio, cédula No. 118435, s e. 

rie lra., abogado de los recurrentes, en la lectura de s us  

conclusiones; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta de casación levantada en la Secretaría de 
la Corte a-qua el 21 de diciembre de 1973, a requerimientr, 
del Dr. Rafael Antonio Durán Oviedo, cédula No. 1772, se-
rie 67, en representación de los recurrentes, acta en la cual 
no se prepone contra la sentencia impugnada ningún me-

dio determinado de casación; 

Visto el memorial de los recurrentes, del 23 de agoste 
de 1976, suscrito por su abogado el Dr. César R. Pina Tori-
bio, en el cual se proponen contra la sentencia impugnada 
los medios que se indican más adelante; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por los reo. 
rrentes, que se mencionan más adelante, y los artículos 49 
y 52 de la Ley 241, sobre Tránsito de Vehículos; 1383 y 

1384 del Código Civil; 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 199 
sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor; 

y 1 y 65 

de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en lo 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) qu e 

 con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en eSta 
ciudad el 20 de junio de 1969, en el cual una persona re' 
sultó con lesiones corporales, la Tercera Cámara Penal del  

juzga—°  „A de Primera Instancia del Distrito Nacional dictó 

el 
2  de  junio de 1970, en sus atribuciones correccionales, a  

sentencia cuyo dispositivo se copia más adelante inser-
lo en el de la ahora impugnada; b) que sobre las apelacio-
nes interpuestas, intervino el 14 de diciembre de 1973 el 
fallo ahora impugnado en casación, cuyo dispositivo dice 
as í :  "FALLA: PRIMERO: Admite como regular y válido 
en cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto 
por el Dr. Rafael Durán Oviedo, en fecha 3 de septiembre 
de 1971, a nombre y representación del prevenido Mónico 
Decena, Corcia A. del Carmen Castillo, persona civilmente 
responsable y la Cía. de Seguros Pepín S. A., contra senten-
cia dictada en fecha 2 de junio de 1970, por la Tercera Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, cuyo dispositivo dice textualmente así: `FALLA: 
Primero: Se declara buena y válida la constitución en par-
te civil, hecha por María Elisa Pérez Burgos, contra el pre-
venido Mónico Decena y Corcia A. del Carmen Castillo, es-
ta última en sus calidades de persona civilmente responsa-
ble; Segunda: Se Declara al prevenido Mónico Decena, cul- • 
pable de violación a los artículos 49, acápite "C", 61 y 65 
de la ley No. 241 y en consecuencia se condena al pago de 
una multa de RD$25.00, 'acogiendo en su favor circunstan-
cias atenuantes; Tercero: Se condena al prevenido Mónico 
Decena y a la señora Corcia A. del Carmen Castillo, esta 
última en su calidad de persona civilmente responsable, a 
Pagar a la señorita María Elisa Pérez Burgos, la suma de 
Mil Pesos Oro (RD$1,000.00) como justa reparación por los 
danos y perjuicios, tanto morales como materiales sufridos 
a consecuencia del referido accidente; Cuarto: Se condena 
al prevenido Mónica Decena y la señora Corcia A. del Car-
rnen Castillo, esta última en su calidad de persona civil-
Riente responsable el primero al pago de las costas penales. 
Y la segunda a las civiles con distracción de estas últimas, 
en  provecho del Dr. Rafael Barros González, quien afirma 
haberlas avanzado en su totalidad; Quinto: Se declara la 
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presente sentencia oponible a la Compañía de Seguros p e. 

pín S. A., en su calidad de entidad aseguradora del vehl en, 

lo que ocasionó el accidente; por haberlo interpuesto en 

 tiempo hábil y de conformidad con los requisitos legales•. 

SEGUNDO: En cuanto al fondo: a) Se pronuncia el defect o  

contra el prevenido Mónico Decena por no comparecer a l a 

 audiencia no obstante estar legalmente citado; y b) 
ma en todas sus partes la sentencia; TERCERO: Condena 
al prevenido y a la persona civilmente responsable el pl. 
mero, al pago de las costas penales de la alzada y la segun, 
da a as civiles, ordenando la distracción de éstas en prove. 
cho de los Dres. Rafael Barros González y Manuel W. M e. 

drano Vásquez, quienes afirman haberlas avanzado; CUAR- 
TO: Se declara la presente sentencia común y oponible a • 
la Cía. de Seguros Pepín S. A., en su calidad de entidad 
aseguradora de la responsabilidad civil d.1 Gorcia A. del • 
Carmen Castillo"; 

Considerando, que los recurrentes proponen, contra la 
sentencia impugnada, los siguientes medios de casación: 
Primer Medio: Violación, por falsa aplicación de los artícu-
los 1382 del Código Civil y 49 y 65 de la Ley 241, sobre 
Tránsito de Vehículos;— Falta exclusiva de la víctima y 
no del conductor; Segundo Medio:— Ausencia o falta abso-
luta de motivos en la sentencia impugnada así como insufi-
ciencia en la enunciación y descripción de los hechos de la 
causa, que generan una violación a la Ley sobre Procedi -

miento de Casación y al artículo 141 del Código de Procedi -

miento Civil; Tercer Medio:— Desnaturalización de los he-
chos y falta de base legal; Cuarto Medio: DesnaturaliVk 
ción y desconocimiento de las pruebas del proceso; Desna-
turalización de los hechos de la causa (otro aspecto); 

Considerando, que los recurrentes, en el desarrollo de 
su primer medio, exponen y alegan lo siguiente: "que e s 

 obligación del juez apoderado de una discusión fundada el 
la aplicación del artículo 1382 del Código Civil, establec

er  

sobre q
uien recae la culpa del accidente; que por extensión 

interpretación de tal principio, toda acción en responsabi-
dad es desestimada cuando el hecho y el perjuicio son el 

-ultado de la falta exclusiva de la víctima, es decir cuan-

do  ésta ha provocado el hecho con una actitud torpe e imr 

prudente; que la falta de la víctima Marina Elisa Pérez, 

constituida en parte civil, resulta de sus propias declaracio-

nes, ella afirma que miró hacia la izquierda y no advirtió 
ningún vehículo, lo que sólo podía resultar de dos circuns-
tancias, que no mirara hacia la izquierda, o en todo caso, 
lo  hiciera sin la precaución y tiempo suficiente para darse 
cuenta de la proximidad de un vehículo, situaciones ambas 
que constituyen a la agraviada como la única culpable de 

SU propio accidente; que esta situación no fue ponderada 
por la Corte a-qua, por lo cual al aplicar el artículo 1382 
del Código Civil, así como los artículos 49, acápite "C", 6í 
y 65 de a Ley número 241, sobre Tránsito de Vehículos de 
Motor ;  los aplicó irregularmente, violándolos, por lo cual 
la sentencia debe ser casada"; pero, 

Considerando, que el examen de la sentencia impugna-
da pone de manifiesto que la Corte a-qua para declarar que 
Mónico Decena había incurrido en faltas que fueron las de-
terminantes en la comisión del hecho delictuoso que se le 
imputaba, dio por establecidos los hechos siguientes: 1) que 
el 20 de junio de 1969 mientras Mónico Decena conducía el 
Jeep placa No. 42549, propiedad de Altagracia del Carmen 
Castillo Hernández, asegurado con la Seguros Pepín, S. A.. 
mediante Póliza No. A-011243, al día en el momento del ac-
cidente, de oeste a este por la Avenida Las Américas de es-
ta Mudad, al salir por el lado este del puente Duarte atro-
Penó a María Elisa Pérez, causándole golpes y heridas cu-
rables después de 45 y antes de 60 días; 2) que el acciden-
te se debió a la falta exclusiva del prevenido Mónico Dece-
cirna al conducir su vehículo de manera descuidada y atolon- 

acta, y a una velocidad no prudencial que no le permitió 

i. 



1800 
BOLETIN JUDICIAL 

 

BOLETIN JUDICIAL 	 1801 

   

presente sentencia oponible a la Compañía de Seguros pe_ 
pín S. A., en su calidad de entidad aseguradora del vehícu. 
lo que ocasionó el accidente; por haberlo interpuesto en 

 tiempo hábil y de conformidad con los requisitos legales.. 

SEGUNDO: En cuanto al fondo: a) Se pronuncia el  defecto 

contra el prevenido Mónico Decena por no comparecer a la  

audiencia no obstante estar legalmente citado; y b) 
ma en todas sus partes la sentencia; TERCERO: Condena 

 al prevenido y a la persona civilmente responsable el pri-
mero, al pago de las costas penales de la alzada y la segun 
da a as civiles, ordenando la distracción de éstas en prove, 
cho de los Dres. Rafael Barros González y Manuel W. M e. 

drano Vásquez, quienes afirman haberlas avanzado; CUAR• 

TO: Se declara la presente sentencia común y oponible a • 
la Cía. de Seguros Pepín S. A., en su calidad de entidad 
aseguradora de la responsabilidad civil de Gorcia A. del 

Carmen Castillo"; 
Considerando, que los recurrentes proponen, contra la 

sentencia impugnada, los siguientes medios de casación: 

Primer Medio: Violación, por falsa aplicación de los artícu-
los 1382 del Código Civil y 49 y 65 de la Ley 241, sobre 
Tránsito de Vehículos;— Falta exclusiva de la víctima y 

no del conductor; Segundo Medio:— Ausencia o falta abso-

luta de motivos en la sentencia impugnada así como insufi-
ciencia en la enunciación y descripción de los hechos de la 
causa, que generan una violación a la Ley sobre Procedi -

miento de Casación y al artículo 141 del Código de Procedi -

miento Civil; Tercer Medio:— Desnaturalización de los he-

chos y falta de base legal; Cuarto Medio: Desnatural - l-a 

ción y desconocimiento de las pruebas del proceso; Desna. 
turalización de los hechos de la causa (otro aspecto); 

Considerando, que los recurrentes, en el desarrollo de 
su primer medio, exponen y alegan lo siguiente: "que e s 

 obligación del juez apoderado de una discusión fundada el 
la aplicación del artículo 1382 del Código Civil, establec el  

sobre 
quien recae la culpa del accidente; que por extensión 

interpretación de tal principio, toda acción en responsabi-

lidad es desestimada cuando el hecho y el perjuicio son el 

;es. 
 ultado de la falta exclusiva de la víctima, es decir cuan-

do  ésta ha provocado el hecho con una actitud torpe e im-
prudente; que la falta de la víctima Marina Elisa Pérez, 
constituida en parte civil, resulta de sus propias declaracio-
nes, ella afirma que miró hacia la izquierda y no advirtió 

ningún vehículo, lo que sólo podía resultar de dos circuns-
tancias, que no mirara hacia la izquierda, o en todo caso, 
lo hiciera sin la precaución y tiempo suficiente para darse 
cuenta de la proximidad de un vehículo, situaciones ambas 
que constituyen a la agraviada como la única culpable de 
su propio accidente; que esta situación no fue ponderada 
por la Corte a-qua, por lo cual al aplicar el artículo 1382 
del Código Civil, así como los artículos 49, acápite "C", 61 
y 65 de a Ley número 241, sobre Tránsito de Vehículos de 
Motor, los aplicó irregularmente, violándolos, por lo cual 
la sentencia debe ser casada"; pero, 

Considerando, que el examen de la sentencia impugna-
da pone de manifiesto que la Corte a-qua para declarar que 
Mónico Decena había incurrido en faltas que fueron las de-
terminantes en la comisión del hecho delictuoso que se le 
imputaba, dio por establecidos los hechos siguientes: 1) que 
el 20 de junio de 1969 mientras Mónico Decena conducía el 
Jeep placa No. 42549, propiedad de Altagracia del Carmen 
Castillo Hernández, asegurada con la Seguros Pepín. S. A.. 
mediante Póliza No. A-011243, al día en el momento del ac-
cidente, de oeste a este por la Avenida Las Américas de es-
ta ciudad, al salir por el lado este del puente Duarte atm-
Pelló a María Elisa Pérez, causándole golpes y heridas cu-
rables después de 45 y antes de GO días; 2) que el acciden-
te se debió a la falta exclusiva del prevenido Mónico Dece-
na al conducir su vehículo de manera descuidada y atolon-
drada,  Y a una velocidad no prudencial que no le permitió 
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controlar el Jeep que conducía; 3) que el hecho se produj
e 

 cuando María Elisa Pérez Burgos cruzaba, de norte a su. 

la 
 Avenida Las Américas y ya casi terminaba de cruzarl

a, 

y 4) que en el momento del accidente el sector estaba a ob
s; 

cura a consecuencia de la interrupción de la energía el 
e. 

 trica, lo que obligaba al prevenido Mónica Decena a extre. 
mar su precaución; que de lo expuesto se infiere qu

e la  

Corte a-qua ha hecho una correcta apreciación de 
los he,  

chos de la causa al declarar que el accidente se produjo 
por la falta exclusiva del prevenido Mónico Decena, por lo 
que los alegatos de los recurrentes, contenidos en su Ni. 
m.er medio, carecen de fundamento y deben ser desesti. 

mados; 
Considrando, que los recurrentes en su segundo medio, 

exponen y alegan en síntesis, que: "de conformidad con los 
textos enunciados en dicho medio, toda decisión judicial de-
be contener la enunciación de las partes y sus calidades, la 
enumeración clara y precisa de los hechos puestos bajo e: 
conocimiento de la jurisdicción apoderada, los motivos que 
dieron lugar a la decisión en forma clara y precisa y el dis-
positivo; que cuando tal circunstancia no se cumple, lob 
gico es que la Suprema Corte, como Corte de Casación, no 
puede ejercer su poder de control y le resulta imperativa 
la anulación del fallo recurrido a fin de aue la especie sea 
nuevamente juzgada y se provea a la decisión que inter 
venga de los motivos suficientes que permitan determinar 
si la ley ha sido bien o mal aplicada; que la sentencia in 
pugnada no ofrece una motivación con los suficientes ele 
mentos de seguridad como para que esta Corte pueda esa• 
minar si hubo o no una correcta aplicación de la ley"; Pe 5.  

Considerando, que en la respuesta a los alegatos de la 
recurrentes contenidos en su primer medio, se deja estable' 
cido que la sentencia impugnada contiene motivos suficie/ 
tes y pertinentes que justifican su dispositivo, que han PI 

 mitido a esta Suprema Corte comprobar que la ley ha 

b1en 
 

aplicada; por lo cual los alegatos de los recurrentes en 
este sentido, también carecen de fundamento y deben ser 

desestimados; 

Considerando, que los recurrentes en el desarrollo de 

su tercer y cuarto medio de casación, que por su estrecha 
relación se reunen para su examen, exponen y alegan, lo 

siguiente: "que la Corte de Apelación de Santo Domingo in-
curre en desnaturalización de los hechos en la sentencia im-
pugnada, por vía de los siguientes razonamientos, no ava-
lados sino desmentidos por el expediente: a) la Corte a-qua 
dice que el accidente se debió a exceso de velocidad en que 
incurrió Mónica Decena, cuando lo que dicen las piezas del 
proceso es lo contrario; b) que la Corte le da un sentido dis-
tinto a la afirmación del conductor de que frenó, cuando di-
ce en uno de sus considerando que: "aunque dice que frenó 
el carro, no le obedeció por la velocidad que traía"; e) que 
la Corte desnaturaliza los hechos de la causa, al no ponde-
rar que la agraviada se interna en la vía abruptamente sin 
dar oportunidad a nadie de advertir su presencia"; pero, 

Considerando, que contrariamente a como lo alegan los 
recurrentes, la Corte a-qua para declarar culpable a Móni-
co Decena del delito de golpes y heridas involuntarios en 
perjuicio de María Elisa Pérez, dio por establecidos, sin 
desnaturalización alguna, una serie de faltas a cargo de di-
cho prevenido que lo hacen único culpable del accidente, 
y no se basó, exclusivamente, en el exceso de velocidad a 
que conducía Mónica Decena su vehículo, deducida de ha-
ber frenado y haber recorrido el Jeep más de veinte metros 
después de frenar; que los demás alegatos contenidos en los medios que se examinan son cuestiones de hecho de la 
soberana apreciación de los jueces del fondo, que escapa al 
control de la casación; por lo que, los medios que se exami- 
nan también carecen de fundamentos y deben ser desesti-
mados; 
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controlar el Jeep que conducía; 3) que el hecho se produj
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 cuando María Elisa Pérez Burgos cruzaba, de norte a s
ur, 

 la Avenida Las Américas y ya casi terminaba de cruzarla; 

 y 4) que en el momento del accidente el sector estaba a ob
s: 

cura a consecuencia de la interrupción de la energía eléc. 
trica, lo que obligaba al prevenido Mónico Decena a extre. 
mar su precaución; que de lo expuesto se infiere que l a 

 Corte a-qua ha hecho una correcta apreciación de los he. 
chos de la causa al declarar que el accidente se produj
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 por la falta exclusiva del prevenido Mónico Decena, por lo 
que los alegatos de los recurrentes, contenidos en su pci. 
mer medio, carecen de fundamento y deben ser desesti. 

mados; 
Considrando, que los recurrentes en su segundo medio, 

exponen y alegan en síntesis, que: "de conformidad con los 
textos enunciados en dicho medio, toda decisión judicial de. 
be contener la enunciación de las partes y sus calidades, la 
enumeración clara y precisa de los hechos puestos bajo e: 
conocimiento de la jurisdicción apoderada, los motivos que 
dieron lugar a la decisión en forma clara y precisa y el dis- 
positivo; que cuando tal circunstancia no se cumple, lo ló- 
gico es que la Suprema Corte, como Corte de Casación, no 
puede ejercer su poder de control y le resulta imperativa 
la anulación del fallo recurrido a fin de aue la especie sea 
nuevamente juzgada y se provea a la decisión que inter• 
venga de las motivos suficientes que permitan determinar 
si la ley ha sido bien o mal aplicada; que la sentencia im 
pugnada no ofrece una motivación con los suficientes ele 
mentos de seguridad como para que esta Corte pueda oca' 
minar si hubo o no una correcta aplicación de la ley"; POI  

Considerando, que en la respuesta a los alegatos de l° 
recurrentes contenidos en su primer medio, se deja estafol
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 cido que la sentencia impugnada contiene motivos sufici0 
tes y pertinentes que justifican su dispositivo, que han 

Pe/ 

mitido a esta Suprema Corte comprobar que la ley ha 

bien  aplicada; por lo cual los alegatos de los recurrentes en 

este sentido, también carecen de fundamento y deben ser 

desestimados ; 

Considerando, que los recurrentes en el desarrollo de 

su tercer y cuarto medio de casación, que por su estrecha 
relación se reunen para su examen, exponen y alegan, lo 

siguiente: "que la Corte de Apelación de Santo Domingo in-
curre en desnaturalización de los hechos en la sentencia im-
pugnada, por vía de los siguientes razonamientos, no ava-
lados sino desmentidos por el expediente: a) la Corte a-qua 
dice que el accidente se debió a exceso de velocidad en que 
incurrió Mónico Decena, cuando lo que dicen las piezas del 
proceso es lo contrario; b) que la Corte le da un sentido dis-
tinto a la afirmación del conductor de que frenó, cuando di-
ce en uno de sus considerando que: "aunque dice que frenó 
el carro, no le obedeció por la velocidad que traía"; e) que 
la Corte desnaturaliza los hechos de la causa, al no ponde-
rar que la agraviada se interna en la vía abruptamente sin 
dar oportunidad a nadie de advertir su presencia"; pero, 

Considerando, que contrariamente a como lo alegan los 
recurrentes, la Corte a-qua para declarar culpable a Móni-
co Decena del delito de golpes y heridas involuntarios en 
perjuicio de María Elisa Pérez, dio por establecidos, sin 
desnaturalización alguna, una serie de faltas a cargo de di-
cho prevenido que lo hacen único culpable del accidente, 
Y no se basó, exclusivamente, en el exceso de velocidad a 
que conducía Mónico Decena su vehículo, deducida de ha-
ber frenado y haber recorrido el Jeep más de veinte metros 
después de frenar; que los demás alegatos contenidos en 
los medios que se examinan son cuestiones de hecho de la 
soberana apreciación de los jueces del fondo, que escapa al 
control de la casación; por lo que, los medios que se exami- 
nan también carecen de fundamentos y deben ser desesti-triados; 
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Considerando, que los hechos establecidos por la c ortt 

 a-qua, señalados en parte anterior de este fallo, configuran 

 a cargo del prevenido recurrente Mónica Decena el delito 

 previsto en el artículo 49 de la Ley sobre Tránsito de vt. 

hículos No. 241 del 1967, de causar golpes y heridas p er 

 imprudencia en el manejo de vehículo de motor, sancionack, 

en la letra c) del mismo texto legal con las penas de 6 rrtt„ 

ses a 2 años de prisión y multa de RD$100.00 a RD$500.00 
si la enfermedad o la imposibilidad de la víctima para st; 

trabajo dura 20 días o más, como ocurrió en la especie; q ue 

 por tanto al condenar al prevenido a una multa de Rol 
25.00 acogiendo circunstancias atenuantes, la Corte a-qua 

le aplicó una sanción ajustada a la ley; 

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua apreció 
que el hecho del prevenido había causado a María Elisa 
Pérez Burgos, constituida en parte civil, daños y perjuicios, 
materiales y morales, que evaluó soberanamente en la su. 

ma  de RD$1,000.00; que al condenar al prevenido Mónica 
Decena y a Corcia Altagracia del Carmen Castillo, persona 
civilmente responsable puesta en causa, al pago de esa su• 
ma, a título de indemnización, la Corte a-qua hizo una cc, 
rrecta aplicación de los artículos 1383 y 1384 del Código 
Civil, y 1 y 10 de la Ley 4117 sobre Seguro Obligatorio de 
Vehículos de Motor al declarar oponible esa condenacióna 

la Seguros Pepín, S. A.; 

Considerando, que examinada la sentencia impugnada 
en los demás aspectos concernientes al prevenido recurren' 
te, no presenta vicio alguno que justifique su casación; 

Por tales motivos: Primero: Rechaza los recursos deo 
sación interpuestos por Mónica Decena, Corcia Altagracl

a 

 del Carmen Castillo y la Seguros Pepín, S. A., control 

 sentencia dictada por la Corte de Apelación de Santo Do- 
mingo en sus atribuciones correccionales el 14 de dicico 
bre de 1973, cuyo dispositivo se ha copiado en parte ante' 

presente fallo; Segundo: Condena al prevenido M. rior del 
n'o  Decena al pago de las costas penales. 

Fdos.: Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ravelo de 

la  Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio 
Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 

Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dado y firmada por lbs 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública, del día, mes y año en él expresadas, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. Fdo. Ernesto Curiel hijo. 
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rior del presente fallo; Segundo: Condena al prevenido Mó.- 
nico  Decena al pago de las costas penales. 
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la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dado y firmada por lbs 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública, del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. Fdo. Ernesto Curiel hijo. 
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ERNESTO CURIEL HIJO, 
Secretario General, 

de la Suprema Corte de Justicia. 

Santo Domingo, D. N. 
Septiembre, de 1977. 
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